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S U M A R I O  

Se reanudu la sesibn a las nueve de la manana. 

Página 

Dictámenes de Comlsión sobre Iniciativas le- 
glslativar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7706 

Página 

7706 

Página 

Proyecto de Ley de Rerupuestoe Generales 
del Estado para 1985 (contlnuaclbn) . . . . . . . .  

Título IV. Articulo8 sesenta y uno a sesenta y 
seis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7706 

En nombre del Grupo Popular, interviene el senor Renedo 
Omaechevawía para defender la enmienda número 580, 
única de su Grupo admitida a trámite, al Capítulo 11 de 
este Título. Se refiere, en primer término, al fuerte incre- 
mento de la imposicidn indirecta que entranan las dispo- 
siciones objeto de debate, con aumentos susiancialmenie 
mayores que en los impuestos directos, lo que acentúa la 
regresividad de nuestro sistema rriburario, ya que es co- 
nocido de todos que los impuestos indirectos gravan el 
consumo y, consiguienlemente, recaen sobre el conjunto 
de la poblacibn, con independencia de su poder adquisiti- 
vo y su capacidad econdmica. 
Centrdndose en el contenido de su enmienda, la preten- 
sibn & la misma es que el Impuesto sobre el Trdfico de 
Empresas se mantenga en términos idénticos a los del 
ano anterior, permaneciendo, por tanto, inalterable hasta 
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la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
En tal sentido propone la adicibn de un párrafo al artícu- 
lo sesenta y dos. Agrega que por razones de seguridad 
jurfdica y de planificacibn presupuestaria no debe exten- 
derse la figura impositiva del ITE a sujetos pasivos hoy 
no contemplados, ni deben reducirse las desgravaciones 
fiscales a las exportaciones, toda vez que es precisamente 
esta rama de nuestra actividad econbmica la única que 
ha funcionado bien durante el presente ejercicio, y el apli- 
carle un trato mds desfavorable tendrá consecuencias 
muy negativas para el crecimiento econbmico de nuestro 
país. 

En nombre del Grupo de Minoría Catalana, el señor Gasdi- 
ba i Bdhm se mfme al compromiso anunciado nriterada- 
mente por altos cargos gubernamentales de presentar a la 
Cdmara un proyecto de ley sobre el Impuesto del Valor 
Añadido. Sin embargo, el hecho de que tal compromiso 
no haya sido cumplido hasta la fecha le hace temer que 
se produzca una adaptacibn precipitada a este sistema 
impositivo como consecuencia de nuestra prbxima adhe- 
sibn al Mercado Común, con los efectos negativos que tal 
precipitación supondría. En consecuencia, propone que 
se urja al Gobierno para que antes del primero de enero 
de 1985 remita a la Cdmara un proyecto de ley del Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, propuesta que, a su juicio, 
es razonable y absolutamente positiva. 

En nombre del Grupo Socialista, y en turno en contra de las 
anteriores enmiendas, interviene el señor Calahowo Té- 
llez, que comienza resaltando la contradiccibn que existe 
entre las propuestas de los Grupos Popular y Minoría 
Catalana, en cuanto que la primera pretende que no se 
modifique el actual Impuesto sobre el Tráfico de Empre- 
sas y la segunda sugiere una rápida adaptacidn de nues- 
tro sistema impositivo al Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do. En cualquier caso, ambas enmiendas, relativas a los 
impuestos indirectos, revelan una preocupacibn que cree 
es compartida por todas las fuerzas políticas y sociales. 
Concretdndose a la enmienda del Grupo Popular rechaza 
la afirmacidn de que se produzcan fuertes incrementos en 
los impuestos indirectos, ya que la realidad es que única- 
mente en el impuesto sobre el Lujo se produce un aumen- 
to del 10 por ciento de los tipos. Añade que tanto con el 
actual Impuesto sobre el Tráfico de Empresas como con 
el de Lujo existen bolsas de fraude en nuestro país y que 
es necesario ampliar el número de contribuyentes afecta- 
dos por el primero de ellos, así como la adaptacibn de las 
normas contables existentes de cara a la prdxima implan- 
tacibn del Impuesto sobre el Valor Alíadido. que es un 
impuesto complejo x cuya aplicación presenta notables 
dificultades. Justamente con estas adaptaciones parciales 
que se pretenden se procura evitar que se produzcan en su 
día traumas en los hdbitos fiscales de los contribuyentes. 
En consecuencia, el imponer limitaciones normativas y 
de adaptación al Gobierno no lo considera acertado. 
Al representante de Minoría Catalana le manifiesta que, 
en su reunibn del día anterior, el Consejo de Ministros ha 
examinado en primera lectura el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, lo que demuestra la preocupacibn del Gobierno 

por el tema y el que existe sobre el particular un calenda- 
rio inminente. Termina manifestando que, en principio, 
la prwcupacibn por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
es compartida por todos, y en tal sentido acepta el espíri- 
tu que late en las dos enmiendas presentadas. No son 
aceptables, en cambio, en cuanto a su contenido concre- 
to: la del Grupo Popular por las razones ya apuntadas, y 
la de Minoría Catalana, por considerar que, desde el pun- 
to de vista normativo, no tiene ninguna virtualidad. 

En turno de réplica intervienen los señores Renedo Omae- 
chevarría y Gasbliba i Bdhm y duplica el señor Calahorro 
Téllez. 

Sometidas a votacibn, son desestimadas las enmiendas 
580, del Grupo Popular, y 240, de Minoría Catalana. 

Puestos a votacibn los artículos sesenta y uno a sesenta y 
seis, son aprobados, conforme al texto del dictamen, por 
155 votos a favor, 66 en contra y una abstención. 

En turno de erplicacibn de voto interviene, por el Grupo de 
Minoría Catalana, el señor Gasbliba i Bdhm. Manifiesta 
que su Grupo ha votado en contra de la totalidad del 
Título IV por considerar errdnea la política fiscal que 
propone el Gobierno a travds del proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985. Se incrementa, por un 
lado, la presión fiscal a través del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas, lo que incidirá negativamente 
en la capacidad del poder adquisitivo, con una detrac- 
ción muy significativa de éste para la sociedad española 
en el prbximo año. 
Por otra parte, las variaciones que se incorporan en rela- 
ción con el mundo empresarial en el Impuesto de Socie- 
dades y en algunos de los impuestos indirectos suponen 
una respuesta excesivamente tímida desde el punto de 
vista fiscal y tributario de cara a un proceso de posible 
reactivacidn de la economia española. Igualmente, los 
incrementos previstos en el Impuesto sobre el Trdfico de 
Empresas y la supresibn o reducción de algunas desgra- 
vaciones no contribuirá a crear un clima adecuado que 
anime a la inversibn. En resumen, considera que con la 
política fiscal contemplada en los Presupuestos Generales 
sed muy difícil que se cumplan las previsiones y objeti- 
vos del Gobierno en orden al relanzamiento de nuestra 
econom la. 
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Para la defensa de las enmiendas del Grupo Centrista inter- 
viene el señor Bravo de Laguna Bermúdez, que destaca la 
trascendencia del presente Título dedicado a los entes te- 
rritoriales. respecto de los cuales el Gobierno elimina, en 
su opinidn, cualquier posibilidad de control por estas Cá- 
maras del ejercicio concreto del gasto realizado por aqué- 
llos. 
A través de la enmienda número 17, su Grupo propone 
que la cifra de 270.000 millones, destinada al Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal, sea reducida en 10.000 
millones de pesetas, siguiendo la misma línea de correc- 
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ción emprendida de modo acertado por el Gobierno so- 
cialista en los Presupuestos anteriores. Considera que 
cuando existe un  fuerte déficit estatal es imposible subir 
los techos de participacibn de las Corporaciones locales 
en los impuestos del Estado, porque ello genera a su vez 
mayor déficit, lo que obligaría a un  mayor esfuerzo re- 
caudatorio. Aun así, se produce un incremento del 15.5 
por ciento en cifras relativas a los Ayuntamientos, lo que 
considera excesivo, márime cuando respecto del Estado 
los gastos suben en su conjunto únicamente un  11 6 12 
por ciento. 

También se ha corregido por el Gobierno, y se congratula 
de ello, la línea de distribución del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal entre las distintas Corporaciones 
locales, evitando una participación excesiva que se venía 
produciendo en favor de los grandes Ayuntamientos, co- 
mo Madrid y Barcelona. No obstante, piensa que estos 
Ayuntamientos continuarán saliendo beneficiados a tra- 
vés de la distribucibn del Fondo de casi 50.000 millones 
de pesetas destinados a atender déficit anteriores, ya que 
su reparto no se concreta en los Presupuestos. 
Se refiere a continuacibn al incremento de la presión fis- 
cal por parte del Estado, del orden de un 18 por ciento 
para el año próximo, y llama la atención acerca de los 
fuertes incrementos que, asimismo, se prevén por parte de 
las Corporaciones locales a través de recargos en el lm-  
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la contri- 
bución territorial urbana, licencias fiscales, etcétera. lo 
que le lleva a temer que, al final, nos encontremos con 
una escalada de la presibn fiscal verdaderamente insoste- 
nible. 

Seguidamente se refiere a los criterios seguidos para lu 
distribución del Fondo Nacional de Cooperación Munici- 
pal, criticando el que, por ejemplo, se tenga en cuenta el 
número de puestos escolares de los Ayuntamientos y se 
olviden otros factores, lo que puede dar lugar a una distri- 
bución injusta. Critica también el trato discriminatorio 
que, a su juicio, sufren las Diputaciones provinciales en 
relacidn con los Ayuntamientos. 
Por último, alude a la participación de los Ayuntamien- 
tos canarios en este Fondo, que sigue remitiéndose a la 
Ley de Régimen Económico y Fiscal de Canarias, lo cual 
estima que da lugar a un tratamiento incorrecto hacia 
aquellas Corporaciones, máxime cuando en esta última 
Ley tampoco se regula expresamente dicha participación, 
con lo que en la realidad se deja al Gobierno la libertad de 
decidirla reglamentariamente. Esto ha dado lugar a que 
dicha participacibn se haya mantenido congelada, con 
un  trato injusto para los Ayuntamientos canarios, al ha- 
berse ido quedando relegados en su participación en los 
ingresos estatales a través del Capítulo I I  que se debate. 
En cuanto al Fondo de Compensación Interterritorial, su 
Grupo propone que sea elevada la cifra de 220.000 millo- 
nes de pesetas, dada la importancia del mismo y su fina- 
lidad de reequilibrio entre las distintas regiones, con un  
trato favorable a las menos desarrolladas a través del in- 
cremento de la inversibn publica. Sin embargo, en la pro- 
puesta del Gobierno este Fondo se aumenta únicamente 

en un  1,9 por ciento, con lo que en realidad se disminuye 
el esfuerzo retributivo. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular al pre- 
sente Título, así como a las disposiciones adicionales ter- 
cera, transitoria primera y final sexta, interviene el señor 
Aznar López. Manifiesta que la regulación que el presente 
Título V contiene para los entes territoriales puede defi- 
nirse por las notas de confusibn generalizada, prseveran- 
cia en el error en materia municipal, afirmación de una 
política marcadamente antiprovincialista por parte del 
Gobierno y continuismo en interpretaciones de dudosa 
legalidad en la financiación autondmica; es decir, caren- 
cia de un  modelo definido, imprevisidn. cuando no iri- 
competencia, y política equivocada. Todo ello dará lugar 
a que, sin duda, el contribuyente, al que tanto se le pro- 
metió en las campañas electorales, se pregunte dónde está 
el amparo, respeto y proteccidn a que entonces se aludía. 
Critica a continuación la política seguida para atender a 
los déficit de las grandes ciudades, en especial Madrid y 
Barcelona, con incumplimientu-de afirmaciones y com- 
promisos hechos con anterioridad, produciéndose, prime- 
ro, la sustitución de créditos por subvenciones; posterior- 
mente, dejando de lado las subveticiones a favor de los 
crdditos, y ,  por último, en el momento actual, procedién- 
dose al aumento de la presión fiscal, con vuelta u las 
subvenciones y muntenimiento de los creditos. Todo ello 
para hacer frente a los enormes déficit que, aiio tras año, 
presentan estos grandes. inunicipios. Agrega que el Go- 
bierno y el Grupo Socialista siguen empenados en una 
política de confusión, trasladando los déficit desde los 
entes locales a la Administración Central, con persisten- 
tes incrementos de la presión fiscal y las transferencias, 
todo lo cual lleva a un alejamiento de una políticu de 
austeridad. 
Asimismo, se sigue, en su opinión, una política marcada- 
mente untiprovincialista, dado que se disminuyen las do- 
taciones para planes provinciales de obras y servicios en 
casi 2,.000 millones, así iomo se reducen las dotaciones 
para comarcas de accidn especial, a lo cual ha de unirse 
la disminución de competencias de las Diputaciones a 
través de la nueva Ley de Régimen Local. Con respecto a 
las Comunidades Autónomas, siguen sin atenderse a las 
previsiones que éstas puedan suministrar, va que una 
cosa es oír a las mismas y otra muy distinta el tener en 
cuenta las citadas previsiones. Por último, lamenta que 
la configuración definitiva del porcentaje de participa- 
ción de Galicia en los impuestos del Estado no tenga 
plasmación en el proveto y confía que se cumpla el com- 
promiso contraído de cerrar la cuestión en el Senado. 

El serior Gasdiba i Bohm defiende las enmiendas del Gru- 
po Minoría Catalana al presente Título, señalando que el 
conjunto de enmiendas mantenidas al mismo muestran 
su disconformidad con la política del Gobierno con res- 
pecto a las Corporaciones locales y las Comunidades Au- 
tónomas. Con relacion a las Corporaciones locales en- 
tiende que, a pesar del crecimiento en los gastos del Esta- 
do, no se produce un elemento de solidaridad con aqué- 
llas, ya que existe una reducción de la participacibn de 
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los Ayuntamientos en los ingresos previstos para el año 
prdximo, lo que les obligará a tener que recum'r a incre- 
mentos fiscales propios ante la ausencia de cesión de 
recursos del Gobierno, en claro incumplimiento del pro- 
grama electoral de 1982 por parte del Partido Socialista. 
A través de la enmienda 246 se verifica una reconsidera- 
cidn de los coeficientes para la distribución del Fondo de 
Cooperación .Municipal, procurando una especial aten- 
ción a las poblaciones de carácter medio y rural. La en- 
mienda 247 pretende que en la distribución del citado 
Fondo se tenga en cuenta el esfuerzo fiscal medio de cada 
municipio, con una consideración especial hacia los de- 
nominados turísticos, que, ante la población de hecho 
que soportan en determinadas épocas del año, han de 
atender a una infraestructura muy superior a la de los 
municipios restantes, circunstancia que debe valorarse, 
así como su contribución a la economía nacional. La 
enmienda 250 procura que se evite u nuevo gravamen, 
principalmente a los municipios más pequeños, y por la 
enmienda 251 se da una nueva redaccidn al artícuo 72, 
en sustitución de la contenida en el proyecto, realmente 
con fusa. 
Por último destaca la importancia de la enmienda 252, 
por la que se propone una nueva redacción al artículo 76 
y cuya finalidad es, pura y simplemente, que se cumpla lo 
establecido en la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. Alude a lo dispuesto en la 
LOFCA y los acuerdos de las Comisiones mutas de trans- 
ferencias, así como al hecho de que por parte del Gobier- 
no se transfieran tarde y mal una serie de subvenciones 
dirigidas fundamentalmente hacia colectivos sociales 
modestos. Concluye que, de no aceptarse dicha enmien- 
da, habría de considerarse, incluso, la constitucionalidad 
o no de este proyecto de ley. 

El señor Femández Inguanzo da por defendidas, y se man- 
tienen a efectos de votación, las enmiendas presentadas 
por el señor Pérez Royo. 

En turno en contra de las enmiendas al Título V interviene, 
en representación del Grupo Socialista, el senor Fajardo 
Spínola. señalando que en su contestación se referirá a- 
clusivamente a aquellas enmiendas relativas a las Corpo- 
raciones locales. Expresa que con el modelo de financia- 
cidn de las entidades locales que se propone se pretende 
potenciar las autonomías tem'toriales, distribuir solida- 
riamente los recursos sobre el territorio y tender a la satis- 
facción por igual para la generalidad de los espanoles de 
todos los servicios públicos, independientemente del lugar 
donde residan. 
Señala que en el tema de la cuantía del Fondo, las en- 
miendas presentadas son contradictorias, puesto que 
mientras, por ejemplo, el señor Bravo de Laguna propone 
la reduccidn de aquél, el señor Gasoliba opina que el 
Fondo no crece todo lo que debiera. Frente a dichas pos- 
turas, el Grupo Socialista entiende que el Fondo debiera 
crecer aún más, efectivamente, hasta poder cubrir todas 
las necesidades que tienen las Corporaciones locales y 
tratar de acercarse a la media europea, pero las limitacio- 
nes reales no permiten ir más allá. En todo caso, hay un 

aumento importante de las transferencias corrientes a los 
municipios. Mgicamente, si no se desea que se incremen- 
te la presión fiscal por parte de las Corporaciones locales, 
habrá de reconocerse la necesidad de aumentar dichas 
transferencias para que los municipios puedan atender a 
las múltiples necesidades que tienen planteadas. 
Acerca de,la distribución del Fondo se han formulado 
algunas críticas en el sentido de que aquélla no es sufi- 
cientemente justa o no se han tenido en cuenta los distin- 
tos estratos o tipos de municipios. Sobre este tema infor- 
ma que se produce un crecimiento del 15 por ciento para 
los Ayuntamientos menores e intermedios y un porcentaje 
más limitado para los grandes, sobre todo para Madrid y 
Barcelona. La justificación se encuentra en la situación 
de los Ayuntamientos intermedios, sobre todo los de los 
cinturones de las grandes ciudades, con graves problemas 
como consecuencia de su rápido crecimiento y de la mis- 
ma política econdmica de ajustes llevada a cabo por el 
Gobierno, que tiene mayor incidencia en estas zonas den- 
samente pobladas por clases trabajadoras. Explica tam- 
bién los motivos por los que se han tenido en cuenta les 
centros escolares para distribuir el fondo y la idea que 
existe de ir objetivando aún más los criterios a seguir, 
atendiendo fundamentalmente a los servicios efectiva- 
mente prestados por los municipios. 
Al senor Aznar le manifiesta que no es éste lugar para 
plantear el tema de las Diputaciones, sobre las que ha 
habido un claro y suficiente pronunciamiento en la Ley 
de Régimen Local, y frente a la demagogia de las palabras 
del enmendante opone la frialdad de los números. Con 
respecto a los municipios canarios, y en contestación al 
señor Bravo de Laguna, le indica que en base a los datos 
concretos de que dispone, las conclusiones a que llega 
son distintas a las del Grupo Centrista. En base a dichos 
datos afirma que los municipios canarios, y para los mis- 
mos estratos de poblacidn, tienen unos ingresos superio- 
res a los ayuntamientos peninsulares. No obstante, pro- 
pone una enmienda transaccional. a la que da lectura, en 
relacidn con la del Grupo Centrista, según la cual el tope 
del 17 por ciento aplicado a los municipios canarios se 
amplía hasta el 25 por ciento, por encima incluso de la 
propia peticidn del enmendante. 

Continuando en el turno en contra de las enmiendas inter- 
viene, por el Grupo Socialista, el senor Colom i Naval, 
quien manifiesta que su intervencidn estaba prevista pa- 
ra contestar fundamentalmente a las enmiendas del señor 
Pérez Royo. pero al no haber sido defendidas éstas, se 
limitará a informar a la Cámara que la oposicidn a las 
misinas viene justificada por la violacidn que entrañaban 
de los acuerdos alcanzados en las Comisiones mixtas de 
transferencias, concretamente en el caso de Cataluña. 
Respecto a la intervención del señor Aznar y sus alusio- 
nes al tema de Galicia, le recuerda que las enmiendas 600 
y 601, del Grupo Popular, fueron aprobadas en Ponencia, 
y así figuran en el dictamen. 

Finaliza el turno en contra de las enmiendas al Título V el 
senor Fernández Marugán, del Grupo Socialista, apre- 
sando su sorpresa por la propuesta del Grupo Popular de 
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que se suprima el Fondo de Compensacidn, seguramente 
en un  buen ejemplo de coherencia y de definicidn de todo 
el modelo autondmico por parte de dicho Grupo Parla- 
mentario. Quizá también en coherencia con el Presupues- 
to alternativo de Alianza Popular y sus ideas sobre la 
inversión propone una enmienda por la que se suprimen 
de golpe nada menos que 205.000 millones destinados a 
tema tan importante como el de la distribución tem'to- 
rial. 
Al senor Bravo de Laguna le recuerda la muy importante 
cifra presupuestaria que actualmente vienen manejando 
las Comunidades Autdnomas y cuya cuantía, en su opi- 
nidn, no debe ser objeto de una distribuciún espacial sim- 
plemente, sino atendiendo también a otros factores es- 
tructurales y coyunturales. Debe tratar de coordinarse 
una política en materia de distribucidn territorial de los 
recursos con otra que permita el impulso en materia de 
acciones coyunturales, todo lo cual se está intentando 
conseguir en cuatro o cinco anos, mientras los alemanes, 
por ejemplo, tardaron no menos de veinte anos. Final- 
mente, resalta la importancia del tema planteado por el 
senor Gasdliba sobre polttica autonómica, al que mani- 
fiesta que nos encontramos en el presente caso con un  
conjunto de instrumentos discrecionales de política gene- 
ral; instrumentos específicos cuya responsabilidad prime- 
ra y última debe corresponder al Gobierno, y el control de 
la misma a esta Cámara, sin perjuicio de que la distribu- 
cidn se haga de acuerdo con unos criterios objetivos y 
oyéndose a las Comunidades Autdnomas. 

En  turno de réplica intervienen los señores Bravo de Lagu- 
na Bermúdez, Amar Ldpez y Gasdliba i Bdhm, y dupli- 
can los señores Fajardo Sptnola y Fernándet Marugán. 

Sometidas a sucesivas votaciones las enmiendas manteni- 
das al presente Título por los Grupos Centrista, Minorta 
Catalana y Grupo Popular, son todas ellas desestimadas. 

Se admite a trámite una enmienda transaccional al artículo 
76 en relacidn con /u número 20, del Grupo Centrista, y 
es aprobada por 239 votos a favor y ocho e u  contra. 

A continuacibn son sometidas a votacidn y desestimadas 
las enmiendas formuladas por el senor Pérez Royo al pre- 
sente Título. 

Sometido a votacidn el texto del dictamen a los artículos 
correspondientes al Capítulo 1 del Título V. son aproba- 
dos por 159 votos a favor, 89 en contra y siete abstencio- 
nes. Se aprueba, asimismo, el artfculo 72, por 232 votos a 
favor, í2 en contra y dos abstenciones. El artículo 73 es 
aprobado por 158 votos a favor, 79 en contra y ocho 
abstenciones. El artículo 74 se aprueba conforme al dic- 
tamen por 161 a favor, 82 en contra y tres abstenciones. 
El artículo 75 es aprobado por 159 votos a favor, 85 en 
contra y dos abstenciones. Por último, el artículo 76 se 
aprueba conforme al dictamen por 221 votos a favor, 11 
en contra y 14 abstenciones. 
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Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular inter- 
viene el senor Calero Rodríguez, que destaca de entre las 
presentadas la número 163, relativa al artículo 78 del 
proyecto, sobre contrataciones directas y las facultades 
que sobre este particular se conceden al Consejo de Mi- 
nistros. Alude a las características de discrecionalidad de 
que se caracteriza esta contratacidn directa, donde la Ad- 
ministracidn, con entera libertad, decide sobre las condi- 
ciones personales del adjudicatorio y las características 
de sus proposiciones. Expone que dicho sistema de con- 
tratacidn directa limita drásticamente los principios de 
publicidad y concurrencia general que deben considerar- 
se como de interés público en la contratacidn administra- 
tiva, al permitir una mayor concurrencia de ofertantes y 
unas mayores rebajas econdmicas en favor de la Admi- 
nistracidn. Esto ha provocado el que tal sistema de con- 
tratación haya sido considerado como excepcional en 
nuestro ordenamiento jurídico general, reservándose ex- 
clusivamente para aquellos casos en los que no sea posi- 
ble o conveniente la publicidad del contrato o la concu- 
rrencia general a la licitacidn, o cuando por la pequena 
cuantta del contrato las posibles ventajas econdmicas no 
compensaban los formalismos a que obligan los sistemas 
de licitacidn pública. A juicio del Grupo Popular tal siste- 
ma de contratación debe seguir siendo absolutamente ex- 
cepcional e interpretarse restrictivamente. 
Por último, se procura a través de la enmienda de stt 

Grupo que en estas contrataciones se asegure el secreto de 
las proposiciones presentadas por los licitadores, median- 
te la presentacidn de las ofertas en sobre cerrado y firma- 
do por los oferentes. y su apertura en acto público previa- 
mente anunciado. Cree que los argumentos expuestos en 
favor de la enmienda son suficientemente razonables co- 
mo para conducir a la aceptacidn de la misma, con lo 
que se evitarán comentarios que no benefician a los inte- 
reses generales de la Nacidn espanola. 
La enmienda 614, al artículo setenta y nueve, va en la 
misma línea que la anterior. Se trata de los gastos de 
inversidn que no excedan de 500 millones de pesetas y 
que requieren la aprobacidn del Consejo de Ministros pa- 
ra su tramitacidn urgente, y lo que se propone es que se 
garanticen todos los principios que deben regir en la con- 
tratacidn administrativa. Retira la enmienda 615, consi- 
dera decaída la 616, al haberse suprimido el artículo 
ochenta y uno, y en cuanto a la 61 7 ,  al arttculo ochenta y 
cuatro, lo único que pretende es que la enajenacidn de 
bienes de la Seguridad Social se ajuste a los requisitos y 
formalidades establecidos en la Ley del Patrimonio del 
Estado. Dicha Ley establece unas garanttas que deben 
aplicarse en todo Estado de Derecho moderno, en salva- 
guarda siempre de los intereses públicos. No considera 
que exista ninguna razdn objetiva para que la enajena- 
cidn de los bienes de la Seguridad Social no se ajuste a 
tales requisitos. Finalmente, la enmienda 618 propone la 
supresidn del párrafo tercero del artículo ochenta y cua- 
tro, en cuarito que modifica determinados topes de la Ley 
del Patrimonio del Estado, no considerando que sea éste 
el lugar adecuado para proceder a tales modificaciones. 

E l  senor López Raimundo da por defendidas, y pide que se 
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sometan a votacibn, las enmiendas presentadas por el 
señor Pérez Royo, del Grupo Mixto. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas interviene, 
por el Grupo Socialista, el señor Martínez Sanjuán. Seña- 
la que el señor Calero, en la primera parte de su interven- 
cidn, ha defendido una serie & normas de la Ley de Con- 
tratos del Estado recordando su buen quehacer profesio- 
nal. En la segunda parte ha actuado en cambio, más 
como poittico, repitiendo algo que últimamente viene rei- 
terando la oposicidn, como el procurar una mejor gober- 
nabilidad del Estado, para lo que presentan propuestas 
que eviten que, por parte del Gobierno, se proceda a con- 
trataciones de amiguismo, etcétera. Aun agradeciendo el 
tono con que se ha pronunciado el.enmendante, cree que 
se hace un flaco servicio a la sociedad y a la actuacidn 
del Gobierno al hablar constantemente de mayor seguri- 
dad y garantías del Estado, etcétera. 
Respecto a la filosofia de las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, entiende que lo que se trasluce de las mismas, en 
general, es que lo que ha sido bueno para ciertos Gobier- 
nos en épocas anteriores no lo es para el Gobierno socia- 
lista a la hora de ejecutar las normas de contratación del 
Estado. Con relación a la enmienda 613. sobre la incor- 
poracidn de una serie de cláusulas que garanticen mayor 
seguridad iuridica a la hora de la contratacidn por parte 
del Estado, manifiesta que el artículo setenta y siete, tal 
como ha quedado redactado, no modifica las garantías 
establecidas en las leyes de Contratos del Estado y del 
Patrimonio en lo referente a las normas de contratación o 
enajenación de bienes, limitándose, simplemente, a ac- 
tualizar unas leyes promulgadas hace veinte anos. Con 
relación al articulo setenta y ocho, señala que la presente 
ley no modifica tampoco la de Contratos del Estado, cuya 
filosofia sigue vigente. En cuanto al artículo ochenta y 
uno, sobre enajenacidn de bienes de la Seguridad Social, 
está conforme en que debe existir unificacidn de criterios 
para la enaienaci6n de bienes, sean directamente del pa- 
trimonio del Estado o de la Seguridad Social. En esta 
línea va el artículo, y únicamente se trata de que las 
cantidades y la forma de enajenacidn se actualicen, en 
base a que las cuantias de la Ley del Patrimonio, al pro- 
ceder del año 1964. requieren, lógicamente, una actuali- 
zación. En cualquier caso, piensa que los artículos del 
presente Título no introducen ninguna inseguridad juri- 
dica ni dejan posibilidades al amiguismo o a los rumores 
de que hablaba el enmendante. 

Replica el señor Calero Rodríguez y duplica el señor Martí- 
nez Sanjuán. 

Sometidas a votacidn las enmiendas de los Grupos Popular 
y Mixto al Título VI ,  son desestimadas. 

Puestos a votacidn los artículos setenta v siete a setenta y 
nueve del texto del dictamen, son aprobados por 170 vo- 
tos a favor, 75 en contra y ocho abstenciones. Son asi- 
mismo aprobados los artículos'ochenta v ochenta y uno 
del dictamen por 223 votos a'favor, 18 en contra v 10 
abstenciones. 
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El señor Calero Rodriguez defiende las enmiendas del Gru- 

po Popular a este Titulo. Manifiesta que presentan una 
enmienda clave, la número 622, y otras de carácter subsi- 
diario para el caso de que no fuera aceptada aquélla. 
Expone que la Ley de Presupuestos para 1985 introduce 
la novedad de una pretendida supresidn de organismos 
autdnomos y refundicidn de otros, con cuyo principio 
está de acuerdo su Grupo. En este sentido se refiere a la 
personificacidn de servicios públicos para su gestidn des- 
centralizada como una característica en la historia de la 
Administración pública española. A lo largo del tiempo se 
han ido acumulando las descentralizaciones y creacidn 
de organismos autdnomos hasta constituir una auténtica 
maraña dentro de la Administracidn pública indirecta. 
El Gobierno, recogiendo criterios del Grupo Popular 
mantenidos en el debate presupuestario del año pasado, 
al tiempo que atiende a sus propios criterios de racionali- 
zacidn y eficacia en la gestidn administrativa, emprende 
en este Tftulo VI1 la supresión y refundicidn de organis- 
mos autdnornos. Si bien está de acuerdo con esos princi- 
pios, discrepa en el método utilizado, destacando que se 
establece un procedimiento de supresión por Decreto y 
que se hace la refundición de algunos organismos atri- 
buyéndoles personalidad juridica distinta a la de la Admi- 
nistracidn Central. Entiende que la reforma que se preten- 
de hacer, puesto que ahora no se hace, es de mucho cala- 
do y trascendencia para la Administración pública, pues 
no es admisible que se estén modificando todos los años 
sus estructuras, sino que se requiere una cierta perma- 
nencia y una determinada institucionalización. De ahi 
que considere que deberfa hacerse una reforma pactada 
entre las distintas fuerzas políticas que perdurase en el 
tiempo, incluso a partir de 1986 si Alianza Popular llega 
a asumir el Gobierno. Precisamente la madurez democrá- 
tica se irá alcanzando a medida que los Grupos politicos 
estén de acuerdo en las cuestiones básicas y estructurales, 
como ésta que se discute. El mejor modo de llegar a ese 
muerdo sería que para la pretendida reforma se acepta- 
sen los criterios de la enmienda alternativa presentada 
por su Grupo, que comenta seguidamente. No niegan que 
la voluntad politica del Gobierno y del Grupo que le 
apova sea acertada, pero estima que hay que qjustarse a 
lo establecido en la Ley de Entidades Estatales Autdno- 
mas y no deslegalizar la materia, pues al establecer que la 
supresidn de organismos autdnornos se hará por el Go- 
bierno. se hurta a la competencia de las Cámaras el cono- 
cimiento y análisis de las razones para la subsistencia o 
eliminacidn de los mismos. Agrega que la enmienda alter- 
nativa que proponen se ajusta al propósito del Gobierno 
de racionalizar y reducir gastos, así como a lo que dispo- 
ne la citada Ley de Entidades Estatales Autdnomas en el 
sentido de que los organismos autónomos se crean o se 
extinguen mediante lep. por cuya razón solicitan que el 
Gobierno remita a las Cortes sendos proyectos de ley en el 
transcurso de 1985. 
A continuación pasa a defender una enmienda por la 
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cual su Grupo se opone a la supresión del Canal Imperial 
& Aragbn como organismo autbnomo, ya que entienden 
que no es procedente su absorcibn por la Confederacibn 
Hidrográfica del Ebro, y ello por una serie de razones que 
pasa a exponer. 
Termina resaltando la importancia del Título que se de- 
bate y reiterando que la reforma de la Administracibn 
indirecta del Estado debe hacerse mediante ley, no a tra- 
vés de decretos, porque la Ley es la voluntad nacional, en 
tanto que los decretos no son más que ocurrencias de 
funcionarios. 

El señor Gasdliba i Bdhm defiende las enmiendas del Gru- 
po de la Minoría Catalana al Titulo VII.  En primer térmi- 
no, solicita que se suprima del arttculo 85 el apartado por 
el que se establece la eliminación de los consorcios, su- 
presibn que considera negativa. Si la razbn de ésta es que 
el Gobierno piensa transferir la gestibn de los consorcios 
a los Ayuntamientos, habría que tratar el tema en rela- 
cibn con el proyecto de reforma de las Haciendas Locales. 
Seguidamente defiende una enmienda relativa a la Escue- 
la del Poder Judicial. Por último, a través de sus enmien- 
das 255 y 256, relativas al Organismo autbnomo en ma- 
teria catastral, solicita que las Comunidades Autbnomas 
que tengan atribuida este tipo de competencias están re- 
presentadas en dicho Organismo. 

El señor Mardones Sevilla defiende las diversas enmiendas 
del Grupo Centrista relacionadas fundamentalmente con 
el artículo 85 y los organismos autdnomos que se trata de 
suprimir. Al igual que el representante del Grupo Popular, 
considera totalmente inadecuado traer en la Ley de Presu- 
puestos la supresibn singularizada de tales organismos. 
Además, de aprobarse el precepto tal como propcne el 
Gobierno, se produciría un vacío legal a partir del prime- 
ro de enero por la carencia de personalidad de los orga- 
nismos autbnomos que se enumeran. Pero lo más grave, 
a su juicio, es que se eliminan una serie de ellos cuya 
utilidad en la vida política y social del país es manifiesta. 
A continuacibn, defiende la enmienda número 96, relati- 
va a la supresibn del Instituto de Estudios Aplicados; la 
número 28, sobre la desaparicibn del Crkdito Oficial Pes- 
quero; la 99, sobre la desaparicibn de las Juntas Adminis- 
trativas de Obras Públicas; la número 100, con referencia 
al Patronato de Promocibn de la Formacibn Marítimo- 
Pesquera, y la 101, relativa al Instituto Español de Turis- 
mo. Finalmente, manifiesta que, por el mlnimo respeto 
que merece la Cámara, el Gobierno debería explicar las 
razones de fondo que le han llevado a todas estas supre- 
siones, y termina afimando que el propbsito de sus en- 
miendas es el & poner de relieve la improcedencia en la 
forma, que no en el fondo, de la supresibn de los organis- 
mos autbnomos de que se trata. 

El señor Femández Inguanzo mantiene las enmiendas del 
señor Pérez Royo, del Grupo Muto, al Título VI1 a efectos 
de que se voten. 

Se suspende la sesibn a la una y veinticinco minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesibn a las cuatro de la tarde. 

El señor Ramos Femández-Torrecilla, en nombre del Grupo 
Socialista, contesta a las enmiendas presentadas al Título 
VII. Comienza diciendo que, en resumidas cuentas, la 
filosofia de este Título de la Ley de Presupuestos es la de 
responder a demandas reiteradamente formuladas por la 
Cámara en dos leyes en vigor: la Ley de Presupuestos para 
1984 y la Ley 1011 984, sobre la Administracibn del Esta- 
do, en cuyos dos textos legales se pide al Gobierno que 
remita un proyecto de ley suprimiendo organismos autó- 
nomos. 
Al señor Calero, que estaba de acuerdo en los principios 
del Tltulo. aunque no con el método, le señala que la 
supresibn de los organismos que se suprimen obedece a 
dos razones principales. La primera es que se trata de 
organismos que han transferido todas o la mayor parte 
de sus competencias a las Comunidades Autbnomas y 
que, por tanto, no tienen razbn de existir. La segunda es 
la necesidad de racionalizar nuestra Administracibn pú-  
blica, lo que hace que tengan que desaparecer aquellos 
organismos autbnomos cuya estructura organizativa re- 
sulte irracional y ,  además, aquellos otros que en el siste- 
ma anteior a nuestra Constitucibn eran, no una forma de 
descentralizacibn administrativa, ni mucho menos políti- 
ca, sino funcional, lo que constituía un subterfugio. Aho- 
ra bien, la Constitucibn española ha introducido un me- 
canismo de profunda descentralizacibn política, y no sblo 
administrativa, por lo que el objeto mismo de aquella 
descentralizacibn funcional que justificaba la existencia 
de tales organismos tiene que ser revisado. En relacibn 
con el argumento de que con arreglo a la Ley de Entida- 
des Estatales Autbnomas se necesita una Le-v para supri- 
mir organismos autbnomos, manifiesta que el Gobierno 
ha sido muy escrupuloso con las competencias de la Cá- 
mara y recuerda al señor Calero que esa Ley estaba vicia- 
da de un vicio radical de nulidad al no haber sido apro- 
bada por representantes del pueblo. Seguidamente comen- 
ta algunos preceptos de dicha Ley para llegar a la conclu- 
sibn de que en base a su articulo 14, apartado 2,  el Go- 
biemo podía suprimir organismos autbnomos, como, 
asimismo, por la Ley General Presupuestaria y otras leyes 
sustantivas estaría autorizado para crearlos, extinguirlos 
o refundirlos. 
Expresa al señor Mardones Sevilla que le extraña que se 
sumara a las manifestaciones del señor Calero respecto a 
que el procedimiento era anormal. Para rebatir tal afir- 
macibn, cita lo previsto en las leyes de Presupuestos de 
1980 y 1981 en torno al tema de los organismos autbno- 
mos y agrega que, al traer la lista de los que se propone 
suprimir, el Gobierno ha dado cumplimiento a un man- 
dato de la propia Cámara para que hubiese un consenso 
de todas las fuerzas políticas y que, desde el punto de 
vista jurídico, la norma es absolutamente impecable. 
Pasando a las enmiendas del señor Gasdliba, le señala, en 
primer lugar, que los consorcios no desaparecen como 
tales, sino que se crea un organismo autbnomo único que 
asumirá sus funciones hasta tanto esté resuelto el proce- 
dimiento de la LRy de Rkgimen Local sobre el tema, pero 
resultaba irracional mantener un consorcio por cada pro- 
vincia o ciudad, además de que la eficacia recaudatoria 
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atribuida a estos organismos mejorará con ese nuevo or- 
ganismo único. E n  cuanto al problema de la Escuela 
Judicial, que tiene que depender del Consejo General del 
Poder Judicial, le manifiesta que este tema será abordado 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en trámite en esta 
Cámara . 
Por último, y en relación con las diversas enmiendas del 
señor Mardones Sevilla, le señala que la desaparición de 
u n  organismo autdnomo es una medida puramente ad- 
ministrativa por la que se suprime u n  ente con personali- 
dad jurídica propia distinta a la de la Administración 
Central, lo que no significa en modo alguno que la fun- 
ción que desempeñaba tenga que desaparecer. Se refiere 
brevemente a cada uno de los organismos autónonios ci- 
tados por el enmendante y termina reiterando que el Go- 
bierno ha sido absolutamente respetuoso con la Cámara 
enviando la lista de todos aquellos que va a suprimir eri 
1985, estableciendo en la Ley Presupuestaria las oportu- 
nas previsiones para su supresión v con la vista puesta en 
la necesidad de una reorganización administrativa reite- 
radamente reclamada por la Cántara. 

E n  turno de réplica hacen uso de la palabra los señores 
Calero Rodriguez, Mardones Sevilla y Gasdliba i Bohm v 
duplica el señor Ramos Fernández-Torrecilla. 

En sucesivas votaciones son desestimadas las enmiendas 
de los Grupos Popular, Mirioría Caralariu v Centrihru. 

Sometidos a votación. quedan aprobados todos los urtícu- 
los correspondientes al Título VI1 por 157 votos u favor. 
76 en contra v 10 abstenciones. 
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E n  nombre del Grupo Popular. el señor Garcia-Tizón v Ló- 
pez defiende las enmiendas formuladas a las disposicio- 
nes adicionales cuarta, quinta y sexta v a las finales 
quinta y novena. Setiala que la mavoría de estas eriniien- 
das son de supresión, dado qite las disposiciones a las 
que se refieren tienen la curacterísrica comtin de conceder 
autorizaciones al Gobienio para el tratamiento v regida- 
ción de la Función Pública, respecto u crcvo tenia los 
Grupos Socialista y Popular tienen concepciones distin- 
tas. Para el Partido Socialista se trata de otorgar al Go- 
bierno una amplia discrecionalidad para la regulación 
reglamenfaria de esta materia, mientras que en la concep- 
ción del Grupo Popular la idea que se persigue es el man- 
tenimiento del principio de legalidad. por exigirlo así el 
artículo 103 de la Constitucióri. lo cual se aviene, ade- 
más. mejor con la naturalezu jurídica de la relación esta- 
tutaria funcionaria1 v,  flnalmente, porque el principio de 
reserva legal constituye la uríica o más clara garantía 
para la seguridad de los funcionarios públicos, que no 
verán así afectada su relación por posibles discrecionali- 
dades o arbitrariedades. Son, por tanto, dos concepciones 
distintas respecto al tratamiento y regulación de la Fitri-  
ción Pública. ante las que no  caben enmiendas de niodifi- 
cación o alternativa. 
Señala, a continuación, qrte la enniierrda 663, u la dispo- 

sición final quinta, propone la supresión de la autoriza- 
ción que se pretende otorgar al Gobierno para que redacte 
un t a t o  refundido en materia de clases pasivas, ya que 
aun  cuando ello sea posible legalmente, considera que no 
es conveniente dar tan amplias facultades al Gobierno 
sin que previamente exista todo el diseño global y general 
de la Función Pública. N o  obstante, el Grupo Popular 
estaría dispuesto a aceptar una enmienda transaccional 
en el sentido de conceder esta facultad o autorización 
para hacer un t a t o  refundido, siempre que al mismo 
tiempo se estableciera el sistema de control parlamentario 
posterior a la pitblicación de dicho texto. 
Las restantes enmiendas a las disposiciones adicionales v 
finales tratan de muntener el citado principio de leguli- 
dad, con el f i n  de que se respeten los derechos legítima- 
mente ya adquiridos y que, por consecuencia de esta lev, 
en muchas ocasiones vun a verse empeorados o ser objeto 
de discriminaciones. 

E n  nombre del Grupo Ceritrista, el señor Bravo de Laguriu 
Bernirídez defiende las enmiendas 25 a 28. Por la primera 
de ellas se procura perfilar técnicamente los témiinos de 
la prórroga que se prevé en la disposición adicional déci- 
ma respecto al régimen del Fondo de Previsión para In- 
versiones en el Archipiélago canario, evitando que éste 
quede al margen de las deducciones por inversiones paru 
generución de empleo que se establecen en el artículo ciri- 
cuenta y ocho del provecto de lev. Lu enmienda número 
26, relativa a 10s ayuntamientos turísticos, procum que 
uyuellos municipios qrte en detenninudos nieses del ano 
reciben una aglomeración de personal superior a la hubi- 
tital, queden integrados en el Fondo Nacional de Coope- 
racióri Municipal a través de un salto eri la escala corres- 
pondiente a su población de derecho. La enniienda núnie- 
ro 27 trata de prorrogar el mandato que el Gobienro reci- 
bió en los Presupuestos anteriores para estudiar el esta- 
blecimiento en Canarias de una zona librecunibiuriu, ha- 
bida cuenta de qite hasta el momento no se han realiza- 
do. que él sepa, dichos estudios. Finalniente, por la en- 
mienda 28 propone la siipresión de la disposición finul 
quinta, qite uittoriza al Gobienro a dictar i i n  texto refun- 
dido de clases pusivas, por entender que la Lev de Presir- 
puestos no es el veh fculo adecuado para dicha regulación 
y por la peligrosidad qite entratia el conceder una autori- 
zación de tal amplitud al Gobienio en esta niateriu. 

E n  nombre del Gn4po Popular, el señor Calero Rodríguez 
defiende la enmienda 637, a la disposición adicional dé- 
cinio tercera. postulando la supresión de la misma. Mani- 
fiesta que c& dicha disposición se modifican los artícu- 
los 40 v 70 de la Lev de Contratos del Estado. lo cual 
implica la sicpresión de la intewencióti de notario en la 
celebración de los contratos adnririistrativos o de obras v 
servicios públicos, que solamente se formalizarán en es- 
critura piíblica si as( lo solicita el correspondiente con- 
tratista v corriendo éste con los gastos derivados de tal 
ititen~ención notarial. Se refiere después a la función de 
la calificación notarial como garantia de cumplimiento 
en el contrato de las exigencias de la Lev. labor que cierta- 
rplerite puede ser realizada correctuniente por los excelen- 
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tes cuerpos de funcionarios que existen, si bien éstos, al 
formar parte de la estructura orgánica y funcionaria1 de 
la Administracibn no gozarán del carácter de independen- 
cia que tiene la función notarial. El notario puede, asi- 
mismo. asesorar a las partes contratantes, evitando posi- 
bles pleitos posteriores, sin duda más costosos que la 
misma intervención del notario. 
Otra de las razones para no suprimir esta intervención 
del notario está en que se trata de un colectivo que ha 
funcionado bien en Espatia, y no parece un sano criterio 
reformista el modificar aquello que funciona bien. Mani- 
fiesta, finalmente, que la iiidependericia del notario es la 
que garantiza la eficacia v la igualdad sirialagmática en 
las prestaciones. 

El señor Gasdiba i Bohm defiende las enmiendas del Gru- 
po de Minoría Catalana. Señala que por la primera de 
ellas se pretende la sitpresión de la disposición adicional 
novena, en cuanto que la misma eleva a u n  I I  por ciento 
el tipo del interés legal del dinero, en contradicción con la 
sugerencia del Gobierno a las instituciones financieras 
para que rebajen. precisamente. el tipo del interés. Agrega 
que estas medidas agravan la situación de una serie de 
empresas en crisis. La número 259, a la disposición adi- 
cional duodécima, viene jiistiflcada por cuanto que dicha 
disposición es incoherente con la Ley Orgánica del Cort- 
sejo del Poder Judicial v con el propio provecto de Lev del 
Poder Judicial pendiente de tramitación en esta Cámara. 
A la disposición adicional decimotercera propone una 
nueva redacción en coherencia con una cierta sensibili- 
dad hacia las empresas. concretamente hacia las socieda- 
des contratistas; por la enmienda a esta disposició se 
ofrecen unas condiciones que favorezcan las posibilida- 
des en el ámbito de la construcción y mejorzn el clima de 
la actividad econbmica, márime teniendo en cuenta que 
una parte muy  importante de empresas van nial porque el 
Estado no paga a tiempo ni paga bien. La enmienda 261 
trata de la dinamización de las sociedades de garantía 
recíproca, que rienen por misión la financiación de la 
pequeña y mediana empresa, lo cual, además, no supon- 
dría ningún coste para el Estado, como ya ha argumenta- 
do  con anterioridad. La número 262, a la disposición 
adicional vigésimo tercera. se refiere a los hospitales clí- 
nicos, cuya adscripcidn a la Seguridad Social o a los 
organismos dependientes de ella a través de una Ley de 
Presupuestos. considera errónea y excesiva. además de ir 
en contra de una larga tradicibn de relación de dichos 
hospitales con las Facultades de Medicina. Por último, la 
enmienda 263 postula la incorporación de una disposi- 
cidn adicional nueva, pretendiendo que la partida corres- 
pondiente se distribuya a las Comunidades Autónomas 
en funcibn de criterios objetivos, contemplando la proble- 
mática de aquéllas el volumen de su poblacidn y personas 
en paro, así como la contribucibn de las mismas a los 
ingresos del Estado. 

En  turno en contra de las enmiendas a la disposición adi- 
cional decimotercera interviene, en representación del 
Grupo Socialista, el señor Navarrete Merino. Comienza 
explicando lo que se pretende con la inclusibn de esta 

disposición en el proyecto de Presupuestos, que no es otra 
cosa que la aconiodación de la Le.v de Contratos del Esta- 
do  y de las disposiciones concordantes con los preceptos 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
reforma que se propone se encamina a qite, en los contra- 
tos administrativos que tengan por objeto obras públicas 
o la gestión de servicios públicos, la regla general sea la 
fonnalización notarial del mismo. E n  tanto que se trata 
de una regla general v la excepción, a petición del corttra- 
tista, es la intervención del notario, piensa que no existe 
una oposición tan radical con la postura del Grupo Po- 
pular c o ~ ~  pudiera deducirse de la intervención del setior 
Calero. Agrega qite no está en juego el prestigio de los 
notarios, sitio el de la Firnción Pública. v yue precisa- 
mente en este caso los representantes del Grupo Popular 

,se olvidan de alguna manera de los fitncionurios públi- 
cos, en contraposición con otras posturas mantenidas 
con anterioridad. Selíala que el Grupo Popuiar se olvida. 
además, de 11na serie de disposiciones como soti el artícii- 
lo 596 de la Lev de Enjuiciumierito Civil, del 1.216 del 
Código Civil v de algitnos preceptos del Reglamento Hipo- 
tecurio, donde se prevé la iriten~rriciúri de la Admiriistra- 
cióri dando fe de actos de relevuncia jitrídica. 
Termina setialando yrte no se reuliza ningrín cambio sus- 
tancial, v a  que jusianiente /u Ley de Contratos del Esiudo 
admite tul fbnriulizución con la iritenwicióri rxclrtsiva de 
firticionurios adrniiiistrativos o einpleudos piíblicos. 
lgirultnen~e se rejlere al carácter piiblico que concede el 
urtíciilo 596 de la Lev de Enjuiciamiento Civil u los doc11- 
meritos obruntrs en los archivos piihlicos. pura coriciirir 
manifistarido si1 oposición a las rrimirti<la.s de/irididus u 
esta disposición. 

Continuando el 1111520 en contra de lus etzrtiietidus presentu- 
das por los Grupos Poprtlur y Ccriirisiu, interviene, en 
represeritación del Grupo Socialistu, el selíor Cercas Alori- 
so. Respecto a la enmienda 627, basada fitridanierital- 
mente en que el Gobierno olvidaba el niantenimiento del 
principio de legulidad, muniflestu que va lu legislación 
vigente penrtite al Gobienio la posibilidad de ir ucomo- 
dando los tipos de cotización en cada ejercicio a las nece- 
sidades financieras de las mutualidadrs. S i  se analiza por 
otra parte la enmienda 620, se observará la confirsióri en 
la que incurre el Grupo mayoritario de la oposicióri en 
torno a las materias sometidas a reservu  legal^ 
Con relación u la autorizacióri al Gobierno, a través de la 
disposición final quinta, para aprobar U N  texto refundido 
de toda la legislación de clases pasivus, se rewiite al arti- 
culo 82.1 de la Constitución, que permite claramente que 
las Cortes deleguen en el Gobienlo la potestad de dictar 
normas con rango de ley, tal como aqiti se hace. Parece 
que la pretensión del enniendante más bien va encamina- 
da a dificultar al Gobierno el normal desarr6llo del ejerci- 
cio de los poderes piíblicos que la Constitucidri le otorga. 
Se refiere también a los principios de delegación legislati- 
va, necesaria dada la complejidad de los Estados moder- 
nos, y a la práctica seguida en otros países v asimismo 
en el nuestro. por ejemplo. en materia de Seguridad So- 
cial, cuyos textos básicos de los atios 1966 v 1974 son 
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Decretos legislativos. Con relación a la peticidn de en- 
mienda transaccional, manifiesta al señor García-Tizón 
que en todo caso la iniciativa debería haber corrido a 
cargo del Grupo enmendante. Por las razones apuestas, 
se opone a la admisión de las enmiendas de los Grupos 
Popular y Centrista. 

Finaliza el turno en contra de las enmiendas defendidas 
anteriormente interviniendo, en nombre del Grupo Socia- 
lista, el señor Del Valle Torreño. que contesta a la número 
262, de Minoría Catalana. Señala los objetivos que persi- 
gue la disposición adicional vigésimo tercera del proyec- 
to, que además garantiza la participación de los órganos 
de Gobierno de la Universidad y garantiza al mismo tiem- 
po el carácter docente e investigador de estos hospitales. 
Expone las razones que han llevado al Gobierno a propo- 
ner esta disposición, cuando, por lo demás, podría haber- 
se adoptado mediante un trámite administrativo normal, 
sin necesidad de ser contemplada en una norma de rango 
legal. 

Replican los senores Calero Rodriguez v Bravo de Laguna 
Bermúdez y duplica el senor Navarrete Merino. 

Sometidas a votación las enmiendas de los Grupos Popular, 
Centrista y Minorta Catalana a las disposiciones objeto 
de debate, son todas ellas desestimadas. 

Puestas asimismo a votación las disposiciones adicionales. 
transitorias, finales y los anexos I a I I I ,  son aprobados 
conforme al texto del dictamen de la Comisión. 
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El señor Rato Figaredo defiende la enmienda 687, del Grii- 

PO Popular, de totalidad al presupuesto del Tribunal de 
Cuentas. Reitera las peticiones al Grupo mayoritario para 
que se presente a la Cámara una ley de funcionamiento 
del Tribunal y se le aumente la dotación para informáti- 
ca, peticiones hasta ahora incumplidas. Señala que con 
motivo de la discusión de los Presupuestos del ejercicio 
anterior, en noviembre de 1983, el Grupo Popular aceptd 
la explicación del Grupo Socialista de que no había habi- 
do tiempo para traer la lev de funcionamiento, proñietien- 
do traerla en el plazo de cuatro meses. Consideraron en- 
tonces todos la necesidad de dotar al Tribunal de los nie- 
dios necesarios para garantizar la eficacia y transparen- 
cia de las cuentas y gastos del sector público. Sin embar- 
go, el incumplimiento de ese compromiso por el Gobierno 
Socialista demuestra el escaso interés que la mavoría par- 
lamentaria tiene para que el Tribunal controle las cuentas 

del Gobierno, afirmación que apoya el hecho de haber 
impedido en su día la toma en consideración de una 
proposicidn de ley del Grupo Popular y haber impedido, 
asimismo, que el Tribunal investigue las denuncias públi- 
cas, con pruebas, sobre supuestas malversaciones de fon- 
dos en ayuntamientos, o la situacidn del grupo RUMASA 
y la utilizacidn de fondos públicos por los sindicatos. 
Por otra parte, cuando ha sido pedida la ampliacidn de 
documentacidn, como en el caso de la auditoría del Ban- 
co de España, ésta ha sido negada por la mayoría. Resul- 
ta ahora que se limita también materialmente el Presu- 
puesto del Tribunal y que la dotación para informática 
que se prevé se rebaja a un milldn de pesetas, enviando, 
además, al Tribunal funcionarios del Ministerio de Ha- 
cienda, competentes y honestos, pero que no pueden au- 
ditar las cuentas de las que, a su vez, son responsables los 
funcionarios de su Ministerio y al que antes o después 
ellos mismos habrán de volver. La razón de todo ello es 
que existen dos formas de ver y analizar políticamente el 
Tribunal de Cuentas: una que pretende someterle al juego 
polttico de la mayoría, y otra que quiere desarrollado 
como un  instrumento de autonomía funcional, dentro del 
marco constitucional, que garantice la estabilidad y 
transparencia de las cuentas públicas y los criterios de 
contabilidad con que el Gobierno las presenta. 

El señor Pérez Royo defiende las enmiendas formuladas a la 
presente Sección, señalando que los Diputados comunis- 
tas en la anterior legislatura enmendaron totalmente la 
misma con objeto de que se creara un auténtico Tribunal 
de Cuentas, que entonces no existia. Constituido dicho 
nuevo Tribunal, en los Presupuestos pasados no presenta- 
ron enmiendas, por considerar adecuado conceder un 
cierto respiro que pemiitiera el rodaje del Tribunal. Sin 
embargo, este año cree que va no existe excusa para man- 
tener la dotación que figura err algunos puntos del presu- 
puesto del Tribunal, extendiéndose ampliamente sobre la 
necesidad de facilitarle mavores inversiones para infor- 
mática, en lugar de la cifra de un milión de pesetas que se 
prevé, cantidad que considera ridicula. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas, interviene, 
por el Grupo Socialista, el senor del Pozo i Ali-arez. Con- 
testa, eri primer término a las observaciones del seílor 
Pérez Royo sobre la necesidad de ampliar la dotación de 
informática para el Tribunal, informándole de las carac- 
tertsticas especiales que se dan en este organismo respec- 
to a la utilización del proceso infomtático y precisando 
que se ha contratado un director de informática por el 
Tribunal, que actualmente estudia la estructura que de- 
ben tener tales servicios. Respecto a la enmienda de tota- 
lidad defendida por el señor Rato, se remite a lo dispuesto 
en la kv Orgánica 211 982, del Tribunal de Cuentas, que 
concede a este organismo competencia en la elaboración 
de s u  presupuesto, considerando, por tanto, inadecuado 
el trasladar al Ejecutivo críticas sobre la mayor o menor 
dotación a dicho Tribunal, cuando se ha sido respetuoso 
con la autononita del mismo en la elaboración de su 
presupuesto. 
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Replica el señor Rato Figaredo y duplica el señor del Pozo i 
Alvarez. 

Sometidas a votación las enmiendas del Grupo Popular y 
del señor Pérez Royo a la Sección 03, son todas ellas 
desestimadas. 

Se aprueba el texto del dictamen a esta Sección por 201 
votos a favor, 48 en contra y cuatro abstenciones. 

Secciones O4 y OS . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Sometidas a votación, son aprobadas por 246 votos a favor, 
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El señor Schwartz Girón defiende enmiendas del Gnipo Po- 

pular a esta Sección, recordando las obligaciones que el 
artículo 135.2 de la Constitución impone a los legislado- 
res a la hora de regular y fijar cantidades para satisfacer 
el pago de intereses y capital de la Deuda Pública del 
Estado. Agrega que la política de Deuda Pública del Go- 
bierno Socialista preocupa profundamente al Grupo Po- 
pular, toda vez que el saldo de la misma está aumentando 
muy rápidamente, dando lugar a que la suma de las 
amortizaciones e intereses suponga un peso realmente se- 
rio dentro de los gastos totales del Estado. A continua- 
ción, expone diversas cifras sobre la evolución del déficit 
presupuestario, que sigue creciendo con el transcurso de 
los años, cubriéndose en buena parte con el recurso a la 
Deuda Pública, situación que se ha agravado ante deter- 
minadas acciones poco prudentes por parte del Gobierno, 
como ocurre en el caso de la expropiacibn de RUMASA, 
que ha obligado a emitir Deuda por nada menos que 
440.000 millones de pesetas. 
Se refiere seguidamente a las continuas manifestaciones 
del Gobierno socialista sobre la dificultad para reducir el 
déficit, dificultad que ciertamente el Grupo Popular reco- 
noce, aconsejando al Gobierno que realice los sacrificios 
imprescindibles para ello, comenzando, quizá, por afron- 
tar la situación de las empresas públicas. Se refiere, asi- 
mismo, a determinadas actitudes del Grupo Socialista 
cuando se encontraba en la oposición, manteniendo, a su 
juicio, una actitud demagógica en relacion con el tema 
del tratamiento del déficit. Frente a tal actitud, el Grupo 
Popular, siguiendo su línea de oposición leal y construc- 
tiva, se aleja por completo de toda política demagógica y 
anuncia que cuando llegue al Gobierno no se verá obliga- 
do a tener que cambiar de actitud, como le ha ocurrido al 
Grupo Socialista. Se extiende también en relación con la 
política de emisión de Deuda seguida por el Ministerio de 
Hacienda, que él estima preocupante, aun reconociendo 
que la solución no es fácil y que, en todo caso, habrá de 
pasar al final por combatir abierta y directamente el défi- 
cit público. 

En  nombre del Gobierno interviene el señor Ministro de 
Economía y Hacienda (Boyer Salvador), señalando que 
la Sección correspondiente a la Deuda Pública suscita 

siempre u n  debate amplio dentro de la discusión general 
de los Presupuestos, puesto que está relacionada con el 
déficit y con aspectos importantes de la política económi- 
ca. En  consecuencia, estima necesario traer a colacibn 
algunas consideraciones sobre los aspectos de política 
económica general que, de alguna forma, sirve para con- 
testar a la preocupación y afirmaciones de los enmendan- 
tes. Reconoce que la Deuda Pública efectivamente está 
aumentando, lo que justifica en el crecimiento explosivo 
del déficit público en anos anteriores, fenómeno. por otra 
parte, que no es exclusivamente español. Contesta a con- 
tinuacion. de forma detallada, a diversas observaciones 
hechas por el señor Schwartz Girón en relación con la 
Deuda exterior y el déficit público, facilitando al respecto 
una serie de datos para conocimiento de la Cámara. 
En  relación con el tema de RUMASA. señala que si se 
admite la posición que defendió el Gobierno de que el 
Estado no podía desinteresarse de una quiebra como la 
que había implícita en este Grupo, es inevitable diluir 
sobre el conjunto del país el coste que tal medida lleva 
consigo, extendiéndose en consideraciones sobre las con- 
secuencias que para el país hubiese tenido la vio inteweri- 
ción del Grupo por  parte del Gobierno. 
Concluye afirmando que ningún Gobierno. sin el respal- 
do que tiene el actual, sería capaz de hacer lo que éste 
viene realizando, y a  que es preciso contar con una suma 
de votos populares como la que tiene el Gobierno socialis- 
ta para llevar a cabo decisiones tan duras como las que 
está tomando. por no haberse afrontado con anterioridad 
una serie de graves problemas de nuestra economía. 

Replica el senor Schwartz Girón e interviene de nuevo el 
senor Ministro de Economía y Hacienda (Bover Salva- 
dor). 

Por el senor Schwartz Girón se procede a lu retirada de la 
enmienda de totalidad presentada por el Grupo Popular. 

Sometidas a votación las enmiendas 689 y 690, del Grupo 
Popular, son desestimadas. 

Puesto a votación el texto del dictamen a la Sección 06, es 
aprobado por 184 votos a favor, 60 en contra v cuatro 
abstenciones. 
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Sometida directamente a votación. por haber sido retirada 

la enmienda 180 de Minoría Catalana, se uprueba por 
236 votos a favor, siete en contra y siete abstenciones. 

Página 

Sección 07 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7774 
El señor Renedo Omaechevarría defiende la enmienda 691,  

del Grupo Popular, a la Sección 07, relativa a clases pasi- 
vas, exponiendo las razones que han llevado a su Grupo a 
presentar esta enmienda de totalidad, razones de tipo po- 
lítico, récnico y presupuestario. Conio primera y funda- 
mental está la disconformidad básica de su Grupo Parla- 
mentario, expresada ya en varias ocasiones en relación 
con la reforma del sistema de clases pasivas realizada por  
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el Gobierno a través de la Ley de Presupuestos. Manifiesta 
que si anteriormente mostraron su total disconfomidad 
con la regulación sustantiva que de la materia hace el 
Gobierno dentro del texto de la Ley de Presupuestos, es 
ldgico que también ahora exprese su disconfomidad con 
la expresidn cifrada que se recoge en la Seccidn objeto de 
debate. Recuerda la posicidn mantenida por su Grupo 
con anterioridad, opuesta a que regulacidn de tanta en- 
vergadura y trascendencia, en cuanto que afecta a más de 
medio m i l h  de funcionarios y a las familias con ellos 
relacionadas, se llevase a cabo a través de esta ley, hur- 
tando con ello a la opinión pública el conocimiento de 
unos temas trascendentales, puesto que al haber sido 
contemplados en la discusión del Presupuesto han pasa- 
do prácticamente desapercibidos por aquélla. 
Cree que la regulación en cuestión, por lo demás, debería 
haberse llevado a cabo con absoluto respeto a los dere- 
chos adquiridos por los uctuales y los futuros pensionis- 
tas de clases pasivas, y concluye que su Grupo siempre 
fue partidario de que esta reforma se hubiese abordado 
sin la cicatería v el espíritu puramente ahorrativo con 
que ha sido abordada desgraciadamente por el Gobierno 
en estos Presupuestos Generales. Después de extenderse 
en diversas consideraciones sobre los efectos de la refbr- 
riia para los furicionarios, setiala que, en su opinión. el 
Gobiemo no sabe realmente lo que van a costar este ailo 
las Clases Pasivas del Estado. 
Termina tnanifistando que la solución adoptada consti- 
tuve, pura y simplemente, una chapuzu, que se viene a 
sumar a otra chapuza como supone la va aprobada Lev 
de reforma de la Función publica, percibiéndose clara- 
mente por todos que se trata de reformas improvisadas e 
incuantificadas en cuanto a s u s  resultados finales. En 
resumen. estima que la actuación del Gobierno en este 
caso ha sido extraordinariamente cicatera, falta de gene- 
rosidad v que cierra, en definitiva. la posibilidad de adap- 
tacidn o supewivencia de muchas Mutualidades, que po- 
drían desarrollar sus cometidos con un mínimo de ayuda 
por parte del Gobierno. 

En  turno en contra de la etimieridu del Grupo Popular iriter- 
viene. en nombre del Grupo Socialista. el señor Cercas 
Alonso, que comienza setialarido que no es ocasión de 
incidir de nuevo en urguwientos expuestos va ampliatneti- 
te en el último debate desarrollado sobre este tenia. Setiala 
que no le sorprende la disconformidad del setior Renedo 
con la regulación sustantiva, toda vez qite ya tuvo oca- 
sidn de exponer este criterio hace un par de días. Sin 
embargo. sí le sorprende en parte que el señor Renedo 
extienda s u  disconformidad al cifrado que se recoge en la 
Seccidn 07, en cuanto que éste responde básicamente, 
como no podía ser menos. a la legislacidri que estaba 
vigente antes de la refbrmu planteada por el Gobierno 
socialistu. En  relacidn con este terna considera que los 
Diputados del Grupo Popular no han sido receptivos a 
examinar una sola cifra ni a cualquier explicación que se 
les pudiese facilitar en relación con lo que supone la co- 
lumna vertebral del provecto del Gobierno. A es te respec- 
to recuerda a la Cámara que con ocasión de la compare- 
cencia de personalidades en la Comisidn de Presupuestos, 

no se solicitó por parte de los Diputados del Grupo Popu- 
lar la comparecencia de ningún alto cargo que explicase 
la materia relativa a las clases pasivas. Entiende que si 
para el Grupo Popular esle asunto tiene tanta trascenden- 
cia como ha puesto de manifiesto en el Pleno de la Cáma- 
ra, ha perdido una magnífica ocasión para profundizar 
en su conocimiento a través de los datos que sobre el 
particular podían suministrar los expertos en la materia. 
Se refiere después a la descalificacidn técnica formulada 
por el señor Renedo a esta parte del proyecto de ley, por 
considerarla muy defectuosa, y sobre este particular per- 
sonalmente no quiere ocultar que algunas de las solucio- 
nes técnicas a las que se llega tampoco son de su agrado, 
pero de ahí a descalificar toda la reforma como defectuo- 
sa técnicamente cree que hay una distancia que ha de 
cubrirse con argumentos de más peso que los expuestos 
en esta tribuna por el enmendante. 
A continuacidn se extiende, en relación con los distintos 
colectivos de fiincionarios afectados por la reforma y las 
mejoras que percibirán en el próximo ejercicio, y contesta 
asimismo con amplitud a determinadas manifestaciones 
realizadas por el señor Renedo en relacidn con el tema de 
las mutualidades como medio complementario para sub- 
venir a la jubilación de nuestros pensionistas. Se remite, 
igualmente, a determinadas posturas mantenidas sobre el 
particular por Diputados del Grupo mqvoritario de la 
oposicidn con ocasidn de la discusidn de los anteriores 
Presupuestos Generales, de donde se deduce que ni siquie- 
ra en el propio Grupo enmendante se tienen ideas claras y 
uniformes sobre el tema que se debate, para terminar opo- 
niéndose a la admisión de las enmiendas presentadas. 

Replica el senor Renedo Omaechevarría, y por alusiones 
interviene el señor Calero Rodríguez. Para dúplica hace 
uso de la palabra el setior Cercas Alonso. Asimismo, por 
ulitsiones, interviene el senor Lusuéri Sancho. 

Finalmente, sometida a votacidn la enmienda á91. del Gru- 
po Popular, a la Seccidn 07, es desestimada. 

Puesto a votación el t a t o  del dictamen a dicha Seccidn, es 
aprobado por 177 votos a favor, 53 en contra y tres abs- 
tenciones. 

Se suspende la sesidn a las nueve y cinco minutos de la 
noche. 

Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS 

- PROYECTO DE LEY SOBRE PRESUPUESTOS GE- 
NERALES DEL ESTADO PARA 1985, DE LA COMI- 
SION DE PRESUPUESTOS (Continuación.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver las enmiendas al TIIUIO IV 

a sesenta y 
seis 

Capítulo 11 de este Título, que son una del Grupo Popular s e ~ ~ ~ ~ ~ ; n ,  
y una de Minoría Catalana. ¿Es así? (Asentimiento.) 
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Por diez minutos, para defender la enmienda del Gru- 
po Popular, tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a defender, en 
nombre del Grupo Parlamentario Popular, la enmienda 
580 que es la única que queda v iva  del numeroso grupo 
de  enmiendas que nuestro Grupo Parlamentario Popular 
presentó a este Capítulo 11, relativo a los impuestos indi- 
rectos, por cuanto que el resto de estas enmiendas no 
fueron admitidas a trámite por el Gobierno al implicar 
una disminución de ingresos. 

Con ello queda claramente señalada la circunstancia 
de que todas estas disposiciones implican un fuerte au- 
mento dentro de la imposición indirecta. No  voy a hacer 
un análisis de todas y cada una de las figuras que vienen 
incluidas dentro de las mismas. Basta señalar que au- 
mentan en estos Presupuestos el Impuesto de Lujo, gra- 
vando, por cierto, cada vez más, bienes de uso corriente 
que carecen de estas características suntuarias que justi- 
ficarían un gravamen sobre los mismos, los impuestos 
especiales con fortísimas subidas, en algunos casos cerca- 
nas al 40 por ciento, como ocurre en el caso del uso del 
teléfono, las tasas y tributos parafiscales que implican, 
como SS. SS. saben, un desorden desde el punto de vista 
de  la sistematización tributaria y que aumetan también 
sin tener en cuenta para nada el coste efectivo de los 
servicios, puesto que las tasas son, en definitiva, la con- 
traprestación de un determinado servicio que previa- 
mente se presta, así como también las licencias fiscales, 
contribución urbana, etcétera. 

La consecuencia que se puede sacar de toda esta subi- 
da  general que se produce en los impuesto indirectos 
dentro de estos Presupuestos es el agotamiento, en cierto 
modo, del sistema tributario español que se mueve ya, a 
impulsos del Gobierno, por razones de pura racaudación 
mecánica. 

También hay que señalar el hecho de que en estos Pre- 
supuestos aumentan sustancialmente más los impuestos 
indirectos que los directos, lo cual acentúa la regresivi- 
dad, cada vez mayor, de nuestro sistema tributario, re- 
gresividad que se pone de manifiesto en el hecho de que 
los impuestos indirectos son soportados por el conjunto 
de  la población, independientemente de su poder adqui- 
sitivo, independientemente de su capacidad económica, y 
que, como consecuencia de todo ello, esta regresividad 
del sistema impositivo español va acentuándose cada vez 
más, puesto que no solamente se produce debido a este 
mayor incremento de la presión fiscal dentro de los im- 
puestos indirectos, sino que también dentro de los mis- 
mos impuestos directos va acentuándose cada vez más 
esta regresividad al permanecer inalteradas las escalas 
correspondientes. 

Como consecuencia del fenómeno inflacionario, esto da  
lugar a que, cada vez más, dentro de la imposición indi- 
recta, resulten gravadas con mayor intensidad las econo- 
mías más modestas, mientras que SK pierde este sentido 
de  justificación distributiva que debe presidir el sistema 
fiscal en su totalidad. 

Por otro lado, el aumento de la presión fiscal indirecta, 
además de acentuar la regresividad, grava fuertemente el 
consumo, como SS. SS. saben; consumo privado que pre- 
cisamente es uno de los elementos que está más bajo 
dentro de la política macroeconómica y cuyo descenso 
parece que va a seguir acentuándose en el futuro. 

Sin embargo, cinkndonos a la única enmienda que que- 
da  vida dentro de esta hecatombe en la que han sucum- 
bido la inmensa mayoría de las enmiendas presentadas 
por el Grupo Parlamentario Popular, he de señalar que 
esta enmienda pretende tan sólo, en relación con el irn- 
puesto sobre el Tráfico de Empresas, que en estos Presu- 
puestos se mantiene teóricamente en terminos indknticos 
a los del ano anterior, que el régimen actualmente vigen- 
te se mantenga hasta la entrada en vigor del Impuesto 
sobre el Valor Anadido. 

La razón de esta enmienda que presenta el Grupo Par- 
lamentario Popular, que pretende anadir esta precisión 
al artículo sesenta y dos, que trata del Impuesto sobre el 
Tráfico de Empresas, no es otra que la desmesurada pre- 
visión recaudatoria que se contiene dentro del Informe 
económico que presenta cl Gobierno con relación a esta 
figura impositiva. N o  comprendemos por quk como con- 
secuencia exclusiva, según se nos dice en primera intcn- 
ción, de una mejor gestión del Impuesto y de un agota- 
miento mayor de las fuentes impositivas, se va a poder 
conseguir un aumento en la recaudación tan enorme co- 
mo el que, en definitiva, se encuentra contenido cn  el 
Informe económico del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Senor Rencdo jentiendc S.  S.  
que está defendido su enmienda? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Sí, scñor Presi- 
dente. Estoy justificando la razón por la cual el Grupo 
Parlamentario Popular pretende añadir al artículo relati- 
v o  al Impuesto sobre el Tráfico de Empresas un párrafo 
en el cual se establezca que este régimen va a permane- 
cer inalterado durante todo el Ejercicio de 1085, hasta 
que entre en vigor el Impuesto sobre el Valor Anadido. El 
incremento de previsiones recaudatorias contenidas en el 
informe económico del Gobierno no puede deberse a una 
mejor gestión. Todos sabemos los límites, por desgracia 
bastante estrechos, en que tienc que moverse la Hacien- 
da  Pública para conseguir tan sólo con una mejor gestión 
un aumento sustancial en la cuantía recaudatoria. 

¿Cuál es la razón? La razón -se nos reconoció así en 
Comisión cuando hablamos de ell- no es sino la pre- 
tensión del Gobierno que durante el Ejercicio de 1985 se 
amplíe el ámbito tributario del Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas, extendiendo este impuesto a otros contri- 
buyentes como pueden ser los profesionales, los artistas, 
etcétera y, sobre todo, mediante la reducción de las des- 
gravaciones fiscales a la exportación. La reducción de las 
desgravaciones fiscales a la exportación y la extensión 
del ámbito de amplicación del impuesto a otros contri- 
buyentes, que hasta ahora eran ajenos al mismo, explica 
que las previsiones rccaudatorias del Gobierno pudieran 
obtenerse. 
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En realidad, el Gobierno presentó hace relativamente 
poco un proyecto de ley con una finalidad parecida, en el 
cual se trataba también de extender el ámbito de aplica- 
ción del Impuesto sobre el Tráfico de Empresas a perso- 
nas y a grupos que hasta ahora eran ajenos a él. Este 
proyecto de ley fue retirado por el Gobierno, pero parece 
ser que va a ser presentado de nuevo durante este ejerci- 
cio económico con la finalidad -se nos dice- de adap- 
tar progresivamente la situación actual del Impuesto so- 
bre el Tráfico de Empresas a la entrada en vigor del 
futuro Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Nosotros entendemos que es necesario mantener, por 
un elemental principio de seguridad jurídica, por un 
principio de planificación presupuestaria, que al fin y al 
cabo trata de incluir todos los gastos y todos los ingresos 
del Estado durante un ejercicio económico, esta figura 
impositiva en sus límites actuales sin extenderla a otros 
sujetos, a otros grupos y, sobre todo, sin reducir las des- 
gravaciones fiscales a la exportación, pues es precisa- 
mente la exportación la única rama de la actividad eco- 
nómica que ha funcionado bien durante este año, y redu- 
cir estas desgravaciones puede dar lugar a que se reduz- 
can drásticamente las mismas con las negativas conse- 
cuencias que ello puede tener para el crecimiento econó- 
mico de nuestro país. 

Sabemos que la implantación futura del Impuesto so- 
bre el Valor Añadido es obligada como consecuencia de 
nuestro ingreso en el Mercado Común y, naturalmente, 
no nos podemos oponer; cuando llegue el proyecto de ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, tantas veces anun- 
ciado por el Gobierno, lo analizaremos, lo estudiaremos 
desde el punto de vista técnico, de fondo, y manifestare- 
mos nuestra opinión sobre el mismo, pero mientras no 
llegue este proyecto de ley, mientras no se produzca la 
incorporación de España a las instituciones comunitarias 
creemos que no es lícito estar utilizando constantemente 
el señuelo de una adaptacion progresiva a un futuro régi- 
men, que nunca acaba de establecerse, con el fin puro y 
simple de aumentar la recaudación. Nosotros deseamos 
que ésta pueda aumentarse con el actual Impuesto sobre 
el Tráfico de Empresas, pero ello tiene que ser conse- 
cuencia exclusivamente de una mejor gestión del mismo, 
como dice el Informe económico del Gobierno, y no me- 
diante el fácil expediente de aumentar el ámbito tributa- 
rio o reducir las desgravaciones fiscales que actualmente 
existen. 

Esta es la razón por la cual el Grupo Popular presenta 
esta enmienda de adición al artículo 62, que pretende 
garantizar que el régimen vigente en el Impuesto sobre el 
Tráfico de Empresas se mantenga en el futuro, evitándo- 
se, por tanto, que este fortísimo aumento en la imposi- 
ción indirecta que se produce en estos Presupuestos siga 
reduciendo las posibilidades de consumo privado, ya tan 
disminuidas en este momento en España, y siga, como 
ocurre siempre’ cuando se establece una política fiscal 
exclusivamente con fines recaudatorios, acentuando la 
regresividad de nuestro sistema tributario y lastrando 
las posibilidades de la recuperación económica de Espa- 
iia . 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Rene- 

Tiene la palabra el sefior Gasbliba. 
do. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Seiior Presidente, nues- 
tra propuesta en este Capítulo 11 se refiere a cumplir un 
compromiso que ya había anunciado sucesivamente el 
Gobierno, o al menos altos cargos del Gobierno, a finales 
de 1983 y a lo largo del 84, y es el de tener y presentar un 
proyecto de ley sobre el Impuesto del Valor Aíiadido; 
compromiso ue no se ha producido por parte del Gobier- 
no y que nos hace temer una adaptación precipitada a 
este tipo impositivo. iPor qué una adaptación precipita- 
da? Porque los datos son los siguientes. Según está acor- 
dado en el capítulo de fiscalidad dentro de la negociación 
para la adhesión de España a las Comunidades Euro- 
peas, a partir del momento de la adhesión ha de estar en 
vigor la sexta directriz de la Comunidad, que es precisa- 
mente el Impuesto sobre el Valor Añadido. Primer dato. 

Segundo dato. En principio, está reconocido tanto por 
la parte negociadora comunitaria como por la española 
un compromiso para que la entrada envigor del tratado 
de adhesión sea el primero de enero de 1986. 

Tercer dato. Los expertos, incluso altos cargos del Mi- 
nisterio de Hacienda, han reconocido que el período de 
adaptación adecuado para pasar del actual sistema im- 
positivo indirecto al nuevo, que sería el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, es exactamente de año y medio. Si 
contamos un período legislativo normal de seis meses, 
exactamente tendremos seis meses para hacer una adap- 
tación. 
Por otra parte, el propio Gobierno ha manifestado que 

era preciso hacer una ley de transición del Impuesto Ge- 
neral de Tráfico de Empresas y otras figuras impositivas 
dentro de la parte española de impuestos indirectos al 
propio Impuesto sobre el Valor Afiadido. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Ello lógicamente confi- 
gura una situación difícil en cuanto a los calendarios, si 
es que España se convierte en miembro de la CEE. Es un 
trámite realmente difícil el hacer esta adapatación, sobre 
todo dado que, como mínimo, al igual que en otras cosas, 
este Gobierno ha vuelto a perder un afio en tomar unas 
medidas legislativas, que no sé por qué razón. no se han 
tomado con la debida antelación, como en su día, por 
ejemplo, anunció el señor Secretario de Estado, señor 
Sevilla, y según continuó manifestándose en el mismo 
sentido el señor Ruiz de Velasco. Razones habrá por par- 
te del Gobierno, pero yo creo que por parte de esta Cá- 
mara no sería negativo, sino al contrario muy positivo, 
urgir al Gobierno para que muestre la eficacia que debe 
tener en este caso y plantee cuanto antes, delante de esta 
Cámara, un proyecto de ley que, de no discutirse a tiem- 
po, tendría u11 efecto negativo que puede ser muy impor- 
tante. 

Si a partir del primero de enero de 1986 España es 
miembro del Mercado Común, entonces entraría en fun- 
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cionamiento la sexta directriz sin que hubiese capacidad 
de modular, en defensa de los intereses españoles preci- 
samente, esta adaptación de nuestro actual sistema im- 
positivo dentro de la imposición indirecta con respecto al 
nuevo Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Por todas estas razones creo que pedir a esta Cámara 
que comprometa al Gobierno a que el 1: de enero de 
1985 remita a estas Cortes el proyecto de ley del Impues- 
to sobre el Valor Añadido no es únicamente una propues- 
ta razonable sino una propuesta positiva. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasbli- 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 
ba . 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, las dos enmiendas vivas a la parte de impuestos 
indirectos de la Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do revelan una preocupación, que creo que es comparti- 
da por todas las fuerzas políticas y sociales, por el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido. Pero del juego de las dos 
enmiendas, que no tienen por qué ser ni mucho menos 
similares, se desprendería una contradicción. Pero en la 
contestación a la enmienda sí que tiene que ponerse de 
manifiesto un tipo distinto de respuesta, porque la en- 
mienda del Grupo Popular lo que pretende es que se que- 
de en vigor el régimen actual en el Impuesto sobre Tráfi- 
co de Empresas, impuesto que sería sustituido por el 
impuesto sobre el Valor Añadido, en su caso, en el mo- 
mento de su implantación. 

En realidad, cuando he oído al senor Renedo en su 
intervención no sabía si estábamos en un turno de defen- 
sa de la enmienda o en un turno en contra del dictamen 
en lo que se refiere a los impuestos indirectos, porque 
una de las razones -razones evidentes que el señor Re- 
nedo ha esgrimid- era bastante peregrina, era una ra- 
zón de manual, en cuanto a que se produce una regresivi- 
dad porque en este caso el crecimiento de los impuestos 
indirectos es superior al crecimiento de los impuestos 
directos. Digo que es una razón de manual porque, obser- 
vando lo que hay en el fondo de la cuestión, parece que 
puede darse una contradicción con la propia posición 
que defiende el Grupo Popular en el sentido de que ellos 
dicen que no crezca mucho la presión fiscal, concreta- 
mente en impuestos directos, porque ya está suficiente- 
mente alta, pero a la vez preguntan por qué crecen los 
indirectos. La realidad es que no se da ninguna subida en 
los tipos, se da exclusivamente un 10 por ciento en el 
Impuesto sobre el Lujo, en bienes que no forman parte de 
la estructura de consumo normal o medio en España, son 
bienes considerados como de lujo -podríamos dar una 
larga referencia-, pero que no forman parte de la es- 
tructura normal de consumo. iQué ocurre? Que hay una 
previsión seria del Gobierno en impuestos indirectos, en 
la que se dice que es posible que se den más incrementos 
en la recaudación por la tendencia de la economía espa- 
ñola, y se hace una estimación objetivamente seria, que 
me parece que es formal, y podemos decir pesimista, y en 

cuanto a las exportaciones - q u e  ha sido el capítulo más 
importante y del que todos nos sentimos satisfechos, in- 
cluso por encima de las previsiones del Gobierno y muy 
por encima de las previsiones del Grupo Popular cuando 
discutíamos el tema de las exportaciones- se piensa que 
en esta época última del año no van a ir tan excepcional- 
mente bien como en la primera época del año. Por tanto, 
decrecerán las desgravaciones fiscales a la exportación, 
que no es porque el Gobienro pretenda reducirlas sino 
que se van a reducir como consecuencia de las caracte- 
rísticas tendenciales de la economía española. 

Teniendo en cuenta eso y teniendo en cuanta que no 
han subido los tipos, salvo en el caso del 10 por ciento en 
tipos que estaban al 20 por ciento y que suponen un 22 
por ciento en un caso concreto -tipos, repito, que no 
forman parte de la estructura de consumo medio, sino 
que se pueden llamar de lujo-, podemos decir que no ha 
subido Iu imposición indirecta. Como consecuencia de 
esto se da el caso de que crezcan más los impuestos indi- 
rectos que los directos, pero no por el manual de la regre- 
sividad, que es una cosa que puede estar en el manual 1 ó 
i de cualquier tipo de estudio de Hacienda. No se da en 
realidad esa regresividad, es consecuencia de la realidad 
económica a la que van los impuestos. 

Teniendo en cuenta todo eso -y quería decirlo porque, 
como indiqué antes, yo he creído entender que era un 
turno contra el dictamen más que una defensa de la en- 
mienda-, entro concretamente a explicar por quk el 
Grupo Parlamentario Socialista pretende rechazar la en- 
mienda que plantea el Grupo Popular. 

Las razones me parece a mí que están bastante claras. 
El Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando se implante, 
es un impuesto complejo que presenta notables dificulta- 
des; que tanto en Tráfico de Empresas, como en Lujo 
(más en Tráfico de Empresas) se dan bolsas de fraude; 
que es necesario ampliar el número de contribuyen' 
para que el IVA sea claro: que va a plantear problem 
notables de contabilidad: que va a cambiar los hábitos 
de la fiscalidad en España, y todos sabemos que esto va a 
ser así. 

Aprobar una enmienda de estas características sería 
decir que hasta que entre en vigor el IVA siguen exacta- 
mente igual el Impuesto de Tráfico de Empresas, las bol- 
sas de fraude, la adaptación de las normas contables que 
son necesarias. Parece una contradicción muy clara de- 
cir, al imponer el Impuesto sobre el  Valor Añadido, que 
necesitamos una serie de normas, no ya de carácter nor- 
mativo, sino contable, administrativo, económico, que 
adaptan el impuesto. 

Comprendo cuál es el fondo de la cuestión. Es una 
cuestión, desde el punto de vistá formal, irreprochable y 
debería ser así. Lo que ocurre es que muchas veces la 
forma está completamente reñida con la realidad a la 
que se quiere atender, y si nosotros pretendemos que se 
adapte el impuesto de manera que no provoque traumas 
en los hábitos fiscales de los contribuyentes, de manera 
que se amplíe el grado de los contribuyentes y su núme- 
ro, adaptado a la sexta directriz de la CEE, me parece 
que una enmienda de estas características lo que hace es 
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imponer una limitación normativa y de actuación al Go- 
bierno que desde luego no es buena en ningua circuns- 
tancia. 

En cuanto a las preocupaciones que laten en la otra 
enmienda (y paso a la enmienda del Grupo de Minoría 
Catalana) sobre la necesidad de aceptar ya que el Gobier- 
no mande a las Cortes un proyecto de ley sobre el IVA, 
me parece que no es tan urgente. Creo que estoy autori- 
zado para decir que ayer, precisamente, en Consejo de 
Ministros se vio, en primera lectura, el Impiicsto sobre el 
Valor Añadido. Luego esto es bastante rápido. Lo que 
pasa es que hay que hacer una serie de consideraciones 
sobre esta enmienda. 

En primer lugar, es contradictoria, y lo digo con una 
notable cortesía, ya que es sólo una licencia literaria de- 
cir que la enmienda es contradictoria, porque resulta que 
si en este proyecto de ley, que entrará en vigor el 1: de 
enero de 1985, se pretende establecer una norma que 
diga que antes del 1." de enero de 1985 tiene que venir 
aquí el proyecto de ley sobre el IVA, es inútil en sí mis- 
ma, no tiene ningún carácter normativo. Quizá seria más 
conveniente incluirlo en una disposición adicional. 

Pero también habría que decir a Minoría Catalana una 
serie de argumentos que creo que, básicamente, están ya 
expuestos. El Gobierno tiene un calendario, evidente- 
mente. El calendario es tan inminente que, precisamen- 
te, ayer se vio en primera lectura. En segundo lugar, 
habría que decir que lo que se prctende también es que 
el Gobierno haga un proceso de adaptación (proceso de 
adaptación que, como he pretendido explicarle antes al 
señor Rencdo, se-está dando), y se dice cómo se va a 
hacer este proceso de adaptación, incurriendo, en este 
caso, en contradicción, que yo  exponía con la enmienda 
anterior, si, dado el calendario el 1: de enero de 1986 
entrara en vigor. 

No hace mucho tiempo que aprobamos en esta Cámara 
el régimen transitorio de la imposición indirecta. que es 
el primer paso de esa adaptación. Lo que pasa es que 
usted sabe, señor Gasoliba, que esto no sólo se consigue a 
base de normas legales, en el sentido estricto. Se puede 
conseguir a base de unas normas contables, administrati- 
vas, incluso de publicidad entre los contribuyentes del 
impuesto, y esto es  lo que se va a hacer. 

Por tanto creo que, en principio, la preocupación que 
tienen SS. SS. por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
realmente la compartimos todos, y desde luego acepta- 
mos de buen grado la preocupación que late en las dos 
enmiendas presentadas. Sin embargo, creemos que nin- 
guna de  las dos enmiendas ayudan en absoluto al proce- 
so del Impuesto sobre el Valor Añadido, que no sólo es 
un compromiso del Gobierno, es un compromiso de la 
sociedad y un compromiso de la necesidad de adaptación 
y armonización fiscal de España a la Comunidad Econó- 
mica Europea. Comprendemos y aceptamos esa preocu- 
pación, pero no podemos aceptar ninguna de las dos en- 
miendas. La enmienda del Grupo Popular, que dice que 
se mantenga en vigor el régimen actualmente vigente 
hasta que se imponga el Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, aunque formalmente es irreprochable. no  parece Iógi- 

co aceptarla, porque hay un grupo de  normas para inten- 
tar cambiar la actitud de los contribuyentes que serían 
absolutamente contradictorias con la buena gestión del 
Impuesto. 

La enmienda presentada por el señor Casbliba desde el 
punto de vista normativo no tiene ninguna virtualidad, 
porque es un mandato introducido en una ley que entra 
en vigor el 1 de enero de 1 9 8 5 ,  un mandato para que 
antes del 1 de enero de 1985 venga aquí un proyecto de 

Yo le puedo asegurar que el Gobierno sí tiene un calen- 
dario, calendario bastante inminente, le repito, y que 
ayer se vio en primera lectura en Consejo de Ministros. 
Por tanto, al tener ya  un calendario y un procedimiento, 
al tener establecidas una serie de etapas necesarias, que 
creemos son imprescindibles para que el Impuesto sobre 
el Valor Añadido entre en vigor en España, hemos de 
rechazar estas enmiendas. 

ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calahorro. 
Tiene la palabra el señor Renedo, por un tiempo de dos 

minutos. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: El señor Ca- 
lahorro ha rechazado la enmienda del Grupo Popular al 
articulo 62, y también ha presentado unas argumentacio- 
nes rechazando la mayor parte de las manifestaciones 
que aquí se han señalado anteriormente, sobre la base de 
creer que el crecimiento de los impuestos indirectos que 
se producen en estos Presupuestos, no son como conse- 
cuencia de un aumento de los tipos impositivos, sino tan 
sólo por el desarrollo normal y el buen hacer del sistema 
económico. 

N o  es así, señor Calahorro. Hay un fuerte aumento de 
todos los impuestos indirectos, Y no voy a mencionarlos 
todos, pero está por ejemplo, el del lujo en el Titulo que 
se refiere a las adquisiciones en general, que son precisa- 
mente bienes de  uso corriente, que no tienen el más mí- 
nimo carácter suntuario, puesto que es una cosa vieja; el 
impuesto sobre el Lujo está absolutamente desnaturali- 
zado en Espana y grava bienes que si no son de primera 
necesidad, sí son de uso corriente y no tienen nada que 
ver con el carácter suntuario. 

Lo mismo cabe decir con el crecimiento de los impues- 
tos especiales, por no hablar va de que se disparan las 
tasas y exacciones parafiscales, no sólo con lo que esto 
conlleva de desorden dentro del sistema tributario, sino 
con un carácter exclusivamente recaudatorio. Le podría 
hablar de las subidas que se producen en los derechos de 
aterrizaje, de estacionamiento, de suministros de toda 
clase, de derehos sanitarios, etcétera. 

Lo cierto es que los impuestos indirectos crecen en 
estos Presupuestos mucho mas que los directos; impues- 
tos indirectos y otros directos de carácter no progresivo, 
como la contribución urbana, por ejemplo, en la que de- 
saparecen todos los regímenes especiales, concretamente 
los de viviendas de protección oficial que, en principio, 
son las más modestas; ocurre lo mismo con las licencias 
fiscales que gravan el mero ejercicio de una actividad 
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independientemente de los resultados o rentas obtenidos. 
Todo este conjunto de disposiciones que aumentan los 
impuestos indirectos y los directos de carácter propor- 
cional y no progresivo, lleva consigo una consecuencia 
que es la que antes he señalado: la cada vez mayor regre- 
sividad de nuestro sistema tributario, que grdva cada vez 
más el consumo y a los sectores menos pudientes de la 
sociedad y que renuncia cada vez más a personalizar la 
carga tributaria, a individualizarla y a gravar los verda- 
deros rendimientos obtenidos. 

Esto lo está haciendo un Gobierno socialista y lo hace 
sistemáticamente por put'as razones recaudatorias. Lo 
cierto es que esta regresividad se está acentuando cx- 
traordinariamente, y se ha renunciado ya prácticamente 
a que nuestro sistema tributario se acomode a esos prin- 
cipios de personalidad de la carga tributaria, que eran 
los que, en principio, lo inspiraban. Cada vez es  mayor la 
regresividad.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Renedo, no estarnos en 
un debate de totalidad, le ruego que se atenga a la répli- 
ca de la enmienda, el debate ya pasó hace algunas sema- 
nas. 

El scnor RENEDO OMAECHEVARRIA: Esta es la ra- 
zón por la cual nosotros entendemos, con nuestra en- 
mienda al artículo 62, que se mantenga el actual regimen 
del Impuesto sobre Tráfico de Empresas, porque quere- 
mos impedir que el Gobierno, aprovechándose del pre- 
texto de la progresiva adaptación a un regimcn futuro 
del Impuesto sobre el Valor Anadido, que debe devenir 
va inmediatamente a estas Cámaras, como tantas veces 
se ha prometido por el Gobierno, aprovechándose de esta 
progresiva adaptación, vuelva a subir la carga tributaria 
en un Impuesto como el del Tráfico de Empresas quc cs 
precisamente un impuesto sobre las ventas que grava 
también masivamente el consumo. 

Por tanto, los argumentos que se nos han dado no nos 
han convencido. Lo cierto es que si el Gobierno no  admi- 
te esta enmienda u otra que podría fácilmente estable- 
cerse como, por ejemplo, que no se aumente el ámbito 
subjetivo del impuesto durante 1-ste ejercicio, si no lo 
hace es exclusivamente porque quiere tener las manos 
libres no sólo para establecer los aumentos de los im- 
puestos indirectos. que ya se contienen hov e n  los Presu- 
puestos, sino por los que se van a producir, sin duda 
alguna, a lo largo del año con el pretexto de una progrc- 
siva adaptación a un régimen tributario que ya debería 
estar en esta Cámara, y esperemos que, cuando llegue, 
podamos examinarlo en su totalidad. 

Por otro lado cuando llegue el proyecto del impuesto 
sobre el Valor Anadido no quitará para que se puedan 
examinar y encontrar, dentro del mismo, fórmulas espe- 
ciales de adaptación para sectores económicos o profesio- 
nales que por haber estado hasta ahora exentos o no 
sujetos al Impuesto sobre el Tráfico de Empresas necesi- 
ten este período de adaptación especial. Lo que no enten- 
demos es la razón por la cual esta adaptación tenga que 
realizarse dentro del actual sistema del Impuesto sobre 
el Tráfico de Empresas, cuando es un impuesto próximo 

a desaparecer como consecuencia de la implantación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Senor Presidente, el te- 
ma de la implantacibn a tiempo del Impuesto sobre e l  
Valor Añadido entiendo que es un tema que debe ser 
defendido en función de la fc que tiene el portavoz del 
Grupo Socialista en su Gobierno, pero que no está de 
acuerdo con las manifestaciones que ha hecho este Go- 
bierno a lo largo del último año y medio. 

De una forma reiterada, desde finales de 1982, se ha 
dicho que existía un proyecto de ley que no solo implan- 
taría un nuevo régimen fiscal de imposición indirecta, 
impuesto sobre el Valor Añadido, sino que además ha- 
bría un proceso de adaptación y tránsito del Impuesto 
General de Tráfico de Empresas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Cualificados altos cargos del Ministerio de Hacienda 
han expuesto exactamente el mismo tipo de compromiso 
que el que acaba de hacer el portavoz del Grupo Socialis- 
ta, sin que se haya llevado a la práctica, pero con un 
problema -es el que expongo a esta Cámara- que es 
que si en principio hay una fecha, que es el primero de 
enero de 1986 y si según las manifestaciones de altos 
cargos del Ministerio de Hacienda +oncretamente del 
Secretario de Estado- se dice que se necesita un año y 
medio para hacer esta adaptación, obviamente estamos 
fuera de plazo, cosa que nos preocupa. Esto lo hemos 
explicado y argumentado en otros trámites sobre el tema 
de cbmo el Gobierno está preparando la realidad econó- 
mica y social cspanola a la realidad comunitaria. Si bien 
hay un proceso negociador, que parece centrar toda la 
atención, en cambio el proceso de adecuación interno no 
tiene desgraciadamente la misma atención por parte del 
Gobierno. 

Entiendo que el portavoz del Grupo Socialista no quie- 
ra que haya un compromiso con fecha para presentar el 
proyecto de ley, porque el año pasado, el propio Gobier- 
no, dentro de los Presupuestos Generales del Estado, te- 
nía un mandato para presentar un proyecto de ley que no 
ha presentado a lo largo del año 1984. Por tanto, si los 
compromisos del propio Gobierno no se cumplen, entien- 
do  que el portavoz del Grupo socialista no quiera aceptar 
una proposición como la nuestra en la cual obviamente 
se pondría de manifiesto, una vez más, la imprevisión del 
Gobierno socialista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasbli- 

El señor Calahorro tiene la palabra. 
ba . 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Presidente, voy 
a intervenir muy brevemente para contestar al señor Re- 
nedo. 

He oído en su réplica que el problema fundamental de 
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la regresividad que estamos imponiendo era que no acu- 
díamos a la personalización de la carga. Ayer, en una 
intervención de otro cualificado compaílero de su Grupo, 
se hablaba de todo lo contrario, de que había que ir a la 
no personalización de la carga. Luego hay una contradic- 
ción en el sistema fiscal que nos proponen, contradicción 
que no estoy dispuesto a superar -me veo incapaz de 
superarla- porque creo que son ustedes los que tienen 
que hacerlo. 

En segundo lugar, se dice que el Impuesto sobre el 
Lujo crece desmesuradamente en artículos normales. 
Voy a hacer una somera enumeración, porque son artlcu- 
los que devengan en origen y que crecen el 10 por ciento 
sobre el tipo medio del 20 por ciento que era lo existente. 
Y tenemos que crecía en objetos artísticos y de adorno: 
en alfombras, tapices y decoración; en peletería y confec- 
ciones especiales; en perfumería, cosméticos y artículos 
de tocador. Estoy haciendo una enumeración de cuáles 
son los artículos en los que cambia el Impuesto sobre el 
Lujo y, desde luego, no se acepta, ni muchísimo menos, 
la idea de decir que el Impuesto sobre el Lujo es algo que 
esté superado. Estará superado formalmente. pero que 
existen bienes suntuarios, es cierto. Es cierto, y no pode- 
mos cambiar toda la teoría económica; esos son bienes 
suntuarios respecto a la estructura media de consumo de 
la familia media española. Eso no lo podemos negar. Si 
cogemos la cesta de la compra, dentro del IPC, nos dare- 
mos cuenta de cómo realmente esto forma parte del con- 
sumo, de la cesta de la compra, en un mínimo porcentaje 
para que el índice no sea suficientemente alto. Esto está 
considerado técnicamente como bienes de lujo. 

La expresión del señor Renedo sobre que hacemos cre- 
cer desaforadamente los impuestos indirectos no tiene 
muchos visos de verosimilitud. 

En segundo lugar,’habría que decir al señor Renedo 
que está haciendo especulaciones sobre que nosotros pre- 
tendemos lograr la adaptación subiendo el tipo o cam- 
biando el impuesto. Me permitirá el señor Renedo que yo 
no tenga la creencia de que los socialistas tenemos una 
perversidad innata, por razones obvias. Cualquier tipo de 
especulación que se haga sobre cuáles son nuestras per- 
versas intenciones con este impuesto no es más que una 
especulación sobre hechos que no están corroborados. 

Al sedor Gasbliba tengo que decirle que me ha pareci- 
do muy interesante que él crea que soy una persona que 
defiende las cosas porque tengo fe en el Gobierno. Hasta 
donde la fe sea una actitud racional del entendimiento, 
como comprenderá. Porque le estoy hablando con he- 
chos; estoy diciendo que ayer se vio por primera vez en el 
Consejo de Ministros, en primera lectura, el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. ¡Si esto es un ejercicio de fe ... ! Yo 
creo que es una actitud racional, son los hechos. Me pare- 
ce que estará de acuerdo en que el compromiso va hacia 
adelante. 

Me da la impresión de que en su réplica usted ha intro- 
ducido nuevos elementos de discusión al decir que no se 
están haciendo adaptaciones parciales a 1 de enero de 
1985. Le repito que está en vigor el recientemente apro- 
bado en esta Cámara régimen transitorio de la imposi- 

ción indirecta, cuya motivación, una vez más, era la 
adaptación progresiva al IVA de la imposición indirecta 
o de ciertas figuras de la imposición indirecta. Me parece 
que esto se está realizando. Hay más cosas que hacer, 
razón por la cual no se aceptaba antes la enmienda del 
Grupo Popular. Lo que ocurre, sobre todo, es que eso 
encubre la poca consistencia de su enmienda. 

No ha respondido a mi argumentación, aunque no te- 
nía por qué hacerlo, ya que era yo el que respondía a la 
suya. Usted introducía una enmienda que habla de una 
ley que va a entrar en vigor a partir del 1 de enero de 
1985, donde hay un mandato - d e  haberse aceptado su 
enmienda- de que antes de esa fecha se traiga un 
proyecto de ley que no es virtual por sí mismo y es inútil 
e inservible por sí mismo. 

Me parece que en su réplica, señor Gasóliba, ha trata- 
do de entrar en temas muy interesantes, que no sólo le 
acepto, sino que le agradezco, pero debe tener en cuenta 
que lo que se ha pretendido ha sido hurtar que la en- 
mienda no tiene ninguna consistencia, y creo que usted 
me comprende. 

Muchas gracias. 

El seíior PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos a 
proceder a la votación de la enmienda 580, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 215; a favor, 68; en contra, 147. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Enmienda 242, del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda 580, del Grupo Parlamentario Popular. 

lana. 

Efectuada la volacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 218; a favor, 68: en contra, 149; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 242, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Vamos a votar el capítulo 11, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. 

El capítulo 111, es decir, los artículos 65 y 66, no tiene 
enmiendas. ¿Se puede votar conjuntamente con el II? 
(Asentimiento.) Votamos los capítulos 11 y 111 del título 
lV,  de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 222; a favor, 155; en contra, 66; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los capítu- 
los 11 y 111 del título IV, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 
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El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, pido 
la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
sbliba, por un tiempo de cinco minutos. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, noso- 
tros hemos votado en contra de la totalidad del título IV 
porque creemos que es errónea la política fiscal que pro- 
pone el Gobierno para estos Presupuestos Generales del 
Estado. De hecho, incrementa la presión fiscal que existe 
en el impuesto sobre la renta de las personas físicas con 
el juego de la inflación, es decir, sin coste político. Y,  al 
no haber una revisión entre la relación entre la base im- 
ponible y el tipo, hay ahí un incremento de una presión 
fiscal escondida, pero que incide negativamente en la 
capacidad de poder adquisitivo, sobre todo si lo relacio- 
namos con las variaciones que hay en las deducciones 
más el incremento de la recaudación fiscal esperado que 
es, como saben SS. SS. -se explica en la Memoria-, 
superior al 20 por ciento. Todo esto juega con, por ejem- 
plo, la previsión en el programa económico a medio y 
largo plazo del propio Ministerio de Hacienda, en el cual 
se prevé un incremento cero de los salarios reales, y Ile- 
va, evidentemente, a una detracción del poder adquisiti- 
vo de una forma muy significativa por parte de la socie- 
dad española para 1985. 

Nosotros entendemos que esto es contradictorio con la 
propia previsión del Gobierno. El Ministro de Hacienda 
explicaba en esta Cámara que uno de los elementos dina- 
mizadores de la economía española para el año que viene 
había de ser, precisamente, un relanzamiento del consu- 
mo interior, que, como saben SS. SS., este aiio ha sido de 
carácter negativo, porque la previsión de incremento de 
las exportaciones, según las previsiones del Ministerio de 
Hacienda, será muy inferior a la de este año. 

Por tanto, nosotros nos encontramos con un entorno en 
el cual se espera que crezca de una forma importante la 
dinámica económica, como pasa, por ejemplo, en los paí- 
ses de la Comunidad, en los cuales se está revisando al 
alza estos días, como muestra el informe económico de la 
Comisión Europea, que haya este crecimiento. 

Por otra parte, las posibilidades de crecimiento y dina- 
mización del consumo interno se encuentran frenados 
por una política fiscal erninemente recaudatoria que Ile- 
va, de hecho, a un incremento de la presi6n fiscal. Los 
números están hechos y ,  por ejemplo, en su conjunto, 
pasan del 13,33, en 1983, al 17,77 en 1985, en cuanto a 
participación en el PIB, pero si, además, le sumamos las 
cotizaciones de la Seguridad Social y del INEM. este por- 
centaje pasa del 24,35 por ciento al 26.86 por ciento. Por 
tanto, hay una detracción importante de capacidad de 
poder adquisitivo a favor de un proceso recaudatorio im- 
portante. 

Además, las variaciones que hay en lo que afecta al 
mundo de la empresa, al mundo económico, las variacio- 
nes en el impuesto de sociedades, por ejemplo, o las que 
hemos contemplado en algún caso en impuestos indirec- 
tos (se han mencionado algunos casos en el debate ante- 

rior), llevan a una respuesta excesivamente tímida desde 
el punto de vista fiscal y ttibutario, en lo que hace refe- 
rencia al proceso de la posible reactivación de la econo- 
mía española, porque, en principio, había dos pilares pa- 
ra esta dinamización. Un pilar era el incremento del con- 
sumo interior, que ya vemos; el incremento de la presión 
fiscal, las figuras impositivas y el juego de deducciones 
más el incremento fiscal escondido, al no haber variado 
la base imponible con respecto a los tipos, quedan limi- 
tados por este aspecto. Por el aspecto de dinamización de 
la inversión, tampoco. ¿Por qué? Por dos razones: en pri- 
mer lugar, no hay - c o m o  pasa en los países en los cua- 
les realmente se ha llevado a cabo una aportación o se ha 
hecho una aportación importante de cara a la dinamiza- 
ción de la inversión-, las figuras de ayuda directa a la 
inversión; lo que hay es un incremento, que yo creo que 
en este caso es positivo, de la desgravación fiscal cuando 
hay inversión directa, que pasa, como saben SS. SS., del 
12 al 13 por ciento. En cambio, el tema de ayudas direc- 
tas a la inversión no se contempla, e incluso desaparece 
una, que es la famosa dc las 300.000 pesetas por nuevo 
puesto de trabajo creado. Se crea una figura impositiva 
que tiene unos efectos más limitados que los que se con- 
templaban en aiios anteriores. Además, junto a esta posi- 
bilidad de mejora del entorno económico desde el punto 
de vista fiscal para la empresa, en la memoria se obser- 
va, por ejemplo, que por recaudación del impuesto gene- 
ral sobre el tráfico de empresas se espera recaudar el 43 
por ciento más, y que por el impuesto de sociedades se 
espera recaudar más del 20 por ciento. 

Ya sé que SS. SS. están convencidos de la mejora de 
los excedentes y de lo bien que van las empresas españo- 
las, pero conociendo cl entorno económico del país, o 
mirando, por ejemplo, la última evolución del número de 
parados, se dice que esto no es tan positivo como creen . 

SS. SS. o se ha expuesto aquí. Lo que es evidente es que 
este incremento de la recaudacihn fiscal en impuestos 
indirectos (que en media es un 22 por ciento) en algunos 
aspecros, que además son muy sensibles en el conjunto, 

Titulc 
como es, por ejemplo, el incremento del 43 por ciento de +-iict 

recaudación en el ITE, lleva a la creación de un clima de '" 
presión fiscal que tampoco es el adecuado para animar a 
la inversión. Esto, por ejemplo, ha llegado a comprender- 
lo el actual equipo de Gobierno francés, pues, después dc 
un período largo de línea en el que se iba a un incremen- 
to importante dentro del mundo empresarial de la pre- 
sión fiscal, actualmente se contemplan para el año 1985 
dos normas que van exactamente en sentido contrario de 
las que se proponen aquí: primera, subvenciones directas 
a la inversibn y,  segunda. reducción de los tipos irnpositi- 
vos a las sociedades. 

Este clima de presión fiscal no puede llevar, evidente- 
mente, a que se cumpla el objetivo - q u e ,  por otra parte 
cada año, propone el Gobierno y no se cumple- de que 
haya un incremento en términos reales de la inversión. 
El Gobierno socialista, tanto para 1983 como para 1984, 
previó incrementos reales de la inversión del 1'5 por 
ciento, y este 1,5 por ciento se ha cumplido; lo único que 
ha pasado es que en vez de tener signo positivo, ha teni- 
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do  signo negativo. Para el año que viene, no propone 
únicamente un crecimiento modesto de la inversión en 
función de  la marcha que lleva la evolución de esta mag- 
nitud, sino que nos propone un incremento del 5 por 
ciento.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasoliba, ha tcrminado 
su tiempo. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Ahora acabo, señor Pre- 
sidente. 

En cambio, en la propuesta fiscal que se hace en los 
Presupuestos Generales del Estado esto será muy dificil 
que pueda cumplirse porque, como digo, no se crea en 
estas propuestas el clima ni las condiciones para que las 
propias previsiones del Gobierno puedan llevarse a cabo. 

En definitiva -y, finalmente, acabo, señorías-, hay 
una falta de sensibilidad hacia una serie de  aspectos, que 
no puedo enumerar aquí, aunque sí quiero explicitar dos 
de ellos. 

El señor PRESIDENTE: Scñor Gasoliba, termine en un 
minuto, por favor. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: SI, señor Presidente. 
El primero, la eliminación de la deducción por dona- 

ciones a entidades sin fines de lucro; es una eliminación 
que no se ha producido nunca en ninguno de los países 
en los que pretendemos integrarnos v me parece grave y, 
además, muy negativo para un apoyo a una serie de ins- 
tituciones que configuran nuestra sociedad civil. 

En definitiva, señorías el clima que se ha creado fiscal- 
mente creo que es negativo para la propia economia es- 
pañola y para aprovechar el proceso de  recuperación eco- 
nómica que en estos momentos se está produciendo en 
Europa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasoliba. 
Vamos a pasar al debate del título V. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Para la 

defensa de dichas enmiendas, tiene la palabra el señor 
Bravo de Laguna, durante veinte minutos. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Creo que no agotaré ese tiempo. 

El senor PRESIDENTE: Así lo espero. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Entra- 
mos, señorías, con el título V del proyecto de ley, en el 
examen de la parte de los Presupuestos dedicada a los 
entes territoriales, tema ciertamente importante, no sola- 
mente poi- la cuantía de lo que aquí vamos a considerar, 
sino, sobre todo, porque es la primera y última vez que 
las Cortes tienen alguna posibilidad de influir en este 
asunto, ya que, tratándose fundamentalmente de una 
cuestion de transferencia. la aceptación. en los términos 
en que viene en el proyecto de ley. por parte del Gobier- 
no elimina luego cualquier posibilidad de control por 

estas Cámaras acerca del ejercicio concreto del gasto por 
parte de los entes territoriales. 

Voy a referirme, en primer lugar, a la enmienda núme- 
ro 17, en virtud de la cual, pretende mi Grupo Parlamen- 
tario que la cifra que en los Presupuestos figura para la 
integración del Fondo Nacional de Cooperación Munici- 
pal pase de 270.000 a 260.000 millones de pesetas. Pro- 
pongo, por consiguiente, un ahorro de 10.000 millones de 
pesetas. 

Y o  se que es polémico el tema de  la participación de 
los ayuntamientos en los impuestos del Estado, en defini- 
tiva, en los Presupuestos Generales del Estado, y segura- 
mente, como en otros años, se me va a decir que los 
ayuntamientos españoles participan en un porcentaje in- 
ferior a otros avuntamientos de otros paises en los presu- 
puestos respectivos. Afortunadamente, en esta materia 
ha habido una cierta corrección en la línea emprendida 
por el Gobierno en los primeros Presupuestos socialistas 
para el año 1983. 

En efecto, en los Presupuestos para el año 1983 se pre- 
tendió elcvar la participación de los ayuntamientos espa- 
ñoles hasta un 8 por ciento en los capítulos 1 y 11, de 
impuestos del Estado, no susceptibles de cesión a las Co- 
munidades Autónomas. Se pasaba, por tanto, a un por- 
centaje en la línea dc  lo que el programa socialista preco- 
niza, de elevar esa participación hasta un 12 por ciento 
en esos capítulos 1 y 11. Y se me va a decir, seguramente, 
que hay países en los que incluso las Corporaciones loca- 
les participan hasta un 25 por ciento en los impuestos del 
Estado. Pero, naturalmente, esto es consecuencia de ha- 
ber alcanzado unas cotas de participación en épocas de 
cxpansión económica, no en epocas de crisis económica, 
con fuertes déficit estatales. Cuando existe un fuerte défi- 
cit estatal es imposible subir los techos de participación 
de las Corporaciones localcs en los impuestos del Estado. 
porque eso, a su vez, genera un mayor déficit que obliga 
a un mayor esfuerzo rocaudatorio, y así sucesivamente. 

Decía que había rectificado el Gobierno socialista en 
esta materia, porque cuando en la enmienda que presen- 
té para los Presupuestos de 1983 y o  les decía que era un 
autkntico error el subir la participación de los ayunta- 
mientos hasta el 8 por ciento, se me contestó entonces 
que mis criterios eran incorrectos y que el acertado era 
el criterio del Gobierno. Afortunadamente, para el  año 
siguiente, para 1984, la participación de los ayuntamien- 
tos v de las Corporaciones locales en los capítulos 1 y 11, 
de impuestos del Estado, ya había bajado a un 7,23 por 
ciento, o algo así, y de nuevo vuelve a bajar este año el 
porcentaje. De manera que en ese sentido yo me congra- 
tulo de la línea de realismo que ha adoptado el Gobierno, 
a .pesar, naturalmente. de las presiones al alza de las 
Corporaciones locales en las que normalmente tienen 
mayoría, además, los propios socialistas. Se ha descendi- 
do  al cien por cien, aproximadamente, el porcentaje de 
participación en  los capítulos 1 y 11, como consecuencia 
de  lo que venía indicando. 

Al  tener un fuerte incremento la presión fiscai estatal 
para atender el déficit público -por ejemplo. el año que 
viene se calcula que se van a subir las previsiones de 
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recaudación en un 18 por ciento en los capítulos 1 y 11, de 
ingresos del Estado, y en concreto en el capítulo 11 un 22 
por ciento-; al subir, digo, ese esfuerzo fiscal del Estado 
para atender al  déficit público, no parece justo, no pare- 
ce adecuado que las Corporaciones locales incrementen 
en el mismo porcentaje en que se incrementa la presión 
fiscal, sino, en todo caso, con un carácter inferior. Pero 
así y todo, los ayuntamientos, para 1985, suben un 15,s 
por ciento. Seguramente esta cifra es la que, de alguna 
manera, va  a justificar el portavoz socialista respecto a 
la política del Gobierno con relación a las Corporaciones 
locales. Y o  entiendo que esa subida del 15,5 por ciento 
para los ayuntamientos es aún excesiva, puesto que si los 
Presupuestos Generales del Estado suben en conjunto en 
sus gastos un 11 o un 12 por ciento, no encuentro una 
razón suficientemente justificativa, en épocas de crisis 
económica, en épocas en que se predica la austeridad, 
para que los ayuntamientos suban por encima del por- 
centaje en que se incrcmentan los propios Presupuestos 
del Estado. 

En definitiva, se trata de adecuar la situación econónii- 
ca a todo el sector público. Si el Estado sube un  1 1  o un 
12 por ciento, incluido en esa subida el esfuero que tiene 
que hacer para atender a la deuda pública, al déficit 
público, etcétera, no alcanzamos a explicarnos. a pesar 
de las 'nsuficiencias con que ya sabemos que operan nor- 
malmente nuestros ayuntamientos y Diputaciones, no al- 
cazamos a entender realmente la razón por la que se 
sube el 15,s por ciento. De manera que, señorías, ésta es 
una de las enmiendas que mi Grupo propone, con el pro- 
pósito en este caso concreto de ahorrar 10.000 millones 
de pesetas a los Presupuestos Generales del Estado. 

También ha corregido el Gobierno socialista y yo me 
congratulo de ello, la línea de distribución del Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal entre las distintas 
Corporaciones locales. 

En los Presupuestos para 1984 insistía quien ahora les 
habla acerca de la injusticia distributiva del Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal, aparte de la subida en 
sí, de cómo se distribuyen entre los distintos ayunta- 
mientos españoles. Y decía que los grandes ayuiitamicn- 
tos, concretamente Madrid y Barcelona, venían a partici- 
par en el Fondo Nacional de Cooperación en un porcen- 
taje excesivo en relación con su población y con el propio 
esfuerzo de austeridad de esas Corporaciones locales. 
Afortunadamente, también ahí el Gobierno lo ha corregi- 
do, a pesar de que en la enmienda presentada en el 84 se 
me decía que mis criterios no eran correctos. Sin embar- 
go, para el ano siguiente, afortunadamente, estos Ayunta- 
mientos de Madrid y Barcelona no suben el 15,s por cien- 
to, de  carácter general para los demás ayuntamientos, 
sino que suben, según el proyecto de ley, un siete por 
ciento. 

Hay que decir, no obstante, que esto tiene también su 
pequeño truco. Realmente, luego, en una cantidad que 
hay del orden de cuarenta y tantos mil millones de pese- 
tas para atender déficit anteriores, ahí, naturalmente, 
Madrid y Barcelona se llevarán la parte del león. Ya ocu- 
rrió con el Presupuesto del 84, que había una previsión 

de 33.000 millones de pesetas para atender déficit ante- 
riores al 31 de diciembre de 1982. Pues bien, de esos 
33.000 millones de pesetas, si la información que poseo 
no es incorrecta, Madrid, por ejemplo, se ha llevado o se 
va a llevar unos 6.500 millones de pesetas. Es decir, me- 
nos del diez por ciento de la población española se Ileva- 
rá más del veinte por ciento de los 33.000 millones pre- 
vistos para atender déficit de Corporaciones locales. Na- 
turalmente, siempre en perjuicio de los ayuntamientos 
rriedios y pequeños que. a travtis de una mayor austcri- 
dad en la gestión municipal, no tienen esos enormes di.fi- 
cit, sin perjuicio tambitin de reconocer, porque esto es 
obvio. que las grandes concentraciones urbanas tienen 
unas necesidades de infraestructura que exceden a las de 
las Corporaciones pequeñas. 

S i n  embargo, n o  sabemos en este momento a qiii. 
ayuntamientos concretos van a ir destinados estos casi 
50.000 millones de pesetas que hay previstos en los Pre- 
supuestos para antendcr deficit de corporaciones locales. 
Por tanto, el hecho de que los ayuntamientos de Madrid 
y Barcelona, en una línea correcta, incrcnicntcn su parti- 
cipación en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal 
por debajo del resto de los ayuntamientos puede quedai- 
paliado por la acción del Gobierno, si de esos 50.000 
millones dc pesetas para atender dtificit ariteriores se Iie- 
van, como es de prever, la niayor partc. 

El tema de esta participación de los ayuntamientos y 
Corporaciones locales en el  Fondo Nacional de Coopcra- 
ción Municipal plantea una cuestión mucho m i s  amplia 
que esta de la fiscalidad de las Corporaciones locales, 
que. por cierto, sutrcii un incremento muy importante 
para el ano que viene. 

A la prcsión fiscal del Estado, que hemos dicho que va 
a ser del orden del 18 por ciento -previsión de recauda- 
ción para el año que viene, 18 por ciento de subida de 
impuestos-, hay que sumarle la subida del impuesto de 
las Corporaciones locales. subidas de impuestos que. por 
ejemplo se materializa en e l  recargo municipal del ini- 
puesto sobre la renta de las personas físicas, que se va 
extendiendo (si no, li.asc la polémica que se ha planteado 
en la propia Comunidad de Madrid acerca de la posibili- 
dad de establecer el tres por ciento de recargo en la renta 
de las personas físicas para distribuirlo luego entre los 
ayuntamientos), la contribución territorial urbana, las li-  
cencias fiscales, partidas o conceptos irnpositivos que 
crecen por encima del 20 por ciento. Ha habido ciudades 
y ayuntamientos que han previsto incrementos vcrdade- 
ramente exorbitantes de la presión fiscal. Por ejemplo, 
he leído, s in  que hasta ahora se haya desmentido. que 
Valladolid va a subir un quinientos por ciento algunos 
conceptos impositivos, si bien sobre la base tambikn de 
suprimir algunas tasas municipales para compensar esa 
excepcional subida, que, en mi opinión, olvida el princi- 
pio fundamental, que yo he repetido en  varias ocasiones 
en las intervenciones presupuestarias, de que el contri- 
buyente es único y única su capacidad contributiva. Y ,  
por tanto, si le suben los impuestos del Estado. pero tarn- 
bién los de las corporaciones locales, al final nos encon- 
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tramos con una escalada de presión fiscal verdaderamen- 
te insostenible. 

La enmienda número 18 de mi Grupo Parlamentario, 
en consonancia con esa pretensión de reducir en 10.000 
millones de pesetas la aportación del Estado a las Corpo- 
raciones locales, a los ayuntamientos, en concreto, hace 
una distribución distinta y,  naturalmente, acorde con esa 
enmienda, en el supuesto de ser aceptada, y suprime un 
criterio de distribución que ya se introdujo en los Presu- 
puestos del año 1984, y que a mí no me parece que se le 
haya dado suficiente justificación. 

Verán ustedes; de los 275.000 millones, en números 
redondos, que supone el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal, se distribuye esa cantidad en función de tres 
criterios: el 70 por ciento, en función de la población; el 
25 por ciento, de acuerdo con el esfuerzo fiscal medio de 
la Corporación correspondiente, y luego hay un extraño 5 
por ciento que se entrega a los ayuntamientos en función 
de los puestos escolares que existan en el término muni- 
cipal. 

Este tema de los puestos escolares ciertamente no sé a 
qué capricho administrativo responde. ¿Por qué el crite- 
rio de puestos escolares y no, como ya he tenido ocasión 
de insistir en otras instancias, como en la propia Comi- 
sión, atender al número de camas hospitalarias, al de 
puestos de bomberos o al de miembros de la Policía Mu- 
nicipal que existen en la Corporación? ¿Por qué puestos 
escolares? ¿Es que no se establece con ello una auténtica 
discriminación en  contra de los ayuntamientos peor do- 
tados de puestos escolares? Porque si efectivamente los 
puestos escolares suponen una determinada carga para 
la Corporación, también lo suponen las otras rúbricas a 
las que me he referido; lo no supone una carga para la 
Corporación la existencia de una Policía Municipal? Sin 
embargo, se establece una auténtica discriminación que 
perjudica a aquellos ayuntamientos que, como conse- 
cuencia, por ejemplo, de la insuficiencia de solares para 
la construcción de centros escolares, estén peor dotados 
de esos centros que otros. 
Por tanto, ese 5 por ciento distribuido en función de 

puestos escolares, naturalmente me parece un criterio 
hasta cierto punto caprichoso; de ahí la enmienda de mi 
Grupo Parlamentario para suprimirlo y que se quede ex- 
clusivamente en dos criterios: que quede el 75 por ciento 
del Fondo Nacional a distribuir en función de la pobla- 

'ción y el 25 por ciento en función del esfuerzo fiscal me- 
dio de la propia Corporación, que debe ser tenido en 
cuenta como esfuerzo de esa Corporación para atender a 
sus insuficiencias, a su propio déficit municipal, que no 
debe ser primado o premiado, como de hecho ocurre con 
las grandes poblaciones. 

Luego. hay dos enmiendas referidas al tema recurrente 
en estos presupuestos, porque se ha planteado ya en an- 
teriores, de la participación de los ayuntamientos y ca- 
bildos canarios en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal, por una parte, o en las cantidades que corres- 
ponden a las Diputaciones provinciales. 

Por cierto, respecto al tcma de Diputaciones provincia- 
les, no he querido entrar en una cuestión que quiero de 

todas maneras dejar apuntada, que es que mientras los 
ayuntamientos suben un 15,s por ciento su participación 
en los Presupuestos para el año 1985, las Diputaciones 
provinciales suben exclusivamente en un 7,7 por ciento. 
No entiendo, realmente, por qué en un caso se incremen- 
ta el 15.5 por ciento y, en cambio a las Diputaciones, que 
normalmente han tenido una gestión más austera que 
muchos ayuntamientos, se les sube un 7,7 por ciento; 
quizá cabría deducir de ahí alguna consecuencia política 
de incremento de participación de un determinado tipo 
de Corporaciones respecto de otras, que enlazaría con 
otras cuestiones, como, por ejemplo, las que se han visto 
al discutir la Ley de Régimen Local. En cualquier caso, 
lo dejo ahí apuntado, por si el portavoz del Grupo Socia- 
lista quiere hacer algún comentario al respecto, que con 
mucho gusto oiremos. 

Respecto a los ayuntamientos canarios, la participa- 
ción en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal si- 
gue remitiéndose a la Ley de Régimen Económico y Fis- 
cal de Canarias. Se dice que la participación se hará de 
acuerdo con la Ley; lo que pasa es que esto es incorrecto, 
porque luego, a su vez, la ley tampoco lo regula, sino que 
la Ley se remite a que reglamentariamente se determina- 
rá la participación de los ayuntamientos y cabildos cana- 
rios en estas partidas destinadas a las Corporaciones lo- 
cales, con lo cual, en el fondo, lo que estamos es dejando 
que el Gobierno decida la participación. Y lo ha decidido 
a través de una norma que ha congelado la participación 
de los ayuntamientos canarios en el capítulo 11, de ingre- 
sos del Estado. El mecanismo es el siguiente: los ayunta- 
mientos canarios participan en igualdad de condiciones 
con los ayuntamientos peninsulares en el capítulo 1, esto 
es, en los impuestos directos, pero en los impuestos indi- 
rectos, teniendo en cuenta la diferente fiscalidad que 
existe en el archipiélago como consecuencia de la Ley de 
Régimen Económico Fiscal, los ayuntamientos canarios 
participan sólo en un 17 por ciento en el Fondo Nacional 
de Cooperación en la parte que éste se nutre del capítulo 
11, impuestos indirectos. 

La razón, como digo, es que en Canarias existe una 
diferente y menor fiscalidad indirecta en impuestos del 
Estado v que los ayuntamientos canarios se compensan 
en esa diferencia con su participación a través de los 
arbitrios insulares. Pero, señorías, el propósito de la en- 
mienda que he presentado al respecto es que se incre- 
mente ese 17 por ciento de participación en e1,capitulo 11 
porque es radicalmente injusto. Sería injusto que partici- 
pase en un cien por cien; no lo pretende mi Grupo Parla- 
mentario. Pedimos que se incremente al menos en cinco 
puntos para el ano 1985, pasando del 17 al 22 por ciento. 
Hay una razón o, mejor dicho, dos razones. Primera, que 
la recaudación e n  el capítulo 11 de ingresos del Estado va  
subiendo proporcionalmente más que la recaudación de 
arbitrios insulares y,  en consecuencia. los ayuntamientos 
canarios se van quedando cada vez más relegados en las 
cifras de ingresos, a pesar de que su participación en los 
arbitrios insulares es, ciertamente, muy importante. Pero 
de lo que se trata es del esfuerzo fiscal general de todo el 
pueblo español a través de sus impuestos, y los ayunta- 
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mientos canarios se van quedando relegados en la parti- 
cipación a través del capitulo 11. 

Hay otro argumento que me parece decisivo. Repásese 
el Grupo Parlamentario Socialista y el Gobierno -me- 
des se lo transmiten al Gobiern-, repásense las cifras 
de participación de la recaudación en Canarias en el ca- 
pitulo 11 y verán que en Canarias a través de las delega- 
ciones de Hacienda de ambas provincias canarias, po- 
drán ustedes comprobar cómo el porcentaje de recauda- 
ción en el capítulo 11, de ingresos del Estado, va sufrien- 
do una subida paulatina. Quiere esto decir -y tengo 
cifras solamente referidas a 1981- que si en 1981 la 
parte de recaudación en capitulo 11 en esas Delegaciones 
de Hacienda superó el 20 por ciento, el esfuerzo de la 
población alli respecto a la participación en el capitulo 11 
es superior a la participación que luego se les concede a 
los ayuntamientos canarios en ese mismo capitulo 11. 
Luego, en realidad, lo que se está produciendo es una 
auténtica discriminación en perjuicio de los ayuntamien- 
tos al fijar rigidamente en el 17 por ciento la participa- 
ción en el capítulo 11. 

¿En virtud de qué principio, si se me puede explicar, 
en virtud de qué principio la población del archipiélago 
participa en un porcentaje superior al 20 por ciento en 
los impuestos indirectos del Estado y, sin embargo, sus 
ayuntamientos solamente reciben un 17 por ciento en el 
Fondo Nacional a través del capitulo II? Me gustaria es- 
cuchar una explicación. 
Yo creo que respecto a este punto cabría una fórmula 

que, si no estableciera una rigidez en cuanto a ese 22 por 
ciento para el axio que viene, al menos permitiese que a 
través de la norma reglamentaria el Gobierno pudiese 
igualar la recaudación que en el archipiélago se produce 
por el Capitulo 11 con la participación en el Fondo Nacio- 
nal de Cooperación a través del mismo capítulo. 

He señalado que solamente tengo cifras correspondien- 
tes a 1981, pero estoy convencido -porque la presión 
fiscal en impuestos indirectos va creciendo de manera 
desmesurada en el archipiélago-, estoy convencido de 
que los porcentajes en 1983 y en los meses transcurridos 
de 1984 respecto a la participación en impuestos indirec- 
tos son superiores. Por tanto, también debería ser supe- 
rior la participaci6n de los ayuntamientos canarios en el 
Fondo Nacional de Cooperacidn Municipal. Este mismo 
criterio cabe aplicarlo también a los Cabildos respecto a 
la participación en las cantidades de las Diputaciones 
provinciales a que se refiere el propio proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bravo de Laguna, vaya 
terminando. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Voy ter- 
minando, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bravo de Laguna, como 
es evidente, S .  S .  no se ha ajustado al tiempo, y hubiera 
sido el primer caso en la historia de esta legislatura que 
un Diputado lo hubiera hecho, pero le ruego, de todas 
maneras, que vaya terminando. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Voy ter- 
minando, señor Presidente. 

Teniendo en cuenta que concentramos un número im- 
portante de enmiendas, voy a referirme, aunque sea bre- 
vemente, a la número 21, que trata del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, que trato de elevar a 220.000 
millones de pesetas. 

Señorias, ya tuve ocasión de indicar en el debate de 
totalidad cuáles eran las caracteristicas del Fondo de 
Compensación Interterritorial. Este Fondo es el que trata 
de reequilibrar las distintas regiones a través del incre- 
mento de inversión pública en las regiones menos favore- 
cidas. Pues bien, el Gobierno nos presenta un Fondo de 
Compensación Interterritorial que crece exclusivamente 
un 1,9 por ciento. Esto quiere decir que, en términos 
reales, disminuye ese esfuerzo redistributivo. Mi Grupo 
Parlamentario pretende elevar a 220.000 millones de pe- 
setas el Fondo de Compensación Interterritorial; por tan- 
to, incrementar10 en, al menos, 1 1.000 millones de pese- 
tas. ¿Y de dónde saldrían esos 1 1 .O00 millones? Existe un 
capítulo del que pueden salir. Si tenemos en cuenta que 
el Acuerdo Económico y Social prevé 15.000 millones de 
incremento de inversiones para atender al desempleo, yo 
entiendo que 1 1  .O00 de esos 15.000 millones de incre- 
mento podrfan ir perfectamente destinados al Fondo de 
Compensación Interterritorial, con lo cual su incremento 
sería aproximadamente el mismo que el de los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 
na. 

Para defender las enmiendas del Grupo Popular a este 
Título V y ,  al parecer, a alguna disposición adicional 
también, tiene la palabra el señor Aznar. (Pausa.) Advier- 
to a SS. SS. que el señor Aznar va a defender, al mismo 
tiempo que las enmiendas al Tftulo V. las relativas a las 
disposiciones adicional tercera, transitoria primera y fi-  
nal sexta. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, la regulación que el Titulo V de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1985 contiene 
para los entes territoriales viene definida, a juicio del 
Grupo Popular, por las siguientes notas: confusión gene- 
ralizada y perseverancia en el error, en materia munici- 
pal; afirmación de una política marcadamente antipro- 
vincialista por parte del Gobierno, y continuismo con 
interpretaciones de dudosa legalidad, en la financiación 
autonómica: es decir, carencia de un modelo definido; 
imprevisión, cuando no incompetencia, y política equivo- 
cada. 

Ahora bien, justo es reconocer, como en seguida vamos 
a tener oportunidad de comprobar, que existe al menos 
una importante novedad: lo que se rectifica ya no se hace 
con el buen propósito de acertar, sino que, por el contra- 
rio, se rectifica con la obstinación del que quiere seguir 
equivocándose. Naturalmente, la cuenta, al final, la paga 
el buen contribuyente al que ustedes, en su programa 
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electoral, prometían amparo, respeto y protección. Y no- 
sotros creemos que el buen contribuyente puede enten- 
der que exista un Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal para subvenir a las necesidades de los municipios; 
puede creer también que el 5 por ciento de ese Fondo se 
reparta presuntamente en función del número de unida- 
des escolares de Enseñanza General Básica, como se aca- 
ba de exponer; podría creerlo, efectivamente, si no fuera 
porque no existe ninguna información estadística fiable 
al respecto, lo cual lo hace perfectamente inoperante y ,  
en este caso, digamos que es el resultado de caprichos de 
algún dirigente administrativo. Pero, desde luego, lo que 
nosotros creemos que el buen contribuyente no puede 
entender es que se crecn subfondos municipales, que i l  
paga y que van destinados, permítanme ustedes decirlo, 
a satisfacer intereses que ignoramos si es que ustedes no 
saben exactamente cuáles van a ser. Porque, jexiste algu- 
na justificación para entregar a los ayuntamientos inte- 
grados en el Area Metropolitana de Madrid 1.150 millo- 
nes de pesetas y a la Corporación Metropolitana de Bar- 
celona 2.850 millones más otros 500 millones que apare- 
cen en la Sección 25? ¿Por qué, además, para los mismos 
municipios, se amenaza en Madrid con implantar un re- 
cargo del 3 por ciento? iEs  que, según ustedes, la Ley de 
saneamiento de las Haciendas Locales n o  iba a solucio- 
nar el problema? ¿Hasta cuándo van a seguir los contri- 
buyentes sufragando déficit de transporte? iQu6 es nece- 
sario para que ustedes se percaten de que la política de 
municipalizaciones que ustedes han promovido ha resul- 
tado ruinosa? 

Pero el buen contribuyente, a1 que ustedes decían des- 
tender podría darse por satisfecho si solarnentc se le hi- 
ciera pagar los 7.000 millones que importan estas parti- 
das. Podría darse por satislecho si no fuera porque, una 
vez más, ustedes exigen de 'los contribuyentes el esfuerzo 
de asumir las cargas financieras, amortización e interc- 
ses de las operaciones de crédito que se convierten con el 
Banco de Cridito Local por las entidades acogidas a la 
Ley de saneamiento de las Haciendas Locales. Pero, en- 
tendámonos bien. porque estas entidades, ;qué casuali- 
dad!, son exactamente Madrid y Barcelona. Y me permi- 
tirán ustedes que les diga que esto no es el cambio, sino 
la vuelta del cambio o el retrocambio, si lo quieren Ila- 
mar así. 

Hace un ano se nos explicó que las Haciendas Locales 
estaban en una situación dek i t a r i a ,  que era necesario 
equilibrarlas y que para conseguir ese equilibrio tenía- 
mos que aprobar la Ley de Medidas de saneamiento y 
Financiación de las Haciendas Locales. Esta ley, se nos 
dijo, permite enjugar el déficit municipal y dar  a las 
Haciendas municipales nuevos recursos, y una vez conse- 
guido el equilibrio aprobaremos la Ley de Financiación 
de las Haciendas Locales. N o  se preocupen ustedes, nos 
dijeron, que asumimos los déficit por última vez; se lo 
aseguramos con toda seriedad. 
Más aún, el día 14 de noviembre de 1983 ("Diario de 

Sesionesn número 70). ante las justificadas v razonables 
alarmas de la oposición, don Francisco Fenández Maru- 
gán afirmó: *Hemos optado, fundamentalmente. por la 

vía de la subvención, porque entendemos que es la única 
vía que en este momento puede servir para hacer frente 
con eficacia y rigor a semejante problemática. En buena 
medida Administraciones anteriores habían intentado la 
vía del crédito y habían puesto en marcha operaciones 
tan conocidas como los Presupuestos de liquidación de 
deuda, que de ninguna forma habrían resuelto el fondo 
de la cuestión.» 
i Y  qué es lo que ha ocurrido? Ha ocurrido lo siguiente: 
que el Gobierno no ha pagado a Madrid y Barcelona lo 
que se había comprometido a pagarles, según la Ley de 
Saneamiento; que si hace un ano era buena la subven- 
ción, hoy lo es el crédito; que ha seguido crccicndo el 
déficit; que se sigue sin distinguir entre los deficit naci- 
dos de la mala gestión y aquellos que proceden de insufi- 
ciencias del sistema. Y esta broma cuesta, para 1985, 
casi 50.000 millones de pesetas, y para los anos sucesivos 
habrá que añadir los nuevos créditos que se convengan, 
cuyas cargas no serán escasas habida cuenta de que entre 
Madrid y Barcelona suman más de 90.000 millones de 
pesetas de dt'ficit. 

Ya vemos, por tanto. que el cambio consistía en susti- 
tuir crkditos por subvenciones; que el retrocambio con- 
siste en sustituir subvenciones por créditos. y que ahora 
nos encontramos en una tercera fase - q u e  si ustcdcs 
quieren se puede denominar de retrocambio acelerado- 
que consiste en aumentar la presión tlscal, en inventarse 
subvenciones v en asumir ctkditos; realmente, en  esta 
inatrria. más no se puede pedir. 

Les dijimos hace tiempo que hay que acabar con esto. 
Si se quiere distinguir a Madrid y a Barcelona de los 
demás, hágase, pero para todo, no solamente para lo que 
a ustedes les conviene, mientras llaman a todos a pagar. 
Les dijimos que no hay sistema fiscal que aguante esto, 
ni el viejo ni el intermedio ni el que puede venir, porque, 
desde luego, cuando en un ano un ayuntamiento es capaz 
de endeudarse en 12.000 millones de pesetas o es capaz 
de gastar más de 8.000 millones de pesetas contratando 
estudios o de aumentar la presión fiscal a un 60 por 
ciento en dos anos, v mientras tanto sigue creciendo sin 
cesar el número de .desprendidos voluntarios» que viven 
de los presupuestos, el buen contribuyente, al que uste- 
des decían defender, tiene legítimo derecho, al nienos, a 
sentirse perfectamente desamparado. Porque, además, 
una cosa es que a Madrid y a Barcelona se les .garantice 
un incremento del 7 por ciento y otra cosa es lo que 
ct-ezcan los demás. que aún está por ver. 

Lo sentimos mucho, pero ustedes siguen empenados en 
una política de confusión y siguen trasladando los dkficit 
a la Hacienda Central que, como saben, se encuentra 
muy flurcciente; siguen ustedes aumentando la presión 
fiscal; siguen ustedes incrementando las transferencias, 
siguen ustedes lo más lejos posible de una política de 
austeridad, y ,  en definitiva, siguen empeñados en equivo- 
carse. 

Y si por este lado se despilfarra, siguen ustedes tam- 
bién, por el contrario. con una política marcadamente 
antiprovincialista: disminuyen ustedes las dotaciones pa- 
ra planes provinciales de obras y servicios en casi 2.000 
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millones de pesetas, dotación que nosotros reclamamos 
mediante la eliminacion de otras partidas que no tienen 
justificación y además les ahorramos dinero, cosa que, 
por lo que se ve, ustedes son incapaces de hacer. Han 
disminuido la dotación para comarcas de acción espe- 
cial, llegando en algunos casos al cien por cien, y les voy 
a dar  dos ejemplos: Guadalajara pasa de 105 millones a 
40 millones; Avila tiene un 13 por ciento menos en el 
Plan Base, un 71,6 por ciento menos en una comarca, un 
65 por ciento menos en otra comarca y el cien por cien 
menos, o sea, cero, en la tercera, en total el 51 por ciento 
menos que en  el ano 1984. Esto es lo que se llama real- 
mente un trato equitativo. 

Ustedes están empenados en acabar con las Diputacio- 
nes: las dejan sin competencias en la Ley de Réginien 
Local, las dejan sin dinero en los Presupuestos, porque 
realmente para qui. lo quieren si demasiado tienen ya, 
habida cuenta de las conipetericias que ustedes les han 
senalado. Y de las Cajas de Ahorro, que muchas de ellas 
fundaron o contribuyeron a fundar, también vamos a ver 
cónio queda ese tema. Y lo mismo con los Cabildos Insu- 
lares; a pesar de sus promesas ano tras ano, n o  se respeta 
el contenido del Rkgimen Económico-fiscal y las normas 
que lo desarrollan, como ya ha senalado con anteriori- 
dad el senor Bravo de Laguna. 

Ustedes han adoptado un modelo equivocado que no- 
sotros no compartimos, y cuando llegue el debate de las 
correspondientes Secciones hablaremos más dctenida- 
mente de todo esto. Pero realmente ustedes no sólo tie- 
nen miedo de las Diputaciones, tambitin tienen algún 
miedo de las Comunidades Autónomas y por eso vulnc- 
ran la regla del niutuo acuerdo para las inversiones del 
Fondo de Compensación; por eso también no quicrer! te- 
ner en cuenta las previsiones que las comunidades Autó- 
nomas puedan suministrarles para la elaboración de los 
planes económicos regionales que nosostros demanda- 
mos en nuestras enmiendas siguiendo el espíritu de la 
Constitución, y por eso ustedes quieren establecer en esta 
ley el contenido de los reales decretos de transferencia, 
cuando saben que no pueden hacerlo. 

Les hemos dicho también que las leyes o se aplican o 
se reforman, porque justamente en un Estado de Derecho 
eso es lo que hay que hacer, y hablar de otra cuestión, 
como se ha hablado de la legalidad posible o de la legali- 
dad viable, es justamente, a nuestro juicio, cruzar la 
frontera que separa el Derecho de la arbitrariedad. Y y o  
sé que no voy a hacer muy feliz, ni falta que hace - 
porque el Gobierno está ausente de todo el debate de 
Presupuestos, por lo menos esta manana-, al senor Mi- 
nistro de  Administración Territorial, recordándole la 
sentencia del Tribunal Constitucional sobre la loapa, pe- 
ro no queda otro remedio. En dicha sentencia se lee: «El 
traspaso de servicios a las comunidades Autónomas no 
quedó configurado en el bloque de constitucionalidad co- 
mo un proceso uniforme, sino más bien como el resulta- 
do de  varios procesos, que por su naturaleza habrían de  
originar diferencias en cuanto al tiempo y al contenido 
de los traspasos. Estos pueden realiLarse en momentos 
distintos, bajo técnicas distintas y que condujesen a dis- 

tintos resultados materiales. Existe, pues, una reserva 
competencia1 a favor de las Comisiones Mixtas para re- 
gular los traspasos. No cabe admitir que una ley estatal 
pueda incidir en el ámbito competencial de las Comisio- 
nes Mixtas.» Esto puede gustar o no, pero está claro que 
en la Ley de Presupuestos ustedes no pueden regular los 
decretos de transterencia tal como lo hacen. 

Por otra parte, y lejos de estar el Presupuesto tcrrito- 
rializado, como demasiado alegremente se afirmó en la 
Comisión, nada se encuentra de ello en el artículo 76, en 
el cual siguen sin atenderse las previsiones que las Co- 
munidades Autónomas puedan suministrar, porque una 
cosa es oír a las Comunidades Autónomas y otra tener en 
cuenta las previsiones que Kstas pueden suministrar al 
Gobierno. (Por cierto, que una cosa tarribitin cs el trata- 
miento de la renta gastada o de la renta ahorrada y otra 
el impuesto sobre el  gasto personal; n o  tienen nada que 
ver y son cosas bastante distintas.) Y naturalmente al 
final se establece un nuevo sublondo, porque &te es el 
Presupuesto de los subfondos; porque iqué  quiere decir, 
si no, que «en cualquier caso)), es decir, no e n  algún 
momento, no en determinadas ocasiones, no con ciertos 
requisitos. no para algunas necesidades, sino <I en cual- 
quier caso, se podrán establecer reservas generales de 
crtiditos presupuestarios con el l in de cubrir nuevas de- 
mandas imprevistas a lo largo de la cjccución del pres~i- 
puesto))? iQu2 quiere decir eso exactamente? 

A nuestro juicio, lo que se nos dice es lo siguiente: 
«iQucri.is saber cómo vamos a distribuir las subvencio- 
nes? Pues no os lo decimos, y ,  además, para que veáis 
cbmo son Iris cosas, os decimos que nos rcscrvamos los 

crkditos que nos parezca para hacer con cllos lo que nos 
venga en gana.. Todo sea por la transparencia presu- 
puestaria, desde luego. pero tambibn, desde luego, este 
artículo n o  es de recibo en una Lcv de presupuestos. 

Por último. lamentanios que la configuración detiniti- 
v a  del porcentaje de participaciún de Galicia en los im- 
puestos del Estado no se encuentre def'initivamcntc en el 
proyecto. Agradeceríamos al Gobierno, si estuviese y ,  en  
este caso, como no está, se 10 agradecemos al scnor Fer- 
nández Marugán, que no se haya puesto ninguna dificul- 
tad para que el asunto se solucione satisfactoriamente 
para todos. Confiamos sinceramente en que el  compro- 
miso de cerrar la cuestión en el Senado se cumpla, y 
esperamos que aprovechando esta oportunidad rellexio- 
nen ustedes sobre las cuestiones que hemos apuntado 
con anterioridad. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. Constato, se- 
ñor Amar,  que su aprovechamiento del tiempo ha sido 
muy positivo. 

Tiene la palabra el senor Gasdiba,  por e l  Grupo Mino- 
ría Catalana. 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seni>- 
rías, al Título V relativo sobre todo a Corporaciones loca- 
les y Comunidades Autónomas. tenemos varias enmien- 
das, que muestran en su conjunto la disconformidad con 
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aspectos que consideramos realmente importantes de la 
política del Gobierno en relacion con estos dos ámbitos. 
fEf señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa fa Presi- 
dencia.) 

Con respecto a las Corporaciones locales, se ha produ- 
cido un hecho que hay que relacionar con las anteriores 
cuestiones tratadas en el apartado fiscal, y es que, a pe- 
sar del crecimiento habido y esperado en los gastos del 
Estado, no se produce un elemento de solidaridad con 
respecto a las Corporaciones locales. A pesar del creci- 
miento que hay del gasto previsto en los Presupuestos 
Generales del Estado, hay una reducción de la participa- 
ción de los ayuntamientos, de las Corporaciones locales, 
en los ingresos previstos para el año que viene. Esto pro- 
duce que tengan que buscar, a través de incrementos 
fiscales propios, los recursos que no les cede el Gobierno, 
en contra de los compromisos que el propio Partido So- 
cialista había contraído en su programa electoral en 
1982. 

No insistiré más en esta falta de solidaridad del Estado 
hacia las Corporaciones Locales, pero sí que creo que hay 
otro tipo de solidaridad en el cual encontramos mejor 
solución que las propuestas que hace el Gobierno al res- 
pecto. A esto se refiere nuestra enmienda 246, en la cual 
se realiza una reconsideración de los coeficientes y de la 
relación del número de habitantes para la distribucion 
del Fondo de Cooperación Municipal, pues nosotros en- 
tendemos que debe favorecerse, debe prestarse una espe- 
cial atgnción a las poblaciones de carácter medio y rural. 

Sabemos que las grandes Corporaciones tienen proble- 
mas importantes y déficit sustanciosos que deben ser 
atendidos: para esto entendemos que, por ejemplo, debe- 
rían haberse podido discutir enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana que iban en este sentido, por- 
que creemos que atender a los ayuntamientos de más de 
500.000 habitantes no ha de ir en detrimento de aquellas 
Corporaciones locales que cuentan con menos peso polí- 
tico para obtener los recursos necesarios. 

La segunda enmienda, la número 247, propone un nue- 
vo redactado para la distribución del Fondo, en el que se 
tenga en cuenta el esfuerzo fiscal medio de cada munici- 
pio. Es una enmienda que va dirigida especialmente a 
considerar la situación real de los municipios que po- 
dríamos llamar turísticos, cuestión que no ha sido aten- 
dida y que creemos debería tratarse con una especial 
atención. Los municipios turísticos tienen un problema y 
es que la población que de hecho soportan a lo largo de 
una serie de meses es muy superior a la de derecho. Han 
de atender a una infraestructura mucho mayor que la 
que sería normal en cualquier municipio. Además, hay 
una cuestión que creo hemos de valorar y es que estos 
municipios hacen una aportación muy positiva a la eco- 
nomía espanola. Esto habría de llevar a una evolución 
progresiva de ayuda a estos municipios para conseguir 
que la oferta turística española tenga cada vez más una 
calidad superior, lo que nos llevaría a una selección del 
turismo de mayor calidad. Si no atendemos a esta reali- 
dad, muchas veces tendremos no el turismo que desea- 
mos, sino el único que podemos tener en función de la 

oferta y de la infraestructura que pueden ofrecer nues- 
tros municipios. 

La enmienda 250, referida al artículo setenta y dos, 
propone mejorar el redactado del proyecto a base de 
mantener el precedente de años anteriores, evitando un 
nuevo gravamen sobre las finanzas municipales, princi- 
palmente en los municipios más pequeilos. Aquí se intro- 
duce una carga nueva a los ayuntamientos, porque se les 
aplica el coste financiero de los anticipos que perciben 
por parte del Estado a cuenta de la recaudación. 

Nosotros creemos que esta redacción es gravosa para 
los ayuntamientos, afecta principalmente a los munici- 
pios más pequeños, rompe una larga tradición y, eviden- 
temente, reafirma, hasta los últimos límites, el carácter 
recaudatorio de estos Presupuestos Generales del Estado 
que resulta muy negativo para otras Administraciones. 
En el caso de las Administraciones locales estos Presu- 
puestos Generiles del Estado resultan especial y aguda- 
mente antisolidarios. 

Seguidamente, la enmienda 251 propone un texto nue- 
vo que, como verán S S .  SS., evita la confusa redacción 
del punto dos del artículo setenta y dos. No se lo voy a 
leer por razón del tiempo y por no cansar la atención de 
S S .  S S . ,  pero creemos que, considerada objetivamente, 
debería aceptarse nuestra propuesta porque es mucho 
más clara que la confusa redacci.ón que presenta el 
proyecto de ley. 

Señorías, hay una última enmienda, la 252, que propo- 
ne una nueva redacción del artículo setenta y seis. Para 
mí no resulta agradable tener que defender esta enmien- 
da porque solicita, pura y simplemente, que se cumpla lo 
que está establecido en la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. 

Saben S S . S S .  que hay un acuerdo que figura en la 
LOFCA y en las Comisiones Mixtas según el cual una 
parte de los servicios transferidos se realiza de acuerdo 
con unas valoraciones y llevan consigo una posterior 
transferencia económica; pero hay otra clase de servicios 
transferidos para los que se gestionan subvenciones o 
que, junto a la valoración propia, para cubrir costes di- 
rectos o indirectos, tienen que percibir unas determina- 
das subvenciones. Esto lo reconocen la LOFCA y los 
acuerdos de las Comisiones Mixtas, pero en estos Presu- 
puestos Generales del Estado esta cuestión no solamente 
se obvia, sino que queda muv claro que el Estado se 
reserva el control de estas subvenciones. Además, de 
acuerdo con la actual redacción del proyecto de ley bue- 
na parte de estas subvenciones van a llegar tarde y mal a 
las Comunidades Autónomas. 

Dado que una parte de esas subvenciones van dirigidas 
a colectivos sociales, algunos de una condición cierta- 
mente modesta, se va a producir un doble efecto: por una 
parte, vamos a perjudicar a estos colectivos sociales, por 
el mecanismo dilatorio que se observa en el proyecto en 
el traspaso de tales subvenciones para su asunción por 
parte de las Comunidades Autónomas, y ,  por otro lado, 
quien resultará danado en cuanto a imagen política se- 
rán las propias Comunidades Autónomas, que son las 
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encargadas precisamente de gestionar tales subvencio- 
nes. 

¿Es deseo del Gobierno perjudicar a estos colectivos 
sociales en situación modesta o precaria económicamen- 
te y, además, dañar de una forma importante la imagen 
de las Comunidades Autónomas en cuanto a capacidqd 
de gestión y de relación con aquellas competencias que 
ya tienen asumidas con respecto a su responsabilidad 
para gestionar tales competencias? Nosotros hemos de 
creer que no, que no es voluntad del Gobierno deteriorar 
y contribuir directamente a una distorsión en la marcha 
normal de la gestión y las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas. 

Por todo ello, para que se cumpla lo establecido en la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas, para no perjudicar a unos colectivos que desde el 
punto de vista social debían tener una especial conside- 
ración por nuestra parte y para no perjudicar el proccsc 
de construcción del Estado de las autonomías, creemos 
que debería considerarse con especial atención esta en- 
mienda que presentamos al artículo setenta y seis por- 
que, como ya dijimos en el debate de totalidad de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1985, de no 
aceptarse habría que considerar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de este precepto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
chas gracias, señor Gasbliba. 

Mixto, suscritas por el señor Perez Royo. (Pausa.) 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Se mantienen a 
efectos de votación y se dan por defendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

iTurno en contra de las enmiendas al Título V? (Pau- 
chas gracias, señor Fernández Inguanzo. 

sa.) Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, con mi intervención, que irá 
seguida de las de dos compañeros más en todo este Títu- 
lo, se inicia la respuesta de nuestro Grupo a las enmien- 
das planteadas a los presupuestos de los entes territoria- 
les. Voy a ocuparme de aquellas que hacen referencia a 
las Corporaciones locales. a los municipios, a las Diputa- 
ciones y a los Cabildos insulares. 

Un famoso y conocido informe en materia de Hacienda 
local, el informe inglés de la Comisión LAYFiELD indica 
que un sistema financiero no constituye un fin en sí rnis- 
mo; que un sistema financiero es el medio de conseguir 
unos objetivos políticos, unos objetivos sociales. 

Con nuestro modelo de sistema de financiación de las 
entidades territoriales nosotros pretendemos potenciar 
las autonomías territoriales, distribuir solidariamente 
los recursos sobre el territorio, así como el operar sobre 
la mejor distribución de la población y tender a la satis- 
facción por igual de todos los servicios públicos para to- 

dos los espaoles, independientemente del territorio don- 
de estén residiendo. A esa finalidad responde la forma en 
que pretendemos repartir el Fondo de Cooperación Muni- 
cipal. 

Las enmiendas de los Grupos Parlamentarios se refie- 
ren a tres aspectos: en primer lugar, a la cuantía del 
Fondo: en segundo lugar, a la forma en que este Fondo se 
distribuye entre las distintas Corporaciones locales; en 
tercer lugar, a los criterios de solución de algunos pro- 
blemas particulares como el caso vasco, el caso de Nava- 
rra, el caso de Canarias o el déficit en materia de trans- 
porte. 

En lo que se refiere al tema de la cuantía, las enmien- 
das que han presentado son contradictorias. Por un lado, 
la enmienda que presenta el señor Bravo de Laguna pre- 
tende una reducción del Fondo; por otro lado, interven- 
ciones como la del señor Gasbliba lamentan que el Fondo 
no crezca todo lo que debe crecer o todo lo que él querría 
que creciera en estos Presupuestos Generales del Estado. 
Nosotros creemos que el Fondo debería crecer todavía 
más, tanto para cubrir las necesidades que tienen las 
Corporaciones locales, como para la equiparación de 
nuestras Corporaciones locales a lo que puede ser la me- 
dia europea, y ahora trataré de dar algunas cifras en este 
sentido. Señor Gasbliba, las limitaciones presupuestarias 
son las que establecen esta cantidad y no otra que sería 
deseable, comprensible en todas y cada una de las parti- 
das del Presupuesto. Ahora bien, sí queremos decir aquí 
bien claro que este Presupuesto -así se ha dicho desde 
aquí por la oposición, y ya lo hacía el Presupuesto del 
ano anterior- supone un incremento importantísimo, de 
los mayores, de las transferencias corrientes a los muni- 
cipios en los últimos años; concretamente un 15,9 por 
ciento de incremento. 

Eso se basa en la creencia de que las Corporaciones 
locales españolas efectivamente tienen necesidad de es- 
tas transferencias corrientes y además no se encuentran 
en el conjunto del sector público justamente tratadas y 
deben, por la propia experiencia que han tenido la demo- 
cracia local después de 1979 -donde hemos cornproba- 
do que los ciudadanos se han afincado en las ideas demo- 
cráticas al ver funcionar todas las instituciones del siste- 
ma y muy particularmente los municipios y demás cor- 
poraciones locales-, por esa eficacia para el arraigo de 
la democracia que han demostrado las nuevas Corpora- 
ciones desde 1979; por todo eso es por lo que necesitan 
recibir ese incremento, que es la idea que nosotros tene- 
mos. 

Por tanto, no, señor Bravo de Laguna, a ese decremen- 
to de 10.000 millones que nos propone, porque la compa- 
ración sí es pertinente con los países del entorno. Su 
señoría nos hablaba de que aquellos países tuvieron un 
incremento en un período no  de crisis y,  por tanto, en un 
período de crisis no se puede producir este ajuste. Pero es 
que la crisis debe ser solidariamente repartida entre to- 
dos los agentes políticos del sistema. Yo le quiero decir 
que nuestra finalidad no es sólo crecer dentro del sector 
público en general, sino también hacer que en la estruc- 
tura interna de los ingresos de las Corporaciones locales 
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nos acerquemos al modelo europeo. Concretamente el 
sector público local en Espana supondrá para 1985, con 
estos Presupuestos, en torno a un 4 por ciento del Pro- 
ducto Interior Bruto, cuando los países del entorno se 
encuentran por encima del 10 por ciento de PIB. En 
cuanto a la estructura, las transferencias corrientes en la 
estructura de los ingresos de las Corporaciones locales 
supondrá este año 1985 cerca de un 40 por ciento. Ha 
habido un incremento notable ciertamente en los últimos 
años, pero es todavía insuficiente. Si S. S .  nos habla de 
incremento de impuesto v está en contra de este incre- 
mento de la presión fiscal, de alguna manera tendría que 
convenir S . S .  en que o se sube la presión fiscal y los 
ingresos vía impuesto o se suben las transferencias co- 
rrientes. A nosotros nos parece que es un camino adecua- 
do ir ajustando las transferencias corrientes en el conjun- 
to de la estructura de ingresos a lo que supone, por ejem- 
plo, el 50 por ciento en Dinamarca -repito, en España el 
39 por ciento-, el 44 por ciento en Estados Unidos, el 43 
por ciento en Canadá, el 42 por ciento en el Reino Unido 
y el 40 por ciento en Francia. Por tanto, hay que crecer 
todavía en esa estructura si queremos ajustarnos a una 
media que parece razonable alcanzar, porque sabemos 
que en la consolidación de las democracias occidentales 
después de la 11 Guerra Mundial han jugado un papel 
destacadísimo las Corporaciones locales, v sabemos que 
en nuestro país, en los anos que llevamos de democracia, 
también ha sido así. 

En cuanto al tema de la cuantía, en lo que se refiere a 
la distribución interna, hemos recibido algunas críticas 
de los señores enmendantes en el sentido de que no es 
suficientemente justa con los distintos estratos o tipos de 
municipios. Ha habido un ajuste importante en este ano 
-ya se ha indicado-, quc no significa, señor Bravo de 
Laguna, una rectificación respecto de lo que el ano pasa- 
do se dijo desde esta tribuna por el representante socia- 
lista, sino ajuste a las circunstancias actuales. Un  creci- 
miento de más de un 15 por ciento para los Ayuntamien- 
tos menores e intermedios y un crecimiento más limita- 
do para los municipios grandes. sobre todo Madrid y 
Barcelona. 

Esto está justificado en la medida en que en este mo- 
mento los Ayuntamientos intermedios, sobre todo los 
Ayuntamientos de cinturones de grandes ciudades. son 
los que se encuentran con mayores problemas porque la 
crisis económica está atenazando de una manera espe- 
cialmente cruel a esos Ayuntamientos. Se justifica por- 
que la política económica de ajuste que se está aplicando 
por nuestro Gobierno tiene en ocasiones una mayor inci- 
dencia en estas zonas densamente pobladas por clases 
trabajadoras, como son los Ayuntamientos de cinturones 
de grandes ciudades. Y se justifica -y todas SS. SS. lo 
saben- porque estos Ayuntamientos han crecido en po- 
blación en los últimos diez o quince anos con una diná- 
mica que en el Indice de Gant está por encima de cual- 
quier media europea. El Ayuntamiento de Leganés. por 
ejemplo, que es el que ha tenido una dinámica de creci- 
miento mayor en toda España en los últimos quince 
arios, ha pasado de ser un pueblo mediano o grande a ser 

una ciudad de cerca de 200.000 habitantes, y eso supone 
que haya tenido que ajustar en los últimos años, y muy 
de prisa, todos sus servicios urbanos y que todavía haya 
grandes carencias de ellos. 

Esa es, senor Aznar, y no otra, la razón de esas cantida- 
des que se asignan a municipios que están encuadrados 
en áreas metropolitanas más importantes de nuestro 
país, que son Madrid y Barcelona, que, por estar dividi- 
das en distintos municipios, no suman como si fueran 
una gran ciudad para saltar en las escalas y poder obte- 
ner el coeficiente superior. Se justifica en la especial inci- 
dencia de la crisis sobre los municipios, sobre todo - 
repito- sobre los Municipios de cinturones de las capi- 
tales de Madrid y Barcelona. 

En lo que hace referencia al tema de la distribución, ha 
habido también críticas y propuestas de rectificación en 
relación con uno de los criterios de distribución del Fon- 
do, concretamente el criterio del 5 por ciento, en aten- 
ción a las escuelas, a los centros públicos escolares. Co- 
mo S S . S S .  recordarán éste fue un criterio introducido 
por vez primera por los Presupuestos de este ano 1984. 
Por tanto, nosotros lo hemos aplicado a nuestro país por 
vez primera en este ano. 

¿Por qué este criterio y no otro? Porque queremos ir 
ajustando el Fondo a las necesidades de existencias de 
los servicios públicos, que deben ser sufragadas por los 
Ayuntamientos y ,  como es sabido, los Ayuntamientos tie- 
nen unas cargas importantes con el mantenimiento y 
conservación de las escuelas, carga que la legislación de 
Régimen local vuelve a establecer con mayor nitidez to- 
davía, porque algunos Ayuntamientos, por cierto gober- 
nados por Alianza Popular, están ahora pretendiendo ne- 
gar la asignación para el mantenimiento y limpieza de 
centros escolares. No quieren pagar esa cantidad, tal vez 
en consonancia con su deseo de que aquí se financie espe- 
cialmente a la ensenanza privada. Pues bien; han acudi- 
do incluso a los tribunales en su deseo de que se les 
ampare legalmente en la no obligatoriedad de esta con- 
tribución a los centros escolares. 

Nosotros pensamos que esa es una carga que tienen los 
municipios y deben seguirla teniendo, pero hay que su- 
fragar esos gastos con una consignación presupuestaria. 
Y ahora se diría: ¿y por qué no a los bomberos o a la 
Policía municipal? Por la razón de que no existe soporte 
estadístico suficiente para determinar el alcance en cada 
municipio de esos servicios, los cuales hasta ahora, y re- 
petimos, hasta ahora, no nos han podido llevar a aplicar 
nuevos criterios de distribución. 

Hay que ir objetivando, en base a los servicios efectiva- 
mente prestados, la distribución del Fondo, y hay que ir 
aquilatando esos soportes estadísticos con la finalidad de 
que podamos, en sucesivos presupuestos, introducir nue- 
vos criterios. Por ahora éste, y si hay soporte estadístico 
para ello, vamos a seguir aplicándolo a las escuelas y lo 
vamos a establecer en estos presupuestos. 

El señor Aznar habla de las Diputaciones. No es este el 
lugar; ya ha habido ocasiones y muchas más tribunas se 
van a ir abriendo, porque este es uno de los grandes 
temas de la construcción del Estado, para hablar de estas 
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cosas. Pero el señor Aznar, para quien acabo de compro- 
bar una vez más que la llamada frialdad de los números 
no es barrera suficiente a su conocida demagogia, desde 
esta tribuna nos trae de nuevo la pretensión de mezclar 
todas las cosas, y nos habla ahora de las Diputaciones. 

El tema de las Diputaciones es un tema respecto del 
cual ya ha habido un pronunciamiento claro y suficiente, 
creemos nosotros, cuando hablamos de la Ley de Régi- 
men local, y en el Senado va a haber otra vez ocasión de 
que nuestro Grupo Parlamentario entre en argumenta- 
ción respecto a las posiciones de su Grupo. 

En lo que respecta al tema de las Diputaciones provin- 
ciales (también el señor Bravo de Laguna hacía referen- 
cia a ello), el incremento no ha sido el mismo que en los 
municipios, en base a que la estructura del ingreso de las 
Corporaciones provinciales es diferente, y que las trans- 
ferencias corrientes tienen una significación funcional 
distinta en la medida en que existen otras formas de 
financiación de la actividad de las Diputaciones que no 
tienen los municipios. 

Si S . S .  quiere que haga una comparación (el señor 
Bravo de Laguna hablaba de la austeridad en el gasto de 
las Diputaciones), no voy a hacer aquí juicios globales de 
Corporaciones locales, unas pueden ser más austeras que 
otras, pero si comparamos el gasto en los municipios con 
los gastos de las Diputaciones (y no se entienda que es 
una valoración mía, en absoluto, respecto de las Diputa- 
ciones), en 1983, respecto de 1982, creció el gasto en las 
Diputaciones un 22,19 por ciento. En cambio, el de los 
municipios creció un 15,47 por ciento. Hubo, por tanto, 
un incremento de siete puntos en el gasto de las Diputa- 
ciones sobre el de los municipios. 

No puede decirse, en base a estas cifras absolutamente 
elocuentes, que haya habido austeridad. Seguramente 
tanto en Diputaciones como en municipios se ha atendi- 
do a las necesidades que en cada caso se tenían. No creo 
que quepa hacer, por tanto, esa descalificación de los 
municipios respecto de las Diputaciones. 

Y en el tema del reparto del Fondo hay también otras 
cuestiones entroncadas con los criterios de su distribu- 
ción, pero particularizando para algunos tipos de muni- 
cipios, y concretamente para los canarios. 

Por el señor Bravo de Laguna se ha dado aquí una 
explicación que nosotros entendemos que ha estado ilus- 
trada por unos datos concretos, pero pensamos que las 
conclusiones a las que llega no son precisamente las mis- 
mas a las que llega nuestro Grupo Parlamentario. Ha 
habido descalificación general por parte del señor Amar, 
en relación con los Cabildos, pero ni siquiera ha entrado 
a explicarnos por qué ocurre lo que él dice. 

Por lo que respecta al señor Bravo de Laguna, yo le 
tengo que decir que no estoy suficientemente convencido 
-más bien estoy convencido de lo contrario, soy un Di- 
putado canario y no me importa decirlo desde esta tribu- 
na- de que los municipios canarios para los mismos 
estratos de población tienen unos ingresos superiores a 
los de los Ayuntamientos peninsulares. Ahora bien, tam- 
bién es cierto -eso hay que decirlo, porque tengo cifras 
comparativas sobre cuatro de los seis tramos de pobla- 

ción- que esa especie de privilegio, por llamarlo de al- 
guna manera, que nuestros Ayuntamientos tienen en la 
práctica, no es tal privilegio, todo lo contrario. Posible- 
mente en este momento haya que hacer un ajuste al alza, 
quz es lo que voy a indicar aquí. ¿Por qué? Porque cuan- 
do se establece el régimen económico fiscal, entre otras 
cosas, se entrega el Impuesto de Lujo, por decirlo de al- 
guna manera, al sistema fiscal de la región. Pero es que 
hoy se ha entregado ese Impuesto de Lujo a todas las 
corporaciones autonómicas y regionales, en definitiva, se 
ha desprendido el Estado de esos impuestos. Por tanto, 
estuvo justificada esa minoración, y hoy hay quc rccalcu- 
larla, pero no abandonarla. 

Nosotros pensamos que una lcy general de Presupues- 
tos no es el lugar para establecer definitivamente este 
ajuste, sin duda creemos -y lo creemos después de un 
cálculo que hemos realizad- que hay que hacer algún 
tipo de ajuste a los ingresos de las corporaciones provin- 
ciales. 

Le quiero decir al señor Bravo de Laguna que. en esta 
ocasión S.  S. ha disparado demasiado corto; me parece 
que hay que ajustar un poquito más por arriba de lo que 
S.  S.  ajusta. Por consiguiente, lo que nosotros propone- 
mos, señor Presidente, a la enmienda del señor Bravo de 
Laguna, si es que cs aceptada por la Cámara, es una 
enmienda transaccional, cuyo texto leeré de inmediato. 
En definitiva, trata de que el tanto por ciento del incre- 
mento para los municipios canarios, referidos al Capítulo 
11, que desde hace muchísimos años está reglamentaria- 
mente fijado en un 17 por ciento, se ajuste, hasta tanto 
lleguc la ley de financiación local, al 25 por ciento. Su 
señoría proponía el 22 por ciento; según los cálculos me- 
dios seria más preciso si estuviera ajustado en torno al 
25 por ciento. 

Nuestra enmienda diría lo siguiente: ((Los Ayunta- 
mientos canarios participarán en el Fondo nacional de 
cooperación municipal de conformidad con lo estableci- 
do...». Todo el texto sigue igual y ,  despues, se añadiría: 
« Reglamentariamente se determinará cl porcentaje de 
participación en el Capitulo 11 de ingresos del Estado no 
susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas, 
porcentaje que para 1985 no será inferior al 25 por cien- 
to». 

Me parece que con la respuesta a este último aspecto 
he completado, aunque debido al poco tiempo no mucho 
más ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lleva 
veinte niinutos, señor Fajardo. 

El señor FAJAKDO SPINOLA: Efectivamente, señor 
Presidente. Me he pasado en el tiempo que pensaba dedi- 
car a estas cuestiones. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 
cias, señor Fajardo. 

Señor Colom, le recuerdo que quedan diez minutos del 
tiempo asignado. Se lo digo para que lo administre entre 
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usted y el orador que le va a seguir, sin olvidar la adver- 
tencia que se hizo ayer tarde de que ningún orador acce- 
derá a la tribuna con la luz roja encendida. Tiene la 
palabra S .  S .  

El señor COLOM 1 NAVAL: No se preocupe, setior Pre- 
sidente, el reparto interno se ha hecho en función inversa 
al peso arrojado en báscula y ,  evidentemente, me toca a 
mí el menor tiempo. (Risas.) 

La mayor parte de mi intervención iba a estar dedica- 
da a responder a las enmiendas del señor Pérez Royo, 
pero dado el trámi te que se ha seguido, me parece que no 
ha lugar, puesto que no han sido defendidas y no corres- 
ponde la réplica. 

Simplemente quiero indicar, para clarificación de la 
votación, que en Comisión nos habíamos opuesto a la 
admisión de las mismas en tanto en cuanto suponían, a 
nuestro juicio, una violación de los acuerdos alcanzados 
en las comisiones mixtas de transferencias, en el caso de 
Cataluña. 

El método casi estajanovista que estamos siguiendo los 
Diputados que llevamos el mayor peso del debate de los 
Presupuestos puede conducir a ciertas confusiones, y por 
eso yo querría subrayar, ante unas alusiones del señor 
Amar al tema de Galicia, que las enmiendas 600 y 601 
están aprobadas por la propia Ponencia y figuran de esa 
manera. Lo digo porque su Grupo las ha mantenido para 
votación en el Pleno y así consta en su escrito. 

Sólo me queda hacer una referencia a la enmienda 
602, del Grupo Popular, quc coincide con la número 136 
de los Diputados Comunistas, por la cual pide la supre- 
sión del artículo 74.4, referente a la instrumentación de 
créditos y procedimientos presupuestarios para atender 
el caso de una transferencia acaecida con posterioridad a 
la entrada en vigor del presupuesto. Me parece que el 
texto del proyecto de ley está absolutamente fundamen- 
tado. puesto que la experiencia ha reflejado que podrían 
existir, efectivamente, dificultades por la imprevisión 
que supone su enmienda al suprimir el articulado para el 
caso de la asunción dentro del ejercicio, ya que no habría 
un mecanismo presupuestario previsto para el período 
que media entre la asunción y la fijación del porcentaje. 
Por tanto, creemos que no ha lugar a su admisión. 

Nada más, dado que tiene que intervenir otro compa- 
ñero. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 
chas gracias, señor Colom. 

El senor FERNANDEZ MARUGAN: Brevemente, señor 
Presidente, para reconocer el señor Aznar que su Grupo 
es un grupo coherente y que tiene, por supuesto, un mo- 
delo de organización del Estado coherente y definido. 
Como consecuencia de esa coherencia y de esa definición 
del Estado, nos encontramos con que solicitan que en la 
actual Ley de Presupuestos se suprima el Fondo de Com- 
pensación y con que S .  S .  no se ha dado cuenta de que en 
materia de subvenciones, que es un tema realmente im- 

portante y fundamental, en este momento su Grupo sos- 
tiene que hay que levantar toda la regulación porque no 
son necesarias. Un buen ejemplo de la coherencia, un 
buen ejemplo de definición de todo un modelo autonómi- 

Nosotros porque somos un Grupo coherente y porque 
creemos que las leyes se aplican, es por lo que aquí, en 
este Presupuesto, incluimos el Fondo. Supongo, además, 
que la supresión del Fondo -lo que implica la supresibn 
de 205.000 millones de pesetas de inversiones públicas- 
forma parte también de la coherencia del famoso presu- 
puesto alternativo de Alianza Popular. Ustedes, que acu- 
san al Gobierno de hacer el ajuste por la vía de la inver- 
sión, nos presentan una enmienda que de golpe y porrazo 
suprime 205.000 millones de pesetas destinados a una 
importante distribución territorial. 
En ese sentido, quisiera conectar de alguna forma con 
algunas de las alusiones que. ha hecho el señor Bravo de 
Laguna. Cuando discutimos en Comisión el tema del po- 
sible incremento del Fondo de Compensación y de la vin- 
culación del crédito especial de la Sección 31 y la dispo- 
sición adicional segunda -me parece- de la ley, noso- 
tros le decíamos que creíamos que en Espaíia era preciso 
abrir un ámbito de competencias no estrictamente terri- 
torializadas. En este momento, en el que ya tenemos 
muy adelantado y muy asentado el modelo autonómico y 
en el cual las Comunidades Autónomas vienen manejan- 
do entre un billón y un billón 300.000 millones de pese- 
tas, no todas las dotaciones presupuestarias deben ser 
objeto de una distribución espacial con arreglo a los cri- 
terios-fórmula que nosotros tenemos incorporados en las 
leyes de saneamiento financiero. Creemos que puede ha- 
ber otros criterios de distribución de esos recursos, que 
van, por supuesto, como todos los recursos de inversión, 
a localizarse en el espacio, y que de alguna manera hay 
que ir habilitando o implantando un mecanismo de cone- 
xión entre los factores estructurales y los factores coyun- 
turales. 

A poco que usted recuerde y me consta que lo recuerda 
porque es una persona versada en la materia, entenderá 
que pasada la primera crisis que se produce en la Repú- 
blica Federal de Alemania, una vez asentadas las institu- 
ciones autonómicas, allá por el año 1968, se produce un 
conjunto de leyes, como la ley de Estabilidad y desarro- 
llo de la economía, que trata de articular el sistema de 
nivelación con mecanismos de política económ'ica. 

Nosotros tenemos que ir encontrando ese encaje. Lo 
vamos buscando con menos espacio temporal. Los ale- 
manes tardaron veinte años en hacerlo: nosotros estamos 
tratando de buscarlo al cabo de cuatro o cinco años. 

No es óbice el mantener una política en materia de 
distribución territorial de los recursos con una política 
que permita el impulso en materia de acciones coyuntu- 
rales. De las intervenciones que se han hecho en esta 
Cámara, sin menoscabo de todos y cada uno de los porta- 
voces, la que me ha parecido a mí más fundamental, la 
que ha planteado un problema de alguna entidad - c r e o  
yo-, inclusive política ha sido la intervención del setior 
Gasbli ba. 

co. 
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El señor Gasbliba ha planteado todo el tema que se 
encuentra en el artículo setenta y seis. Nosotros quere- 
mos decir dos cosas. Como usted bien sabe, sefior Gasbli- 
ba, hay recursos que van por el coste efectivo, que son 
recursos de libre disposición de las Comunidades Autó- 
nomas y entonces es competencia de los Parlamentos au- 
tonómicos el decidir libremente su utilización; pero hay 
recursos, aquí y fuera de aquí, que no son de libre dispo- 
sición, que no tienen por qué ser objeto de distribución 
en las asambleas legislativas de las comunidades Autó- 
nomas y que pueden ser objeto, que son objeto, de distri- 
bución en esta Cámara. 

En ese sentido hay competencias que las Comunidades 
Autónomas gestionan libremente y hay competencias 
que gestionan por cuenta de otro nivel de Gobierno. Aquí 
nos encontramos en este segundo caso. Nos encontramos 
con un conjunto de instrumentos discrecionales de políti- 
ca general, de instrumentos específicos cuya responsabi- 
lidad, primera y última, debe corresponder al Gobierno y 
el control de la misma a esta Cámara. 

De alguna manera esos instrumentos aparecen incardi- 
nados en programas de gastos y son las Cortes Generales 
las que tienen, en definitiva, que sancionar, aprobar o 
modificar los Presupuestos del Gobierno. 

EL mero hecho de haber agentes intermedios no priva, 
ni al Gobierno ni a las Cortes, de la responsabilidad dc 
estos gastos. Me parece que tiene algún sentido que sepa- 
mos qué uso se hace de los mismos; en qué medida se 
cumplen los objetivos y eso, en definitiva, es lo que que- 
ría hacer el artículo setenta y seis. Eso y algo más. Algo 
más en la línea de avanzar en el proceso de descentrali- 
zación sin merma alguna de competencia por parte de 
las Comunidades Autónomas, clarificando una tarea que 
hasta ahora no estaba clarificada. Como consecuencia de 
ello las Comunidades Autónomas gestionarán las subven- 
ciones estatales que les correspondan como consecuencia 
del trapaso de servicios, pero esa gestión se hará respe- 
tando la normativa estatal y la de la propia Comunidad 
Autónoma. La distribución se hará de acuerdo a unos 
criterios objetivos oyéndose a la Comunidad Autónoma. 
La gestión y control corresponderá a la Comunidad Autó- 
noma quien, por tratarse de fondos presupuestarios apro- 
bados en esta Cámara con destino específico, deberá dar 
cuenta a la misma de su realización. 

Lo mismo sucede en materia de remanentes y de otras 
fórmulas presupuestarias. Yo creo que su alternativa, su 
propuesta, obvia reconocer que la normativa aplicable a 
las subvenciones es la estatal y entrega la responsabili- 
dad de la decisión a un órgano que no tiene competencia 
para ello, como son las Comisiones Mixtas. 

Nada más y muchas gracias. 

El sellor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para réplica tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
cias señor Fernádez Marugán. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Como no podía ser menos en la réplica 
del señor Fajardo a mi pretensión de que se redujese en 

10.000 millones el Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal, ha sacado las cifras comparadas. Como siempre 
Ocurre con las cifras comparadas no ha tenido en cuenta 
la diferencia de rentas, ni tampoco el momento, en época 
de expansión econorfiica, en que se puede haber llegado a 
un determinado grado de participación de las Corpora- 
ciones locales en los Presupuestos en otros países. 

El problema de este Presupuesto y ,  en general, de la 
situación económica en que nos encontramos en esta ma- 
teria, es que todo sube, señor Fajardo. No se trata de que 
suba la participaci6n de los Ayuntamientos en los Presu- 
puestos, de que suban los impuestos municipales, de que 
suba la participacion de las Comunidades Autónomas o 
los impuestos autonómicos. Es que sube todo al mismo 
tiempo y, en época de crisis económica, todo va a cw+a 
del bolsillo de los contribuyentes. Esa es la cuestión.-\, 

Yo he planteado una reducción para que el aumento de 
las Corporaciones locales sea paralelo al aumento en ge- 
neral de los Presupuestos del Estado y usted lo ha recha- 
zado. 

Al  hablar de la distribución entre las distintas Corpo- 
raciones locales, ustedes dicen que, al reducir la de Bar- 
celona y Madrid, no han rectificado. Ha dicho usted que 
eso no es una rectificación, sino un ajuste. A partir de 
ahora, el proverbio ((rectificar es de sabios» se puede 
completar con el de ((ajustar es de socialistas)). 

A mí me parece que es una rectificación. No deben 
ustedes de avergonzarse de ello; es una rectificación 
acertada, a partir de la cual los Ayuntamientos de Ma- 
drid y de Barcelona no suben en la misma proporción 
que las demás Corporaciones locales. 

Respecto al tema de los centros escolares, yo he dicho 
que se suprima ese criterio. Usted nos amenaza con nue- 
vos criterios. Dice que no hay soporte estadístico. ¿Eso 
quiere decir que cuando haya soporte estadístico la dis- 
tribución del Fondo se hará en función no sólo de 
centros escolares, sino tambidn de los que yo  he citac 
«ad exemplum. el número de bomberos, el de policía5 
municipales, etecétera? 

No. Ese es el criterio probablemente más injusto de 
todos. Lo normal y lo más acertado es hacer la distribu- 
ción en función, en todo caso, del de población. Es el 
criterio más objetivo, porque, en función de tanta pobla- 
ción, habrá, proporcionalmente, equis puestos escolares, 
equis puestos de policía municipal, etcétera. 

{Por qué complican ustede la cuestión? iCuál es la 
intención? Yo creo que hacen ustedes una distribución «a 
priorin entre determinados Ayuntamientos y luego dicen: 
para llegar a esa solución {cuáles son los criterios que 
hay que utilizar? Nos viene bien el de centros escolares o 
el de plazas hospitalarias, cuando tengan los soportes 
estadísticos. 

No. Vamos a ir a criterios mucho más objetivos. {Cuál 
es el más objetivo de todos? El de población. Pues distri- 
buyan ustedes en función de la población. 

El señor Fernández Marugán no ha dado explicación 
alguna a la enmienda en virtud de la cual y o  pretendía 
que el Fondo de Compensación Interterritorial subiese a 
220.000 millones. 
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Hablan ustedes de coherencia pero no existe Ssta cuan- 
do ustedes reducen el fondo destinado a redistribuir en- 
tre las regiones españolas, a intentar paliar los desequili- 
brios territoriales a que se refiere el artículo 138 de la 
Constitución. ¿Dónde está la coherencia? Máxime en un 
Gobierno que se apoya en un programa electoral en el 
que se dice que la inversión pública es el motor de la 
economía. 

Ustedes disminuyen la inversión pública en materia de 
redistribución territorial. Y vo les he dicho que, puesto 
que una de las características del Acuerdo Económico y 
Social fue incluir algunas partidas para inversiones - 
siendo ésta una de las razones por las que algún scctor, 
en concreto el empresarial, firmó el Acuerdo-. la cifra 
de 15.000 millones ampliable a 50.000 millones en nue- 
vas invcrsiones, métanla ustedes en el Fondo de Compen- 
sación, ya que tienen 15.000 millones en la Sección 31. 

Ya me referí en la Comisión a que ustedes prefieren 
tener un fondo de acción electoral -y se lo vov a repc- 
tir- en lugar de coger 15.000 millones o parte de ellos 
para completar el insuficiente Fondo de Cornpcnsación 
íntcrterritorial. Prefieren tenerlo ahí para realizar algu- 
nas acciones -y no nos engañemos, estamos en 1985, en 
vísperas electorales- que les puedan producir alguna 
rentabilidad electoral. De no ser así, n o  existe justifica- 
ción alguna para que no los incluyan en el Fondo. sabien- 
do que todas las regiones han presentado una serie de 
proyectos para el Fóndo de Compensación que no han 
podido completar con los 205.000 millones. 

A l  menos no me ha dado una explicación de por que 
parte de esas nuevas inversiones, como consecuencia de 
Acuerdo Económico v Social, n o  está incluida e11 el Fon- 
do  de Compensación Intcrterritorial. 

Muchas gracias, señor Presidcntc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a seguir el mismo orden que en  la defensa de 
cias, scñor Bravo de Laguna. 

las enmiendas. Tiene la palabra cl señor Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Gracias, señor Presidente. 
Hemos escuchado, como casi siempre, un bonito discurso 
al señor Fajardo en materia de Corporaciones locales, v 
tiene mucha razón al decir que cl Presupuesto y las par- 
tidas que en el Presupuesto figuran responden a la op- 
ción de una determinada política. Naturalmente, ellos 
han adoptado la suya. Pero el señor Fajardo incurre en 
un error, porque como i.1 sabe muv bien, gobernar, efecti- 
vamente, es elegir; gobernar. es optar, pero naturalmen- 
te es elegir v optar cntrc diversas opciones. y lo que ha- 
cen ustedes n o  es optar cntrc diversas opciones, sino 
traerse hacia si absolutamente todas las opciones. Ya lo 
hemos dicho: transferencias o impuestos. Muy bien; aqui 
hay transferencias e impuestos. Déficit o no deficit. Las 
dos cosas. Se aumenta la presión fiscal, se incrementan 
las subvcncioncs, se asumen los creditos. Ustedes no  op- 
tan;  ustedcs cogen absolutamente todo porque la suva es 
una política absolutamente confusa y equivocada, y ,  na-  
turalmente, intentan justificar lo injustificable. 

Ustedes, señor Fajardo, nos dijeron aquí que con la Ley 
de Saneamiento y financiación de las Haciendas locales 
se acaba el problema, que con eso se acababa el desequi- 
librio de las corporacioncs locales. Ahora nos dice que 
csa ley sigue siendo buena, que ustedes no han cumplido. 
y ahora nos traen una solución distinta que efectivamen- 
te es la buena. Justificar hasta lo que se ha corregido me 
parece, señor Fa.jardo, que es un modo muy curioso de 
gobernar y elegir. 

Se habla de unidades escolares; se habla de que los 
Ayuntamientos de Alianza Popular se oponen a la limpie- 
za de determinadas escuelas (que ya hablaremos en otro 
momento de limpieza relativa a otras cosas), pero ésc no 
es un  tema nucvo, es un terna viejo y en  el quc, además, 
existen dictámenes de la Administración favorables a esa 
actitud no solamente de Ayuntamientos de Alianza Popu- 
lar, sino de otros Avuntamientos quc n o  son de Alianza 
Popular y que a buen seguro el señor Fajardo conoce. Se 
vuelve a hablar de unidades escolares, se vuelve a hablar 
de criterios estadísticos. Me sorprende que usted insista 
en este tema, y tengo que decirle que empieza a pensar 
que usted dice aquí lo contrario de lo que sabe con la 
manifiesta intención de confundir, porque usted sabe 
perfectamente que no hay ni un solo dato estadístico fia- 
ble sobre unidades escolares, no lo hay. Y le voy a decir 
más: sólo hay uno, relativo a Cataluña, que fue desecha- 
do  porque n o  se consideró fiable. N o  existe ningún dato 
más sobre unidades escolares, facilitado por los Ayunta- 
mientos y ,  si me lo puede aportar, se lo agradecería mu- 
cho. 

El scñor Fajardo utiliza. naturalmente, la técnica habi- 
tual del Grupo Socialista últimamente v me dice que soy 
un demagogo y que utilizo la demagogia. Le tengo que 
dar las gracias porque me podía haber llamado otra cosa 
mucho peor, por supuesto, lo cual es habitual en ustedes 
últimamente, pero ya nos hemos acostumbrado tambikn 
a escuchar que hay argumentos de báscula, que son los 
de ustedes, y argumentos de precisión, que son los nues- 
tros. Apuntando al tema de la demagogia. señor Fajardo, 
no hay nadie más demagogo, por no decir otra cosa, que 
el que promete muchas cosas y hace justamente lo con- 
trario de lo que ha prometido. Y en este tema, este Grupo 
Parlamentario le deja al suyo todas las ventajas posibles 
porque se las han ganado legitimamente v a pulso en 
estos años de Gobierno. 

En lo que se refiere al tema de los números, dice que 
yo los mezclo todos al hablar de las Diputaciones, ¿Cuán- 
do quiere usted que hable de Diputaciones? Hablo de 
Diputaciones en la Lcy de Rkgimen Local y hablo de 
Diputaciones en los Presupuestos, que es la Ley que da  el 
dinero a las Diputaciones; no mcx lo  absolutamente na- 
da. Pero me dice que no me paro en mi demagogia ni 
ante la barrera de los númcros. Y o  espero que usted me 
diga unos números distintos a los que yo le he dicho. 

Dotación de planes provinciales; ustedes la rebajan en 
casi 2.000 millones de pesetas. exactamente 1.800 millo- 
ncs de pesetas. Comarcas de acción especial, todas bajan, 
v Ic voy a aportar dos ejemplos: Guadalajara baja de 105 
millones a 40 millones; Avila percibe el 51 por ciento 
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menos que el año pasado en todo lo que se refiere a 
planes provinciales y a comarcas de acción especial, y 
algunas desaparecen hasta el cien por cien. (El seríor Pre- 
sidente ocupa la Presidencia.) No me diga, señor Fajardo, 
que yo soy terco ante los números, porque en este tema 
de la terquedad también les dejamos el campo libre, que 
se lo han ganado a pulso. 

Respecto al senor Colom, debo confesar que no he en- 
tendido prácticamente nada de su intervención. En lo 
que se refiere al porcentaje de participación de Galicia, 
las enmiendas no están mantenidas porque la Mesa no 
las admitió. Lo que decimos es que, como el Gobierno 
-y se lo volvemos a agradecer- tiene el compromiso de 
solventar el tema en el Senado, confiarnos.en que así sea, 
realmente. Esto es todo lo que hemos dicho en relación al 
tenia. 

En lo que se refiere a don Francisco Fernández Maru- 
gán, efectivamente. nosotros no pedimos la desaparición 
de las subvenciones, señor Fernández Marugán; lo que 
pedimos es que desaparezcan los subfondos, y ya se ha 
dicho aquí la razón. Ustedes podrán dar  la razón que 
quieran. 

Por cierto, se me ha olvidado antes comentar que, na- 
turalmentc, cuando el número de habitantes de una ciu- 
dad crece, también crece, por consiguiente, l a  riqueza 
imponible para esa ciudad. Si se pasa de 20.000 a 
200.000 habitantes, la capacidad de ingreso de ese ayun- 
tamiento aumenta, con lo cual, la argumentación del se- 
nor Fajardo, evidentemente, no sirve para nada absoluta- 
mente. 

En el tema de las subvenciones ocurre exactamente lo 
mismo, señor Fernández Marugán. Explíquese para qué 
ustedes se reservan créditos que no sabemos para dónde 
se van a destinar. Como el señor Bravo de Laguna ha 
apuntado, estamos muy cerca de las elecciones, como 
estamos también muy cerca de las elecciones para los 
Ayuntamientos del cinturón industrial de Madrid y Bar- 
celona -se lo digo sinceramente, señor Fajardo- y no 
se da  ningún argumento en torno a las comisiones mix- 
tas. 

He leído la sentencia del Tribunal Constitucional sobre 
la LOAPA -va sé que a ustedes les molesta que se haga- 
pero la sentencia del Tribunal Constitucional dice que 
las comisiones mixtas se regulan de  esta manera y no de 
la manera que ustedes hacen en los Presupuestos. 

En materia de coherencia política, naturalmente, señor 
Fernández Marugán -de Grupos Parlamentarios, natu- 
ralmente; de  partidos políticos, naturalmente-, tampo- 
co voy a reñir una batalla con usted, en absoluto. Mi 
presupuesto, nuestro presupuesto alternativo, es un pre- 
supuesto coherente, a diferencia del suyo, y no hace falta 
que se lo explique al señor Fernández Marugán, que sabe 
perfectamente qué grados de coherencia hay en el suyo, 
que se ve obligado a defender. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Amar. 
El senor Gasbliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, inter- 

vengo con la misma bravedad con la que que han sido 
contestadas las enmiendas de Minoría Catalana. 

Respecto a todo el tema referido a las Corporaciones 
locales; la propuestas de  una solidaridad mayor con los 
municipios medianos y pequeños y la mayor proporcio- 
nalidad, por tanto, de fondos que deberían destinarse a 
los mismos, la propuesta de un tratamiento más adecua- 
do para los Ayuntamientos turísticos; la propuesta de no 
gravar, de hecho, con un nuevo coste financero a los 
Ayuntamientos, que acostumbran a ser pequeños Ayun- 
tamientos a base de las cargas financieras que se propo- 
nen en estos Presupuestos Generales, lamentablemente 
no ha merecido ninguna mención. Nos hemos encontrado 
dentro de una discusión más global, evidentemente, en la 
cual, se han discutido aspectos, a veces muy puntuales, 
de Ayuntamientos muy concretos, dentro de lo que su- 
pongo debe ser una visión general de las Corporaciones 
locales en España. 

Lo único que se me ha contestado al respecto, por par- 
te del señor Fajardo, es que también decía que lamenta- 
ba que no creciese el Fondo de Cooperación Municipal. 
Se ha dicho que para esto -si no he entendido mal-, 
era preciso que se aumentasen los ingresos del Estado. 
No. Lo que es preciso es que se cumpla lo que decía el 
programa electoral del PSOE del año 1982, que habría 
una participación mayor en los ingresos del Estado. Lo 
que pasa es que estos ingresos no son solidarios: el incre- 
mento de los ingresos y de los gastos en los Presupuestos 
no son solidarios nada más que con la Administración 
Central y las empresas públicas y ,  por consiguiente, lo 
que está situado fuera de ahí, no es solidario, y entre las 
cosas con las que no se es solidario es con las Corporacio- 
nes locales. 

La otra cuestión -el señor Fernándw Marugán ha em- 
pezado, muy bien diciendo que era un tema realmente de 
debate político, etcétera- es el tema del artículo setenta 
y seis. Yo esperaba que en este tema no habría una rea- 
firmación de las capacidades, de los poderes y de las 
discrecionalidades que él entiende que tiene la Adminis- 
tración Central, sino que habría una consideración sobre 
el asunto de fondo que yo proponía, al cual no me ha 
contestado, que es el siguiente: Aparte de que hay un 
compromiso, tanto por parte de las Comisiones mixtas 
como por parte de la propia LOFCA, de que se han de 
considerar las subvenciones que van ligadas a servicios 
traspasados, a lo que no me ha contestado es a si se 
facilita o no se facilita respecto a años anteriores, que ya 
tuvieron sus problemas, pero en el caso de estos Presu- 
puestos se agravan, el que las Comunidades Autónomas 
cumplan con las gestiones que le han estado encomenda- 
das. 

Lo que pasa es que especialmente en este artículo se 
observa la regresión que hay por parte de la Administra- 
ción central con respecto a las Comunidades Autónomas. 
Hay un proceso de regresión, hay un proceso de reabsor- 
ción y de limitación de competencias y servicios ya tras- 
pasados a las Comunidades Autónomas y hay un proceso 
que ya otra vez hemos calificado de neocentralismo. Est 
se manifiesta exactamente en este artículo setenta y seis 
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y nosotros creemos que tienen suficiente entidad como 
para ser una de las cuestiones de fondo a plantear en el 
debate de totalidad. 
Yo creo que esto nada más podrá tener una contrasta- 

ción, que es la de ver cómo funciona a lo largo del primer 
semestre del año que viene; pero avanzo que la propues- 
ta que se hace en el proyecto de ley de los Presupuestos 
Generales del Estado es una propuesta regresiva, que va 
en contra de los acuerdos de las Comisiones mixtas y de 
lo establecido en la LOFCA y que, además, obviamente, 
incidirá negativamente en una serie de sectores sociales 
que deberían ser ciertamente tratados con mucha sensi- 
bilidad por nuestra parte, e incide en la gestión y ,  por 
tanto, en la imagen externa que se quiere dar a las Co- 
munidades Autónomas y tendrá una repercusión negati- 
va. 

Este es un tema que nosotros seguiremos puntualmen- 
te y verán SS. SS. cómo dentro del primer cuatrimestre 
tendremos oportunidad de volverlo a debatir en esta Cá- 
mara, porque se habrá producido esa regresión en el de- 
sarrollo de las Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasoliba. 
Si se van a repartir el tiempo para el turno en contra, 

debo decirles que tienen cinco minutos para los tres. Por 
supuesto que la Presidencia ratifica el criterio que ayer 
manifestó el señor Vicepresidente, Torres, de que ningún 
Diputado subirá a esta tribuna con el tiempo superado. 

El señor Fajardo tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, señor Gasoliba; cumplimiento 
del programa electoral del Partido Socialista para el ano 
1982 en materia local. Para 1985 las transferencias co- 
rrientes a las Corporaciones Locales pasarán de lo que 
eran antes, un 0,75 por ciento sobre el PIB, a un 1,02 
sobre el producto interior bruto. 

Solidaridad con los municipios medios. Su enmienda 
d e b e  leerla mejor- no es solidaria con los municipios 
medios; todo lo contrario. Si se aprobara su enmienda se 
conseguiría que los Ayuntamientos muy pequeños subie- 
ran un poco, pero los intermedios, concretamente los que 
están entre 5.000 y 20.000 habitantes, perderían. 

Ayuntamientos turísticos. De acuerdo. Hay que poten- 
ciar las circunstancias y las peculiaridades de los Ayun- 
tamientos turísticos, pero no de la forma en que lo plan- 
tea su enmienda. Su enmienda dice simplemente que se 
quite la palabra, aigualmenteu, de este artículo. No dice 
nada más. Reléala S .  S .  Con eso no se consigue tratar un 
problema tan difícil. Nosotros creemos que hay que tra- 
tar de solucionar el problema de los Ayuntamientos que 
tienen en una temporada unas necesidades muy distintas 
a las de la temporada normal, pero de esa manera no se 
consigue la finalidad. 

Señor Amar, en lo que se refiere al tema de los cinturo- 
nes, ni es proximidad de campañas electorales ni es tra- 
tamiento preferencial hacia los mismos. Nosotros tene- 
mos una presencia superior a la de cualquier otro Parti- 
do en todos los estratos de los municipios españoles, in- 

cluso en los muy pequeños. Los socialistas tenemos más 
Ayuntamientos, incluso en los de menos de 5.000 habi- 
tantes. Por tanto, no es una razón de presencia partidaria 
-le puedo dar los números- la que nos mueve a eso. Es 
simplemente la consideración que antes hacía de que la 
crisis está operando con mayor gravedad en los Ayunta- 
mientos de los cinturones. El incremento del paro y una 
serie de circunstancias generadas por el tremendo incre- 
mento de la población en los últimos diez años hacen que 
debamos pensar especialmente, aparte también de los 
pequeños, de las Diputaciones y de los planes provincia- 
les, en los de los cinturones. 

Vuelve otra vez a traernos el tema de la Ley de Sanea- 
miento. Nosotros dijimos aquí, y volvemos a repetirlo, 
que la Ley de Saneamiento venía a cubrir las necesida- 
des de desequilibrios históricos de las Corporaciones lo- 
cales. Puede preguntarles a sus compañeros setiores Alva- 
rez o Arespacochaga, que fueron los anteriores alcaldes 
no democráticos de Madrid, de qué manera se generb el 
déficit con que los socialistas nos encontramos, por ejem- 
plo, en el Ayuntamiento de Madrid. Este déficit fue trata- 
do, a nuestro modo de ver, erróneamente por los Gobier- 
nos de UCD que establecieron una técnica, la de los pre- 
supuestos de liquidación de deuda, que en todo momento 
desde esta tribuna criticamos. 

Hoy venimos con una solución con la que el Gobierno 
Socialista, a través de la Ley de Saneamiento, pretende 
resolver toda esa situación, y a partir de ahí financiar 
ordinariamente a las Corporaciones locales. 

Lo que en este Presupuesto se hace, con relación a la 
Ley de Saneamiento, es no cambiar nada, sino simple- 
mente seguir con las consecuencias de la aplicación, el 
año pasado, de la Ley de Saneamiento, estableciendo que 
esa cantidad que se daba vía subvención, se dé ahora vía 
crédito. Pero, en definitiva, es una cantidad con la que 
estas Cortes Generales ya se han comprometido a partir 
de la aprobación de la Ley de Saneamiento. Sin embar- 
go, a partir de dicha Ley de Saneamiento, se entiende 
que las bases están echadas para construir el edificio 
nuevo de la financiación local, vía Ley Financiera local. 

Con este presupuesto, que en este sentido es un presu- 
puesto puente, un presupuesto de tránsito hacia ese nue- 
vo modelo de financiación que aquí traerá el Gobierno 
dentro de poco a través de la ley financiera local, lo que 
se trata es de financiar ordinariamente a las Corporacio- 
nes locales. 

La Ley de Saneamiento es un tema que trata de cerrar 
el pasado. No se trata de hacer frente a nuevos déficit, 
sino precisamente de cerrar un pasado absolutamente 
irregular con el que se encontró la democracia, indepen- 
dientemente de que fueran socialistas o no los alcaldes o 
las corporaciones que gobernaron a partir de 1979. 

Su señoría nos ha dejado bien claro que su Grupo no es 
partidario de contribuir, desde los ayuntamientos, a la 
enseñanza pública. Ya teníamos esa idea. Hoy la confir- 
mamos. No son aficionados a esa subvención de la ense- 
ñanza pública desde las Corporaciones locales. 

En cuanto se refiere al miedo a las diputaciones pro- 
vinciales del que nos viene hablando, nosotros teníamos 
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miedo a otras diputaciones provinciales, a las que no 
fueron elegidas democráticamente. Aquéllas presididas 
por el señor Gómez de las Roces, por el señor Clavijo o 
por don Modesto Fraile; ellos fueron Presidentes de dipu- 
taciones no democráticas a las que sí tuvimos miedo. A 
las democráticas, en absoluto, como creo que se ha de- 
mostrado bien. 

El señor Bravo de Laguna hace referencia, de nuevo, al 
tema de las cifras comparadas, diciendo que hay una 
diferencia de renta con esos países. Yo he dado cifras 
porcentuales, no totales. He hablado de la participación 
en el ingreso de las Corporaciones locales de las transfe- 
rencias corrientes porcentualmente, y he hablado de la 
participación en el producto interior bruto porcentual- 
mente. Por tanto, no es válido contraalegar o contrarre- 
plicar con la diferencia que hay de renta. 

Señor Bravo de Laguna, no sé si, de alguna manera, se 
proyecta su concepción hacendista central sobre algunas 
de las réplics que hace en estas materias de temas terri- 
toriales. De cualquier forma, lo que hay que hacer es 
tener más fe en las Corporaciones locales, como creo que 
tiene este presupuesto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
con la brevedad que exigen los razonables criterios de la 
Presidencia, he de decir al señor Amar que mucho me 
temo que a este paso en las únicas normas que vamos a 
coincidir su Grupo y el mío sea en las que hacen referen- 
cia a la financiación de la Comunidad Autónoma de Gali- 
Cia. Y creí, hace tiempo, que Alianza Popular había deja- 
do de ser ya un viejo partido nacionalista gallego. 

En relación con la enmienda del sedor Gasbliba, tengo 
que decir que usted atribuye competencias a unas insti- 
tuciones que no están dotadas para ellas. En este mo- 
mento, el regular las subvenciones, que son elementos 
discrecionales de política económica, a través de las co- 
misiones mixtas y con el control de la Cámara, es sus- 
traer a esta Cámara y al Gobierno la responsabilidad de 
poder dirigir esa política económica. 

Creo, sinceramente, que es un aspecto importantefun- 
damental. y que el Gobierno de la nación hace bien en 
mantener el criterio establecido de objetivar al máximo 
las condiciones y procurar no tratar de evitar la compe- 
tencia de la Cámara. En buena medida, en una democra- 
cia moderna y en un Estado altamente industrializado, 
no se puede reducir la función de las Cortes Generales a 
discutir la lista civil de la Corona. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández Marugán, le 

Terminado el debate, vamos a proceder a las votacio- 

Enmiendas del Grupo Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

agradezco su brevedad. 

nes. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 246; a favor, 73; en contra, 168; abstenciones, 
cuatro; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista a este Título 
v. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 15; en contra, 166; abstenciones, 66. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlameritario de la Minoría Catala- 
na a este Título V. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor. 69; en contra, 166; abstenciones, 1.2. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular. 

Vamos a votar la enmienda transaccional al artículo 
setenta y seis, cuatro con la enmienda número 20 del 
señor Bravo de Laguna. 

¿Algún Grupo parlamentario se opone a la tramita- 
ción? fPausa.) 

Sus señorías conocen el tenor de la enmienda, por tan- 
to, no es necesario que se lea. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 239; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional de sustitución del artículo setenta y seis, 
cuatro. 

Vamos a votar ahora el Título V, de acuerdo con el 
dictamente de la Comisión. (El seilor Aznar pide la pala- 
bra.) 

Tiene la palabra el señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, nosotros, 
confiando en el compromiso del Gobierno, queremos vo- 
tar afirmativamente el artículo setenta y tres, que se re- 
fiere a los porcentajes de participación de las Comunida- 
des Autónomas en los ingresos del Estado, con lo cual se 
demuestra, repito, que confiamos en el compromiso del 
Gobierno y se desmienten algunas últimas palabras. 

El señor PRESIDENTE: Señor Aznar, indique simple- 
mente qué artículos quiere votar por separado, porque 
ahora no es momento de debate. 

El senor AZNAR LOPEZ: Los artículos setenta y tres y 
setenta y siete. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el Título V, con 
excepción de los artículos setenta y tres y setenta y siete. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene su señoría. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
no se han sometido a votación las enmiendas del señor 
Pérez Royo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón su señoría, le rue- 
go me excuse. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Señor Presidente, pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: La tiene su señoría. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Señor Presidente, entende- 
mos que cuando se habla del artículo setenta y siete anti- 
guo, es el setenta y seis del dictamen en estos momentos. 
El artículo setenta y siete pertenece a otro título aún no 
discutido. (El señor AZNAR LOPEZ: Es el último del títu- 
lo.) 

El señor PRESIDENTE: No haga que la Presidencia 
cometa más errores de los que ya ha cometido esta ma- 
ñana, setior Amar. 

El señor Gasbliba tiene la palabra. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: No es que desee entorpe- 
cer el trabajo de las votaciones, pero nosotros desearía- 
mos que se votaran por separado el Capitulo i y el Capí- 
tulo 11, que hacen referencia a Corporaciones Locales y a 
Comunidades Autónomas, respectivamente. 

El señor PRESIDENTE: El primer artículo del capítu- 
lo 11 es el setenta y dos. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Efectivamente, señor 
Presidente, es el setenta y dos actual, y dentro de este 
capítulo el antiguo setenta y seis. 

El señor PRESIDENTE: Que es el setenta y cinco ac- 
tual. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Pedimos votación sepa- 
rada también del artículo sententa y cinco. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra petición? (Pau- 
sa.) El señor Amar tiene la palabra. 

Ei señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, no son el 
setenta y tres y el setenta y siete, sino el setenta y dos y el 
setenta y seis, según el dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasbliba, ¿quiere iden- 

tificar si son el primero y el último artículos de este 
Capítulo los que quiere su señoría que se voten por sepa- 
rado? Es que parece que el señor Amar interpreta a su 
señoría. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, yo ha- 
go referencia por separado, dentro del Capitulo 11, al an- 
tiguo artículo setenta y seis, que es el antepenúltimo, es 
decir, el que tiene como título anormas para el segui- 
miento-y control de la gestión de las subvencionesu, que 
en la numeración actual debe ser el setenta y cinco. 

El señor PRESIDENTE: Setenta y dos, setenta y cinco 
y setenta y seis es lo que piden sus señorías, que es lo que 
había entendido la Presidencia. 

Señor Fernández Inguanzo, le ruego me excuse. Vamos 
a votar las enmiendas del Grupo Mixto del señor Pérez 
Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, cuatro; en contra, 236: abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto, señor Pérez 
Royo. 

Vamos a votar ahora todo el Capítulo 1 del Título V. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 159; en contra, 83: abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Capítulo 1 
del Título V.  

Vamos a votar los artículos setenta y dos y setenta y 
seis. ¿Se pueden votar conjuntamente? (Denegaciones.) 

Vamos a votar, entonces, el artículo setenta y dos. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 232; en contra, 12: abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
setenta y dos, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Votamos el artículo setenta y tres, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; a favor, 158; en contra, 79; abstenciones 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
setenta y tres, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 
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Votamos el artículo setenta y cuatro. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 161; en contra, 82; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
setenta y cuatro, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar el artículo setenta y cinco, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 159; en contra. 85; abstenciones, 
dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
setenta y cinco, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar el artículo setenta y seis, que lleva ya 
incorporada la aprobación de la enmienda transaccional 
al número cuatro. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 221; en contra. 11; abstenciones, 14. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
setenta y seis, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Pasamos al Título VI. ¿Pueden debatirse conjuntamen- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular al 
Título VI, tiene la palabra el señor Calero. Como existen 
pocas enmiendas, le concedo quince minutos. 

~itulo VI. 

aochentay 
uno 

s,"~~e,e te los Títulos VI y VII? (Denegaciones.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y sellores Diputados, me corresponde defender las 
enmiendas del Grupo Popular al Título VI del proyecto 
de ley de presupuestos para el ano 1985, de las cuales la 
más importante es la enmienda 613, relativa al viejo artí- 
culo setenta y ocho del proyecto de ley, sobre la contrata- 
ción directa de inversiones. (El señor Vicepresidente Verde 
i Aldea ocupa la Presidencia.) 

En relación con esta enmienda albergo la expectativa 
de que sea aceptada y no porque haya habido previamen- 
te conversaciones para su aceptación, que no las ha habi- 
do, ni porque el tema sea de menor entidad, ya que el 
asunto es de mayor cuantía y de gran entidad, en tanto 
que afecta a las condiciones de la contratación adminis- 
trativa. 

Como SS. SS. saben perfectamente en los contratos de 
la Administración del Estado -tanto de la administra- 
ción directa como la de sus organismos autónomos a los 
que puede referise este viejo artículo 78- se pueden se- 
leccionar las ofertas y los contratistas en virtud de tres 
métodos o formas fundamentales de contratación, que 

son la subasta, el concurso-subasta y la contratación di- 
recta. 

El artículo 78 prevé la autorización que puede formu- 
lar el Consejo de Ministros, a propuesta de los distintos 
departamentos ministeriales, para la contratación direc- 
ta de todos aquellos proyectos de obras que se inicien 
durante el ejercicio de 1985, con cargo a los presupuestos 
del Ministerio o de sus organismos autónomos, cualquie- 
ra que sea el origen de los fondos, cuyo presupuesto sea 
inferior a 50 millones de pesetas, publicando previamen- 
te -según una vieja enmienda que formulamos el aao 
pasado, que ya fue recogida y que ahora se recoge de 
nuevo en el proyect- en el UBoletín Oficial del Estadon 
y en el uBoletín Oficial. de la Provincia las condiciones 
técnicas y financieras de la obra a ejecutar. 

La enmienda alternativa que presenta el Grupo Popu- 
lar no pretende suprimir esta posibilidad de la contrata- 
ción directa, simplemente le anade algunos requisitos. 
Yo estoy seguro de que, con los argumentos que voy a 
exponer, ustedes se van a convencer de que esta enmien- 
da 613 debe ser aceptada. Para el Grupo Popular el siste- 
ma de contratación directa se caracteriza por la discre- 
cionalidad con que en él actúa la Administración, tanto 
en la promoción de ofertas (invitando exclusivamente a 
las empresas que estime oportuno), como en la elección 
del contratista, realizando la adjudicaci6n a favor de la 
oferta más conveniente para las finalidades perseguidas 
por el contrato. 

Esta doble discrecionalidad otorga al sistema unas in- 
dudables ventajas de celeridad y eficacia, que es eviden- 
temente lo que persigue el proyecto de ley, porque se 
suprimen rígidos formalismos, pudiendo apreciarse en 
este sistema de contratación, con entera libertad, las con- 
diciones personales del adjudicatario, así como las carac- 
terísticas objetivas de su proposición. 

Pero, señores miembros de la Cámara, este sistema de 
contratación presenta también correlativamente el grave 
inconveniente de limitar drásticamente aquellos princi- 
pios de publicidad y principios de concurrencia general 
que deben considerarse como de interés público en la 
contratación administrativa, por estar basados tanto en 
el derecho de todos los empresarios capacitados para lu- 
crarse igual y lícitamente con la contratación pública, 
como en el interés de la Administración para recibir sufi- 
cientemente depuradas sus ofertas. 

A este último respecto he de advertir que, según las 
estadísticasde la Junta Consultiva de Contratación Admi- 
nistrativa del año 1981 - q u e  son las últimas publicadas, 
por cierto-, en la contratación directa se obtuvo una 
baja media del 6,05 por ciento, que contrasta notable- 
mente con el 18,58 por ciento obtenido en el concurso- 
subasta y con el 17,42 por ciento obtenido en el concurso, 
siendo, por último, de destacar que en este sistema de 
contratación directa se pierden normalmente las garan- 
tías del secreto de las proposiciones presentadas por los 
licitadores. 

De aquí que nuestra legislación, nuestro ordenamiento 
jurídico en general, haya considerado este sistema de 
contratación como excepcional en todo caso. Por ejem- 
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plo, la Ley de Contratos Administrativos y su Reglamen- 
to contiene frases como asólo podrá acordarser, a s ó l o  
podrá tener lugarr. Es decir, que le dan un ámbito exclu- 
sivamente excepcional, reservándolo para aquellos casos 
en los que no sea posible o no sea conveniente la publici- 
dad del contrato o la concurrencia general a la licitación 
o que se continúe la celebraci6n o ejecución de un con- 
trato anteriormente iniciado con aquellos requisitos, o 
cuando por la pequeña cuantía del contrato las ventajas 
económicas de los sistemas de licitación pública no com- 
pensen de sus formalismos, o bien cuando existan razo- 
nes de urgencia incompatibles con la lentitud inherente a 
dichos formalismos. 

Debe insistirse que en estos supuestos ha de interpre- 
tarse -y esta es la opinión del Grupo Popular- siempre 
restrictivamente el ámbito de aplicación de este sistema 
de contratación, dado su carácter excepcional, y justifi- 
cándose siempre de un modo expreso y suficiente las cir- 
cunstancias en que se basa para la aplicación del mismo. 

Por otra parte, nosotros entendemos que la Adminis- 
tración debe promover siempre en este sistema de con- 
tratación una cierta concurrencia de ofertas, de acuerdo 
con lo dipuesto en el artículo 118 del Reglamento de 
Contratos Administrativos. Entendemos que, siempre 
que el caso no lo impidiese -y debe haber muy pocos 
casos en que esto esté impedid-, debiera ampliarse la 
promoción de ofertas mediante la adecuada publicidad, 
sobre todo en aquellos supuestos - q u e  son los supuestos 
de contratación de obras- en que suele existir un regis- 
tro de contratistas, y la Administración tiene, además, 
clasificadas las empresas capacitadas para la ejecución 
del contrato, incluso señalando las característica de cada 
empresa y su capacidad financiera y técnica' para ejecu- 
tar las correspondientes obras. 

En resumen, la enmienda del Grupo Parlamentario Po- 
pular se basa en otra afirmación importante, y es que se 
debe intentar asegurar el secreto de las proposiciones 
presentadas por los licitadores. Se considera muy conve- 
niente extender el sistema de la obligatoriedad la obliga- 
toriedad de presentación de dichas proposiciones -para 
mantener este secreto- en sobres cerrados y firmados 
por los oferentes, así como su apertura en acto público, 
previamente anunciado en la referida convocatoria de 
concurrencia. 

Nosotros sabemos que estas reformas que amplían el 
ámbito del sistema de contratación directa tienen su ori- 
gen en la Ley de Pesupuestos del ano 1981 y que se han 
ido manteniendo en las distintas leyes de presupuestos. 
Sin embargo, llegados a este año 1984 y en el debate 
para 1985, nosotros tenemos que admitir que el principio 
de agilidad en la contratación y el principio de eficacia 
administrativa exigen mantener este sistema de contra- 
tación en los límites que ya estaban establecidos por la 
Ley de Presupuestos de 1981 y sucesivas, pero -y eso es 
lo que hace nuestra enmienda alternativa- mantener el 
ámbito de los 50 millones de pesetas del sistema de con- 
tratación directa, añadiéndole sólo algunos requisitos 
más que se basan en los principios que he expuesto y que 
son en los que se condensa el pensamiento del G N ~ O  

Popular en esta materia: primero, que el Presupuestos no 
exceda de 50 millones de pesetas, tal como pone el 
proyecto de ley; segundo, que la ejecución de dicha obra 
no esté realizada en dos años o más contratos para evitar 
el fraude de ley que puede cometerse con respecto a esa 
cuantía, fraccionando la obra en varias y de esa forma 
ajustándose a la cuantía de los 50 millones una obra 
total que ha sido fraccionada. Tercero, que se intente 
conseguir esta promoción de ofertas mediante la publica- 
ción, tal como pone, pero más detallada, nuestra enmien- 
da, en el .Boletín Oficial del Estador y en el aBoletln 
Oficial, de la Provincia (esta fue una enmienda nuestra 
del año pasado que se incorporó al proyecto de ley) y 
añadimos que deben publicarse las respectivas condicio- 
nes técnicas y financieras de la obra a ejecutar, con noti- 
ficación de dichas condiciones a las empresas incluidas 
en el Registro de contratistas correspondiente. 
Y la cuarta condición, va dirigida a garantizar el secre- 

to de la concurrencia y evitar chanchullos, que no es que 
se hayan producido o se vayan a producir, no lo sabemos, 
pero, evidentemente, en la gestión pública la imagen tie- 
ne que cuidarse mucho para evitar sospechas de amiguis- 
mo y cosas por el estilo. Por tanto, que se establezca el 
principio de la obligatoriedad de la presentación de pro- 
posiciones en sobres cerrados, y firmados por sus oferen- 
tes, así como que su apertura sea en acto publico al que 
puedan acudir dichos oferentes, para que no haya contra- 
tos raros y se inventen calumnias, injurias o imputacio- 
nes que no tienen por qué existir cuando se trata de la 
gestión de los intereses públicos, que tiene que ser clara, 
transparente y nítida, para que todo el mundo pueda 
estar orgulloso de su administración. Pues bien, sobres 
cerrados y firmados por los oferentes y acto público para 
la apertura de los correspondientes sobres, anunciando 
previamente la referida promoción de la concurrencia. 

El párrafo ÚItimo que contiene el artículo nos parece 
correcto: «Trimestralmente el Gobierno enviará a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y del Senado una 
relación de los expedientes tramitados en uso de la auto- 
rización citada, con informe individualizado de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa.. 

Todo ello se puede conseguir. Yo creo que los argumen- 
tos que he expuesto son lo suficientemente razonables 
para comprender que no estamos tratando de restar cele- 
ridad y eficacia a la contratación administrativa. Mante- 
nemos el principio de contratación directa y mantene- 
mos el mismo margen. Simplemente establecemos unos 
requisitos para salvaguardar dos principios; el de concu- 
rrencia y el de pubilicidad, y para evitar que alguien 
tenga la tentación de chanchullos o amiguismos en esta 
materia que es tan delicada, y que puede dar origen a 
comentarios que no benefician a los intereses generales 
de la nación española. 

Esta es la enmienda más importante, la número 613, y 
después de esta exposición sigo albergando la expectati- 
va de que va a ser aprobada, porque no es una enmienda 
de estilo, sino de fondo y muy importante. 

La enmienda número 614, al artículo setenta y nueve, 
tiene menos entidad, pero está también dentro de esta 



- 
CONGRESO 

7733 - 
29 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 170 

misma línea. El viejo artículo setante y nueve lo que 
pretende es garantizar que en algunos casos la realiza- 
ción de los gastos de inversión que no excedan de 500 
millones de pesetas y que requieren aprobación del Con- 
sejo de Ministros, se ajusten a la tramitación urgente 
prevista en la Ley de Contratos del Estado, y nosotros en 
este caso lo único que añadimos es especificar que el 
artículo veintiséis está completado con unos artículos 
concordantes del Reglamento, y, por tanto, lo único que 
queremos es añadir que se tenga en cuenta los artículos 
del Reglamento a efectos de que se garanticen todos los 
principios que deben regir en la contratación administra- 
tiva. Es una enmienda de menos entidad, pero precisa- 
mente por ser tan razonable y de menos entidad que la 
anterior puede ser también aceptada por el Grupo Socia- 
lista. 

La enmienda 615 la vamos a retirar, después de haber 
reflexionado sobre ella, porque podría haber casos en 
que exista supraanualidad en el caso de que se subsiden 
intereses. Por tanto, dése por retirada. 

La enmienda 616 ha decaído, porque el artículo ochen- 
ta y uno ha sido suprimido y no tiene ningún sentido. 

La enmienda 617, al artículo ochenta y cuatro lo único 
que pretende es que la enajenación de los bienes de la 
Seguridad Social se ajuste a los requisitos de formalida- 
des y exigencias de la Ley de Patrimonio del Estado, que 
se debe aplicar por analogía. Dicha Ley de Patrimonio 
del Estado contiene una serie de garantías. Es una garan- 
tía ley, siempre ensalzada por la doctrina, que puede 
estar vigente en cualquier régimen político, porque lo 
que establece son unos criterios de Estado de Derecho 
también aplicables en el moderno Estado constitucional, 
y esta Ley de Patrimonio del Estado tiene una serie de 
garantías bastante bien articuladas sobre cómo debe rea- 
lizarse la enajenación de bienes públicos, ajustándose a 
salvaguardar siempre los intereses públicos. 

Entendemos que la enajenación de los bienes de la Se- 
guridad Social puede realizarse perfectamente, y no hay 
ninguna razón objetiva, y no se nos ocurre ninguna 
subjetiva, para que no se ajuste la enajenación de los 
bienes de la Seguridad Social a los mismos requisitos 
que establece la Ley de Patrimonio del Estado. Por tanto, 
hemos formulado esta enmienda, no ingenua, pero sí 
bien intencionada, que tampoco entendemos que existan 
razones objetivas para que no sea aceptada. 
Y, por fin, la enmienda 618, de supresión del párrafo 

tercero del artículo ochenta y cuatro, donde se eleva la 
cuantía de la Ley de Patrimonio del Estado en lo que 
respecta a los artículos setenta y dos y setenta y tres de 
esta ley. 

Nosotros creemos que no es la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985 el lugar apropiado para 
emprender, sistemáticamente, reformas de la Ley del Pa- 
trimonio del Estado, como tampoco es lugar apropiado 
para emprender otra serie de reformas que en este lar- 
gulsimo proyecto de ley se acometen. 

Entendemos que un proyecto de ley de presupuestos 
debe ser otra cosa y no aprovechar que el Pisuerga para 
por Valladolid -perdone, sefior Presidente- para em- 

prender una serie de reformas que no vienen al caso. La 
Ley del Patrimonio del Estado no debe modificarse en la 
Ley de Presupuestos, y polfticamente tampoco está justi- 
ficada una modificación de la elevación de la cuantía, 
porque no existe justificación suficiente. Es en la Ley de 
Patrimonio del Estado donde esto está bien regulado. 

Estas son, en síntesis y globalmente, las enmiendes 
que ha presentado nuestro Grupo al Título VI, siempre 
con la cordialidad y en ejercicio de las funciones de leal 
oposición que nos caracterizan, y que esperamos sean 
aceptadas en toda su enjundia jurídico-política por el 
Grupo Socialista que apoya al Gobierno. 

El setior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Enmien- 
das del Grupo Parlamentario Mixto, señor Pérez Royo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Pedimos que se den por 
defendidas y que se sometan a votación. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

¿No quedan más enmiendas por defender? (Denegacio- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
El señor Martínez Sanjuán tiene la palabra. 

señor López Raimundo. 

nes.) 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, a mi modo de ver, la intervención del señor 
Calero ha tenido dos partes. La primera yo diría que era 
fruto claro de su origen profesional. Hemos visto al A b o -  
gado del Estado defendiendo una serie de normas de la 
Ley de Contratos del Estado y recordando su trabajo, su 
forma y su buen hacer profesional. 

En la segunda parte se ha despojado de sus vestiduras 
de Abogado del Estado y ha aparecido el político cuando 
nos ha dicho que estas enmiendas que presentan al Títu- 
lo VI, de gestión presupuestaria, no solamente son en- 
miendas que garanticen la calidad, el buen hacer del 
Gobierno en la contratación y enajenación de su activi- 
dad econ6mica e inversora, sino que son para despejar 
algo que venimos oyendo esta última temporada desde la 
oposición, algo que yo entiendo es una política clara para 
hacer recaer sobre el Gobierno determinadas actitudes o 
determinadas formas de desarrollar su gestión presu- 
puestaria, y que no son las que vienen a cuento. 

Hemos oído decir que todo esto se hace por el bien del 
Gobierno, por la gobernabilidad y por el buen hacer de 
las señorías del Gobierno para que no se hable de chan- 
chullos, para que no se hable de amiguismos en las con- 
trataciones, etcétera. Evidentemente es de agradecer el 
tono con que todo esto se ha dicho, un tono absolutamen- 
te cordial y absolutamente agradable, pero se está ha- 
blando de determinadas actitudes que se están repitien- 
do bastantes veces desde aquí, desde otros medios y des- 
de otras tribunas de opinión. Como se suelen mencionar 
actitudes, frases o citas de algunos ilustres políticos, poe- 
tas, etcétera, yo quiero recordar aquellas palabras del 
poeta Rafael Alberti, que decían: #Las palabras entonces 
no sirven, sólo son palabras.. En tanto en cuanto no 
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introduzcamos, como se debe introducir en un Estado d e '  
Derecho, cualquier actitud que vaya dirigida a apuntar 
con el dedo y a decir determinadas cosas que ocurren con 
pelos y señales, no estaremos pasando de las palabras. 
Yo creo que el espíritu global que está retlejado en 

todas las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al 
Título VI es el de seguridad, como si el artículo del Go- 
bierno no introdujera seguridad a la hora de contratar o 
enajenar los bienes inmuebles por parte del Estado. Yo 
creo que repetir permanentemente estos conceptos es ha- 
cer un flaco servicio a la sociedad y al funcionamiento 
del Gobierno, respetando el criterio de que la oposición 
debe decir ciertas cosas. 

Voy a contestarle a las enmiendas planteadas. Decía 
que la enmienda 613 era la más importante en cuanto al 
fondo de la cuestión. Yo creo que lo más importante en 
cuanto al fondo de las enmiendas del Grupo Popular es la 
filosofía que está detrás de las mismas, porque la en- 
mienda 613 tiene una filosofía, la enmienda 614 tiene 
también otra filosofía en la misma línea, así como las 
enmiendas 617, 618, 619 y 620 tienen la misma filosofia, 
cual es que lo que ha sido bueno para ciertos Gobiernos 
en épocas anteriores no lo sea para el Gobierno socialista 
a la hora de ejecutar las normas de contratación del Es- 
tado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Señor 
Martinez Sanjuán, le recuerdo que las enmiendas 619 y 
620 no han sido defendidas y ,  por tanto, retiradas. 

El senor MARTINEZ SANJUAN: Había entendido que 
solamente había sido retirada la enmienda 615. 

Como decía, lo importante de estas enmiendas es la 
filosofía que subyace, que ha sido planteada sibilina, o 
puntualmente por el señor Calero en algún momento de 
su intervención. 

La enmienda 613 dicc: Nosotros queremos que se in- 
troduzcan, respetando el criterio de las adjudicaciones 
directas, por acuerdo de Consejo de Ministros, a cantida- 
des inferiores a 50 millones, una serie de normas y de 
cláusulas que garanticen la mayor seguridad jurídica a 
la hora de la contratación del Estado. Pues bien, lo que 
yo entiendo en el fondo es que con todas las normas que 
se establezcan, no criticando el principio de que se pue- 
dan hacer adjudicaciones directas, éstas derivan hacia 
una adjudicación por concurso, estableciendo todas las 
cláusulas que se establecen. 

Señor Calero, los artículos 77, 78,79 y 80 tal como han 
quedado no modifican la Ley de Contratos del Estado ni 
la Ley de Patrimonio del Estado más que en lo referente 
a las cantidades, no a las normas de ejecución, de contra- 
tación o de enajenación del Presupuesto. Lo que hacen es 
actualizar unas leyes que son de 1964 y 1965. En el año 
1964 se hablaba de adjudicaciones directas, de enajena- 
ciones directas por 5 millones de pesetas; en el ano 1984, 
transcurridos veinte años, esos 5 millones hay que actua- 
lizarlos. N o  se puede decir que los socialistas queramos, 
aprovechando la ley de Presupuestos, introducir modifi- 
caciones de fondo en la Ley de Contratos del Estado o en 

la Ley de Patrimonio del Estado, porque lo único que 
tratamos es de actualizar las cantidades. Usted me reco- 
nocerá que los 5 o los 3 millones de pesetas de que se 
hablaba en el ano 1964 no son válidos ahora. En este 
momento, jcómo no va a tener el Estado una adjudica- 
ción directa de 50 millones de pesetas cuando los Ayun- 
tamientos, por Ley 40í1981, tienen reconocida por medio 
de una serie de normas una adjudicación directa del 10 
por ciento de su presupuesto? 

Usted varía la adjudicación directa por la adjudicación 
mediante concurso y establece el criterio de que no da- 
mos publicidad. Se hace publicidad en el [(Boletín Oficial 
del Estadou y en el .Boletín. de la provincia; se dice que 
se notifique a todas las empresas. En una adjudicacióii 
directa el Gobierno y los organismos autónomos no tic- 
nen que actuar subsidiariamente en cuanto a las empre- 
sas, mandándolas lo que se ha publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». Que se suscriban al «Boletín Oficial 
del Estado. o al «Boietinu de la provincia para enterarse. 
Además, con esta modificación introducirían cambios 
fundamentalmente en el artículo 118 del Reglamento de 
la Ley de Contratos del Estado cuando establece deterrni- 
nados requisitos en cuanto que en la adjudicación de 
determinados suministros e inversiones solamente hace 
falta la presencia de tres oferentcs. 

Usted ha dejado caer el planteamiento de que habría 
excepciones. Con su propuesta no hay excepciones. Afec- 
taría también, como dice el articulo 118, a contratación 
de suministro de material militar, con lo cual estaría 
estableciendo un procedimiento administrativo de cori- 
curso en el que el Gobierno español o el Ministerio dc 
Defensa al comprar determinadas cosas, tuviera que no- 
tificárselo a todo el mundo. 

Respecto a las enmiendas al articulo setenta y ocho. 
creo que en la 614 existe un error, porque en el texto se 
habla de 50 millones, en el trámite de urgencia, y usted 
habla de 500; nosotros creemos que serán 500 en vez de 
50. 

Este proyecto de ley no modifica el artículo 26 de la 
Ley de Contratos del Estado. Nosotros entendemos una 
fiiosol'ía legislativa de tal forma que lo no  modificado de 
una ley sipnií'ica que sigue vigente. Si nosotros decirnos 
que las adjudicaciones podrán establecerse mediante 
procedimiento de urgencia de acuerdo con el artículo 26 
no hay que poner necesariamente que será de acuerdo 
con el artículo 26 del Reglamento, de la Ley, etcétera. Es 
decir, lo no modificado de las leyes vigentes sigue vigen- 
te. Es un procedimiento legislativo, es una técnica de 
elaboración jurídica; no hay ninguna filosofía detrás, co- 
mo ha querido ver S. S.  

Por último, referente' a las enmiendas al artículo 
ochenta y uno antiguo, retiradas las enmiendas 61Y y 
620, me referiré exclusivamente a la 617 y a la 618. La 
618, en primer lugar, es una enmienda de supresión, y la 
617 trata de la enajenación de bienes de la Seguridad 
Social. Estamos absolutamente de acuerdo en que no de- 
be de haber normas de enajenación del Patrimonio del 
Estado, sea Seguridad Social o sea directamente al Go- 
bierno, patrimonio del Estado, sino que tiene que haber 
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unificación de criterios, que es lo que se pretende en el 
artículo, en la misma línea a como se ha modificado en 
anteriores Presupuestos del Estado; se trata de que las 
cantidades y la forma de  enajenación se actualicen. Es la 
misma filosofía que le decía anteriormente. 

En la Ley de Patrimonio del Estado, en la que coinci- 
díamos todos en Comisión diciendo que era buena, resul- 
ta que las cantidades son del año 64 y hay que actuali- 
zarlas. N o  tenemos discrepancias en las cantidades, sino 
en la filosofía. La Ley de Patrimonio del Estado establece 
la posibilidad de adjudicación o de enajenación directa 
que usted con su enmienda quiere modificar. 

Por eso, respetando el tono de cordialidad, respetando 
el espíritu de la oposición cuando tiene la obligación de 
decir y de hacer ciertas cosas, entendemos que tal como 
están planteados los artículos a los que estamos hacien- 
do  referencia en el Título VI no introducen ni inseguri- 
dad jurídica ni dejan posibilidad al amiguismo ni a 
chanchullos ni a los rumores, como decía S. S. 

El verbalismo como tal, al final se suele convertir en 
una introducción a la nada, y la nada si no se prueba 
sigue siendo nada. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

El señor Calero tiene la palabra. 
gracias. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Martínez Sanjuán, señores Diputado5 socialis- 
tas, nosotros sabemos, despuks ya de dos años de legisla- 
ción, que ustedes, los parlamentarios del Grupo Socialis- 
ta, unen a su condición de socialistassus cualidades de 
~ ~ p o p u l ó l o g o s ~ ~ ,  es decir, de intérpretes de las intenciones 
del Grupo Popular. 

Usted ha dicho, en esa labor de upopulología. que us- 
tedes tanto practican, que IO grave de la enmienda 613 es 
la filosofía se resume en esta frase, que creo que es tex- 
tual: lo que ha sido bueno para otros gobiernos no lo es 
para el PSOE. 

Después de intepretar nuestra filosofía, la del Grupo 
Popular, ha hablado de los requisitos que con nuestra 
enmienda alternativa 613 queríamos introducir en este 
artículo, y todavía espero que podamos convencerles en 
este turno de réplica; todavía, señor Martínez Sanjuán, 
puede usted convencerse. 

Aunque son ustedes buenos socialistas, en este caso son 
ustedes malos upopulólogos~ porque nos han interpreta- 
do  mal. Más aún, se han equivocado interpretándonos, 
porque ustedes creían que los argumentos que yo he ex- 
puesto q u e  nunca me he atribuido, simplemente he di- 
cho que el Grupo Popular comparte estos argumentos- 
eran la filosofía y los criterios que proponía el Grupo 
Popular, y no es verdad. Tengo que reconocer que no les 
he dicho de dónde proceden estos argumentos que son 
asumidos por el Grupo Popular, pero que no son del Gru- 
po Popular. 

Ustedes se han equivocado al' interpretar y han tacha- 

do esta filosofía que esconde la enmienda 613 de inacep- 
table, han dicho que los criterios que establecemos para 
la contratación directa no servirían y dejaría de ser eso, 
una verdadera contratación directa, y han descalificado 
por completo los argumentos que yo  he expuesto para 
intentar, de buena fe y con santa paciencia, convencerles. 
(El senor Vicepresidente, Torres Boursuult, ocupu /u Presi- 
dencia.) 

Pues bien, señor Presidente, señores Diputados socia- 
listas, señores Diputados de la mayoría, este Diputado ha 
tratado de defender varias enmiendas, pero sobre todo la 
613, que no está fundada en criterios propios y exclusivos 
del Grupo Popular, sino en el Informe del Tribunal de 
Cuentas de 5 de  junio de 1984. Hasta tal punto he defen- 
dido los criterios del Tribunal de Cuentas que, si cogen 
ustedes el ((Diario de Sesiones» y comparan las palabras 
que y o  he pronunciado con las del Informe de 5 de junio 
de 1984, verán que son textuales. Me he limitado a leer lo 
que para la contratación directa dice el Tribunal de 
Cuentas que hay que hacer, cuáles son los criterios que el 
Tribunal de Cuentas, reunido en Pleno el 5 de junio de 
1984, recomienda para que se ajuste el sistema de la 
contratacion directa. He leído párrafos íntegros, comple- 
tos, y no he añadido ningún argumento más, algún co- 
mentario sobre enchufismo y sobre amiguismo, que evi- 
dentemente está en la opinión general y sobre el cual sí 
existe consenso en la opinión pública. Habría que conse- 
guir un consenso para evitar que eso se produjese, y es lo 
que estoy tratando aquí, conseguir un consenso para evi- 
tar que surjan esas maledicencias que ustedes no quieren 
aceptar. 

Por lo tanto, señor Martínez Sanjuan, usted no ha re- 
chazado los argumentos del Grupo Popular. Esta vez sus 
conocimientos de «populologia. le han fallado, usted ha 
interpretado al Tribunal de Cuentas y ha rechazado la 
filosofía y los criterios que propone el Tribunal dc Cuen- 
tas. N o  he actuado como Abogado del Estado, sino como 
buen lector de un Informe del Tribunal de Cuentas. Uste- 
des rechazan la enmienda; es su responsabilidad. Desde 
luego, podrían aceptarla, porque creo que todos los gru- 
pos parlanientarios de esta Cámara están de acuerdo en 
que el sistema de contratación directa debe ajustarse a 
estas recomendaciones que nos señala el Tribunal de 
Cuentas en su Informe de 5 de junio de 1984. 

Con respccto a los demás argumentos, en cuanto que 
también se basan en una tOcnica de descalificación, sim- 
plemente le quiero hacer una matización, señor Martínez 
S a j u á n .  Usted ha dicho que en el artículo 78 viejo ex- 
cluiríamos la posibilidad de contratos de suministros mi- 
litares. Senor Martínez Sanjuán, el artículo 78 se refiere 
exclusivamente a proyectos de obras, a contratos de 
obras. Usted sabe que hay tres tipos de contratos admi- 
nistrativos básicos: de obras, de servicios y de suminisl 
tros, y la enmienda del Grupo Popular se refiere exclusi- 
vamente a obras, no se refiere ni a suministros ni a con- 
tratos de servicios. Por tanto, mal podíamos dejar sin 
posibilidad de contratar los suministros militares; pero 
esto tiene menor enjundia. 

Creo, senor Martínez Sanjuán, con toda la cordialidad 
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y con absoluta carencia de acritud que debe caracterizar 
esta debate, que ahora el Grupo Socialista debería refle- 
xionar para lograr un consenso sobre esta enmienda 613. 
Acéptenla, porque no es la enmienda del Grupo Popular, 
es la enmienda basada en el Informe del Tribunal de 
Cuentas sobre la contratación directa para garantizar 
dos principios que al Tribunal de Cuentas le preocupan 
muchísimo a la hora de examinar las cuentas: el princi- 
pio de concurrencia y el principio de publicidad, pues tal 
y como está el proyecto de ley, ninguno de los dos princi- 
pios se garantizan. Es grave que la contratación adminis- 
trativa se realice en contratación directa sin garantía de 
estos dos principios, es grave para los intereses públicos 
y ¡qué le vamos a hacer! también es semillero de maledi- 
cencias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Martínez Sanjuán. 
chas gracias, señor Calero. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Señorías, el señor Ca- 
lero decía que el Grupo Socialista es un mal npopulólo- 
go*. Yo creo que el Grupo Popular sí es un mal upopuló- 
lOgO*, en tanto en-cuanto ustedes interpretan las formas 
de pensar lo que dice el pueblo. Nos llamaba malos “PO- 

pulólogos. porque no entendíamos, o interpretábamos 
mal, lo que decía el Grupo Popular. Creo que el argumen- 
to se podría volver respecto a S .  S . ,  porque hablaba de 
que el pueblo está en la calle, de las formas de contrata- 
ción, de las irregularidades, etcétera. Yo creo que esto no 
está en el pueblo, creo que el pueblo confía en sus gober- 
nantes; lo que pasa es que forma parte de una campaña, 
como otras. 

Respecto a que el Grupo Socialista entendía que la 
enmienda 613 era inaceptable, evidentemente lo es, por- 
que no la vamos a aceptar, lo cual nos da la fuerza moral 
para decir que es inaceptable, no en otro sentido, sino 
desde la perpectiva de que entendemos que, tal como 
está redactado el artículo 77, y no modificando las for- 
mas de contratación ni la Ley de Contratos del Estado, ni 
los reglamentos que la desarrollan, ni las normas dispo- 
sitivas que lo explican, no hace falta ir introduciendo 
todas estas variables que establecerían, al final, una 
adjudicación directa en una práctica de concurso. Y eso 
lo sabe bien S .  S .  Todos los planteamientos que se esta- 
blecen en su enmienda prácticamente invalidan la adju- 
dicación directa y la transforman en un concurso. 
Y, por otra parte, no hace falta decir, como dice S .  S .  

en su enmienda, que la obra no sea fraccionada, cuando 
el artículo 21 de la Ley de Contratos del Estado dice 
expresamente que las obras no pueden ser fraccionadas. 

Respecto a la notificación a las empresas, le citaba 
también la normativa vigente de la Ley de Contratos del 
Estado, para decir que no hace falta establecer todo esto, 
que el Gobierno no tiene por qué, en una adjudicación 
directa, convertirse en el gacetillero de sus propias obras 
a todos los empresarios. Y si hay alguno al que de acuer- 
do con su enmienda, no le ha llegado la comunicación, 
puede llegar a impugnarla, conforme con su criterio. Se 

tiene que informar a todos los contratistas, y eso exige 
que el Registro de Actividades Mercantiles y Comerciales 
funcione al día, porque si no, de acuerdo con el espíritu 
de su enmienda, se podría decir que si no le ha llegado a 
un empresario la comunicación de una adjudicación, es 
que se le ha querido marginar. Nosotros entendemos 
que, tal como está la Ley de Contratos del Estado, se 
salvaguarda clara y plenamente las virtudes de legalidad 
a la hora de ejecutar las normas presupuestarias. 

Por último quiero decir, señor Presidente, señorías, que 
este Diputado no ha pretendido, bajo ningún aspecto -y 
si S .  S .  lo ha entendido así es que lo ha entendido mal- 
tratar de descalificar las palabras o actitudes de la oposi- 
ción. Yo solamente trato de interpretar, y en ese sentido 
seríamos fieles interpretadores de lo que pensamos los 
socialistas, no de lo que piensa el Grupo Popular, que la 
filosofía global de estas enmiendas es una filosofía - 
como bien decía S .  S .  y lo ampliaba y dejaba más claro 
en el trámite de la Comisión, y le invitaría a que releyera 
sus propias palabras- en la que hay un espíritu que 
estan tratando de llevar a la sociedad. Y esto, desde nues- 
tra perspectiva -lo digo al margen y cariñosamente-, 
es un intento de confundir. Porque, señorías, si las cosas 
no son como nosotros pensamos, hay cauces, hay proce- 
dimientos para decir que no son así y que deben ser de 
otra forma. Evidentemente, S .  S .  reconocerá que un mar- 
co puede ser, perfectamente, la Comisión de Presupues- 
tos, de la cual, y para evitar posibles interpretaciones de 
que los socialistas queremos poner tapones o barreras a 
determinadas cuestiones, el Presidente es una señoría de 
vuestro Grupo Parlamentario. Entiendo que puede ser un 
buen procedimiento para dejar las cosas claras. 

Señor Presidente, y termino, respetamos el criterio de 
S .  S .  y de su Grupo Popular, pero entendemos que, tal 
como está planteado el proyecto del Gobierno, se hace 
innecesaria la aceptación de las enmiendas presentadas 
por el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Martínez Sanjuán. 

Vamos a proceder a la votación. ¿Alguna particulari- 
dad sobre la forma de realizar las votaciones? (Pausa.) El 
señor Calero tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Exclusivamente de- 
cir, señor Presidente, que nosotros quisiéramos que se 
votasen suparadamente los viejos artículos 82 y 83, que 
ahora tendrán otra numeración debido a que se suprime 
el artículo 81, serán los artículos 80 y 81 actuales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Según 
la numeración antigua empezamos en el artículo 85, se- 
ñor Calero, que es el artículo 82 del dictamen. 

El seAor CALERO RODRIGUEZ: Perdh ,  seiior Presi- 
dente, estamos debatiendo el Título VI. 

El seAor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Efec- 
tivamente, señor Calero. ¿Me quiere repetir los artículos 
que votaríamos por separado? 
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El señor CALERO RODRIGUEZ: Según el viejo 
proyecto de ley, queremos votar separadamente los artí- 
culos 82 y 83, que ahora serán el 80 y 81, y que son los 
relativos a las normas de contabilidad pública de la Se- 
guridad Social y a la contratación de las entidades gesto- 
ras y servicios comunes de la Seguridad Social, respecto 
a los cuales estamos dispuestos a votar favorablemente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ~ V O -  
tamos conjuntamente los artículo 80 y 81 del texto del 
dictamen? (Asentimiento.) Gracias, señor Calero. 

¿Hay alguna otra petición para el orden de la vota- 
ción? (Pausa.) 

Vamos a votar, en primer lugar, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular al Título VI. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 84; en contra, 158; abstenciones, 11.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Título VI. 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto, suscritas por 
el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 25; en contra, 220; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto al Título VI. 

Votamos a continuación los artículo 77, 78 y 79 confor- 
me al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 170; en contra, 75; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 77, 78 y 79 conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Votamos; por Último, los artículos 80 y 81. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 223; en contra, 18; abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 80 y 81 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Pasamos al Título VIL Enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular al Título VII. Para su defensa, tiene la 
palabra el señor Calero. 

TituloVII 

El seíior CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Las enmiendas del Grupo Popular al Título VII, del 
mismo modo que las enmiendas al Título VI, compren- 
den una enmienda clave, fundamental, y otras de carác- 
ter subsidiario que son pretensiones aducidas subsidia- 
riamente para el caso de que no fuera aceptada la en- 
mienda fundamental. La enmienda fundamental -y 
además, en Comisión de Presupuestos recogimos la pro- 
mesa de que iba a ser meditada y estudiada por el Grupo 
Socialista- es la número 622. 

Para centrar el asunto, SS. SS. deben saber que esta 
Ley de presupuestos para el año 1985 introduce la nove- 
dad de proceder a la supresión y refundición de organis- 
mos autónomos; mejor dicho, decir que se van a supri- 
mir, pero no suprimirlos realmente. El Grupo Popular 
está de acuerdo con el principio que inspira estas dispo- 
siciones. 

La personificación de determinados servicios públicos 
para su gestión de un modo descentralizado como orga- 
nismos autónomos es un largo proceso en la historia de 
la Administración española, que en determinados mo- 
mentos ha considerado que era más racional y más eficaz 
la gestibn a través de una descentralización y una perso- 
nificación de determinadas competencias, bien a través 
de la técnica asociativa o, incluso, a veces, a través de 
una técnica de índole puramente fundacional, pero, en 
cualquier caso, personificación de servicios públicos para 
su gestión descentralizada. 

A lo largo del tiempo se han ido acumulando las des- 
centralizaciones y creando organismos autónomos que 
verdaderamente constituyen una maraña inexpugnable 
dentro del complejo sector de la Administraci6n pública 
indirecta. En el debate de los presupuestos del año pasa- 
do, nosotros pedimos que el Gobierno no se comprome- 
tiese a simplificar y racionalizar la administración indi- 
recta, que se suprimiesen y refundiesen organismos autó- 
nomos. Y el Gobierno, recogiendo nuestros criterios, y 
atendiendo también a sus propios criterios financieros y 
de racionalización en la eficacia, emprende en este Título 
VI1 la supresión y refundición. Estamos de acuerdo con 
los dos principios que se introducen en el  viejo artículo 
85 ,  principios que deben cumplirse. En primer lugar, la 
racionalización de la gestión administrativa implica, evi- 
dentemente, la supresión y refundición de organismos 
autónomos y también la consecuencia que se deriva de 
las transferencias a las Comunidades Autónomas de mu- 
chas competencias centralizadas en el Estado anterior. 
Por tanto, nosotros no discutimos los principios; estamos 
de acuerdo con ellos. 

Lo que si discutimos es el método utilizado, el procedi- 
miento que, creo que después de sesudas reflexiones en el 
Ministerio de Economía y Hacienda, se ha llegado a de- 
terminar. Nosotros consideramos que este procedimiento 
establecido en este Título VI1 no es el apropiado. El Títu- 
lo VII-lo digo para las señorías que no están introduci- 
das en estas materias presupuestarias- lo que hace es 
enumerar, Departamento ministerial a Departamento 
ministerial, los organismos autónomos que se van a su- 
primir - q u e  se van a suprimir, pero que no se suprimen 
por esta Ley-. A continuación, establece un procedi- 
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miento de supresión; dice que se hará por Decreto -por 
supuesto, aprobado por el Consejo de Ministros- y luego 
trata de regular la refundición de algunos organismos 
que van a asumir competencias que se entiende por el 
redactor de este proyecto que deben seguir descentraliza- 
das, con personalidad jurídica pública distinta de la Ad- 
ministración central, y se establece además una serie de 
normas para regular los problemas de los funcionarios 
de esos organismos autónomos y de titularidad de las 
relaciones jurídicas activas y pasivas de los correspon- 
dientes organismos autónomos que se creen y extingan. 
Esto es, en síntesis, el Título VI1 tal y como está. 

Entendemos que la reforma que se emprende con este 
Título V1I -porque no se hace, simplemente se señala 
que se va a hacer- es una reforma de hondo calado, es 
una reforma importante para la Administración pública, 
es una reforma trascendente para el futuro de la Admi- 
nistración pública, porque lo que no podemos esperar es 
que por un problema de gasto público, por un problema 
de racionalización de la gestión, cada ano estemos modi- 
ficando los organismos autónomos. Evidentemente, los 
aspectos estructurales de la Administración requieren 
una cierta permanencia, una consolidación, una cierta 
institucionalización que impida que todos los años, o ca- 
da cuatro años, conforme vayan cambiando los gobier- 
nos, varic. Es decir. en definitiva, que impida que en el 
año 1986 nosotros emprendamos también esta reforma. 
Deberíamos hacer una reforma consensuada, pactada. 
Este método que ustedes apuntan aquí no es el mCtodo 
apropiado para pactar una reforma, porque esta reforma 
de los organismos autónomos debe permanecer en el 
tiempo, incuso despuks del Gobierno socialista; a partir 
de 1986, Alianza Popular debería asumir en su Gobierno 
esta reforma que ahora se emprende. Nosotros conside- 
ramos que este no es el camino, por varias razones. Pri- 
mera, por razones políticas. Esto debía haberse hecho al 
principio de la legislatura; no se ha hecho antes y bien 
venido sea ahora, aunque hay que tener en cuenta que 
hay que pensar en la alternativa para 1986, porque pue- 
den perder ustedes las elecciones, puede venir otro Go- 
bierno y éste es un instrumento básico para el próximo 
Gobierno, la Administración pública en general. Esta es 
la razón que avala el consenso. 

Yo creo que la madurez democrática se va a ir alcan- 
zando progresivamente conforme los grupos políticos es- 
tén de acuerdo en las cuestiones básicas y estructurales. 
Esta es una cuestión estructural un instrumento impor- 
tante para el Gobierno, y aquí debería haber un acuerdo 
de las distintas fuerzas políticas, sobre todo de las que 
son alternativa. 

A este respecto, la mejor forma de llegar a ese acuerdo, 
la mejor forma de que las Cortes Generales, el Congreso y 
el Senado, estudien detenidamente todo el aspecto de esa 
reforma es aceptar la enmienda alternativa que nosotros 
hemos presentado, que cada Departamento ministerial 
presente -no son tantos- un proyecto de ley en el cual 
digan, de los organismos sujetos a tutela administrativa 
de ese Departamento ministerial, cuáles son los que se 
van a extinguir, los que se van a refundir, los que se van 

a crear, cómo va a ser la nueva distribución competen- 
cial y los elementos materiales y personales adscritos a 
cada organismo autónomo, así como las competencias 
que han sido transferidas a las Comunidades Autónomas 
para proceder a desgajarlas de la Administración central. 

Ese sería un debate serio sobre este aspecto, dada su 
importancia, que no se puede hacer en la media hora 
escasa - q u e  no se nos va a conceder- que tenemos 
para debatir un asunto de gran trascendencia para el 
futuro de España, que es un aspecto estructural novedo- 
so, pero importante, de esta Ley de Presupuestos. 

No negamos la voluntad política del Grupo Socialista; 
no negamos que la voluntad política del Gobierno sea 
acertada. Es necesario refundir, racionalizar, pero no así. 

Vamos a ajustarnos a lo que dice la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas. Vamos a no deslegalizar esta ma- 
teria, a no deslegalizarla. Se dice que se van a suprimir 
cstos organismos, pero se hará por decreto, con lo cual se 
está hurtando la competencia a las Cámaras, impidiendo 
que todos los Diputados y Senadores analicen, organis- 
mo autónomo a organismo autónomo, cuáles son las ra- 
zones de su subsistencia o de su eliminación. 

Creo que el pueblo español se merece ese debate y, 
sobre todo, las fuerzas políticas, que son las que tienen 
que contar con esos instrumentos en el futuro. Ustedes 
no pueden negar esto a las Cámaras; no pueden negar 
esto a las Cortes Generales: al Congreso y al Senado. 

Por tanto, la enmienda alternativa que nosotros hemos 
presentado, señor Ministro de Economía y Hacienda, se 
ajusta a su propósito de racionalización, de reducir gas- 
tos. 

Lo único que pretendemos es que a lo largo de 1985 el 
Gobierno remita a las Cortes sendos proycctos de ley, en 
los que se determine la extinción o creación de organis- 
mos autónomos, ajustándose a lo que dispone la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas de 1958, que dice que los 
organismos autónomos se crean y se extinguen mediante 
ley. Es una reserva de ley previa a la Constitución, pero 
sigue siendo una reserva válida porque aquellas leyes 
eran leyes técnicas que estaban bastante bien hechas en 
cuanto que no eran leyes políticas, sino administrativas. 
Vamos a mantener esta materia en el ámbito estricto de 
la reserva de ley; no la deslegalicemos. Esto corresponde 
a toda la Cámara, no es un problema que corresponda al 
Grupo Popular, sino que es de devaluación o ,no de las 
actividades que realizamos aquí. 

Vamos a analizar dieciséis proyectos de ley en un año, 
que no es mucho, Departamento a Departamento. Vamos 
a analizarlo porque a lo mejor el Gobierno, por su exceso 
de ocupaciones, quiere suprimir un organismo que noso- 
tros, como representantes del pueblo y con la obligación 
que tenemos de tener una cierta ósmosis social y contac- 
tar con la realidad continua del pueblo, consideramos 
que no es conveniente suprimir y, sin embargo, deja otro 
que hay que suprimir. 

Por tanto, hagámoslo como se propone en esta enmien- 
da 622. Tratemos de conseguir con este mandato, que 
refleja una voluntad política del Gobierno, que durante 
el ano 1985 vengan los proyectos de ley, que vengan ajus- 
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tados a los requisitos que establecemos en el artículo 86 
que proponemos, que no son requisitos políticos, sino de 
carácter jurídico y administrativo, que tratan de resol- 
ver, en algún caso, algunos problemas que en la práctica 
se están creando; por ejemplo, el requisito 4 de nuestra 
alternativa al Titulo VII, cuando habla de  la subroga- 
ción, por ministerio de  la Ley, del Estado o de otro orga- 
nismo autónomo en la titularidad de bienes, derechos y 
obligaciones de los organismos cuya extinción se propo- 
ne, sin que en ningún caso esta subrogación pueda ser 
considerada como traspaso o cesión a los efectos de la 
legislación de arrendamientos urbanos. 

Miren qué cosa más detallada. Resulta que cuando ex- 
tinguimos un organismo autónomo y otro se subroga en 
él, el propietario del local donde ese organismo tiene su 
oficina lo considera un traspaso inconsentido, pone un 
pleito al Estado y lo gana. Todo esto hay que preverlo. 
Por tanto, vamos a ser serios, vamos a hacerlo satisfacto- 
riamente, y no verlo en un debate de Presupuestos donde 
nos interesan otras magnitudes macroeconómicas. Afron- 
tar una reforma estructural de este modo nos parece 
erroneo, aunque, como digo, compartimos los principios 
en que se inspira. 
Y hay una enmienda concreta, que es la relativa al 

Canal Imperial de Aragón, que, por solidaridad con mis 
compañeros de escaño aragoneses, voy a defender, como 
ya lo hice en Comisión. 

Los Diputados aragoneses del Grupo Popular, concre- 
tamente, se oponen a que se suprima el Canal Imperial 
de Aragón como organismo autónomo. Y han sido pre- 
sentadas las correspondientes enmiendas a los artículos 
85 y 91, del proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. Parten de entender que no es procedente SL- 
primir este organismo autónomo del Canal Imperial de 
Aragón ni, por tanto, su absorción, como está previsto, 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Es evidente que las funciones del Canal Imperial de 
Aragón no son precisamente satisfactorias. Bien al con- 
trario, dejan mucho que desear por su exceso de burocra- 
tismo y por el alejamiento con respecto al usuario, sobre 
todo de los regantes que utilizan este canal. 

El Grupo Parlamentario Popular, asumiendo la inicia- 
tiva de sus Diputados aragoneses, entiende que la solu- 
ción no consiste en privar al Canal Imperial de Aragón de 
toda su autonomía, sino en reactivarle respetando su per- 
sonalidad y su patrimonio. 

Si, como figura en el proyecto de ley, el Canal quedara 
integrado en la confederación Hidrográfica del Ebro es 
de  temer que la situación empeore. 

La Confederación Hidrográfica del Ebro está concebi- 
da,  como todas SS. SS. saben, para cumplir objetivos 
más amplios que alcanzan a toda la cuenca y no sólo al 
ámbito del Canal, que únicamente alecta a Navarra y a 
Zaragoza. Y por ello dispone de unos órganos de gestión 
en los que participan representantes de entidades absolu- 
tamente ejenas a la explotación del Canal Imperial de 
Aragón. 

De salir adelante lo que se indica en este proyecto de 
ley respecto al Canal Imperial de Aragón, esos represen- 

tantes van a ser gestores de intereses extraños a su repre- 
sentación, con un alejamiento de los regantes y de los 
correspondientes intereses legítimos que funcionan en 
torno a este Canal. 

En 1984 se ha  cumplido el bicentenario del Canal Im- 
perial de  Aragón y sería lamentable que se conmemorara 
suprimiendo su personalidad, integrando su patrimonio 
en el de  la Confederación Hidrográfica del Ebro y extin- 
guiendo, en vez de mejorarla, una institución que duran- 
te tanto tiempo ha sido testimonio de una obra tan deci- 
siva para los intereses del riego. 

Señorías, este Título es muy importante, aunque sea el 
menos presupuestario de todos, y hc tratado dc dcfcndcr 
esta cuestión con toda la buena fe que SS.SS.  habrán 
podido apreciar, si su prisma óptico n o  está empañado. 

Creo que esta enmienda debe ser aceptada, porque es 
de gran trascendencia que estas cuestiones se negocien y 
no sean hechas por decreto. 

Voy a repetir lo que ya muchas veces he dicho ante 
esta Cámara: hagamos la reforma de la Administración 
indirecta del Estado a travks de ley y no a travks de 
decretos, porque la ley, como es bien sabido, es la volu- 
tad nacional, mientras que los decretos, como dice el 
señor García de Enterría, no son nada más que ocurrcn- 
cias de funcionarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Gasbliba, de Minoría Catala- 
cias, señor Calero. 

na, con respecto al Título VII. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seno- 
rías, la primera de las enmiendas a este Título VI1 se 
refiere a la propuesta de supresión de un apartado en el 
articulo 8 5 ,  que es el que trata de la eliminacirin de los 
consorcios. 

Nosotros creemos que csta supresión resulta negativa, 
debido a que en la Ley, como ya  SK ha manifestado ante- 
riormente, no se explica quC organismo o que ente será el 
sucesor, el que recogerá tales funciones. Por lo tanto, es 
posible que se plantee, y de hecho tal como está la Ley se 
plantea, un vacío de compentecias. 

Hacemos aquí una seria interpretación, que, en todo 
caso, el portavoz que represente la posición del Gobierno 
podrá aclararnos, pero, en principio, entendemos que, si 
la razón de proceder así es que se considera que la ges- 
tión de tales consorcios se transferirá a los Ayuntamien- 
tos, la supresión de los consorcios habría que tratarla y 
regularla en relación con el proyecto de reforma de las 
Haciendas locales y una vez que hubiese quedado csta- 
blecida, en su caso, la nueva norma de gestión de la 
contribución. 

Por tanto, nosotros entendernos que esta supresión de 
los consorcios puede llegar a ser negativa si no se para 
este proceso y ,  sobre todo, debería ligarse, debería en-  
troncarse con el proyecto de reforma de las Haciendas 
locales y con la aplicación de la ley que se derive del 
mismo. Por consiguiente, creemos que, hasta que no se 
produzcan tales previsiones legales, resulta negativo Ile- 
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var a cabo la supresión que se prevé en este proyecto de 
ley con respecto a los consorcios. 

Al artículo ochenta y cinco bis proponemos: a A  partir 
de uno de enero de mil novecientos ochenta y cinco, la 
Escuela Judicial dejará de depender del Ministerio de 
Justicia y quedará adscrita al Consejo General del Poder 
Judicial.. Ello es debido, entendemos, a que mejora y 
perfecciona un mandato constitucional, que es el de mar- 
car con claridad y eficacia la diferencia que debe haber 
en nuestro Estado de Derecho entre el legislativo y el 
ejecutivo. 

La enmienda 255, referida al artfculo 85, hace referen- 
cia, igual que la 256, a un tema en el que creo tener 
alguna razón, sobre todo porque en Comisión el portavoz 
del Grupo Socialista incluso la reconoció, en lo cual, cier- 
tamente, en el debate de estos Presupuestos Generales 
del Estado, han sido parcos en admitir que en las en- 
miendas presentadas por parte de la oposición hubiese 
propuestas asumibles, y unas de ellas eran estas enmien- 
das 255 y 256, que se hacen en razón de su eficacia. 

En efecto, hay un tema, que es el organismo autónomo 
referido a material catastral, que tiene una relación con 
los organismos y las previsiones que hay de supresión y 
creación de nuevos organismos autónomos por parte de 
la Administración central del Estado y ,  por otra parte, 
hay Comunidades Autónomas que tienen asumidas com- 
petencias en este aspecto y,  además, tienen la base, la 
entidad, la capacidad técnica más que suficientemente 
demostrada y con una muy larga tradición como para 
asumir parte de estas competencias. 
Lo que nosotros establecemos son dos cuestiones que 

me parecen perfectamente asumibles. La primera, que en 
este organismo autónomo y en atención a que, como di- 
go, hay Comunidades Autónomos que tienen asumidas 
estas competencias, las que pueden contemplar la ges- 
tión de esos organismos autónomos en materia catastral 
están representadas en este organismo autónomo. La se- 
gunda, abrir la posibilidad de que, como se dice en la 
enmienda 256 que nosotros proponemos, se diga: .En las 
Comunidades Autónomas que tengan reconocidas en sus 
Estatutos atribuciones en materia catastral, y para evitar 
duplicidades, los órganos periféricos del Centro de Ges- 
tión y Cooperación Tributaria podrán ser sustituidos por 
convenios con las Comunidades Autónomas, que, asimis- 
mo, tendrán representaciones en el organo de adminis- 
tración del Organismo Autónomor . Es decir, asegurarnos 
la debida coordinación del organismo autónomo de la 
Administración central del Estado con las Comunidades 
Autónomas, evitamos duplicidades e incrementamos la 
eficacia, además de respetar lo que ya está reconocido en 
los Estatutos de Autonomía. 

Debo recordar que, en Comisión, el portavoz del Grupo 
Socialista para este tema manifestó una posición positi- 
va, que esperamos se vea refrendada en este debate. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gasóliba. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Centrista. Para su 
defensa, tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, y con la venia. 

Voy a proceder a la defensa de las enmiendas números 
23, 24 ,96 ,97 ,98 ,99 ,  100 y 101; la dos primeras han sido 
presentadas por mi compañero de Grupo Parlamentario 
don José Miguel Bravo de Laguna y las restantes, es de- 
cir, de la 96 a la 101, por este Diputado que les habla. 

Las enmiendas van fundamentalmente dirigas al artí- 
culo ochenta y cinco del proyecto presentado en su ,día 
por el Gobierno, en cuanto a la enumeración de los orga- 
nismos autónomos que se tratan de suprimir. 

Nosotros estamos plenamente conformes y suscribimos 
la forma y el contenido de la enmienda que el p ortavoz 
del Grupo Parlamentario Popular había defendido hace 
un momento en esta tribuna, por entender, en primer 
lugar, totalmente irracional el traer en esta Ley de Presu- 
puestos la supresión, enumerada y singularizada, de or- 
ganismos autónomos; pero, en segundo lugar, porque 
hay que destacar -y así son nuestras enmiendas concre- 
tas- algo que verdaderamente falta aquí. Se hace una 
invocación en el pequeño preámbulo que trae este artícu- 
lo - q u e  es, prácticamente, el único artículo de la ley al 
que se le ha metido una miniexposición de motivos o un 
preámbulo, que trata de ser coincidente con el último 
párrafo de la exposición de motivos de la ley- se invo- 
can, señorfas, criterios de agilización de la gestión, crite- 
rios de racionalidad y eficacia y transferencias a las Co- 
munidades Autónomas, principios en los que yo estoy 
plenamente de acuerdo y que suscribo. Cualquier princi- 
pio sensato de racionalizar, de agilizar, de darle coheren- 
cia y eficacia a la función pública merece nuestra sus- 
cripción. Ahora, la forma en que esto se trata de hacer, y ,  
sobre todo, los hechos importantes para esta Cámara, 
aprobando este artículo, tal y como lo trae el Gobierno, 
en la enumeración de determinados organismos autóno- 
mos, todo ello va a producir dos cosas: un vacío legal a 
partir del 1 de enero de 1985, una carencia de personali- 
dad jurídica de estos organismos autónomos y, al mismo 
tiempo, que esta Cámara vote la resolución de un proble- 
ma cuya solución no conocemos. Porque parecía intuirse 
que cuando se trata de suprimir los Patronatos de Casas 
de Funcionarios de todos los Departamentos -personal- 
mente me parece absurdo que cada Departamento minis- 
terial tenga un Patronato de Casas- podrfa pensarse que 
se trata de unificar y hacer un solo Patronato de Casas de 
Funcionarios Civiles del Estado. Esto parece una deduc- 
ción lógica, peru intuitiva, de cada uno, porque aquí 
tampoco se dice. 

Pero lo grave es -y aquí viene el sentido de nuestras 
enmiendas- que se suprimen una serie de organismos 
autónomos cuya trascendencia en la vida polftica, social 
y económica española es, a todas luces, muy manifiesta, 
y esto es muy grave, puesto que aquf se están aduciendo 
sólo razones en términos muy vagos y generales, cuestio- 
nes de principio -como vuelvo a decir- de racionali- 
dad, de eficacia y de gestión, pero que, aparte de cuestio- 
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nes de transferencias a Comunidades Autónomas - q u e  a 
algunos organismos les afecta, pero a otros no les afecta 
absolutamente para nada-, no se pueden invocar, por 
tanto, aquí, en esta ley, de modo general, cuestiones por 
competencias que ostentan las Comunidades Aut6nomas 
españolas; las que se refieren a criterios de eficacia y de 
racionalización requieren un complemento de explica- 
ción ante esta Cámara. 

Empiezo con la enmienda número 96, que se refiere a 
la supresión del Instituto de Estudios Africanos. 

Pues bien, señorías, cuando se le llena la boca del tema 
de política exterior a nuestro Gobierno y ,  concretamente, 
a nuestro Ministro de Asuntos Exteriores, don Fernando 
Morán; cuando se está hablando de la importancia de la 
protección española hacia ahí; cuando no hace todavía 
veinticuatro horas que en Madrid se ha celebrado un 
acto del Instituto Internacional de Madrid, organizado 
por el FRIDA, que es la Fúndación para la Investigacion 
y las Inversiones para el desarrollo de Africa, presidida 
por don Diego Hidalgo, que ayer ha significado la impor- 
tancia de este tema diciendo que España tiene una opor- 
tunidad hist6rica en Africa; pues, para todos nuestros 
oyentes del continente africano y de esta institución, pa- 
ra que se den cuenta de la seriedad con que tratamos este 
tema, les decimos: Miren ustedes, nosotros suprimimos 
el Instituto de Estudios Africanos. Como nadie ha expli- 
cado las razones de su supresión ni las escuchamos en 
Comisión, yo no sé en este momento qué razones hay. N o  
sé si se sustituye por algo. Si ha funcionado mal y debía 
haber funcionado bien, que se diga. 

La enmienda número 97 contempla la desaparición de 
la Obra de Protección de Menores. Pues bien, señorías, el 
último «Boletín Informativo del INASu del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el número 6, en lo que res- 
pecta a la Dirección General de Accidn Social y a este 
Instituto Nacional de Acción Social, se dedica, en su pá- 
gina 16, a glosar la obra de protección de menores a 
tenor del libro editado por el Consejo Superior de Protec- 
ción de Menores, del Ministerio de Justicia, en el año 
1984. Y dice que se detallan en este libro las 844 institu- 
ciones propias y colaboradoras de la Obra de Protección 
de Menores y las 55 utilizadas por el Patronato de Protec- 
ción a las Mujeres, a la vez que nos demuestra su locali- 
zación, capacidad y escolaridad. Termina presentando 
este libro oficial las 54 Juntas de Protección de Menores, 
así como los correspondientes Tribunales Tutelares de 
Menores. 

Pasemos a otra enmienda y a otro ejemplo significati- 
vo. La enmienda número 98 contempla el apartado que 
hace referencia a la supresión del crédito social pesque- 
ro. Cuando al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción se le llena también la boca, como a su anterior cole- 
ga de Departamento, hablándonos de la transcendencia e 
importancia económica, social, política y estratégica de 
la pesca para Canarias, de los instrumentos de apoyo 
singularizados, porque una política, aparte de contar con 
un soporte económico, un soporte institucional y jurídi- 
co, necesita fundamentalmente también esa referencia 
singularizada y expresa, en este caso por el crédito social 

pesquero, el que se integre o no se integre en una división 
dentro del Instituto de Crédito Oficial entendemos noso- 
tros que no es óbice para hacer este desarbolamiento de 
las instituciones singulares que se dedican a la pesca en 
España y. concretamente, a un organismo tan bien cono- 
cido y utilizado por nuestros armadores pesqueros espa- 
ñoles, como es el Instituto de Crédito Social Pesquero. 

Pasemos a la enmienda número 99, que habla de la 
desaparición de las Juntas Administrativas de Obras Pú- 
blicas en las dos provincias canarias, en el seno del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. Se trata, seño- 
rías, de que estas Juntas Administrativas, que han venido 
funcionando en las dos provincias, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, son los dos organismos autónomos más 
antiguos del archipiélago canario y uno de los organis- 
mos autónomos más antiguos de la Administración Pú- 
blica espanola, que tenían, además, esa buena imagen de 
compartir las decisiones, porque forman parte de estas 
Juntas Administrativas la representación del Estado por 
la Jefatura Provincial de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas, por parte de las mancomunidades y de 
los cabildos insulares y por aquellas otras entidades de 
la vida deportiva y económica de la provincia respectiva, 
que no ha tenido en sus cincuenta y cinco años largos de 
existencia prácticamente ninguna crítica que diga que en 
el archipiklago canario ha habido una carretera mal tra- 
zada, porque ha sido una solución y una decisión com- 
partida por todas estas entidades. Que hay transferencias 
a las Comunidades Autónomas, pues muy bien, donde se 
decía representación de la Jefatura Central de Carreteras 
que se diga representación de la Consejería correspon- 
diente de la nueva Comunidad Autónoma, pero no  supri- 
mir y dejar en vacío el instrumento. 

Pasemos a la enmienda número 100, que es la referente 
a la supresi6n del Patronato de Pronioción de la Forma- 
ción Profesional Marítimo-Pesquera. Seguimos insistif 
do en que se está hablando de una potenciación de 
política pesquera española y aquí suprimimos el organis- 
mo que se ocupa de la formacih profesional de nuestros 
futuros pescadores. 

Queremos, y ahí estamos todos de acuerdo -por lo 
menos este mensaje siempre tiene el sentido de la afir- 
maci6n solidaria-, que nuestros pescadores e s t h  profe- 
sionalmente bien preparados, y el Instituto que se ocupa 
de ello lo suprimen. 

La enmienda 101 se refiere al campo del turismo por- 
que se suprime el Instituto Español de Turismo. Resulta- 
ría verdaderamente obvio y no es para abrumar a 
S S .  S S .  con ninguna cifra sobre la importancia turística 
espaíiola, porque está ahí, lo estamos palpando, viendo 
en cifras estadísticas y en turistas todos los años, con las 
decenas de millones de turistas que visitan nuestro país; 
España, sede de la Organización Internacional del Turis- 
mo, suprime también el Instituto Español de Turismo. 
Aquí no se ha dado ninguna explicación, no sé si se va a 
dar en esta Cámara, aunque no está el Ministro corres- 
pondiente, que por lo menos se lo hubiera explicado a 
SS. SS. diciendo: Tenemos que suprimirlo en esta Ley 
porque vamos a modificar y vamos a hacer estq otra 
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cosa. El mínimo respeto que merece esta Cámara, seño- 
res del Gobierno, es que, si se trata de suprimir algo, se 
les digan a SS. SS. los porqués, las razones de profundi- 
dad, no de conceptos generales, como trae la exposición 
de motivos, y se les diga cuáles son las alternativas de 
sustitución. Porque si viniera una ley singularizada para 
suprimir cualquiera de estos institutos u organismos, ve- 
ríamos en el texto del proyecto de ley por que se le pre- 
tende sustituir. 

A l  mismo tiempo se cmpiem a descncadcnar una espe- 
cie de presencia activa, que me da  la sensación, señorías, 
por lo que les muestro aquí, que está ocurriendo un íenó- 
meno muv curioso. Miren ustedes, de los organismos que 
se están suprimiendo, muchas de SS. SS. estarán reci- 
biendo en sus casilleros en este mes de noviembre una 
serie de invitaciones para asistir a actos de estos organis- 
mos. 0 esto es una esquela de participación en la condo- 
lencia o es un verdadero canto del cisne. 

En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
se suprime el Instituto de Estudios Agrarios, Pesqucros y 
Alinientarios. Para que ayer, 28 de noviembre, pudieran 
ir SS. SS. a la presentación sobre .La riqueza y propie- 
dad dc la Castilla del antiguo rkgimcn, en la provincia de 
Toledo en el siglo XVIII)), se nos invita por el  Ministerio 
de Agricultura y el Director de este Instituto -muerto 
uin pectore»- de Estudios Agrarios, Pesqucros v Al i -  
mcntarios. 

Por parte del Ministerio de Trabajo se nos ha invitado 
a los parlamentarios, al menos miembros de estas Comi- 
siones, los pasados 15 y 26 de noviembre, a asistir a las 
conferencias organizadas por el Director del Instituto de 
Estudios Laborales v de la Seguridad Social, que, junto 
con e l  de Emigracion, también se suprime, al mismo 
tiempo que en las secciones, ya lo verán SS. SS., tcndre- 
mos que aprobar aquí para un instituto que suprimimos 
una dotación de mil millones de pesetas para el ejercicio 
del 8.5. Aquí se nos invita, para no perder el hilo de estos 
tarjctones nccrológicos, ((Sobre la crisis y los nuevos ho- 
rizontes del sindicalismo contemporáneo)), organizado, 
nada más y nada menos. como digo, por el propio Direc- 
tor General del Instituto de Estudios Laborales y de la 
Seguridad Social. que es uno de los que finiquita. Y su- 
primimos dicho Instituto en el mismo momento cn que 
invitamos a dar otra conlercncia en España, en el seno 
del Ministerio de Trabajo, al doctor Veldkamp que es, 
nada más y nada menos, que Presidente del Instituto 
Europeo de Scguridad Social, para hablarnos de las pers- 
pectivas de la Seguridad Social en la Comunidad Econó- 
mica Europea. Al mismo tiempo que se nos dice que nos 
vamos a homologar con Europa y que vamos a tener sus 
mismas instituciones, cuando la Comunidad Económica 
Europea tiene un Instituto Europeo de Seguridad Social 
nosotros vamos a suprimir el correspondiente de los Es- 
tudios Laborales y dc. la Seguridad Social en España. 

Señorías, vuclvo a decir que el sentido de mis cnmicn- 
das ha sido para evidenciar la verdadera improcedencia 
en la forma, no en el í'ondo, de lo que aquí se está tratan- 
do con la supresión de estos organismos. Lo que me preo- 
cupa y lo que verdaderamente me hace mantener mi voz 

firme, en la dignidad de parlamentario que se dirige a la 
sensatez y sentido común de esta Cámara, es que, si se 
trata de hacer una supresión para que podamos dar 
nuestro voto en la conciencia de la responsabilidad que 
debe tener cada parlamentario, sepamos por qué se susti- 
tuye la figura, qué razones hav v que al menos se debía 
haber recibido la consideración y la deferencia hacia ca- 
da una de SS. SS. de explicar el cómo y e l  por qui.. 

Nada más v gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos a las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, 
suscritas por el señor Pcrcz Royo. (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Se mantienen a 
efectos de votación. Se dan por defendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

La Junta de Portavoces se reunirá seguidamente en el 

Se  suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

cias, señor Fernández Inguanzo. 

Salón de Ministros. 

Eru la una y veinticirico rriiriutos de la [urde. 

Se rrariitdu la sesidti a las ciiatro de la {arde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reanuda la sesión. 

Para consumir un turno en contra de las enmiendas al 
Título VII ,  en nombre del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta,  tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Señor 
Presidente, wv a contestar brevemente a las enmiendas 
planteadas al Título VI1 sobre supresión y refundición de 
organismos autónomos. Pero quizá fuera conveniente ex- 
plicar, aunque sea con brevedad, cuál es la filosofía de 
cste Titulo de la Lcv de Presupuestos. Responde, por una 
parte, a demandas reiteradamente formuladas por la Cá- 
mara en dos leyes en vigor: la de Presupuestos para 1984 
s la Lcv 1011984 sobre la Administración del Estado, en 
que ambas se pide al Gobierno que remita un provecto 
de  lev suprimiendo organismos autónomos. 

El señor Calero plantea una filosofía que, según su pro- 
pia afirmación. no  difiere del contenido propiamente di- 
cho, ni de los principios de este Título, sino simplemente 
del metodo empleado. 

Yo quisiera detenerme, aunque sea unos instantes, en 
el trma de los principios. 

Sin duda alguna, los organismos cuva supresibn se es- 

tablece por esta lev obedecen dos razones principales. La 
primera, a aquellos autónomos profundamente afectados 
por el proceso de transferencias, que han transferido va 
todas o la mayor parte de sus competencias a las Comu- 
nidades Autónomas v que, por tanto, no tienen ninguna 
razón de existir. Esta era la demanda, comc, decía ante- 
riormente, reiterada en dos leves sucesivas por esta Cá- 

, 
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mara al Gobierno. La segunda argumentación es la nece- 
sidad de racionalizar nuestra Administración pública. Y 
en ese segundo paquete de organismos no específicamen- 
te afectados por el proceso de transferencias, pero cuya 
racionalización resultaba indispensable, yo creo que de- 
ben distinguirse dos supuestos: el primero, el de aquellos 
organismos que deben desaparecer porque sí, porque su 
propia estructura organizativa resultaba irracional para 
el funcionamiento de los servicios administrativos. Y una 
segunda, que creo que también es importante y que me 
permite introducirme ya en la contestación al represen- 
tante del Grupo Centrista, señor Mardones, de que para 
qué serían los organismos autónomos en un sistema an- 
terior a nuestra Constitución. 

Todos hemos leído y estudiado en cl Derecho Adminis- 
trativo que los organismos autónomos eran una forma de 
descentralización funcional. 

En el fondo, y en buena medida, y sin perjuicio de que 
efectivamente haya casos en donde esa descentralización 
funcional era correcta y respondía a esos esquemas, lo 
que se estaba ocultando era que, al no haber ninguna 
descentralización administrativa y mucho menos políti- 
ca, había de recurrirse, en buena medida, a este subterfu- 
gio de la descentralización llamada funcional por la vía 
de los organismos autónomos, con objeto de hacer que 
esto tratara de sustituir a la verdadera descentralización. 

Pero no pueden olvidar sus señorías que la Constitu- 
ción española ha introducido un mecanismo radicalmen- 
te diferente, en donde no estamos sólo ante una descen- 
tralización administrativa, sino ante una profunda des- 
centralización política y ,  en consecuencia, el objeto mis- 
mo de la descentralización funcional que la doctrina da- 
ba como argumento fundamental para justificar la exis- 
tencia de organismos autónomos, tiene que ser revisado. 
En consecuencia, habrá numerosos organismos autóno- 
mos que las funciones que desempeñan, evidentemente, 
ni van a desaparecer, ni van a ser objeto de trasnferen- 
cias, al menos en su totalidad, a las Comunidades Autó- 
nomas; pero que, sin embargo, como estamos ya en  un 
sistema profundamente descentralizado a nivel político, 
no necesitaban mantener ningún tipo de ficción como esa 
de la llamada descentralización funcional en los organis- 
mos autónomos. De forma tal que si examinamos la lista 
que el Gobierno propone a la Cámara que suprime de 
organismos autónomos, podríamos distinguir estos tres 
tipos: aquéllos que están afectados profundamente por el 
proceso de transferencias, que se han quedado ya sin 
competencias porque éstas han sido transferidas, aque- 
llos otros cuya racionalidad en el proceso administrativo 
no se justifica y ,  por tanto, deben desaparecer -y luego 
me referiré en concreto a alguno de ellos-, y un tercer 
paquete que serían aquellos en donde es bueno que la 
Administración del Estado reasuma de alguna manera la 
competencia, porque no existe ninguna razón para man- 
tener esa descentralización funcional cuando de ello no 
deriva ninguna ventaja para el servicio y cuando, ade- 
más, tenemos un sistema profundamente descentralizado 
a nivel político. 

El señor Calero, como digo, reiteraba que su oposición 

no era al fondo, con el que estaba de acuerdo, sino a que 
se hurtase a la Cámara el poder conocer y estudiar, de- 
partamento a departamento, cuáles eran los organismos; 
incluso tomar algunas previsiones legislativas. 

Argumentaba también que es necesario, de acuerdo 
con la Ley de Entidades Estatales Autónomas, una Ley 
para suprimir los organismos autónomos. Yo quiero re- 
cordar que nuestro ordenamiento jurídico -y lo hago al 
solo objeto de demostrar que el Gobierno ha sido extre- 
madamente escrupuloso y respetuoso con las competen- 
cias de la Cámara-, yo quiero recordar al señor Calero 
que la Ley de Entidades Estatales Autónomas vigente y 
que, según él decía, es una Ley que no es política, sino 
administrativa v por eso buena --yo lamento discrepar 
de raíz con esta argumentación-, es decir, esto, senor 
Calero. no era una Lcv, porque estaba viciada de un vicio 
radical de nulidad, y es que no era una Ley aprobada por 
los representantes del pueblo. Pero este es un problema 
de filosofía política que no vamos a discutir. 

Yo no sé si las leyes del franquismo eran perfectas ad- 
ministrativamente; desde luego, políticamente para mí 
no eran leyes, porque les faltaba ese argumento funda- 
mental. 

Pero vamos a suponer que, en efecto, la ley de Entida- 
des Estatales Autónomas, por ser una lev administrativa 
era una buena ley. Yo me voy a permitir leerle el artículo 
14 - e s  una ley del año 1958-, porque S . S .  sólo ha 
citado el artículo 14.1.1.". pero hay otros puntos. Dice 
que los organismos autónomos se extinguen. primero, 
por ley; segundo, por el transcurso del tiempo de existen- 
cia señalado en la ley fundacional -supuesto perfecta- 
mente posible-; tercero, por el cumplimiento del fin pa- 
ra el que fueron creados por acuerdo, en este caso, del 
Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo de Es- 
tado. En el punto 2 dice que el patrimonio pasará al 
Tesoro. Es decir, que ya  la propia ley que el senor Calero 
ha invocado como argumento para decir que los organis- 
mos desaparecen por ley, como he podido demostrar a la 
Cámara, lo permitía también, y el Gobierno podía haber 
cmpleado este apartado. 

Hay numerosos organismos en esta larga lista de su- 
presiGn que, evidentemente, con el proceso de transferen- 
cias a las comunidades Autónomas han cumplido su fin, 
y que, con el dictamen del Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros podría, por Decreto, haber procedido a su 
disolución o extinción sin ningún trámite más. 

La otra gran ley de nuestro ordenamiento, que trata dc 
los organismos autónomos, es la Ley General Presupues- 
taria, como conoce muy bien el señor Calero. En esta Ley 
se establecen las diversas categorías de organismos autó- 
nomos y se reordena, de alguna manera, todo ese proce- 
loso mundo que había nacido de la ley de 1958. En esta 
Ley también hay una disposición transitoria quinta que 
autoriza al Gobierno para que, mediante Decreto, regule 
aquellos organismos autónomos, etcétera. Situación que 
está en vigor. 

Pero hay leyes sustantivas que permitirían al Gobierno 
extinguir, crear, modificar o refundir organismos autóno- 
mos, por ejemplo, la Ley General de Educación, que en 
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su artículo 138, actualmente vigente, establece que el Go- 
bierno, por Decreto y a propuesta del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, podrá crear, suprimir, modificar o fu- 
sionar cuantas dependencias y organismos, autónomos o 
no, de dicho Ministerio ... Es decir, que tenemos todo un 
precedente legislativo de normas que, evidentemente, 
permitían al Gobierno proceder por Decreto a suprimir, 
refundir y modificar organismos autónomos. 

El señor Mardones ha aludido a un organismo al que 
no puedo por menos de referirme. que es el Instituto de 
Estudios Africanos, cuya desaparición se produce en este 
momento. Le voy a resumir, señor Mardones, la historia 
de este Instituto de Estudios Africanos. Fue su compañe- 
ro de partido, el setior Perez-Llorca, el que, en base preci- 
samente a esta disposición transitoria quinta de la Ley 
General Presupuestaria, creó por Decreto, no por ley de 
las Cámaras -y estábamos ya en democracia-, el Insti- 
tuto de Estudios Africanos, y es ahoca el Gobierno socia- 
lista el que trae a las Cámaras en esta ley la supresión de 
este organismo creado por Decreto. 

Para que no se asustc S.  S., terminando ya con el tema 
del instituto de Estudios Africanos, he de decirle que ese 
fantasma -porque, efectivamente. no es un organismo 
difunto. sino un fantasma creado por el señor Pérez-Llor- 
ca por Decreto- no es sino un crédito presupuestario de 
una cantidad ridícula de dinero. no más allá de 50 millo- 
nes de pesetas, adscrito a subvencionar el Colegio Mavor 
Nuestra Señora de Africa, dependiendo antiguamente de 
la Presidencia del Gobierno por aquello de las plazas y 
provincias africanas, y actualmente al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que no tiene ni un solo funcionario, 
ni una sola dependencia, ni nada. Es decir, que es una 
entelequia jurídica de personalidad para poder destinar 
ese dinero, que como digo no llega ni a 50 millones de 
pesetas. a subvencionar el Colegio Mayor Nuestra Señora 
de Africa, que se dedicaba. cónio no. a los estudiantes de 
Guinea Ecuatorial. Este es u n  ejemplo de los organismos 
que a S .  S .  le parecía que estábamos suprimiendo de una 
manera tremenda, con grave quebranto para la imagen 
exterior del Estado. Era pura v exclusivamente eso, crea- 
do, como digo, por un Decreto de su compañero de parti- 
do en aquel momento, el señor Pércz-Llorca. 

También me sorprendía que el sctior Mardones se su- 
mara a las propuestas del setior Calero, respecto a que el 
procedimiento era un procedimiento anormal, discutible 
y que, e n  todo caso. nodcbia sostencrse. 

Me  he tomado la libertad de traer a SS. SS. las leyes 
de Presupuestos de los anos 80 y 8 1 ,  cuando el partido al 
que pertenezco no estaba en el Gobierno. y les voy a dar 
lectura de las disposiciones que establecían en torno a 
los temas de organismos autónomos y que fucron, obvia- 
mente, aprobadas por las Cámaras y,  por supuesto, no en 
el ano 1958. sino va en la democracia. 

La Ley General de Presupuestos dcl año 80 para el 8 1 ,  
en la que, sin duda alguna, cl señor Mardones debió de 
tener algo de participación, dice: .Se autoriza al Gobier- 
no, a propuesta de los Ministerios de la Presidencia y de 
Hacienda, y a iniciativa de los departamentos ministeria- 
les respectivos, para disponer la supresión y refundición 

de organismos autónomos en los casos en que así lo acon- 
sejen los resultados de las previsiones y evaluaciones que 
se efectúen. En los casos de reducción o supresión de 
servicios o actividades, el Gobierno podrá disponer de los 
efectivos de personal modificando las respectivas planti- 
llas respetando, en todo caso, los derechos adquiridos. 
En tales supuestos el Ministerio de Hacienda autorizará 
las transferencias.. 

Y la ley de Presupuestos de 198 1, dictada bajo un Go- 
bierno en el que también algo de participación tendría el 
señor Mardones, repite: .Se autoriza al Gobierno, a pro- 
puesta de los Ministerios de la Presidencia y Hacienda, y 
a iniciativa de los departamentos ministeriales respecti- 
vos, para disponer la supresión y refundición de los orga- 
nismos autónomos en los casos en que así lo aconsejen 
los resultados de las previsiones y evaluaciones que se 
r fec t úen 3) . 

Es decir, que resulta que lo que el Gobierno ha hecho 
en este tema ha sido traer a la consideración de la Cáma- 
ra la supresión de todos y cada uno de los organismos 
que sc propone suprimir para dar cumplimiento al man- 
dato de la propia Cámara. Y porque estima que, aunque 
muchos de ellos hayan sido creados por decreto, aunque 
hubiera autorizaciones en vigor de otras leyes para pro- 
ceder a hacerlo, era preciso. Como decía el senor Calero 
(con el optimismo que le alabo respecto a que su Grupo 
pueda llegar a detentar el Gobierno próximamente) que 
se trata de un tema en el que teníamos que ponernos de 
acuerdo. y que había que llegar a un consenso de alguna 
forma entre todas las fuerzas politicas. 

Por esta razón es por la que el Cobicrno ha traído 
todos y cada uno de los organismos autónomos que se 
propone suprimir en esta Ley de Presupuestos. Lo único 
que se ha permitido es tomar toda una serie de previsio- 
nes precisas sobre qué hav que hacer con el personal, qué 
hay que hacer con los créditos, qué hav que hacer con los 
bienes v derechos de que son titulares tales organismos 
autónomos. 

Creo que desde el punto de vista jurídico la norma es 
absolutamente impecable y desde el punto de vista polí- 
tico absolutamente respetuosa con la Cámara porque, co- 
mo digo, normas en vigor no derogadas hubieran permi- 
tido al Gobierno haber procedido a la supresión de mu- 
chos de estos organismos autónomos sin necesidad de 
haber traído la lev a la Cámara, por el juegq, como he 
señalado antes, de la propia Ley de Entidades Estatales 
Autónomas y de otras 1eye.s en vigor. 

Hay una última ley en vigor que no me resisto a citar, 
que es la del Proceso Autonómico. En ella se da un man- 
dato preciso al Gobierno para que proceda a simplificar 
y a reducir cualquier estructura administrativa, los de- 
partamentos o los organismos que, como consecuencia 
del proceso de transferencias. resulte aconsejable hacer, 
con la sola cautela que establece esa ley de que se dé 
cuenta a la Cámara, cada seis meses, de aquellos que se 
hayan suprimido. 

Es decir, el Gobierno tenía en este punto de la supre- 
sión y refundición de los organismos autónomos todos 
los argumentos jurídicos a su favor para haber procedido 
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a efectuar esa supresión y, sin embargo, porque así lo 
había acordado esta Cámara, y porque entiende que, evi- 
dentemente, el tema lo requería, es por lo que ha enviado 
este tema a la consideración de SS. SS. 

Quiero ya, finalmente, contestar al señor Gasbliba, 
que se ha referido a tres tipos de organismos pidiendo 
que desaparecieran. El primero eran los consorcios de 
gestión de las contribuciones: el segundo, la Escuela Ju- 
dicial; y el tercero, alguno que está en relación con deter- 
minado tema catastral. 

Bien, en relación con el tema de los Consorcios, efecti- 
vamente éstos son unos de los organismos a que me he 
referido al principio en donde la pura ordenación admi- 
nistrativa y la racionalización del proceso obligan a ha- 
cer algo semejante; pero los consorcios no desaparecen 
como tales, sino que se crea un solo organismo autónomo 
que se llama Centro de Gestión y Cooperación Tributa- 
ria, que es el que va a asumir esas funciones hasta tanto 
resulte lo procedente de la Ley de Régimen Local o de 
cualquier otra que tenga que incidir precisamente sobre 
este tema. Lo que sí resultaba irracional desde nuestro 
punto de vista era el mantenimiento de un consorcio por 
cada provincia, a veces por cada ciudad y en ocasiones 
por cada media ciudad; es decir, creemos que no tenía 
ningún sentido dotar de personalidad jurídica propia a 
un pequeñísimo aparato administrativo de este estilo y 
que la eficacia recaudatoria atribuida a estos organismos 
se cumplía mucho más y mejor con la creación de un 
único organismo autónomo que tuviera esas competen- 
cias, entre otras razones, porque la existencia de un orga- 
nismo con personalidad jurídica propia, de acuerdo con 
nuestras leyes, obliga a caja separada, obliga a personal 
propio, obliga a patrimonio distinto, con los problemas 
que se originan como consecuencia de tal situación. Co- 
mo en el caso concreto de los consorcios hemos podido 
llegar a tiempo de impedir que allí aparezcan patrimo- 
nio distinto, personal diferente, etcétera, es por lo que 
creemos que la fórmula que se propone en el proyecto de 
ley, que es la de refundir todos los consorcios en un único 
organismo, que sigue siendo autónomo y que por tanto 
tiene personalidad propia, contribuye a evitar el dislate 
administrativo que supondría el que en cada ciudad, en 
cada media ciudad o en cada provincia aparezca un or- 
ganismo autónomo con personalidad propia; pero esto 
no interviene ni influye en la recaudación, ni en los pro- 
blemas catastrales que S. s. ha planteado en torno al 
tema, porque cualquier relación que haya de tenerse po- 
drá tenerse ahora con el organisnio matriz que es el Cen- 
tro de Gestión y Cooperación Tributaria que, evidente- 
mente, podrá aplicar criterios uniformes y generales a 
todos y cada uno de los consorcios que en él se refunden. 

El segundo problema que planteaba era el de la Escue- 
la Judicial, que quiere que pase a depender del Consejo 
General del Poder Judicial. Como S .  S .  conoce, este es un 
tema tratado en extenso en una ley específica, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que está en este momento 
tramitándose en esta Cámara y, por tanto, tendremos 
que esperar todos, S. S. y yo, a lo que resulte del debate 
parlamentario en torno a esa ley. 

Finalmente, el señor Mardones vuelve a insistir en toda 
una serie de organismos autónomos que se suprimen, 
cargando las tintas en ese argumento, de que cómo va- 
mos a hacer desaparecer estos organismos, etcétera. Creo 
que S. S. ha incurrido en un vicio de origen en torno al 
tema. El que desaparezca un organismo autónomo es 
una medida puramente administrativa que significa que 
desaparece un ente con personalidad jurídica propia, dis- 
tinta de la Administración Central, pero eso no significa, 
en absoluto, que la i'unción que ese organismo desempe- 
ñaba tenga que desaparecer. Voy a contestarle puntual- 
mente a todo lo que S. S. se ha referido para que vea 
cómo no tiene nada que temer ningún sector, porque lo 
que estamos haciendo es una operación de reforma ad- 
ministrativa y no una operación de más largo alcance de 
suprimir tales o cuales ayudas del Estado. Evidentemen- 
te, algunos pueden pensar que, desaparecido el organis- 
mo -y, sin duda, S. S., como yo, habrá recibido presio- 
nes en ese sentido-, el organismo queda en una situa- 
ción lamentable o va a sufrir deterioro. Creo que este es 
un problema menor, sin ninguna relevancia, puesto que 
las funciones que el Estado cumple las tiene que cumplir 
y lo que ocurre es que tendrá que cumplirlas a través de 
los instrumentos organizativos idóneos. Si hemos reali- 
zado una profunda descentralización en la Administra- 
ción española como consecuencia de las transferencias a 
las comunidades Autónomas, lógico es que vayamos su- 
primiendo del esquema central todas aquellas cosas que 
han sido transferidas y nos quedemos reducidos a lo que 
realmente tengamos que tener por propia competencia. 

En primer lugar hablaba S. S. del Instituto de Estudios 
Africanos. Ya me he referido a lo que era este instituto y 
a las razones de su supresión. 

La Obra de Protección de Menores está transferida en 
más de un 80 por ciento a las Comunidades Autónomas. 
Ciertamente, la Dirección General de Asistencia Social .y 
el INAS pueden hacer referencia a una serie de centros 
que llevan a cabo una función ch este terreno, pero esa 
función ha sido transferida en un 80 por ciento a las 
Comunidades Autónomas, lo cual no quiere decir que 
hayan desaparecido tales centros, que están, evidente- 
mente; lo que pasa es que sus competencias han sido ya 
atribuidas a las Comunidades Autónomas y no al Minis- 
terio de Justicia que las tenía; por no  citar el tema de los 
Tribunales Tutelares de Menores, que, como S.  S .  conoce 
perfectamente, pertenecen al Poder Judicial y nada tie- 
nen que ver con el organismo autónomo, que sólo se ocu- 
pan de las funciones de tutela que los jueces cstabiecen. 

Otro interesante problema, el del Crédito Social Pes- 
quero, ha llevado a S .  S.  a rasgarse las vestiduras con las 
necesidades de este sector, que todos compartimos y que 
nadie va a poner en duda. Pero, mire usted, señor Mardo- 
nes, esto era un dislate jurídico de la UCD, porque la 
definición legal del Crédito Social Pesquero, en este mo- 
mento, es que es un organismo autónomo de carácter 
comercial, financiero, etcétera. Un organismo autónomo 
de los previstos en la Ley General Presupuestaria, pero se 
daba la peculiar circunstancia de que era un organismo 
autónomo dependiente de una sociedad estatal, el Banco 



- 

CONCRESO 

7746 - 
29 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NüM. 170 

de Crédito industrial. Es decir, un organismo autónomo 
que en esencia pertenece a la Administración y que tiene 
personalidad jurídica propia, en lugar de depender, co- 
mo los demás, del Ministro o del departamento ministe- 
rial correspondiente, por un dislate absolutamente in- 
creíble, dependía de una sociedad anónima que era el 
Banco de C r ~ d i t o  Industrial. 

Lo que el Gobierno hace en este punto es, rxclusiva- 
mente, corregir ese dislate jurídico y decir que una nue- 
va sociedad venga a cubrir esa [unción, con respeto abso- 
luto a los derechos del personal laboral que trabaja en  

, t a l  organismo. Es decir, no hemos hecho nada contra el 
CrCdito Social Pesquero, ni hemos ido contra los intere- 
ses de los pescadores, como S. S.  senalaba en la tribuna; 
simplemente hemos tratado de solucionar un dislate jurí- 
dico heredado, cual era cl que un organismo autónomo 
estuviese en dependencia jerárquica de una sociedad es- 
tatal, sociedad anónima en todo caso. 

Respecto a la Junta Administrativa de Puertos de Ca- 
narias, S. S.  conoce muy bien que ha sido transferida a la 
Comunidad Autónoma. en buena medida, v que por esa 
razón tiene que desaparecer como organismo autónomo. 
De todas formas es pintoresco, porque este tipo de junta 
tenían algún representante. como el Real Automóvil 
Club. Creo que la Comunidad Autónoma va a gestionar 
muy claramente esas conipetcncias y que no tiene por 
qué preocuparse S. S.  

Respecto al Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional Marítimo-Pcsquera, quc tambikn le preocu- 
paba a S.  S., Ic diré que la raLón de la desaparición de 
dicho organismo autonomo, como tal, es evitar una dis- 
criminación que en e l  tema marítimo-pcsquero se produ- 
cía. Parece claro que si la Administración del Estado o la 
de  las Comunidades Autónomas, en el caso de que tengan 
esa competencia transferida, ha de ocuparse de la forma- 
ción profesional, no debe hacerlo sólo de la formación 
profesional administrativa o sanitaria, sino tambien de 
la marítimo-pesquera, y por tal motivo no  hay ninguna 
razón para mantener en un  «ghetto» aparte y separado 
este tipo de  cnsenanzas, y si bien ello obedece a residuos 
históricos, hoy no  tienen ninguna razón de scr. Tendrá 
quc ser el departamento competente de la Administra- 
ción Central, o el de la Comunidad Autónoma que tenga 
esta competencia, quien se ocupe de esta formación pro- 
fesional, como de todas las demás. 

Tambith hemos suprimido. corrio S.  S. ha dicho, el Pa- 
tronato de Promoción de la Formación Profesional, por- 
que nos parece tremendamente injusto que una cnsenan- 
za media como el bachillerato se lleve dircctamentc des- 
de  la Administración centralizada del Ministerio de Edu- 
cación v que,  sin embargo, como cran un poco los herma- 
nos pobres, la formación proícsional se l leve desde un 
cxtrano organismo autónomo, que desaparece con esta 

El Grupo Parlamentario Socialista crcc que las cnse- 
ñanzas medias de bachillerato y formación profesional 
no tienen por que llevarse administrativamente de dos 
formas distintas, y por eso hacemos desaparecer, n o  sólo 
este Patronato de Promoción de la Formación Prolcsional 

k V .  

Marítimo-Pesquera, sino también el Patronato de Promo- 
ción de la Formación Profesional, que pasará a integrarse 
-porque no vamos a hacer desaparecer la formación 
profesional- en los servicios competentes del Ministerio 
de Educación y Ciencia en igualdad de condiciones con 
los servicios que gestionan el bachillerato. 

S u  señoría se refería también al Instituto Español de 
Turismo y hacia también el canto y la alabanza de que 
en un país eminentemente turístico, cuyas cifras no es 
necesario dar, se hiciera desaparecer este organismo; sin 
duda S.  S. no conoce a qué se dedica este Instituto, que 
es un organismo de estudios cuyo presupuesto se nutre 
en un cien por cien del Presupuesto del Estado. Cuando 
los tratadistas de Derecho Administrativo justificaban la 
necesidad de la creación de un organismo autónomo ale- 
gaban que podía generar recursos, dar una mayor agili- 
dad a la gestión, etcétera. Pues éste, como el Instituto de 
Estudios Laborales, como el Instituto de  Estudios del 
Transporte, a los que también hacía referencia S. S., son 
organismos que se nutren al cien por cien con el Presu- 
puesto del Estado y que, en muchos casos, no tienen per- 
sonal propio, sino que, simplemente, sus funcionarios 
son funcionarios del Estado destinados allí. Es decir, 
iqui' razón justifica el mantenimiento de una personali- 
dad distinta de la de la Administración central para este 
tipo de organismos? Absolutamente ninguna. Por eso he- 
mos hecho desaparecer sin ningún teriior el carácter de 
organismo autónomo. Su señoría me dice: iqué  va a pa- 
sar con la función? iAh! La función en el caso del Institu- 
to Español de Turismo, evidentemente se atribuye en es- 
ta propia Ley a un nuevo organismo que se llama IN- 
PROTUR, que tiene como competencia específica hacer 
frente a esa responsabilidad que en nuestro país tiene el 
tema de la promoción del turismo. Pero no tenga ningún 
temor de que la desaparición del Instituto Espanol del 
Turismo no es sino una pura medida administrativa para 
acabar con residuos. sin justificación. de organizaciones 
que pedían, exigían v reclamaban y tenían una persona- 
lidad distinta de la de la Administración del Estado,.pero 
que no venía justificada ni siquiera en aquella descentra- 
lización funcional a que se referían los tratadistas. 

Lo mismo le puedo decir del Instituto de Estudios La- 
borales y de la Seguridad Social, al que se refería su 
señoría y de cualquier otro. ¿Significa esto que no pueda 
haber un Instituto de Estudios Laborales y de la Seguri- 
dad Social? En absoluto; significa exclusivamente que no 
habrá un ente con personalidad distinta, con presupuesto 
propio, con patrimonio propio, ctcetera, porque, eviden- 
temente, el instituto de Estudios Laborales v de la Segu- 
ridad Social -y aquí el residuo es producto de la confu- 
sión entre Administración laboral v Administración de la 
Seguridad Social- no  tendrá ningún sentido que tenga 
personalidad distinta de la del propio Ministerio de Tra- 
hajo. 

Quiero, senor Presidente, terminar va, porque entiendo 
que e l  tema está perfectamente justificado. El Gobierno 
ha sido respetuoso, absolutamente respetuoso con la Cá- 
mara,  enviando los organismos que va a suprimir en el 
iino 1985, estableciendo en la Lev las previsiones necesa- 
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rias para proceder a la supresión de los mismos y ,  desde 
luego, con la vista puesta en la necesidad de una reorga- 
nización administrativa, que ha sido reiteradamente re- 
clamada por la Cámara v en la que creo que estamos 
todos de acuerdo. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Calero. 
chas gracias. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, sc- 
ñor Presidente. Señoras y señores Diputados, señor Ra- 
mos; efectivamente, usted ha recogido la esencia de nues- 
tra intervención, en cuanto que hemos manifestado que 
el Grupo Popular está de acuerdo con los principios que 
inspiran este intento de reforma, este intento de reforma, 
insisto, porque ustedes en esta Ley no suprimen nada, 
simplemente nos dicen que van  a suprimir, pero n o  su- 
primen nada. Que quede bien claro; esta Ley de Presu- 
puestos no acaba con los organismos autónomos, s ino 
que se anuncia que se va a acabar, y es en el método en el 
que nos planteamos ciertas dudas. 

Lamentamos, sin embargo, tener que introducir algu- 
nas variedades con respecto a la intervención del señor 
Ramos, con la cual no estamos completamente de acuer- 
do. Respecto a los principios que usted ha expuesto n o  
existe un completo acuerdo en algunos de sus principios 
filosóficos, lo cual, ciertamente, puede estar justificado 
por sus distintos prismas idelógicos y ,  también, por la 
diferente formación jurídica, ya que cada uno se puede 
haber formado en una escuela jurídico-administrativa 
distinta. Pero, evidentemente, lo que no se puede plan- 
tear es una reíorma de los organismos autónomos para 
conectarla con la descentralización autonómica que prc- 
ve  la Constitución. N o  tiene nada que ver, señor Ramos, 
y no se puede decir seriamente en 1984 que los organi- 
mos autónomos se han creado en otra época administra- 
tiva porque no había descentralización territorial. Eso no 
es así. La descentralización funcional, la descentralka- 
ción a travds de organismos autónomos, la psrsonifica- 
ción de  ciertos servicios, obedece a exigencias de gestión, 
a intereses, a necesidades de flexibilización presupuesta- 
ria, a los problemas de las tasas parafiscales, de las que 
no se ha hablado aquí desde hace tiempo, y que también 
tienen un mandato de detraerlo de las tasas parafiscales 
para reconducir a la fiscalidad lo que es parafiscalidad; 
en fin, a una serie de razones, pero no. desde luego, a que 
n o  existiera descentralización. porque en el anterior Es- 
tado existía también una cierta descentralización territo- 
rial, cuando se atribuían competencias a Diputaciones y ,  
desde luego, existía también desconcentración y existía 
delegación, o sea, quc no se pueden conectar las dos cues- 
tiones, aparte de que organismos autónomos existían an- 
tes del anterior Estado, del anterior régimen y ,  desde 
luego, no se puede intentar politizar el asunto hasta ese 
extremo. Estamos hablando de un problema de gestión 
administrativa, de racionalizacibn de la Administración 
central, para la configuración de una Administración di- 
recta y una Administración indirecta, pero eso no tiene 

nada que ver con el problema político de la descentrali- 
zación que la Constitución establece a favor de las Comu- 
nidades Autónomas. No podemos confundirlo, porque es- 
ta confusión puede originar equivocaciones luego en los 
resultados, si se parte de plantearnientos completamente 
erróneos. 

Evidentemente, tampoco cstov de acuerdo en  la dcsca- 
lificación que usted ha hecho de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1058, que 
para ustcd no cs una Iev.  v ,  sin embargo, luego cita la 
Ley General de Educación. de l Y 7 0 .  v la propia Lcv Ge- 
neral Presupuestaria, de I Y 7 7 .  que esa si es una lev, v 
tampoco era dcniocrática según usted. Aunque no vanios 
a entrar en esta discusión de criterios t'ilo~ólicos o politi- 
cos, hay ciertas realidades objetivas que no se pueden 
discutir. La historia de Espana no se puede ignorar'. Uste- 
des no han inventado el Estado ni el  oidcnariiicnto 1ui.i- 
dico. Las Ivyes del antci.ior Estado son realidades objeti- 
vas, porque si usted dice que lo anterior no eran leyes, 
entonces las carreteras no son carreteras v los pantanos 
tampoco son tan pantanos. y el propio Estado, que ustc- 
des ahora han descubierto, incluso mirando deba,io de 
las allombras, tampoco es Estado. Esa es una aliimación 
que no responde a la categoría y seguridad que usted ha 
demostrado en su intervención. Por tanto, la doy por no 
hecha. 

En cuanto al iridodo. q u e  es la cucsiióri básica, cs que 
con esto de las leyes podríamos llegar a cxapcracionch. 
Permítame un pcqucno parbntcsis. Porque, claiu, si eso 
no es ley, entonces, la Compilación ForaI de Vi i caya  no 

recoge el  Derecho privado catalán, y fuc a p i d d o  cn e l  
anterior réginien, y son leves, son rcalidadcs objetivas, 
que no vamos a decir ahora que no soti leyes, y dejanios 
sin Duecho privado a las regiones torales, J' esas las hc- 
mos estudiado todos corno leyes. Usted circula por cari'e- 
teras que se hicieron antes, v son realidades objetivas 
que no  vamos a negar. Eso ha sido un «lapsus», que creo 
que be debe olvidar. 

Pero, en cualquier caso, señor RUIIIUS, la discusión está 

centrada no en los principios. Yo  puedo clicrcpar de al- 
guna interprctacibn de los principios. Evidcniente, la ra- 
cionalización administrativa está intimaiiientc relacio- 
nada con la descentralización autonómica, porque exis- 
ten organismos autónoinos cuyas competencias se han 
translerido a Comunidades Autónomas. y tarnbicii está 
relacionada con la exigencia de racionalimci6ri. Existen 
algunos organismos autónomos que ya n o  tiene raión de 
ser, y es excesivamente complejo el panorama de la Ad- 
minitración indirecta, y hav que racionalizarlo. Lo que 
usted no puede hacer es tratar de centrar el asunto eri los 
aspectos jurídicos de la cucstion, porque los aspectos iu- 
rídicos tienen defensa fácil; por lo menos, los argumentos 
que usted ha expuesto son fiicilmentc desmontables. Por- 
que usted no puede decir que la propia Ley de Entidades 
Estatales Autónomas autoriza la e x t i n c i h  por un mcca- 

nismo distinto de la ley,  porque no  es así. El artículo 14 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas prcvb que la 
extinción sea por ley. o cuando la ley de SLI creación 

es ley,  la Conlpilacion Catalana tainpoco cs ley,  \ ahí se 
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hubiese fijado un término, o cuando se cumpliese el fin 
concreto para el cual ha sido creado. Siempre rige el 
principio de legalidad. Siempre es ulia ley la que lo esta- 
blece, y no me diga que existen luego otras leyes, a las 
cuales usted sí considera leyes, como la Ley General de 
Educación, de 1970, o la Ley General Presupuestaria, de 
1977 - q u e  tampoco es una ley democrática, votada por 
ustedes- que autorizaba al Gobierno, porque no es esta 
la cuestión. 

Aquí no vamos a discutir de aspectos jurídicos, en los 
cuales usted no tiene razón y yo sí. Lb que vamos a discu- 
tir es de aspectos políticos. 

Nadie le ha negado a usted en mi intervención anterior 
que es posible deslegalizar esta materia. Lo que yo estoy 
discutiendo es si es conveniente, políticamente, porque, 
jurídicamente, todas las materias de reserva de la ley se 
pueden deslegalizar. Eso es el abc de la ciencia del Dere- 
cho; se puede deslegalizar, en ciertas cuestiones; en otras 
no es posible, y siempre será una reserva muy estricta, 
pero, en fin, en esta materia se puede deslegalizar. El 
problema es si ustedes quieren, si su voluntad política es 
ésa, que esto se regule por decreto, después de haberle 
dicho a la Cámara: uEsto lo vamos a aecidir por decreto; 
aquí simplemente les enunciamos los organismos que va- 
mos a extinguir y las posibles consecuencias que esto 
pueda traer., consecuencias, por otro lado, que no están 
previstas todas, y son ustedes conscientes de que no lo 
están, porque tienen que poner una cláusula-cerrojo, una 
cláusula-candado o una cláusula-coche escoba, en uno de 
sus artículos, donde dice: USe autoriza al Gobierno para 
suprimir, refundir o modificar, con sujeción a los dis- 
puesto en los artículos anteriores, y durante el próximo 
ejecicio económico. los organismos autónomos y otras 
entidades de derecho público creadas por ley. que resul- 
ten afectadas por el proceso autonómico y no estén in- 
cluidas en la presente ley.. 

Es decir, que ustedes saben que hay consecuencias que 
no han sido capaces de prever. Por tanto, lo que estamos 
pidiendo es que, por raLones de seriedad en la reforma 
de la Administración Pública, traigan ustedes esos 
proyectos de ley referidos a cada departamento, con refe- 
rencia a los organismos autónomos sujetos a tutela admi- 
nistrativa de cada departamento ministerial. Vamos a 
discutir seriamente, organismo por organismo, vamos a 
analizar sus consecuencias jurídicas patrimoniales, sus 
consecuencias funcionariales y cómo van a quedar esos 
organismos, si se centraliza la competencia que ellos 
ejercen o si, por el contrario, creamos otros o refundimos 
varios organismos en uno. Vamos a analizarlos uno por 
uno, porque ustedes no son omniscientes, y puede resul- 
tar que nuestra experiencia, la experiencia de la Cámara, 
pueda servir para solucionar muchos problemas. (El  se- 
nor Presidente ocupa la Presidencid 

Lo que, por tanto pedimos es que se haga aquí, en la 
Cámara, que no hurten ustedes el debate, que no sea a 
través de decretos y a través del .Boletín Oficial del Es- 
tado,,, con reuniones del Consejo de Ministros, cuyos 
miembros están, evidentemente dotados de una enorme 
sabiduría, pero usted me reconocerá, como Diputado, 

que al menos cuantitativamente aquí hay más sabiduría 
que en el Consejo de Ministros; cuantitativamente, al 
menos. 

Permítannos que lo veamos aquí y en el Senado y que 
lo analicemos. No hurten este debate; no deslegalicen 
esta cuestión. Déjennos a los representantes del pueblo 
-aunque evidentemente también lo son los señores del 
Gabinete, pero no todos-, que analicemos estas cuestio- 
nes detenidamente durante el año 1985. 

Muchas veces ustedes, políticamente, están pidiendo la 
colaboración de la oposición, y están pidiendo que la 
oposición sea leal y que colabore en la Administración, y ,  
sobre todo, en estas reformas de carácter estructural, ya 
que hay asuntos de Estado en los que es preciso ponerse 
de acuerdo. No sólo en la OTAN. Este es un asunto que 
nos importa mucho a todos, porque la Administración 
pública es el gran instrumento de Gobierno para el futu- 
ro. 

Señor Ramos, aquí está nuestra oferta de colaboración. 
No hurten este debate a la Cámara. Traigan proyectos de 
ley, y vamos a analizar la reforma de la Administración 
indirecta. Creo que si el Gobierno actual hurta este deba- 
te es que ha cogido excesiva afición al ((Boletín Oficial 
del Estadon. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Calero. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente, con la venia; voy a responder rápidamente, y en 
un tono que incluso quisiera superar al de bondad que he 
visto en el señor Ramos, comenzando por dar un testimo- 
nio que y o  creo que muchas señorías habrán podido per- 
cibir esta mañana en mi intervención. No sé si el señor 
Ramos no, pero no me he rasgado las vestiduras. No voy 
a entrar tampoco en aspectos puramente técnicos, de 
materia de derecho admipistrativo, que ya el setior Cale- 
ro ha expresado aquí. 

En primer lugar, con relación a los elementos que us- 
ted emplea, señor Ramos, en cuanto a los antecedentes 
de las Leyes presupuestarias de 1980 y 1981, y o  no tuve 
participación personal ni en ese Gobierno ni en esas 
Leyes. Eso lo sabe usted perfectamente. Ahora bien, em- 
plear aquí expresiones como que este artículo ochenta y 
cinco del proyecto de lev de Presupuestos para 1985, que 
trae el Gobierno, es una norma impecable y respetuosa 
con la Cámara, ahí tengo vo mis grandes dudas, y lo 
hemos tratado de evidenciar el señor Calero v vo, tanto 
en una enmienda más general como en enmiendas mías 
muy singularizadas, puntuales. 

En segundo lugar, por esas alusiones que ha hecho, 
señor Ramos, tengo que decirle que yo no he recibido 
presiones; supongo que ustedes las pueden haber recibi- 
do de determinados colectivos y organismos. Pertenezco 
a un Grupo tan pequeño que no merece siquiera que otro 
colectivo exterior se preocupe de obtener una presión 
porque no voy a ganar esta enmienda. Sencillamente tra- 
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to de que, para la historia de la Cámara, al menos quede 
en el *Diario de Sesionesu el contrapunto racional y 
objetivo con que un Diputado intenta reflexionar para 
que nuestras leyes tengan el mejor sentido de presenta- 
ción y de congruencia. 

Por tanto, acusarnos y acusarme de que temas como el 
del Instituto de Crédito Social Pesquero o el del Instituto 
de Estudios Africanos son un dislate jurídico, no me pa- 
rece acertado, sobre todo refiriéndome a los argumentos, 
señor Ramos, que usted ha empleado en relación con el 
instituto de Crédito social Pesquero. 

El Instituto de Crédito Social Pesquero, y usted lo sabe 
bien, está dentro del marco de coordinación y tutela del 
Instituto de Crédito Oficial, y ,  a su vez, toda la Banca 
Oficial dentro de las competencias del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. El capital social del Instituto de Cré- 
dito Social Pesquero es un capital estatal; es decir, aquí 
no estamos hablando de otras cuestiones, de presencia de 
capital heterogéneo. Aquí, todo el patrimonio y todo el 
capital que maneja el Instituto de Crédito Social Pesque- 
ro es de participación estatal al cien por cien. Por tanto, 
hay que medir los argumentos que aquí se hacen. 
Yo estaba defendiendo, más que la eficacia de una ges- 

tión, que la doy por buena, así como las comparecencias 
que ha hecho el Presidente del Instituto de Crédito Ofi- 
cial, a las que no he puesto ninguna objeción, la insti tu- 
ción frente al sector al cual se dirige el crédito, es decir, 
al sector pesquero. Hablando de todo el contexto al que 
el señor Ramos se ha referido, aquí hay que tener en 
cuenta fundamentalmente cuáles son las virtualidades 
políticas, junto a las económicas, administrativas o de 
gestión, que tiene cada uno de estos organismos. Es muy 
importante, señor Ramos, que se distinga esto, con crite- 
rio de seriedad, observando por anticipado los criterios 
de objetividad y de prudencia política en lo que se hace. 
Por supuesto ya se sabe por una serie de leyes los orga- 
nismos que están afectados por transferencias a las Co- 
munidades Autónomas. Yo no descalifico las leyes, por- 
que usted y yo somos funcionarios del Estado, hemos 
ingresado en el Estado. Usted y yo no vamos a poner en 
cuestión unas leyes que regían cuando ingresamos en 
nuestros respectivos Cuerpos estatales. Si miran los ex- 
pedientes y la fecha en que ingresamos, dígame usted en 
qué fecha ingresó en el Cuerpo Técnico de la Administra- 
ción Civil, bajo qué reglamentación y en qué leyes se 
plantearon esas oposiciones; io es que usted pone en du- 
da en este momento su pertenencia legal y legítima a un 
Cuerpo de la Administración Civil del Estado, por muy 
en excedencia1 especia en que nos encontremos S. S .  y y o  
en este momento? 

Usted ha dicho, en cuanto al alcance administrativo de 
una serie de organismos, que existe una previsión, y que 
yo estoy viendo fantasmas, y después emplearé esta figu- 
ra metafórica para terminar mi intervenci6n. Con rela- 
ción a mi enmienda 100, hablaré del tema del Patronato 
de Promocibn de la Formación Profesional Marítimo-Pes- 
quera y de la desaparición del organismo de Defensa con- 
tra Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de 
Agricultura. No me rasgo las vestiduras, pero me alarma- 

ba, en una reflexiva y sensata defensa de los intereses 
generales del Estado -de los cuales yo también partici- 
po como usted, señor Ramos-, la desaparición del Ser- 
vicio de inspección Fitopatológica, que tiene la responsa- 
bilidad de entender los certificados de idoneidad sanita- 
ria para las exportaciones, como, por ejemplo, de las na- 
ranjas españolas, gran capitulo en nuestra balanza co- 
mercial. La desaparación de este servicio puede preocu- 
par a los sectores europeos adonde se dirigen nuestras 
exportaciones. 

Usted me dice: ucsté tranquilo porque en el ano 1985 
este Servicio no lo suelta el Estado, pasará a su Adminis- 
tración centralizada, dejando de estar en la instituciona- 
lidad». Eso lo dice usted aquí, señor Ramos, pero a mí 
eso no me lo ha dicho ni el Ministro de Hacienda ni el 
Presidente del Gobierno ni el Ministro de Agricultura. 
Usted está pidiendo a la Cámara, sobre todo a los parti- 
dos de la oposición que no sustentamos al Gobierno, que 
extendamos un cheque en blanco porquc las cosas se van 
a hacer bien en 1985 y que habrá un organismo que siga 
respondiendo ante las autoridades aduaneras y sanita- 
rias interancionales de los certificados í'itosanitarios que 
amparan las exportaciones espanolas. 

De la misma manera que y o  como Diputado tengo el 
legítimo derecho dc dudar en la Cámara de la cxactitud e 
idoneidad con que se plantee este tema para 1985, más 
razones tendrán los organismos extranjeros para tratar, 
acaso, de poner en duda la situación administrativa en 
que a partir dc cnero de 1985 se encuentre el funcionario 
del Ministerio de Agricultura que tenga la responsabili- 
dad de extender el certificado fitosanitario para esas ex- 
portaciones de productos hortofructícolas españoles. 

Todo esto se remite a lo que dice el artículo siguiente. 
En resumen, lo que trata de decir el senor Ramos más o 
menos es que estemos tranquilos porquc en el artículo 
ochenta y seis se contienc la previsión. Me va  a permitir 
el señor Ramos cambiar para distender el tema, el tono 
de mi intervencihn y que le diga que usted se refería a 
vicios de origen. Vicios de origen los hay en todo, y a 
veces por la propia rutina de la Administración estamos 
condenados a una inercia del vicio de origen. 

Usted dice que en el artículo ochenta y seis, punto dos 
-artículo siguiente a esta larga enumeración de lo que 
yo llamaba esta mañana organismos difuntos ((in pecto- 
re», que es una larga lista mortuoria- se señala que, 
iniciado el proceso de supresión, el Organismo autónomo 
de que se trate continuará desarrollando sus competen- 
cias y funciones, en la medida que lo exija el cumpli- 
miento de los fines que tenga asumidos, debiendo cance- 
lar las obligaciones para con terceros que fueran exigi- 
bles, vencidas y líquidas. 

Yo no he formulado una enmienda a esta artículo, sino 
para demostrar la improcedencia de la supresión de Or- 
ganismos, porque este artículo es una verdadera delicia 
literaria. Las expresiones de vicio de origen y fantasmas 
empleados por el señor Ramos me han permitido empe- 
zar a ver luz. Esto es una verdadera delicia literaria. Si 
alguien lo entiende que lo diga. Yo estaba pensando que 
aquí por el redactor correspondiente del Ministerio de 
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Hacienda se ha tratado de imitar el más puro estilo de 
don Eugenio D’Ors. Usted recordará, señor Ramos. que 
se cuenta la anécdota de que don Eugenio D’Ors, dictán- 
dole alguno de sus famosos artículos a su secretaria me- 
canógrafa, le dijo: justed lo entiende? Sí, sí, don Euge- 
nio, lo entiendoi -le contestó su secrctaria-. Pues va- 
mos -le dijo- a obscurecerlo. (Risas.) Porque esto es de 
tal obscurecimiento administrativo, señor Ramos, que 
con este texto y con los argumentos que ha empleado 
estamos empezando a generar un nuevo principio de de- 
recho administrativo que cuando los autores extranjeros 
que se especialicen en Derecho comparado lo vayan a 
analizar, no van a entender nada, sobre todo si lo tradu- 
cen a su lengua vernácula. Esto es ininteligible. Porque 
para resolver el problema ustedes tratan de  hurtar a la 
Cámara el conocimiento de lo que pasa c o ~ l o s  sustitutos 
o herederos naturales y legítimos, por supuesto, de estos 
organismos en 1985. 

La tesis que ustedes han encontrado aquí, aparte del 
oscurantismo de don Eugenio D’Ors, en su mejor estilo, 
me da  la sensación de que responde a que estamos cn cl 
mes de noviembre, que es el mes de los difuntos, dc esta 
larga lista de difuntos, y han descubierto el mes del Te- 
norio. Porque el problema que tuvo José Zorrilla fue ver 
cómo a un personaje principal de la obra le podía hacer 
jugar su papel en la segunda parte. Aquí está la tesis 
exacta: muerto El Comendador. seguirá desempeñando 
su papel después de difunto, dentro de este estado que 
ustedes llaman aquí líquido, al final, y que debería ser 
gaseoso. 

Señor Ramos. yo trato de poner únicamente un punto 
de ironía para demostrar que hubiera ido mejor por otra 
vfa de  principio administrativo y, sobre todo, ante esta 
Cámara. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
El señor Gasbliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, cabe esperar que el seilor Ramos trate con mayor 
precisión las cuestiones de Gobierno que las cuestiones 
parlamentarias. Porque por lo que respecta al plantea- 
miento de este Grupo Parlamentario, ha contestado exac- 
tamente el 50 por ciento de  las cuestiones planteadas y ,  
además, ha planteado las cuestiones en las cuales había 
coordinación de  criterios entre el portavoz dcl Grupo So- 
cialista en la Comisión, señor Padrón, y lo que ha expre- 
sado después. 

En cambio, debido a los diligentes servicios de la Cá- 
mara, si el señor Ramos tiene a bien leer lo que manifes- 
taba el señor Padrón en la página 7845 del ((Diario de 
Sesionesu de la Comisión de  Presupuestos, respecto a 
nuestras enmiendas 255 y 256, en las cuales se ha hecho 
un especial énfasis antes del almuerzo, verá que decía: 
«Vemos de buen grado la presentación de  las enmiendas 
de Minoría Catalana. En este momento no las vamos a 
apoyar. Las estudiaremos de cara al Pleno, de forma que 
en su momento vamos a manifestarnos.* Yo entiendo 
que este es el momento. La manifestación era precisa- 

mente esta y ,  en su caso, por parte del señor Ramos, 
porque en esta división del trabajo socialista con varios 
interlocutores, he estado esperando para ver si al final 
había otro que respondiese a estas cuestiones. He visto 
que no era así y ,  por tanto, me permito recordar al señor 
Ramos de qué va la cosa. 

La cuestión es exactamente la misma. Aparte de que es  
discutible si el tema de la disolución o no de los consor- 
cios debe hacerse antes o después de la Ley de Regimen 
Local, o el tema de  la Escuela Judicial -y en esto y o  Ic 
digo que, al menos, hay coherencia entre su posición y la 
presentada por el portavoz del Grupo Socialista cn la 
ComisiOn-, el tema de las enmiendas 255 y 256 hace 
referericia al organismo autónomo que se crea con rcb- 
pecto a las competencias en materia catastral, y nuestras 
dos enmiendas proponen dos cuestiones muy sencillas. 

Primero, debido a que hay Comunidades Autónomas 
que tienen reconocidas en sus Estatutos atribuciones en 
materia catastral, que fstas tengan una presencia y una 
coordinación, a nivel de Estado, en este organismo autó- 
nomo. Por otra parte, y segundo, en función de estas mis- 
mas competencias, y como he explicado esta manana, a 
que haya una no duplicidad de  funciones, sino una co- 
rrecta utilización de las posibilidades de las diversas Ad- 
ministraciones públicas, que las mismas se coordinen y 
que, a través de los correspondientes convenios, se evite 
una duplicidad de funciones. 

Entendernos que con la aprobación de estas enmiendas 
se profundiza en la construcción del Estado de las auto- 
nomías, se evi ta  un proceso de duplicidad de funciones 
que el excesivo centralismo de la Administración del Es- 
tado está produciendo en algunos ámbitos en  estos mo- 
mentos y, además, demuestra una posición respetuosa 
mn respecto al ejercicio de competencias ya reconocidas 
por parte de las Comunidades AutOnomas. 

En otro caso. yo creo que se habría dado un paso muy 
negativo con respecto a unas posibilidades de cntendi- 
miento entre la Administración central y las Comunida- 
des Autónomas, y también negativo en cuanto a coordi- 
nación del Gobierno y el propio Grupo Parlamentario. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasdi- 

Tiene la palabra el señor Ramos. 
3a. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Cra- 
cias, señor Presidente. Muy brevemente; yo quería decir- 
le al señor Calero que estaba discutiendo una afirmación 
suya, afirmación que me parecía discutible, y por eso rnc 
he puesto en otra posición. Yo no le niego que existen 
carreteras y que existen desde hace mucho tiempo; seria 
negar la evidencia. Pero S .  S.  ha dicho textualmente, 
cuando se refería a la Ley de Entidades Estatales Autóno- 
mas, que era una buena ley porque no era una ley politi- 
ca, sino administrativa. Esto es lo que se nos había di- 
zho. 

Lo que yo le he dicho es que, ideológicamente -y n o  
me importa el tkrmino porque para mi no es peyorativw- 



- 7751 - 
CONGRESO 29 DE NOVIEMBRE DE 1984.--NüM. 170 

a mí me pareció que no era una ley, porque le faltaba 
lo principal que debe tener, que es la voluntad soberaba 
del pueblo, votándola. Esto los hispanoamericanos lo 
han solucionado muy fácilmente. Si usted examina la 
literatura, en Argentina o en Uruguay se habla de los 
gobiernos de facto, de las leyes de facto. Qué duda cabe 
que yo he entrado en función de las leyes y las he cumpli- 
do, como todo ciudadano de este país; pero no me negará 
usted que estoy, ideológicamente, en disposición de sos- 
tener, de la misma manera que S.  S .  sostiene que aque- 
llas leyes eran muy buenas porque eran administrativas 
y no políticas, estoy en igualdad de condiciones para sos- 
tener, ideológicamente, que a mí me parecen muy malas 
porque les falta la voluntad del pueblo. Simplemente 
eso, leyes de facto, señor Calero. Evidentemente, las que 
todos teníamos que cumplir porque, si no, algunos de s u  
Grupo al líder, se encargaban de recordarnos, con la po- 
rra e n  la calle, que había que cumplirlas. (Risus.)  

En todo caso, el tema de que mis argumentos jurídicos 
son fácilmente desmontables, yo creo que son los de S.  S .  
Hasta ahora he traído a la Cámara argumentos irrcfuta- 
bles de esas leyes, buenas desde el  punto de vista admi- 
nistrativo, según usted, que preveían la posibilidad de 
que se suprimieran los organismos por decreto acordado 
en Consejo de Ministros, entre ellas la propia Ley de 
Entidades Estatales Autónomas; cosa absolutamentc Ió- 
gica. N o  olvide que, en aquel régimen que todos hemos 
estudiado, las leyes no eran sólo producto de las Cortes 
orgánicas, a las que algunas de SS. SS. pertenecieron, 
sino tambibn de la voluntad del Jctc del Estado, que po- 
día hacer leyes inclusive secretas. Y o  tambicin he aproba- 
do las oppsiciones - c o m o  recordaba el sctior Mardones- 
de Derecho político, y había leyes del Jefe del Estado, 
que hemos estudiado e n  los manuales, 

En consecuencia, parece razonable que esta Ley de En- 
tidades Estatales Autónomas tuviera esa previsión de 
que el Consejo de Ministros sólo, oído el Consejo del Es- 
tado, pudiera suprimir organismos autónomos, señor Ca- 
lero, de forma tal que lo que vo trataba de decirle, sim- 
plemente. era que. en cuanto al  procedimiento. el Go- 
bierno cree haber sido respetuoso con la Cámara, trayen- 
do  a la consideración de la misma los organismos que va 
a suprimir, y ahí está bien la ley. Su señoría, como hay 
otros Grupos, podía haber dicho: y o  enmiendo porque 
creo que este organismo no  se debe suprimir, o añado 
este otro porque creo que este organismo se debe supri- 
mir y ustedes no lo proponen. Pero resulta mucho más 
cómodo, como decía mi companero De Vicente el otro 
día, decir que n o  se suprima ningún organismo y que 
traigan ustedes más leyes. Hay que ver los organismos, 
porque si el Gobierno se ha equivocado -y se puede 
equivocar perfectamente- a usted le pareciera que se 
podía suprimir algún organismo, sin ningún inconve- 
niente el Grupo Socialista hubiera estudiado ese tema y 
hubiera visto si tenía usted razón o no, pero creo que es 
el meior procedimiento para entendernos. 

El Gobierno ha traído a la Cámara, y a la considera- 
c i h  de la misma, los organismos que va a suprimir, y 
ésos y no otros son los que se van a suprimir. Usted habla 

de la fórmula del cerrojo o escoba que va al final. Si se 
da  cuenta, esta fórmula está referida únicamente a un 
problema, que es el tema del proceso de transferencias, y 
por una razón obvia: porque hay grganismos cuya supre- 
sión no hemos podido traer a la Cámara en este momen- 
to, en razón de que no está concluido el proceso de trans- 
ferencias, pero habrá que concluirlo en base a las autori- 
zaciones legislativas anteriores, sobre todo la Ley dcl 
Proceso Autonómico. Quizá eran argumentos que e l  Go- 
bierno los usara con el compromiso, que está en aquella 
ley, de informar a la Cámara a los seis meses siguientes. 

Finalmente, e l  señor Mardoncs habla del problema que 
se puede plantear. No he dicho, señor Mardones, que 
usted hubiera cometido un dislate jurídico. Lejos de mi 
ánimo; sin duda y o  cometere muchos más. Lo que he 
dicho es que era un dislate jurídico la situación actual 
del crcdito social pcsqucro, que se definía en sus normas 
orgánicas como un organismo autónomo de carácter co- 
mercial y financiero que dependía de una sociedad anó- 
nima, el Banco de Crbdito industrial, que, en principio, 
era de capital mayoritario del Estado; pero que esto era 
un dislate jurídico porque era el único caso existente, y 
no respondía a las normas generales que rigen la depen- 
dencia del organismo autónomo de los Departamentos 
ministeriales. 

En principio, los organismos están adscritos a un De- 
partaniento, y éste no. Ciertamente que lo estaba por vía 
indirecta, porque el Banco de Crtidito Industrial depende 
del Instituto de Crkdito Oficial, y &te del Ministerio de 
Hacienda; pero era absolutamente anormal (me recono- 
cerá S. S.)  que este pequeño Banco. dedicado al sector 
pesquero, en lugar de estar dependiendo del ICO, como 
sociedad estatal que es, corno ocurre con los demás Ban- 
cos públicos que son sociedades anónimas dependientes 
del ICO. fuera un organismo autónomo. es decir, de la 
misma condición que cl ICO, pero dependiendo de una 
sociedad dependiente del ICO. 

Por eso he dicho que era un puro dislate jurídico, y que 
lo que hacía la ley, en este caso, no era niás que solucio- 
nar ese dislate que dice que el crédito social pesquero. 
como establece el dictamen, será una sociedad estatal 
dependiente del Instituto de C r d i t o  Oficial, con lo cual 
creemos haber solucionado este problema y la situación 
jurídica del organismo, que era algo que nos parecía im- 
portante. 

En cuanto al tema de que vaya a pasar o no a la Admi- 
nistración centralizada, no  hay otro remedio. Comprendo 
que usted pueda fiarse o no; cada uno es muy libre de 
hacer !o que le parezca, pero la situación. en este mo- 
mento, de los organismos autónomos, fundamentalmente 
afectados por el proceso de transferencias, es que, lógica- 
mente, en r u ó n  de una distribución competencia1 entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas, no se ha trans- 
ferido todo lo que se debía, y lo que no se ha transferido 
no tendrá más remedio que pasar a la Administración 
centralizada, y previsiones de ese estilo están en el texto 
de la ley.  Habrá partes que desaparezcan porque se han 
transferido, y el resto (y se refería usted muy seriamente 
a la inspección fitosanitaria de ese organismo), como no 
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ha sido transferido ni se puede transferir, porque no es 
transferible, tendrá la Administración Central que asu- 
mir la competencia. 

Creo que esto no plantea ningún problema, ni jurídico 
ni de otro tipo, y que va a tener solución, por eso hemos 
previsto la f6rmula del Real-decreto. El Gobierno va a 
disponer en qué momento concreto se produce la extin- 
ción del organismo y lógicamente toma las previsiones 
precisas para que aquello que no deba desaparecer se 
incorpore a la Administración centralizada y se quede en 
ella. 

En cuanto a lo que dice usted de que las leyes son un 
poco difíciles, yo me dedico a coleccionar dichos que oigo 
en la Administración y que en ocasiones resultan muy 
graciosos, y dicen los funcionarios: las leyes deben ser 
hechas con el natural oscurantismo. 

No sé si éste es el caso de esta ley de Presupuestos. Lo 
que sí creo es que está en la voluntad del Gobierno v, por 
tanto, en la del proyecto, la supresión de una lista clara 
de organismos y unas previsiones sobre lo que hay que 
hacer con el patrimonio, personal, etcétera. Si el tema 
resulta oscuro, obviamente se podía haber mejorado, pe- 
ro se podrá hacer en los trámites siguientes del Senado. 

El señor Gasoliba me dice que no sabe si hay una ade- 
cuada reforma y coordinación. Hay una total y absoluta 
coordinación, y como él se ha referido brevemente. por 
eso el señor Padrón, que estaba preparado para interve- 
nir en respuesta a sus enmiendas, me ha dicho que no 
merecía la pena utilizar más argumentos ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Ra- 
mos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Termi- 
no, señor Presidente. El Centro de Gestión y Cooperación 
Tributaria asume las competencias de los consorcios y ,  
por tanto, no hay ninguna modificación. Si las Comuni- 
dades Autónomas tienen competencias en esa materia, 
las van a seguir teniendo; no hemos producido ninguna 
modificación y por eso es por lo que no hemos podido 
aceptar las enmiendas del señor Gasoliba, como dijimos 
en Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de este 
Título VII, vamos a proceder a las votaciones. 

Votamos las enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 231; a favor, 69; en contra, 155; abstenciones, 
seis; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular. 

A continuación votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario de Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 239; a favor, 72; en contra, 166; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana a 
este Título VII. 

A continuación votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 77; en contra, 164; abstenciones, 
una; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista a este Título 
VII. 

Vamos a votar los artículos del Título VI1 de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 157; en contra, 76; abstenciones, 
diez. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los del Título VI1 de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a suspender la sesión durante diez minutos. 
Ruego a SS. SS. que estén próximos al salón porque la 
reanudaremos inmediatamente. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Las disposiciones que vienen a continuación serán de- Disposiciones 

batidas junto con las Secciones, con las excepciones que ~~~~~~~~, 

ahora se dirán. finales y 
anexos 1 .  II y 

Para estas excepciones, doy la palabra al Grupo Parla- 1 1 1  
mentario Popular que va a hacer dos intervenciones; 
una, para la disposición adicional decimotercera y ,  otra, 
para las restantes. ;No es as¡, señor García-Tizón? 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Sí, señor Presiden- 
te. 

En primer lugar, señor Presidente, vamos a defender 
las enmiendas a las disposiciones adicionales cuarta, 
quinta y sexta, así como las enmiendas a las disposicio- 
nes finales quinta y novena, defensa que correrá a mi 
cargo. Y también habrá una excepción, respecto a lo que 
ha dicho la Presidencia, en cuanto a la disposición adi- 
cional decimotercera, que defenderá el Diputado don 
Juan Ramón Calero. 

El señor PRESIDENTE: Señor García-Tizón, i y  las dis- 
posiciones adicionales séptima y vigésimo primera? 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
la disposición adicional séptima no tiene enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, señor García-Tizón, 
ha sido un error de su Grupo el pasármela. 
¿Y la vigésimo primera? 



- 

CONGRESO 
7753 - 

29 DE NOVIEMBRE DE 1984.-Nu~.  170 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: La vigésimo pri- 
mera se defenderá junto a las Secciones, en la parte co- 
rrespondiente. 

El señor PRESIDENTE: Perfecto. 
Tiene S .  S .  la palabra. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Como indicaba anteriormente, voy a consumir un tur- 
no breve en defensa de las enmiendas números 627 y 628. 
La enmienda número 629 entiendo que está decaída por 
inexistencia del precepto al que pretendía enmendar. Se 
retira la enmienda número 630. Se defienden las enmien- 
das números 63 1 ,  663, 665 y 666, retirándose la enmien- 
da  número 664, con lo cual, es intención de este Diputa- 
do  entrar en el debate, propiamente dicho, de las disposi- 
ciones adicionales cuarta, quinta y sexta, número dos, 
así como de las disposiciones finales quinta y novena. 

Señoras y señores Diputados, se ha procedido a esta 
agrupación por nuestro Grupo toda vez que la mayoría 
de las disposiciones adicionales y finales de que se trata 
tienen la característica común de constituir autorizacio- 
nes al Gobierno para regular las distintas materias que 
son objeto de estas disposiciones. 

La mayoría de estas enmiendas son de supresión, y 
quiero salir al paso de algunas de las intervenciones de 
los portavoces del Grupo Socialista recriminando al Gru- 
po Popular el que presente enmiendas de supresión a 
estos preceptos o a otros del articulado del proyecto de 
ley de Presupuestos Generales para 1985. 

Creo que SS. S S .  al hacer esta recriminación no han 
tenido conciencia exacta de que lo que se está discutien- 
do o lo que se está presentando a debate son dos concep- 
ciones distintas en torno a regular el proceso de la Fun- 
ción pública o, lo que es igual, la reforma de la Función 
pública. 

Para el Gobierno y para el Partido Socialista esta refor- 
ma obedece, en su concepción, fundamentalmente a otor- 
gar una amplia discrecionalidad y reserva reglamenta- 
ria, en tanto que para el Grupo Popular es nuestra idea el 
mantenimiento del principio de legalidad, y ello, en pri- 
mer lugar, por venir así exigido por el artículo 103 de la 
Constitución, que establece una clara reserva legal; en 
segundo lugar, por ser este tipo de regulación, el legal y 
no el reglamentario, el que mejor se aviene con la natu- 
raleza jurídica de la relación de servicio o la relación 
estatutaria y, e n  tercer lugar, porque garantiza el que la 
reserva legal constituya la única o la más clara garantía 
para la seguridad de  los funcionarios públicos, que así no 
van a ver su relación de servicio estatutaria afectada de 
posibles discrecionalidades o de arbitrariedades en que 
pueda incurrirse en la aplicación práctica de esta norma- 
tiva. 

De aquí que al ser dos concepciones distintas, al partir- 
se de dos sistemas distintos en cuanto al tratamiento y 
regulación de la Función pública, no caben enmiendas de 
modificación o enmiendas alternativas, porque la única 
alternativa posible sería que cuando en los distintos pre- 

ceptos de  la Ley de Presupuestos o de otras leyes simila- 
res se dice que se autoriza al Gobierno para regular por 
Decreto, se exigiera el cumplimiento del mandato legal, 
es decir, que por ley se regulará. Y al ser leyes ordinarias 
se trata de un mandato que no tiene ningún carácter 
vinculante, porque lo que esta Ley u otras leyes semejan- 
tes pudieran ordenar, otra ley de mismo rango induda- 
blemente podría anular y ,  por tanto, sería un precepto o 
una alternativa de alguna manera inoperante o inútil. 

De aquí que la única alternativa posible a esa concep- 
ción del Gobierno y del Grupo Socialista de regular toda 
la Función pública por decreto y no por ley sea lisa y 
llanamente las enmiendas de supresión, reservando a es- 
ta Cámara la competencia que la Constitución en el artí- 
culo 103 le ha querido remitir en materia de reforma del 
régimen estatutario de los funcionarios públicos. Es, por 
tanto, este argumento esencial y primordial el que justi- 
fica la supresión de las enmiendas y no se cae en ningún 
vacío, antes al contrario, lo que se pretende es una per- 
fecta acomodación a las disposiciones constitucionales 
que requieren inexcusablemente el principio de reserva 
legal en toda la materia de reforma estatutaria de la 
Función pública. 

La enmienda 663, que se refiere a la disposición final 
quinta, tiene por finalidad la supresión de los terminos 
de que la autorización para redactar un texto refundido 
en materia de  clases pasivas también lleva consigo la 
autorización para regularizar y armonizar todo el proce- 
so o toda la legislación en materia de Función pública. 

A nuestro juicio, esta autorización, perfectamente pre- 
vis ta  en el artículo 82, número 5 ,  último párrafo, de la 
Constitución, es posible. Lo que pasa es que nosotros en- 
tendemos que no es conveniente el dar estas facultades 
tan amplias a la autorización del Gobierno, sin que, pre- 
viamente, exista todo el diseno global y general de la 
función pública, o lo que es igual, sin contar con el régi- 
men estatutario de los funcionarios públicos. De aquí 
que, al no existir esta normativa global v general que 
permita, de verdad, contemplar en su conjunto toda la 
reforma de la Función pública, es por lo que se propone 
la supresión de esta autorización excesiva en orden a la 
regularización, aclaración y armonización de los textos 
legales en materia de legislación de Clases Pasivas del 
Estado. 

Ahora bien, y atendiendo quizás a una sugerencia vela- 
da  que se ha hecho en este tema, quiero advertir que 
nuestro Grupo sí estaría dispuesto a aceptar, si así se 
propusiera por el Grupo Socialista, una enmienda tran- 
saccional en el sentido de esta autorización de un texto 
refundido, con la ampliación de las facultades de aclara- 
ción, armonización v regularización, siempre que, al 
mismo tiempo, se estableciera un sistema de control par- 
lamentario, que no es otro que el previsto en el artículo 
82, número 6,  relativo a que el control posterior a la 
publicación de la ley vendría conforme al artículo 153 
del Reglamento de la Cámara. 

El resto de las enmiendas a las distintas disposiciones 
adicionales y finales que he mencionado tratan de man- 
tener ese principio de legalidad, de mantener la concor- 
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dancia con otras enmiendas anteriores y que, de alguna 
manera, han dibujado nuestra concepción en materia de 
Función pública y en que se respeten las situaciones de 
derecho legitimamente ya adquiridos que, por conse- 
cuencia de esta ley, en muchas ocasiones van a verse 
susceptibles de empeoramiento o de discriminación con 
otras situaciones. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García- 
Tizón. 

Señor Bravo de Laguna, iS. S .  va a utilizar una inter- 
vención en relación con las enmiendas números 26, 27 y 
28 sobre este tema? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Sí, señor 
Presidente. Las enmiendas números 25, 26, 27 y 28 son 
todas ellas a las disposiciones adicionales y voy a ser 
muy breve en la exposición. 

La disposición adicional segunda del proyecto de ley 
tiene por objeto la prórroga de la vigencia de algunas 
disposiciones adicionales de la anterior Ley de Presu- 
puestos de 1984. 

Hay una en concreto, la disposición adicional décima, 
que tiene por objeto prorrogar el régimen del fondo de 
previsión para inversiones en el Archipiélago CanariG. 
Pues bien, el propósito de la enmienda número 25 que 
presento es perfilar, tkcnicamente, los términos de esa 
prórroga. Por una parte para que quede perfectamente 
claro que el Gobierno, que no ha cumplido su compromi- 
so de regular definitivamente esta materia durante 1984, 
al menos lo haga durante 1985. Y, en segundo lugar, que 
por la existencia de un régimen de previsión para inver- 
siones en el Impuesto de Sociedades distinto al régimen 
general aplicable al resto de Espana, no vaya a quedar el 
Archipiélago al margen de deducciones por inversiones 
que se establecen en el artículo 58 del proyecto de ley y 
que se refieren a inversiones para generación de empleo. 

Por tanto, son dos precisiones técnicas. Yo creo que son 
perfectamente asumibles; no cuestan un duro; no cues- 
tan una peseta y,  en consecuencia, el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista haría muy bien en aceptarlas. 

La enmienda número 26 tiene por objeto contemplar 
un problema que ya se apuntó esta mañana al debatir las 
enmiendas sobre ayudas a las Corporaciones locales, par- 
ticipación de éstas en los Presupuestos del Estado. Se 
trata del tema que ya es recurrente en los presupuestos 
de los Ayuntamientos turísticos, y el portavoz del Grupo 
Socialista, señor Fajardo, se refirió esta mañana a que, 
efectivamente, existen unos problemas muy específicos 
en aquellas poblaciones que coyunturalmente, durante 
determinados meses del año, reciben una aglomeración 
de población superior a su población habitual. 

La enmienda que propongo es que durante 1985 se 
regule esta materia y que, en todo caso, estos Ayunta- 
mientos, después de superar el difícil problema de su 
definición, queden integrados en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal a través de un salto en la escala 
correspondiente a su población, de tal manera que, te- 

niendo en cuenta las circunstancias de esa aglomeración 
de población, puedan incluirse en el grupo superior de 
población que le corresponda por la población de dere- 
cho. 

La enmienda número 27 está relacionada también con 
un tema planteado en los Presupuestos para 1984, en el 
que existe. igualmente, un incumplimiento por parte del 
Gobierno. El Gobierno se comprometió a estudiar, du- 
rante 1984, el posible establecimiento en Canarias de una 
zona libre bancaria. Sin embargo, que yo sepa, esos estu- 
dios, que debían realizar fundamentalmente el Ministe- 
rio de Economía y Hacienda y el Banco de España, o no 
se han realizado o, por lo menos, hasta ahora -si bien 
no ha terminado el año 1984- no me consta que se 
hayan hecho. Se trataría, en definitiva, de prorrogar de 
alguna manera ese mandato. 

Por último, la enmienda número 28 a la disposición 
final quinta trataría de suprimir esa disposición final, en 
la cual se autoriza al Gobierno para dictar, durante 1985, 
un texto refundido de Clases Pasivas. 

Por razones que no voy a reiterar, porque ya se discu- 
tieron en el articulado, a mi me parece que el proyecto 
de ley de Presupuestos no es el vehículo adecuado para 
regular esta materia de Clases Pasivas. 

Se ha hecho con precipitación, apenas se nos ha dado 
tiempo a los parlamentarios para presentar enmiendas, 
como si se hubiese tratado de una ley singularizada en la 
que hubiese podido haber una mayor meditación sobre 
este tema, pero, en todo caso, lo que me parece absoluta- 
mente peligroso es que, encima, se autorice al Gobierno 
con esta amplitud con que lo hace la disposición adicio- 
nal quinta para regular, a través del texto refundido, 
aclarar y armonizar la legislación de las Clases Pasivas. 

Esta es la razón de la propuesta de supresión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 
na. 

Existen todavía otras enmiendas a la disposición adi- 
cional decimotercera del Grupo Popular. El señor Calero 
tiene la palabra por diez minutos. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
nor Presidente. Señoras y señores Diputados, el Grupo 
Parlamentario Popular ha presentado la enmienda 637 a 
la disposición adicional decimotercera, que tiene por f i -  
nalidad la supresión de dicha disposición adicional. 

Para que SS. S S .  sean conscientes del contenido de es- 
ta disposición, se trata de dos reformas a los artículos 40 
y 70 de la Ley de Contratos del Estado. Reformas que 
implican la supresión de la intervención de notario en la 
celebración de los contratos administrativos, de tal for- 
ma que el documento en el que se formalice el contrato, 
tanto de obras como de servicios públicos, será, en todo 
caso, un contrato administrativo y solamente se formali- 
zarán en escrituras públicas los contratos, tanto de obras 
como de servicios, cuando así lo solicite el correspon- 
diente contratista y siempre serán a costa del contratista 
los gastos derivados de esta intervención notarial. 

Nosotros entendemos que esta disposición adicional 
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debe suprimirse, porque la intervención del notario en la 
formalización de los contratos administrativos es necesa- 
ria, no sólo para constituir un título fehaciente que, evi- 
dentemente, tambikn puede conseguirse mediante un do- 
cumento administrativo, sino, además, y sobre todo, por- 
que la función de calificación notarial es garantía de 
cumplimiento en el contrato de las exigencias de la ley y 
de los principios de justicia y equidad en la configura- 
ción de las prestaciones a que las partes se obligan. 

Al formalizar el contrato no siempre el contratista es 
capaz de darse cuenta de la garantía que la intervención 
notarial implica con respecto a la equivalencia de la 
prestación y contraprestación en estos dos contratos que 
son de carácter bilateral. En la práctica, algunas veces 
podrá ocurrir que el contratista sea consciente de las 
ventajas que la intervención notarial significa para su 
posición y ,  en general. para el cumplimiento de estos 
criterios de equidad y de justicia, con posterioridad du- 
rante la ejecución del contrato. 

Estas razones que hemos expuesto en la justificación 
de nuestra enmienda pueden, evidentemente, ser amplia- 
das. Aunque con la mayor síntesis posible, voy a referir- 
me a cuando la Administración contrata con los adminis- 
trados o particulares, a cuando la relación Administra- 
ción-administrados tiene una trascendencia importante 
para toda la sociedad, que escapa al ámbito puramente 
administrativo. De ahí que la fe pública que debe inter- 
venir en la formalización de tales contratos n o  debe ser 
otra que aquella que reconoce con carácter general la 
propia legislación del Estado; es decir, la fe pública nota- 
rial. 

Es evidente que en la Administración pública existen 
excelentes cuerpos de funcionarios que pueden realizar 
esta labor de calificación previa, pero n o  es menos cierto 
que estos excelentes cuerpos de funcionarios forman par- 
te de la estructura orgánica v funcionaria1 de la propia 
Administración y ,  evidentemente, el informe que realicen 
no  tendrá ese carácter de independencia que tiene la fun- 
cion notarial. 

Nosotros no estamos defendiendo a ningún cucrpo de 
funcionarios. Aunque se nos diga en la interpretación de 
este asunto, que estamos defendiendo a un cuerpo de 
funcionarios o que estamos defendiendo al notariado, 
realmente n o  es así. 

En todos los países modernos, a los cuales queremos 
parecernos, la función notarial está reconocida en todo 
su ámbito, y los contratos de carácter público están for- 
malizados con intervención de notario, porque el notario 
público sirve para que. asumiendo un papel de indepen- 
dencia y neutralidad en la relación jurídica que se esta- 
blece entre la Administración y e l  contratista, pueda ase- 
sorar a ambas partes, no sólo sobre el cumplimiento de 
los requisitos formales v de fondo que puede tener un 
contrato administrativo, sino también de las exigencias 
de justicia y equidad, de los principios sinalagmáticos 
que rigen en estos contratos bilaterales de obras y servi- 
cios. 

Además, existe también otra razón política, y es que el 
servicio notarial en España ha funcionado bien. Es uno 

de los servicios públicos que mejor funcionan en Espatia. 
El ir restándole competencias de forma que vaya per- 
diendo progresivamente el ámbito de su actuación, es ir 
menoscabando la posibilidad -aparte de sus ingresos 
económicos- de que esta función notarial siga desarro- 
llándose como hasta ahora se ha desarrollado; como un 
buen servicio público que se presta a los ciudadanos. 

Realmente, emprender reformas de lo que funciona 
bien es apartarse de un sano criterio reformista. Un sano 
criterio reformista exige reformar aquello que funciona 
mal, aquello que es inadecuado a las exigencias de una 
sociedad moderna: reformar todo aquello que propicia 
desigualdades o injusticias. Pero intentar reformar un 
servicio que funciona bien, restándole competencias, ca- 
da vez más, para dejarlo reducido a un ámbito operativo 
estricto, nos parece, desde el punto de vista político, 
completamente desacertado y, desde el punto de vista de 
la práctica jurídica ordinaria, un completo error. 

No niego que a los contratistas de la Administración 
pueda parecerles atractiva esta disposición adicional de- 
cimotercera, cuando, en principio, deja a su libre volun- 
tad el que se celebre o no el contrato a través de notario 
público, porque se ahorran los gastos, que,  por otra par- 
te, tampoco son tan altos. Obsérvese, por ejemplo, en 
materia de concentración parcelaria o en materia de vi-  
viendas de protección oficial que las tarifas están muy 
tasadas. Los pecios de intervención de notario no son tan 
caros como se dice. Al contratista, repito, al principio le 
puede parecer bien que no intervenga el notario; normal- 
mente será desputk, cuando durante la ejecución del con- 
trato surjan problemas, cuando el contratista apreciará 
la conveniencia de que el notario haya intervenido. 

Siempre es mucho más caro para u n  contratista un 
pleito que la intervención previa de un notario, que pue- 
de eliminar ciertas causas de pleito, porque, evidente- 
mente, aunque la Administración actúe con absoluta 
objetividad y aunque los magníficos cuerpos que están al 
servicio de la Administración realicen una labor de califi- 
cación de los documentos antes de formalizarlos, no se 
puede pedir a los hombres que actúen con plena objetivi- 
dad, con la objetividad que la independencia notarial 
proporciona. Nadie duda de la calidad de los cuerpos de 
la Administración; nadie duda de sus esfuerzos por ser 
objetivos; nadie duda de que los funcionarios .que están 
al servicio del Estado son conscientes de que el Estado 
no es sólo el Gobierno, sino que el Estado es el Gobierno, 
cl territorio y la población, pero tambikn es verdad que 
esa objetividad absoluta no se le  puede pedir a los seres 
humanos, porque nadie puede colgar su alma en el per- 
chero al hacer un escrito, y nadie puede colgar su voca- 
ción más íntima a la hora de hacer un dictamen o una 
calificación. Precisamente. esta independencia del nota- 
rio es la que garantiza la equidad, el sinalagma de las 
prestaciones. Y esta es la razón por la que defendemos 
esta enmienda. Se nos dirá que estamos defendiendo a 
los notarios - e n  todo caso, estariamos defendiendo inte- 
reses legítimos y nos sentiríamos muy orgullosos-, pero 
no son esos intereses, son intereses generales, son intere- 
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ses de la sociedad los que nos han hecho mantener y 
formular esta enmienda de supresión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
¿Queda alguna otra enmienda? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Tenemos una serie de 
enmiendas a todas estas disposiciones finales y transito- 
rias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Las va a defender ahora o 
con las secciones? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Como he manifestado 
este mediodía, nuestro propósito es defenderlas todas 
ahora y,  en todo caso, que se voten en el momento corres- 
pondiente. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, adelante. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rfas, nuestra primera enmienda hace referencia a la dis- 
posición adicional novena y el efecto que pretende es el 
de suprimir la misma. 

En esta disposición adicional novena se eleva a un 11 
por ciento el tipo del interés legal del dinero. Nosotros, 
como ya argumentamos en Comisión, opinamos que esto 
es un contrasentido con respecto al posicionamiento del 
Gobierno cuando induce, por ejemplo, a las instituciones 
financieras a rebajar precisamente el tipo de interés. Es- 
ta elevación - q u e  volvemos a insistir que responde al 
afán recaudatorio del Estado- entendemos que es un 
contrasentido. Por tanto, debería reconsiderarse est a 
proposición que hay en los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Por otra parte, este incremento fiscal incide, como diji- 
mos en nuestra justificación de la enmienda, sobre una 
situación de una serie de deudores morosos entre los cua- 
les están, precisamente, empresas en crisis, con lo cual se 
tiende a agravar su situación. 

Como se ha demostrado a lo largo del debate del arti- 
culado, la sensibildad por parte del Gobierno y del Gru- 
po Socialista sobre la situación de la economfa española 
resulta ciertamente escasa en tanto en cuanto responde a 
la necesidad recaudatoria de Hacienda. Por tanto, opina- 
mos que aquí tampoco habrá sensibilidad; es decir, se 
agravará la posición de una serie de empresas a causa de 
la necesidad que tiene el Ministro de Hacienda -lamen- 
tablemente no está aquf para corroborarlo- de obtener, 
de una forma directa o positiva de cara a las empresas, 
unos ingresos determinados. Obviamente no hay posibili- 
dad de llegar a convencer al Grupo Socialista por el posi- 
cionamiento tan consolidado desgraciadamente, que tie- 
ne al respecto. (El señor Vicepresidente, Torres Boursault, 
ocupa la Presidencia.) 

La enmienda 259 se refiere a la disposición adicional 
duodécima. Entendemos que esta disposición es incohe- 
rente con la Ley Orgánica Reguladora del Consejo Gene- 

ral del Poder Judicial. También lo es con la disposición 
transitoria vigésima segunda del proyecto de ley que 
ahora está en tramitación en las Cortes. Por estas razones 
creemos que debe suprimirse. 

A la disposición adicional decimotercera ofrecemos 
una nueva redacción que también está en coherencia con 
la línea de una cierta sensibilidad hacia las empresas, en 
este caso, concretamente, con el ámbito de las sociedades 
contratistas. 

Sus señorfas saben que el sector de la construcción es 
uno de los sectores que animan la actividad económica. 
Es un sector intensivo en ocupación de mano de obra. La 
insensibilidad que muestra, en general, el Gobierno So- 
cialista al respecto es manifiesta como se demuestra con 
la evolución que hoy acaba de aparecer de las cifras de 
paro en los tres primeros trimestres de 1984 y tampoco 
hay grandes posibilidades de que ustedes rectifiquen su 
posición. De todas maneras, ofrecemos unas condiciones 
que favorecerían las posibilidades dentro del ámbito de 
la construcción y mejorarían el clima de actividad econó- 
mica. En este tema, creemos que el Estado debería ser 
mucho más exigente consigo mismo en cuanto a intcre- 
ses de demora y también en lo que se refiere al período 
que se contempla para el abono de las certificaciones de 
obra. Ustedes saben que hay una parte muy importante 
de empresas y actividades económicas que van mal por- 
que el Estado ni paga a tiempo, ni paga bien. Cabe pre- 
ver seguramente la respuesta, pero, al menos, que quede 
patente que por nuestra parte ha habido un testimonio 
de sensibilidad con respecto a este tema y, a la vez, la 
intención de contrastar nuestra posición con la del Gru- 
po Socialista y con lo que dicho Grupo opina, a través 
del Gobierno, de que es preciso reactivar el desarrollrn. 
económico. 

La enmienda 261 hace referencia a una cuestión sobre 
la que ustedes, a lo largo del debate del artículado, han 
expresado su posición en contra; se trata de la dinamiza- 
ción de las sociedades de garantía recíproca que tienen 
por misión facilitar la financiación a la pequena y media- 
na empresa. Respecto a este tema, nosotros -no tene- 
mos inconveniente en decirlo- hemos recogido precisa- 
mente sugerencias por parte de dichas sociedades de ga- 
rantía recíproca, que se ven con ánimos de incrementar 
sus posibilidades con respecto a ampliar su campo de 
acción, sicmpre y cuando se les facilite una serie de 
mejoras. con las debidas garantías, obviamente, de sol- 
vencia y de gestión adecuadas, pero creen que pueden 
llegar a una mejora de su actuación si se les reconocen 
unas mejoras, como digo, tanto en el ámbito de los ava- 
les como en el de las finanzas ante el Estado, Comunida- 
des Autónomas, Corporaciones locales. organismos públi- 
cos y entidades gestoras de servicios comunes. Este as- 
pecto no supondría un coste para el Estado, como ya he 
argumentado a lo largo del articulado; al contrario, mos- 
traría una gran preocupación hacia un sector muy sensi- 
ble en cuanto a la financiación de la pequeña y mediana 
empresa. Aquí no hay cuestión recaudatoria y,  por tanto, 
parecería lógico que el Grupo Socialista apoyase esta en- 
mienda. 
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En cuanto a la enmienda 262, he de hacer previamente 
una observación, y es que, por error nuestro -ya lo ad- 
vertimos en Comisión- hemos consignado que dicha en- 
mienda se refiere a la disposición adicional vigksimo 
cuarta, cuando en realidad se refiere a la disposición adi- 
cional vigésimo tercera. Esta enmienda 262 hace referen- 
cia a la cuestión de los hospitales clínicos. Nosotros cree- 
mos que la adscripción que se propone en este proyecto 
de ley es errónea y que va en contra de una larga tradi- 
ción de relaciones entre las facultades de Medicina y los 
hospitales clínicos; en todo caso, ya q;e ktedes siempre 
nos remiten, cuando les conviene, u una serie de leyes 
generales que cambian aspectos legislativos, de ordena- 
ción administrativa, etcétera, en este caso coincidimos 
con ustedes y les proponemos que supriman esta disposi- 
ción adicional vigésimo tercera y esperen a que se pro- 
duzca el desarrollo de tres leyes que afectan a este tema, 
que son: la anunciada Ley General de Sanidad, la Ley de 
reforma hospitalaria y el desarrollo normativo de la Ley 
de Reforma Universitaria. Creemos que introducir esta 
adscripción de los hospitales clínicos a la Seguridad So- 
cial o a los organismos dependientes de ksta en una Ley 
de Presupuestos resulta excesivo, sale del contexto, no 
permite el debate adecuado y ,  como digo, rompe con una 
tradición -lo cual creemos que resulta negativ- que 
es la de la adscripción de unos hospitales determinados a 
las facultades de Medicina. 

Finalmente, nuestra enmienda 263 propone la adición 
de una disposición adicional nueva, que sería, en todo 
caso, la vigésimo quinta, en la cual se pretende distribuir 
la.partida de que se trata en función de criterios objeti- 
vos que incluyan la problemática de cada Comunidad, en 
función de su volumen de población y de personas en 
paro, así como la contribución de dicha Comunidad a los 
ingresos del Estado. Intentamos ofrecer unos criterios 
objetivos y de que se den también, por tanto, las seguri- 
dades oportunas cn la distribución del fondo de que se 
trata. 

El tiempo se cstá acabando. Nada más. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para turno en  contra tiene la palabra el señor Navarre- 
cias, señor Gasoliba. 

te, por un tiempo máximo de veinte minutos. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, se- 
ñores Diputados, después de expuesta. con su habitual 
locuacidad, por el sdñor Gasbliba su oposición a la dispo- 
sición adicional decimotercera, y por el señor Calero ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): Senor 
Navarretc, como tengo entendido que va a repartir la 
intervención con el senor Cercas, dejele tiempo para su 
intervención. 

El señor NAVARRETE MERINO: Si, señor Presidente. 
Voy a contestar solamente a las enmiendas que se han 

formulado en relación con la disposicibn adicional deci- 
motercera. 

Empezaré explicando qué es lo que se pretende con la 
disposición adicional decimotercera de la Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado, tema que es de por si bas- 
tante árido, y que cuando se llega a las disposiciones 
adicionales, transitorias y finales lo es infinitamente más 
y, por tanto, se tocan temas abstrusos, que solamente 
tienen interés para los técnicos. 

En definitiva, en la disposicibn adicional decimoterce- 
ra se pretende algo que podríamos decir que es de cajón. 
y es la acomodación de la Ley de Contratos del Estado y 
de las disposiciones concordantes con los preceptos del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que hay 
que considerar, en un cierto sentido, como fuentes nor- 
mativas, de una jerarquía anterior, a las disposiciones 
del ordenamiento administrativo. 

En esta disposición adicional la reforma se encamina 
en el sentido de que para todos los contratos administra- 
tivos, ya tengan por objeto las obras públicas o la gestión 
de los servicios públicos, en principio la regla general 
será la formalización administrativa del contrato y la 
excepción será la formalización notarial del contrato. Por 
tanto, cabe considerar -y no voy a emplear ninguna 
palabra demagógica, que me parecería incorrecta desde 
el punto de vista de la terminología parlamentaria- 
que, evidentemente, se ha extralimitado, se ha superado 
a sí mismo el señor Calero cuando ha planteado una opo- 
sición radical, a travks de su enmienda, con el criterio 
que cl Gobierno socialista emplea o utiliza en la disposi- 
ción adicional decimotercera. 

Senor Calero, su oposición, a travks de su enmienda, 
con la propuesta del Gobierno no es tan radical, no es tan 
diferente. Nosotros decimos que la regla general en la 
formalización del contrato de obras o de servicios públi- 
cos debe ser mediante documento administrativo, y 
excepción, cuando lo pida el contratista, con la intervei 
ción de notario. Y usted lo que propone es que cualquiera 
de las partes, sea la Administración pública o sea el con- 
tratista, pueda pedir la formalización notarial. Esa es la 
única diferencia. Por consiguiente, no exagere usted, por- 
que aquí no está en cuestión el prestigio de los notarios; 
lo que está en cuestión es el prestigio de la función públi- 
ca, y me sorprende extraordinariamente que ustedes, que 
pasan o intentan pasar ante la sociedad por adalides en 
la defensa de la situación de los funcionarios públicos, en 
este caso se inclinan por el más fuerte y ,  en vez de con- 
vertirse en adalides de la defensa de los funcionarios pú- 
blicos. se convierten en adalides de la defensa de los no- 
tarios y en estos instantes se olvidan de los funcionarios 
públicos. Y no solamente se olvidan de los funcionarios 
públicos; se olvidan de más cosas. Se olvidan ustedes del 
artículo 596 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se olvidan 
del articulo 1.216 del Código Civil y quizá de algunos 
preceptos de la Ley del Reglamento Hipotecario. Porque, 
por lo pronto, señor Calero, el hecho de que la Adminis- 
tración intervenga dando fe de un acto de relevancia ju- 
rídica, no  es una cosa que a usted le deba de sonar a 
desconocida. Por ejemplo, las certificaciones de dominio 
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son unos instrumentos públicos en los que intervienen 
unos funcionarios, nada más y nada menos, con la posi- 
ble virtualidad de que su acto se convierta en un asiento 
en el Registro de la Propiedad, que es ese monumento 
jurídico al que ustedes suelen estimar tanto. 

Por otra parte, en el artículo 1.2 16 del Código Civil se 
dice que son documentos públicos autorizados no sólo, y 
por supuesto, aquellos en que intervienen los notarios, 
sino tambibn aquellos en que intervienen los empleados 
públicos competentes, empleando las formalidades o las 
solemnidades establecidas por las leyes. 

Además, le vov a decir otra cosa. Nosotros, los socialis- 
tas, no hemos hecho en este punto ningún cambio sustan- 
cial; simplemente, hemos, quizá, indagado un poco en el 
espíritu que hay en la Ley de Contratos del Estado, y en 
la Ley de Contratos del Estado ya  se admite que los con- 
tratos de obras y los contratos de servicio público se pue- 
dan formalizar exclusivamente por la intervención de 
funcionarios administrativos o de empleados públicos. 
Por tanto, en esto no estamos introduciendo una innova- 
ción fundamental; pero por lo victo ustedes piensan que 
los funcionarios no  tienen ese criterio de objetividad. Se- 
gún ustedes, cuando los funcionarios formalizan o solem- 
nizan un acto en el que intervienen cabe el riesgo de su 
posible parcialidad. Por supuesto, cuando un notario le 
cobra a un cliente, ahí n o  cabe el riesgo de su parciali- 
dad. Continúo haciendo referencia al artículo 596 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil. Cuando interviene un agen- 
te de Bolsa o un corredor de comercio no cabe el riesgo 
de la parcialidad. Cuando interviene un párroco en una 
certificación de nacimiento no cabe el riesgo de la par- 
cialidad. Cuando interviene el secretario de una sociedad 
anónima no cabe el riesgo de una parcialidad. Solamente 
esas personas que ustedes en algunas ocasiones dicen que 
defienden, los funcionarios públicos, cuando intervienen 
cabe el riesgo de que sean parciales y que el contratista 
tenga que litigar porque el funcionario, a lo mejor, se ha 
dejado llevar de una cierta simpatía o antipatía o de la 
jerarquía con respecto a sus superiores, etcétera. 

El artículo 596 de la Ley de Enjuiciamiento Civil seña- 
la -y a ello nos atenemos los socialistas- que tambien 
son documentos públicos los documentos obrantes en los 
archivos públicos o dependientes del Estado, de las pro- 
vincias o de los pueblos y ,  por consiguiente, la nueva 
redacción de determinados artículos de la Ley de Contra- 
tos del Estado que nosotros proponemos está perfecta- 
mente justificada. 

Con esta afirmación concluyo simplemente añadiendo 
que el señor Gasoliba ha hecho alusión a una reforma 
que no corresponde a los artículos de  la Ley de Contratos 
del Estado que hemos estado comentando. El señor Ga- 
sbliba pretende, por una vía indirecta, modificar la Ley 
de  Contratos del Estado, que quizá, por un principio de 
congruencia con el procedimiento parlamentario, no hu- 
biera debido ser admitida. Por supuesto, queda abierta la 
posibilidad de que ustedes presenten una proposición de 
ley. Ustedes pretenden modificar la Ley de Contratos del 
Estado en unos puntos que no se han tratado en esta 
reforma que se contiene en la disposición adicional deci- 

motercera de la Ley de Presupuestos. Se puede discutir si 
los intereses de  demora tienen que ser los que señala la 
Lev de Contratos del Estado o tienen que ser unos supe- 
riores, pero, evidentemente, al ser una materia que no se 
ha tratado en la Ley de Presupuestos, quizá ustedes ex- 
presan un poco cuál es SU filosofía. Ustedes defienden la 
iniciativa privada, que nosotros también apoyamos, pero 
ustedes desconocen, ignoran o menosprecian la iniciativa 
pública, a la cual nosotros también apoyamos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Cercas tiene la palabra. 

El scnor CERCAS ALONSO: Gracias, señor Presidente, 
vov a intentar replicar, con la mayor brevedad posible, a 
las posiciones de los Grupos Parlamentarios Popular y 
Centrista respecto de las enmiendas piesentadas a las 
disposiciones adicionales cuarta, quinta y sexta y a las 
disposiciones finales quinta y sexta. 

Vov a empezar con la disposición adicional cuarta. a la 
que hav una enmienda del Grupo Parlamentario Popular, 
la 627, en la que el señor García-Tizón, si no le he enten- 
dido mal, ha basado el núcleo de su argumentación en el 
hecho de que el texto del Gobierno olvidaba el mantcni- 
miento del principio dc legalidad. De alguna manera me 
dicc que sí. (El setior Gurciu-Tizórt hace signos uflrmuii- 
vos.) Parece que sí he entendido bien. Señor García-Ti- 
zón, y o  creo que para hacer una at'irmación de tal calibre 
lo que habría que ir a ver es la legislación vigente en esa 
materia. En concreto, las necesidades de ir modificando 
los tipos de cotización en estas mutualidades generales 
están reguladas concretamente en el articulo 12 de la Ley 
2911975, de 27 de junio, en el que expresamente se hace 
referencia a la Mutualidad General, a la MUFACE. Efec- 
tivamente, en ese artículo 12 se señala cómo se modifica 
el tipo de cotización, y más adelante, en el articulo 43, 
punto 2, el Gobierno dice que podrá aumentar el porcen- 
taje de aportación del Estado y el tipo de cotización a 
que se refiere el articulo 12. Es decir, la legislación vi- 
gente permite. perlectamente, esta posibilidad de ir aco- 
modando los tipos de cotización en cada cjcrcicio a las 
necesidades financieras de cada mutualidad. 

Por tanto. no sh (v  me gustaría que S.  S. me lo aclarase 
en turno posterior) a que se rcfierc cuando acusa de que 
no se mantiene el principio de legalidad vigente. Podría 
contestarle que nosotros hemos buscado en la legislación 
vigente y más bien nos reafirmamos en la posicibn con- 
traria. 

El problema, precisamente, y se ve c n  la cnmicnda 
628, del Grupo Popular, es que, en general, el Grupo 
mayoritario de la oposicibn tiene una considerable con- 
fusión en torno a las materias que están sometidas a 
reserva legal, y ,  desde luego, en los preceptos que se con- 
tienen en la disposición adicional cuarta y en la disposi- 
ción adicional quinta no hay ningún tipo de reserva legal 
conocida, al menos por los Diputados del Grupo Socialis- 
ta, después de una ardua investigación en la legislación 
vigente. 

Quizá el problema sea mucho más representativo del 
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paradigma de lo que es el pensamiento del Grupo Popu- 
lar cuando reflexionamos no sólo sobre la enmienda, sino 
sobre la argumentación que nos ha ofrecido al  conjunto 
de la Cámara, al comentar su enmienda 663 a la disposi- 
ción final quinta. 

Como saben SS. SS., esa disposición final quinta auto- 
riza al Gobierno a aprobar un texto refundido de toda la 
legislación de clases pasivas. El señor García-Tizón, que 
y o  creía que iba a volver otra vez por sus fueros de atacar 
de inconstitucionalidad este tipo de regulaciones por de- 
creto, sin duda ha sido bastante más comedido. Habrá 
ido a la Constitución, igual que hicimos nosotros, y ha 
leído el claro mandato del artículo 82.5 de la Carta Mag- 
na actualmente en vigor en nuestro país, y habrá visto, 
igual que puede ver cualquiera de nosotros o cualquier 
interesado en la materia, que la Constitución Española 
define claramente, en el articulo 82.1, que las Cortes Ge- 
nerales pueden delegar en el Gobierno la potestad de 
dictar normas con rango de ley sobre materias determi- 
nadas no incluidas en el artículo anterior, que es el de la 
reserva de ley, en el que no se encuentra esta materia, 
obviamente, pero el apartado 5 del artículo 82 dice que 
“la autorización para refundir textos legales determinará 
el ámbito normativo a que se refiere e l  contenido de la 
delegación, especificando si se circunscribe a la mera for- 
mulación dc un texto único o si se incluye la de regulari- 
zar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser 
refundidos». Justamente eso es lo que hace el proyecto 
del Gobierno: regularizar, aclarar y armonizar. 

Yo imagino que, como ha leído S.  S.  perfectamente, el 
articulo de la Constitución y no nos ha podido tachar por 
eriésima vez de inconstitucionales, se ha liado con otro 
tipo de consideraciones, que me sugieren, señor García- 
Tizón, que, en el fondo, lo que pretende el Grupo Popular 
no  es sólo atar las manos al Gobierno en el normal desa- 
rrollo del ejercicio de los poderes públicos que la propia 
Constitución tambikn le da .  Yo creo, señor Garcia-Tizón, 
que si usted profundiza más e n  su pensamiento, quizá 
ignoto para usted mismo, encontrará un dcseo de a ta r  las 
manos al propio Estado. 

Usted conoce, igual o mejor que yo ,  cuál es el origen de 
todos los principios de delegación legislativa, a qué res- 
ponde que los Estados modernos. en su compkjidad, ten- 
gan necesidad de que en determinadas ocasiones las Cá- 
maras formulen solamente las leyes de bases, pero que 
después tenga que ser el ejecutivo el que articule esas 
leyes dc  bases. Usted conoce igual que vo que en el Dere- 
cho comparado se ha ido suscitando la necesidad de que, 
ante el bosque normativo que existe en algunas materias, 
el poder legislativo autorice al ejecutivo a que armonice, 
como dice tambien e l  artículo E2 de la Constitución, y 
produzca no solamente un texto articulado, sino un texto 
refundido de preceptos anteriores. Esta es la más sana 
tradición de todos los precedentes parlamentarios de to- 
das las democracias occidentales, y es también el prece- 
dente de nuestro país. 

Usted conoce perfectamente que la mayor parte de es- 
tas cuestiones, que son muy complejas para debatirlas 
puntualmente en el Parlamento, los Parlamentos de to- 

dos los países, y España no ha sido excepción, en todas 
las kpocas de su historia, se han limitado a dar las bases 
o a ordenar, a mandatar al ejecutivo que produzca regla- 
mentos legislativos en forma de textos refundidos, y lo 
que hacemos en estos momentos cs lo que se ha tenido 
que hacer en España, por la complejidad de este tipo de 
disposiciones que yo conozco en estos momentos, con los 
textos básicos de la Seguridad Social. Hay dos textos 
básicos de la Seguridad Social, el del año 1966 y el del 
año 1974, que son decretos legislativos. El segundo es 
proveniente de una autorización de refunción, pero el 
primero se hizo articulando una serie de leves de bases 
que hizo el Parlamento entonces vigente en España. Por 
tanto, no hay por qué rasgarse las vestiduras si el legisla- 
t ivo faculta al Gobierno para que establezca un texto 
refundido sobre una materia. 

Para terminar, creo que el señor García-Tizón, sin du- 
da ,  se ha encontrado metido en un círculo vicioso, por- 
que al final nos ha preguntado que por qué no presenta- 
ba el Grupo Parlamentario Socialista una transaccional. 
Comprenderá el señor García-Tizón que si de alguien tie- 
ne que partir esa iniciativa sería de ustedes mismos o de 
algún otro Grupo de la Cámara, pero decirnos que pre- 
sentemos nosotros el texto de la transaccional, como di- 
ría un castizo, «es demasiado,). Señor Carcía-Tizón, si 
quieren presentar una enmienda transaccional, presén- 
tenla ustedes. Eso es hacer de ((negros., como hubiera 
dicho mi querido amigo don Ciriacu de Vicente. Bien 
está que tengan «negros» en las bancadas del Grupo Po- 
pular, pero que hagamos nosotros de .negros» nos pare- 
ce que es rizar deniasiado el rizo. 

Por todas estas razones nos vamos a oponer a las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular y por las mis- 
mas -y perdone que no haya hecho alusión a ella- 
tambikn a la enmienda presentada por e l  senor Bravo de 
Laguna, en el mismo sentido de que iba demasiado lejos 
el texto del provecto de ley de Presupuestos autorizando 
al Gobierno a articular. Entienda S.  S. ,  referidos a su 
enmienda, los mismos argumentos que acabo de ofrecer 
al Grupo Parlamentario Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el senor Del Valle. 
cias, señor Cercas. 

El señor DEL VALLE TORRENO: Senor Presidente, 
señorías, para dar respuesta a la enmienda de supresión 
número 262, del Grupo Parlamentario de Minoría Catala- 
na, he de decir lo siguiente. 

La disposición adicional vigksimo tercera que nos ocu- 
pa en estos momcntos tiene dos importantes objetivos, 
senor Gasoliba. El primero es e l  de la desafectación de 
los hospitales clínicos de las Universidades para su pase 
al INSALUD o autoridad sanitaria autónoma, y que por 
mandato expreso de sus Estatutos son materias transferi- 
bles. 

Además, creo que usted no se ha leído con detenimien- 
to dicha disposición transitoria, que garantiza la partici- 
pación de los órganos de gobierno de dichos hospitales 
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de la Universidad y garantiza, al mismo tiempo, el carác- 
ter docente e investigador de los mismos. 

Las razones que han llevado al Gobierno a adoptar 
esta medida han sido razones, desde nuestro punto de 
vista, coherentes y que, además, tienen suficiente capaci- 
dad de raciocinio. ya que desde 1970, es decir, desde hace 
catorce atios, no se establece una normativa general de 
funcionamiento de estos hospitales clínicos. Pensamos 
que catorce años es suficiente tiempo como para dar 
muestras y argumentar que han sucedido muchísimas 
transformaciones en este país para modificar estos as- 
pectos que estoy indicando. 

Este cúmulo de razones, que van desde el incremento 
del número de alumnos en las Facultades de Medicina, 
pasando por las exigencias del mismo pueblo español, 
que reclama mejores calidades hospitalarias, y pasando 
también por una serie de especialidades técnicas médi- 
cas, como son la atención primaria de la salud, la medi- 
cina preventiva o la planificación familiar, están exigien- 
do unas nuevas líneas de actuación y de convenio, siendo 
por esto, entre otras cosas, por lo que estamos intentando 
modificar y desafectar estas medidas. 

Todo ello sin sacrificar lo cualitativo por lo cuantitati- 
vo, como usted dice, porque si usted dice en una enmien- 
da 262 que estas medidas van en contra del carácter 
docente de las Universidades, yo le tendrfa que pregun- 
tar que en qué situación se encuentra la Facultad de Me- 
dicina de Barcelona, que no tiene un correlato de hospi- 
tal clínico y ,  sin embargo, nadie pone en duda la magni- 
fica preparación con que salen de ella los nuevos docto- 
res. 

Tampoco me parece que sea motivo de una ley hospita- 
laria. Creo que una ley hospitalaria jamás ha existido en 
este país ni pienso que sea motivo de la Ley de Reforma 
Universitaria. Usted sabe que las leyes se van ampliando 
a través de decretos-ley y no a través de otra ley. En este 
sentido, me parece que su enmienda de supresión no jus- 
tifica el que tengamos que tomar medidas de este estilo. 

Por otra parte, quiero decirle también que una medida 
como esta que figura en la Ley de Presupuestos se podría 
haber hecho por un trámite administrativo normal y co- 
rriente: lo que ocurre es que nos darfa la sensación en ese 
supuesto de que esa medida se habría adoptado en un 
trámite administrativo o burocrático, v posiblemente el 
argumento sería que estábamos hurtando a la Cámara el 
debate bajo la luz y los taqufgrafos. 

No hay razón para que' el Gobierno socialista retire 
esta disposicibn adicional vigésimo tercera. Nos parece 
poco constructivo, si queremos reformar algunos aspec- 
tos que ya se adujeron en nuestra legislación, presentar 
enmiendas de supresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Calero. 
chas gracias, setior Del Valle. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: El Grupo Popular, en 
aras a la brevedad del procedimiento, considerando que 
a estas horas de la tarde no es momento para establecer 

distingos entre documento público, escritura pública, ca- 
lificaci6n notarial, objetividad de los funcionarios y otras 
cuestiones relativas a conceptos de funcionarios, clases 
pasivas, etcétera, que no es hora de establecer un turno 
pedagógico, opta por no replicar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
chas gracias, señor Calero. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Tampoco 
cabe agotar un turno de réplica cuando gran parte de las 
enmiendas planteadas no han sido contestadas. 
No sé si el Grupo Socialista ha omitido la referencia a 

las enmiendas que he presentado sobre el tema de la 
prórroga del fondo de previsión para inversiones en Ca- 
narias o el establecimiento de una zona librebancaria allí 
o, por el contrario, pasa de estos temas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Navarrete para réplica. 
chas gracias, setior Bravo de Laguna. 

El señor NAVARRETE MERINO: Yo voy a hacer uso 
de la palabra con la mayor brevedad. Hay una manera 
de replicar diciendo que no se replica. 

Voy a decir escuetamente que entre el documento pú- 
blico, la escritura pública y el documento administrati- 
vo, señor Calero, no hay ninguna diferencia. (Grandes ru- 
mores. El  senor LAPUERTA QUINTERO: Hay que volver a 
estudiar; eso es de segundo de Derecho.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a votar las disposiciones adicionales, transitorias, 
finales y anexos. 

Senor Calero, ¿podemos votar todas sus enmiendas en 
conjunto? (Asentimiento.) 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a las dis- 
posiciones adicionales, finales, derogatorias y anexo 1. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 73; en contra, 172; abstenciones, 
nueve. 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a las disposiciones adicionales, transitorias, fi- 
nales, derogatoria y anexo 1. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Centrista a ias disposiciones adicionales y fi- 
nales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 81; en contra, 171; abstenciones, 
cino; nulos, uno. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista a las disposiciones adicionales y finales. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana a las disposiciones adiciona- 
les. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 81; en contra, 169; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana a las disposicio- 
nes adicionales. 

Votamos seguidametne las disposiciones adicionales 
séptima, décima, vigésimo quinta, vigésimo sexta, vigési- 
mo séptima, vigésimo octava, vigésimo novena, trigési- 
ma, disposición transitoria tercera, disposiciones finales 
décima y undécima y los anexos 11 y 111, que no tienen 
enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257; a favor. 169; en contra, 20; abstenciones, 68.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas, por consiguiente, las disposiciones adi- 
cionales séptima, décima, vigésimo quinta, vigésimo sex- 
ta, vigésimo séptima, vigésimo octava, vigésimo novena, 
trigésima, diposición transitoria tercera, disposiciones f i -  
nales décima y undécima y los anexos 11 y 111, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente el resto de las disposiciones 
adicionales, transitorias, finales y el anexo 1, conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 171; en contra. 78; abstenciones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Que- 
dan, por consiguiente, aprobadas las disposiciones adi- 
cionales primera a sexta, octava, novena, undécima has- 
ta vigésimo cuarta, disposiciones transitorias primera y 
segunda, disposiciones finales primera a novena y el ane- 
xo 1, conforme al dictamen de la Comisión. 

Concluido el debate del articulado, pasamos al de las 
secciones. Sometemos en primer lugar a votación, por 
carecer de  enmiendas, la Sección 01. 

Secci6n01 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidas, 259; a favor, 249; en contra, seis; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrs Boursault): Queda, 

Sometemos seguidamente a votación la Sección 02. Socci6n 
Comienza la votación. (Pausa.) 02 

por consiguiente, aprobada la Sección 01. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidas, 258; a favor, 244; en contra, cuatro; abstencio- 
nes, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da ,  por consiguiente, aprobada la Sección 02 conforme al 
dictamen de la Comisión. Socción 

A la Sección 03 figura la enmienda 687, del Grupo 
Parlamentario Popular. Tiene la palabra el setior Rato. 

03 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presidente, seno- 
rías, una vez más la oposición presenta una enmienda a 
la totalidad del presupuesto del Tribunal de Cuentas. Po- 
dría, pues, pensarse que estamos ante una situación for- 
mal: que es una tradición el que la oposición se oponga 
al presupuesto del Tribunal de Cuentas. Lo hizo el Parti- 
do Socialista cuando era oposición, y ahora lo hacemos 
nosotros. 

Pero, también una vez más, las apariencias engañan. 
La intención del Partido Socialista en la oposición era 
forzar al  Gobierno de entonces a tramitar una ley orgáni- 
ca que diese ocasión de elegir posteriormente al Presi- 
dente y demás Consejeros del Tribunal de Cuentas. Y 
esto se consiguió; se consiguió al precio de elaborar una 
ley orgánica incompleta, pero se nombraron los Conseje- 
r a .  

Cuando el Grupo Popular se hace responsable de la 
oposición en el ano 1982, la situación era la de desarro- 
llar el contenido de esta ley orgánica a través del muy 
importante instrumento que es la Comisión Mixta  Con- 
greso-Senado-Tribunal de Cuentas y ,  sobre todo, conse- 
guir que las Cuentas Generales, que estaban entonces de- 
tenidas en 1977, fueran presentadas lo antes posible para 
hacer coincidir unas Cortes con las Cuentas Generales de 
Presupuestos que ellas mismas hubieran aprobado. Y,  
desde luego, para esto, lo esencial, en nuestra opinión, 
eran los medios humanos y técnicos, principalmente los 
censores por oposición y los medios intormáticos. 

A todo esto, señor Presidente, había que añadir, en el 
año 1983, el mandato que la Ley Orgánica, en su disposi- 
ción final tercera, otorgaba para que, en seis meses, el 
Gobierno de entonces remitiese a las Cortes un proyecto 
de ley de funcionamiento. Quiero recordar a SS. SS. que 
estamos hablando de mayo de 1982. 

Con la presentación del segundo Presupuesto socialis- 
ta, en noviembre de 1983 (y hago gracia a SS.SS. del 
primero, que realmente nunca existió, puesto que se pre- 
sentó en el mes de julio del mismo ano en que se suponía 
que tenía que aplicarse, en la mejor tradición del señor 
Abril Martorell), el Grupo Popular, en su enmienda de 
devolución a esta sección, reclamó el envío a la Cámara 
de una ley de funcionamiento, y al mismo tiempo solicitó 
del Gobierno que se aumentase la dotación para informá- 
tica, que en aquel Presupuesto era de 5 millones de pese- 
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tas para el Tribunal de Cuentas, de un total de 1.439.193 
millones de pesetas. 

Dijimos entonces que una de las responsabilidades po- 
líticas de estas Cortes era garantizar que los Presupues- 
tos que se aprueban en esta Cámara sirvan para aquello 
que se han aprobado. Dijimos entonces que teníamos la 
responsabilidad de aprobar presupuestos cuyas Cuentas 
Generales íbamos a poder analizar posteriormente para 
saber si los fondos se habían utilizado para lo que había 
sido dictaminado por esta Cámara. Indudablemente, 
también habría que analizar la eficacia y transparencia 
de los gastos públicos, de cómo se habían administrado 
los fondos públicos, conseguidos muchas veces con mu- 
chos sacrificios para nuestros conciudadanos. Y también 
advertimos entonces que era importante saber si los 
cambios de criterios jurídicos y contables que aquel Go- 
bierno (que es el mismo que hoy) introducía ya al princi- 
pio de su mandato en conceptos tan importantes como el 
déficit presupuestario o como la presentación de los Pre- 
supuestos, eran consecuentes con nuestra normativa jurí- 
dica y constitucional. 

Aceptamos entonces, señor Presidente, del representan- 
te del Grupo Socialista las explicaciones de que no había 
dado tiempo para traer esa ley de funcionamiento y le 
instamos a que lo hiciera, y nos respondió con la prome- 
sa de que en un período de cuatro meses se enviaría la 
ley a las Cortes. Aceptamos entonces las explicaciones de 
que coincidíamos todos en la necesidad de que el Tribu- 
nal de Cuentas garantizara la eficacia y transparencia de 
las cuentas y gastos del sector público. Ha transcurrido 
un año desde entonces, señor Presidente, y en un año hay 
tiempo más que suficiente para que un Gobierno envíe 
una ley de funcionamiento. 

Decimos esto desde la seguridad de haber sido noso- 
tros los que hemos enviado una ley de funcionamiento a 
la Cámara que ha sido debatida aquí la pasada primave- 
ra, y que no tuvo la oportunidad -vetada por el Grupo 
Socialista- de pasar el primer trámite de la Cámara. Se 
nos adujo entonces que no se podía permitir la toma en 
consideración de nuestra proposición de ley porque tenía 
indudables defectos técnicos y ,  además, porque estaba 
inspirada por una filosofía anarcoconservadora. 

No es el momento de defender nuestro texto, que se 
hizo entonces y muy bien, pero no  cabe duda, señorías, 
de que ustedes saben como yo que los defectos técnicos 
de una ley se enmiendan, para eso hay trámites, y cuan- 
do no se toma en consideración una ley es por motivos 
politicos; motivos políticos que hoy, después de un año 
de experiencia, conocemos muy bien y estos Presupues- 
tos nos lo ratifican sin ninguna duda. 

Ustedes, señores de la mayoría socialista, no tienen el 
mínimo interés en que el Tribunal de Cuentas controle 
las del Gobierno. Esta frase, que yo interpreto como una 
grave afirmación, no la hago en nombre de mi Grupo 
para justificar ni intenciones del Gobierno ni del Grupo 
Socialista; la hago basándome en la experiencia del últi- 
mo año dentro de esta Cámara. 

Hemos asistido a cómo el Grupo Socialista ha impedi- 
do la toma en consideración de nuestra proposición de 

ley de funcionamiento del Tribunal de Cuentas; hemos 
asistido a cómo el Grupo Socialista ha impedido que el 
Tribunal de Cuentas investigara denuncias públicas, con 
pruebas, de ayuntamientos, sobre supuestas malversacio- 
nes de fondos; hemos asistido a cómo el Grupo Socialista 
ha impedido que el Tribunal de Cuentas, primero, inves- 
tigara la gestión del Grupo RUMASA, que, como sabe- 
mos muy bien, era propiedad del Estado, con un coste 
superior a 450.000 millones, y,  segundo, la reprivatiza- 
ción del mismo. Se ha impedido también, señor Presi- 
dente, que se investigara la utilización de fondos públi- 
cos por los sindicatos, uno de los cuales tiene claras rela- 
ciones con el Grupo Socialista. 

Ustedes han expuesto en esta Cámara en más de dos 
ocasiones, que yo pueda recordar, que quieren un Tribu- 
nal de Cuentas que esté sometido a las Cortes, no que 
simplemente tenga una delegación, como explícita nues- 
tra Constitución, y que, por tanto, esté sometido a la 
mayoría política de cada momento y no a la minoría. 
Cuando hemos pedido ampliación de la documentación, 
corno en el caso de la auditoría del Banco de España, 
también se nos ha cercenado por la mayoría. No se quie- 
re que el Tribunal de Cuentas investigue ni dictamine 
con autonomía funcional. Se ha presionado públicamen- 
te al Presidente del Tribunal de Cuentas a raíz del infor- 
me sobre el Banco de España, apareciendo en los periódi- 
cos documentos fiscales que deberían ser privados y se- 
cretos, sin que el Gobierno haya dado ninguna explica- 
ción ni se haya abierto ninguna investigación. 

Se ha impedido, ya lo he dicho, que haya una ley de 
funcionamiento, y ahora se limita materialmente el pre- 
supuesto del Tribunal de Cuentas de tal manera que lo 
que se consigue no es más allá de una pobre auditoría 
contable -eso sí- que se refiere a ejercicios lo suficien- 
temente lejanos como para que estén fuera no ya de esta 
legislatura, sino casi de la anterior. Porque si cuando 
nosotros tomamos posesión en estas Cortes de nuestro 
cargo constitucional, el Tribunal de Cuentas estaba ana- 
lizando la Cuenta General de 1977, hoy, señorías, todavía 
no hemos aprobado la del año 1979, luego no hemos 
avanzado ni siquiera un metro de diferencia. 

Como ejemplo de este presupuesto del Tribunal de 
Cuentas, les diré que el crédito para inversiones en infor- 
mática en este ano (les recuerdo que en el año 1984 as- 
cendían a 5 millones de pesetas, de un presupuesto total 
de más de 1.400 millones) asciende a un millón de pese- 
tas. Para que ustedes sepan hasta qué punto es ridícula 
esa cifra, les diré que el gasto presupuestado para un 
viaje a Italia que los miembros del Tribunal van a efec- 
tuar para investigar y conocer cómo actúa el Tribunal 
italiano equivalente al Tribunal de Cuentas, asciende a 
un millón de pesetas. Probablemente. si es el mismo mi- 
llón, tendrán que dejar la informática para el ano que 
viene. 

Crecen también los gastos de personal en un 20 por 
ciento, pero no crean sus señorías que es personal por 
oposición; lo que se ha hecho es enviar funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, muy competentes y muy hones- 
tos, pero que tiencn que auditar las mismas cuentas de 
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las que a su vez son responsables los funcionarios de ese 
Ministerio, al que antes o después tendrán que volver. 

Y qué decir de auditorfas tan importantes como la del 
Fondo de Garantía de Depósitos, de la que no hay ningu- 
na explicación y está claramente paralizada. Esperamos, 
desde luego, que cuando llegue la famosa auditoría de los 
gastos sociales de todos los Ministerios, que sabemos que 
existe, y con documentos y fotocopias, probablemente se 
nos volverá a impedir cualquier investigación para saber 
como los señores Ministros, que teóricamente han conge- 
lado sus sueldos al mismo nivel que los funcionarios, 
tienen gastos de representación y gastos sociales y en qué 
se los gastan. 

Si sólo fuera esto, sería una anécdota. No se trata sólo 
de evitar que se sepa lo que pasa; también hay un deseo 
de no tener un instrumento que evalúe imparcialmente si 
los cambios que el Gobierno introduce, a través de los 
Presupuestos, en la Ley General Presupuestaria o al cam- 
biar el sistema de nuestras Clases Pasivas, son técnica y 
jurídicamente correctos y admisibles. 

En España hay, señorías, un Consejo de Estado, y exis- 
te ahora porque existía plenamente desarrollado antes de 
1982, y el Tribunal de Cuentas, que no lo estaba, lamen- 
tamos mucho decir que ya hemos perdido toda esperanza 
de que lo esté bajo el mandato del Partido Socialista. En 
una etapa democrática en que estamos garantizando con 
nuestros votos las cuentas que aquí se aprueban, después 
de asistir a un articulo 2.” como el de esta Ley, cs real- 
mente grave que no se agilice y no se dote a un Tribunal 
de Cuentas con más de un millón de pesetas para infor- 
mática. 

Señor Presidente, no estamos ya ante un requerimien- 
to de la oposición para exigir de un Gobierno, de una 
mayoría, que actúe con más diligencia, y recordemos que 
aquel requerimiento del Grupo Socialista se detuvo 
cuando se hicieron los nombramientos paritarios del Pre- 
sidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas. Estamos 
ante dos maneras de ver y analizar políticamente el Tri- 
bunal de Cuentas: una, que pretende someterlo al juego 
político de la mayoría, y otra, que quiere desarrollarlo 
como un instrumento con autonomía funcional dentro 
del marco constitucional que garantice la estabilidad y 
transparencia de las cuentas públicas y los criterios de 
contabilidad con que el Gobierno nos las presenta. Es, 
indudablemente, una ruptura del planteamiento. Ya no 
estamos en la tradición de que la oposición presenta una 
enmienda de totalidad a la Sección 03 para que el Go- 
bierno haga más cosas; estamos ante una enmienda de 
denuncia que dice claramente que el Gobierno y su Gru- 
po pretenden que el Tribunal de Cuentas no sólo ya no 
cumpla la función constitucional, sino que cada vez la 
cumpla menos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, seíior Rato. 

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Pérez Royo. Tiene la palabra 
su señoría. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas y señores Diputados, intervengo muy brevemen- 
te para exponer el planteamiento que los Diputados co- 
munistas establecemos en relación a la Sección 03, Tri- 
bunal de Cuentas. 

Como conocen posiblemente SS. SS., al menos muchos 
de ustedes, el Grupo Parlamentario Comunista en la pa- 
sada legislatura enmendó sistemáticamente la secci6n 
del Tribunal de Cuentas. (Por qué? Porque teníamos un 
objetivo muy claro y concreto que era conseguir que, 
efectivamente, en este país se creara un auténtico Tribu- 
nal de Cuentas, que en aquella época no existía; Tribunal 
de Cuentas cuya importancia, por otra parte, es ocioso 
resaltar. Afortunadamente, se elaboró la Ley orgánica 
que regulaba el Tribunal de Cuentas y establecía el ins- 
trumento jurídico para ponerlo a la altura del tiempo en 
que nos encontramos, y en esa ley el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista tuvo una participación senalada en la pa- 
sada legislatura. 

Posteriormente, constituido el nuevo Tribunal de 
Cuentas, en los dos Presupuestos pasados los Diputados 
comunistas nos hemos abstenido de presentar enmiendas 
a esta sección. ¿Y por qué? Sencillamente porque enten- 
díamos que era necesario dar un cierto respiro, un cierto 
margen para que se produjera el rodaje del Tribunal de 
Cuentas. 

Este año, sin embargo, presentamos algunas enmien- 
das, fundamentalmente una, porque entendemos que ya 
no hay excusa para mantener la dotación al presupuesto 
del Tribunal de Cuentas en algunos de sus puntos en la 
situación en que se presentan en estos presupuestos, des- 
pués, como higo, de dos anos de funcionamiento, y de un 
funcionamiento visible en la sociedad española, del Tri- 
bunal de Cuentas. 

En concreto la enmienda a la que me quería referir es 
la número 149 que habla de las inversiones reales del 
Tribunal de Cuentas. En ese capítulo de inversiones rea- 
les para la adquisición de material informático.se consig- 
na la cantidad de un millón de pesetas. Francamente eso 
es algo que no cabe calificarlo más que como una cifra 
ridícula y ,  vo diría, casi como un escarnio. 

Pensar que a un Tribunal de Cuentas del que hemos 
dicho en varias ocasiones los Diputados comunistas y 
socialistas -recuerdo perfectamente las intervenciones 
de los señores Barón y Padrón- que desde el siglo pasa- 
do viene funcionando sin ni siquiera máquinas de calcu- 
lar manuales, haciendo las cuentas con lápiz azul y rojo 
punteándolas a mano, que a un Tribunal de Cuentas que 
está en esta situación, que prácticamente sigue estando 
en la misma situación, se le encamine hacia la creación 
de un parque de informática con la cantidad de un mi- 
llón de pesetas francamerite no se sostiene de ninguna 
manera. Para poner un millón de pesetas no pongan na- 
da. 

Nosotros escarbando en las restantes dotaciones del 
Tribunal de Cuentas hemos hecho una redistribución en 
base a la cual proponemos que se dote a este capítulo de 
132 millones de pesetas, que nos sigue pareciendo una 
cantidad parca, exigua, para la adquisición de material 
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informático, teniendo en cuenta lo que cuestan estos uca- 
charros.. Entendemos que, por lo menos, es una canti- 
dad que, evidentemente, tiene una cierta entidad, que no 
hace falta compararla con la de un millón. 

Ya sé que se nos puede decir que este es un gasto al 
que se le puede no sacar todo el provecho que merecería, 
porque posiblemente existan deficiencias en la formación 
del personal, ausencia de programadores, etcétera, que 
permitan rentabilizar este gasto de manera inmediata. 
Aun admitiendo eso entendemos que estos programado- 
res no se formarán si no existe el estímulo de la dotación 
para la adquisición de este material. 

Por otra parte, entendemos que tampoco es tan com- 
plicada la formación de este personal cuando tenemos 
instituciones en nuestro país -basta pensar en la üni- 
versidad, en los hospitales, etcétera- donde con un gra- 
do de aceleración importante se está produciendo la pre- 
paración de este personal para llevar a cabo estas tareas. 

Entendemos que el que al Tribunal de Cuentas - o r g a -  
nismo que tiene por misión controlar el conjunto de este 
Presupuesto, un Presupuesto que sobrepasa los once bi- 
llones de pesetas- se le dote con una cantidad de un 
millón de pesetas para informática, teniendo en cuenta 
que actualmente no tiene prácticamente de nada, nos 
parece - c o m o  he dicho anteriormente- que no tiene 
sentido. 

En consecuencia, es por eso por lo que presentamos 
nuestra enmienda que entendemos que debería ser vota- 
da favorablemente por ustedes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Del Pozo. 
chas gracias, señor Pérez Royo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Seíioras y señores Diputados, hay aquí dos enmiendas, 
una de totalidad y una parcial, y voy a intentar contestar 
por orden a las dos, aunque es cierto que la enmienda de 
totalidad ha consistido en una crítica generalizada -no 
voy a decir infundada- a una serie de aspectos de fun- 
cionamiento del Tribunal de Cuentas y a algunas supues- 
tas responsabilidades de atrasos de envíos legislativos a 
esta Cdmara, que yo creo que no son objeto de este deba- 
te, puesto que una enmienda de totalidad a una sección 
presupuestaria entiendo que debe consistir en un juicio 
de disconformidad con el presupuesto mismo. 

Es evidente que en su momento nuestro Grupo aprove- 
chó la ocasión de enmiendas a la totalidad para reclamar 
mejoras legislativas. Me parece correcto y legítimo que 
ustedes, desde la oposición, sigan haciéndolo, pero no me 
parece necesario que sea en este debate de Presupuestos 
donde se dé contestación a estas críticas que deberían 
ser, más bien, objeto de otros procedimientos y trámites 
parlamentarios como, por ejemplo, el de interpelaciones 
y mociones al Gobierno. 

De todos modos, entre las diversas críticas que ha 
apuntado el señor Rato, hay una que yo creo que debe. 
ser contestada, porque es objetivamente'cierta, y es que 

en la Memoria-dictamen de la Cuenta de 1979 el Tribu- 
nal de Cuentas manifestó su disconformidad con los cri- 
terios de contabilización de unas operaciones que afecta- 
ban al déficit. Y es cierto que ha sido este Gobierno el 
que, en el año 1983, ha cambiado esos criterios y ha 
adaptado sus sistemas de contabilización a los que el 
Tribunal de Cuentas manifiesta como correctos. 

Por lo que respecta a la enmienda del señor Pérez Royo 
- q u e  ha sido objeto de crítica, aunque no ha sido en- 
mendada de forma directa por el señor Rato-, que es la 
que hace referencia a un aspecto material del funciona- 
miento del Tribunal de Cuentas, es decir, el de la utiliza- 
ción de procesos informáticos, debo decir que, por lo que 
afecta a la informatización interna, lo que ayuda a la 
autoa~ministración del organismo Tribunal de Cuentas, 
esta informatización es suficiente y satisfactoria. 

Pero es evidente que las observaciones de ustedes ha- 
cen referencia a la informática puesta al servicio de la 
función de control del gasto público por parte del Tribu- 
nal de Cuentas. Y en cuanto a esto hay que decir que, 
indudablemente, un millón de pesetas es una cantidad 
escasa, por no decir ridícula, de la que no se puede espe- 
rar ninguna mejora cualitativa, ni siquiera cuantitativa 
en este aspecto. Pero hay que decir que el Tribunal de 
Cuentas tiene ya contratado un director de informática 
que está en estos momentos estudiando cuál debe ser la 
estructura que debe tener el servicio informático en el 
Tribunal de Cuentas. 

El servicio informático, en todo caso, va  a tener, sin 
duda, unas características especiales. La informática en 
un Tribunal de Cuentas que no debe estar al servicio del 
proceso de datos creados en el propio Tribunal, sino que 
el Tribunal va a ser, en todo caso, solamente receptor de 
datos; no procesador o creador de datos informáticos. 

¿Por qué? Porque, evidentemente, el Tribunal actúa so- 
bre cuentas de otros. El Tribunal actúa digamos aex 
postu, no simultáneamente al ejercicio de unas cuentas, 
sobre cuentas cerradas, dicho de otro modo. Y lo que se 
necesita, sin duda, son terminales de recepción de datos. 
Esta es una característica específica que todavía no ha 
sida extraída de ese estudio, pero que puede anticiparse 
como razonable y como probable. 

Y no hay duda tampoco de que aplicar en la práctica 
ese tipo de informatización requiere, o requerirá, algún 
tipo de normativa que ajuste la relación gestor de cuen- 
tas públicas y controlador de cuentas públicas. Porque, 
indudablemente, la relacidn de aparatos, o, como decía 
el seríor Pérez Royo, de ucacharros inforrnáticosu, entre 
el Tribunal de Cuentas ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Nues- 
tro antiguo compañero, señor Gómez Llorente, los hubie- 
ra llamado .ingenios mecánicosu, señor del Pozo. (Risas.) 

El seíior POZO 1 ALVAREZ: Bien. Pues la articulación 
de esos u ingenios, puede ser problemática indiscutible- 
mente, porque, por lo que he dicho antes, el Tribunal de 
Cuentas sólo puede actuar sobre cuentas c) ejercicios ce- 
rrados. 
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Por todas estas razones, el Tribunal de Cuentas no es- 
pecifica en su Presupuesto de gestión una cantidad im- 
portante destinada a esa informatización, ya que quiere 
hacerlo sobre la seguridad de un estudio técnico y legis- 
lativo que permita una puesta en marcha del servicio 
informático sobre fundamentos seguros, y no sobre el 
principio, genéricamente plausible, pero susceptible de 
crear conflictos, de que, informatizándolo todo, todo va a 
ir necesariamente bien. 

Por lo demás, y como observación final, que me parece 
fundamental, especialmente referida a la enmienda de 
totalidad, hay que tener en cuenta que la Ley Orgánica 
211982, del Tribunal de Cuentas, concede a este organis- 
mo competencias en la elaboración de su Presupuesto, 
por lo que, indiscutiblemente, me parece inadecuado 
trasladar al Ejecutivo críticas sobre la mayor o menor 
dotación que se haga al Tribunal de Cuentas. El Ejecuti- 
vo ha sido siempre respetuoso con la autonomía en la 
elaboración del Presupuesto, lo cual no es, evidentemen- 
te, soberanía presupuestaria, porque para eso estamos 
aquí nosotros en este control, y entendemos que, bajo 
este principio, las enmiendas sólo deberían producirse 
cuando el resultado final, los números escritos, las cifras 
expresadas en el Presupuesto entraran en contradicción 
flagrante con los intereses generales del Estado, que no- 
sotros, por supuesto, debemos defender, o, desde el punto 
de vista del Ejecutivo, fueran a afectar de una manera 
notable a las previsiones presupuestarias y económicas 
del país. 

No siendo éste el caso, no habiendo recibido, ni el Gru- 
po Parlamentario ni el Ejecutivo, quejas especiales sobre 
una desconsideración presupuestaria, en términos globa- 
les, al Tribunal de Cuentas, a nosotros nos parece oportu- 
no respetar su autonomía en la elaboración del Presu- 
puesto y oponernos a la aceptación tanto de la enmienda 
de totalidad como de la enmienda parcial. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Rato. 
chas gracias, señor Del Pozo. 

El setior RATO FIGAREDO: Gracias, señor Presidente. 
Es indudable que el portavoz del Grupo Socialista no 

ha entrado en la mayor parte de los temas que hemos 
presentado aquí, aunque ha empezado su exposición di- 
ciendo que el Grupo Socialista también presentaba en- 
miendas a la totalidad para conseguir objetivos políticos 
o para resaltar objetivos políticos, pero al final nos ha 
dicho que por qué no presentamos enmiendas de totali- 
dad para resaltar objetivos presupuestarios. 
Yo le diré una cosa. Primero: la autonomía del Tribu- 

nal de Cuentas es cierta, pero el Ejecutivo y la mayoría, 
que también la tienen allí (quiero recordarle que el GN- 
PO Popular no tiene Consejeros en el Tribunal de Cuentas 
y ustedes si), todos sabemos que la Ley de Funcionamien- 
to ha sido hecha por el Magistrado del Tribunal de Cuen- 
tas, señor Sala, antes del verano, y en este momento está 
detenida por el Poder Ejecutivo, luego la autonomía del 

Tribunal de Cuentas sería importante que se manifestara 
en esa Ley básica, porque la ley actual por la que se rige 
es del ano 1935. 

Ha formulado S. S. la apreciación de que nuestra en- 
mienda de totalidad debe referirse a algo que afecte a las 
condiciones básicas y económicas del país. Debo decirle 
que en este Presupuesto que se va a aprobar aquí la se- 
mana que viene, y probablemente en el Senado a finales 
de mes, temo que no vayamos a ver en estas Cortes si se 
ha cumplido aquello para lo que al Gobierno se le han 
facilitado los fondos; porque no se le van a facilitar los 14 
billones de pesetas para que haga con ellos lo que quiera: 
se le facilitan para que haga ciertas cosas, y aun con las 
discrecionalidades que el Gobierno se otorga todos los 
anos, no cabe duda de que sería bueno saber cuáles son 
los criterios del Tribunal de Cuentas sobre eso, y no lo 
vamos a saber en esta Legislatura y,  por el camino que 
vamos, no lo vamos a saber nunca. 

Usted nos dice que se ha nombrado un director de in- 
formática para el Tribunal de Cuentas y ,  sin embargo, la 
inversión es un millón de pesetas frente a cinco millones 
del año anterior. Por tanto, si la cifra de cinco millones 
era ridícula, la de un millón es simplemente para pasar 
el trámite. Pero yo le diré otra cosa. Sería interesante 
que el ponente socialista, su G N ~ o ,  visitase las instala- 
ciones nuevas del Tribunal de Cuentas en Padre Damián 
y verían cómo la sala que estaba destinada para informá- 
tica está tapiada, lo que quiere decir, quizá, que el direc- 
tor de informática está dentro, meditando, pero ahora 
claraniente está abandonada, porque nunca jamás se va 
a utilizar. 

Nos ha dicho que el Tribunal de Cuentas tiene que 
tener una serie de consideraciones en su sistema infor- 
mático porque va a analizar las cuentas uex-postu. Bien. 
Ese es uno de los problemas en nuestra visión. Nosotros 
creemos que el Tribunal de Cuentas, si la Constitución lo 
permite, puede tener criterios [Iex-ante. para decir si hay 
ciertas manifestaciones, y en el mismo momento para 
decir si hay ciertas utilizaciones de fondos públicos del 
Gobierno que son acordes con el mandato constitucional 
o con el mandato de estas Cortes. 

Indudablemente, los cambios de criterios contables 
que se produjeron en los años 1982 y 1983 sí eran acor- 
des con lo que el Gobierno puede hacer; no eran mejores 
ni peores que los anteriores porque, como ustedes recor- 
darán, senorías, era contabilizar unos gastos en un ejerci- 
cio en vez de en otro. Lo que dice el Tribunal de Cuentas 
es que se mantenga ese criterio, pero no hemos oído al 
Tribunal de Cuentas pronunciarse sobre si la actual pre- 
sentación de los Presupuestos -recuerdo a SS. SS. que 
llevamos tres Presupuestos, llevamos tres presentacio- 
nes-, no sólo si es la correcta, sino si no tiene un efecto 
sobre el control, lo cual también es importante. 

Pero ¿qué decir de los cambios que se introducen en la 
Ley General Presupuestaria y que se introducen en el 
régimen de Clases Pasivas en este Presupuesto? Induda- 
blemente sería conveniente saber si se puede introducir 
eso en una Ley General Presupuestaria, como ustedes di- 
cen, o si no se puede introducir, como decimos nosotros. 
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Ustedes nos anuncian que el Tribunal de Cuentas está 
muy bien; cada vez tiene menos dinero para informática, 
pero ya tiene un dircctor. lo cual es una muestra de cómo 
hay que potenciar la eficacia de  la Administración Públi- 
ca. Ustedes están satisfechos porque todavía no hayamos 
aprobado la cuenta general de 1979; no les parece que es 
una consideración, como decía S. S. ,  importante para el 
país y sienten ustedes que no hay ninguna justificación 
para que el Grupo de la oposición les diga claramente 
que ya no estamos en una posición de impulsar al Go- 
bierno para que siga haciendo cosas, sino de denunciar 
claramente que ustedes contemplan un Tribunal de 
Cuentas que, en nuestra opinión, es justo lo contrario de 
lo que se necesita. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Cra- 

Señor Pérez Rovo, idesea utilizar el turno de réplica? 

El señor Del Pozo tiene la palabra. 

cias, señor Rato. 

( E l  señor Pérez Rovo hace gestov denegatorios.) 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Simplemente, señor 
Presidente, para contestar que, efectivamente, se vuelve 
a reabrir un debate aquí sobre cuestiones que entiendo 
que afectan al niismo debate, pero en otras tases que 
estamos celebrando ahora sobre los Presupuestos, es de- 
cir, por ejemplo, lo que ha dicho referente a las clases 
pasivas, o a otros futuros debates en referencia a posibles 
legislaciones que desarrollen el ejercicio del Tribunal de 
Cuentas. S in  embargo. sí que es cierto que de la interven- 
ción del señor Rato se deducen elementos que pueden 
hacer pensar que se intenta trasladar la soberanía en el 
control presupuestario, que tiene esta Cámara deposita- 
da  por voluntad del pueblo, a la soberanía del Tribunal 
de Cuentas, o sea, que hay probablemente una disfunción 
o un borrar límites que deben ser respetados, porque, 
indudablemente, es ésta la Cámara soberana en materia 
presupuestaria. 

Por tanto, evidentemente, por todas estas considetacio- 
nes y entiendo que no se ha dado ningún aumento que 
objete directamente y de manera sustancial al Prcsu- 
puesto mismo, nosotros nos oponemos a la aceptación de 
esa enmienda. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
En primer lugar votamos la enmienda del Grupo Par- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

chas gracias, señor Del Pozo. 

lamentario Popular a la Sección 03. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 251: a tamr, 78: en contra, 169: abstenciories, 
cuatro. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da  rechazada la enmienda número 687, del Grupo Parla- 
mentario Popular, a la Sección 03. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to, suscritas por el señor Pérez Royo, a la propia Sección 
03. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ef2ctiiada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor. 43; en contra. 205; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 148, 149 y 150, 
del Grupo Parlamentario Popular, a la Sección 03, que 
votamos a continuación conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a tavor, 201; en contra, 48; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la Sección 03 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Votamos seguidamente las Secciones 04 y 05 conforme ~ecc ion04  

al dictamen de la Comisibn, por carecer de enmiendas. Cecckn05 
Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectiruda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253: u fuvor, 246; en contra, tres; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las Secciones 04 y O5 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a la Sec- Seccibn o6 

ción 06. 
Para su defensa, tiene la palabra el senor Schwartz. 

El senor SCHWARTZ GIRON: Señor presidente, seño- 
tas v señores Diputados, el Grupo Popular al pedir la 
devolución al Gobierno de la Sección 06 del proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado sí recuerda el artículo 
135.2 de la Constitución, que nos indica a todos los legis- 
ladores que los créditos para satisfacer el pago de intere- 
scb y capital de la deuda pública del Estado se entendc- 
rán siempre incluidos cn el estado de gastos de los Presu- 
puestos v no podrán ser objeto de enmiendas o modifica- 
ción mientras se ajusten a las condiciones de la ley de 
emisión. (El señor Vicepresidente Verde i Aldea ocupa lu 
Presidencia.) 

N o  es nuestra intención el decirle al Gobierno que no 
debe cumplir con su obligación constitukional. Nuestra 
intención -y ello se verá en el momento del voto- es la 
de hacer una serie de reflexiones sobre esa cuestión, so- 
bre ese problema tan abstruso, pero tan esencial para la 
vida económica de la nación, que es la política de la 
deuda pública. 

La política de la deuda pública del Gobierno Socialis- 
ta,  v ,  para ser incluso abiertos para con este Gobierno y 



- 

CONGRESO 
7767 - 

29 DF. NOVlEMüKE üE 1984.-NüM. 170 

comprensivos con sus dificultades, la política de la deuda 
pública del Estado español desde hace algunos anos, 
preocupa profundamente al Grupo Popular. En efecto, el 
saldo de la deuda exterior de Espana ha crecido desde 
1981, que era de 27.000 millones de dólares, hasta 1984, 
que es de 32.000 millones de dólares. 

N o  es cierto que nuestra deuda exterior esté estancan- 
da. El saldo de la misma está aumentando, y ello supone 
un peso creciente para los espatioles, en especial si la 
moneda americana no se empieza a devaluar, que es muy 
posible que no lo haga, puesto que la política económica 
del Presidente Reagan está fortaleciéndola por buenas 
razones y por malas razones. 

En segundo lugar, el peso del servicio de la deuda, es 
decir, de l a  suma de las amortizaciones más el interés 
que ha de pagarse cada ano por la deuda existente. por la 
deuda en manos del público, tanto espanol como ex- 
tranjero, está aumentando también de fornia preocupan- 
te. En e l  año 1983 el total del servicio de la deuda supo- 
nía un 7,4 por ciento de los gastos totales del Estado. En 
1984 e l  servicio de la deuda aumentó en su peso, nos 
costaba más a los españoles devolver lo que habíanios 
prestado al Estado o lo que se había prestado al Estado 
por nosotros y por los extranjeros, y tambidn pagar los 
intereses de la deuda existente. 

El tanto por ciento de este servicio de la deuda respec- 
to a los gastos totales del Estado subió al 9,5 por ciento. 
En el año 1985, según el Presupuesto, debemos esperar- 
nos un servicio de la deuda aún más gravoso. El peso de 
la deuda pública en los gastos totales del Estado se está 
convirtiendo en una partida preocupante. La cifra que 
voy a dar ahora nos indica la magnitud del problema y 
su aumento, su crecimiento. En cfecto, cl servicio de la 
deuda, como porccntajc de los gastos totales del Estado 
previsto para el  año 1985, va a ser de un 13,6 por ciento. 
De 1983 a 1985 el peso del servicio de la deuda ha pasado 
del 7,4 por ciento al 13,6 por ciento. Y si tomamos la 
cifra, no ya sólo de amortizaciones y de intereres, sino 
también lo que suponen los avales, para el ano 1985 es el 
16,6 por ciento al servicio de la deuda. 

Como ven ustedes este renglón de gastos se está convir- 
tiendo en uno de los más importantes de los gastos del 
Estado, está pasando a lo que gastamos en cosas que nos 
parecen mucho más necesarias, puesto que son bienes y 
servicios para los ciudadanos españoles. 

Es natural que la deuda crezca; es natural que cada 
vez nos vayamos endeudnndo más gravosamente ante el 
extranjero y también es dc esperar que crezca el servicio 
de la deuda, puesto que crece la deuda total existente en 
manos del público y la razón por la que la deuda crece, 
naturalmente, la conocen todas SS. SS., y es que ha au- 
mentado el déficit y que el déficit sigue aumentando. 

El déficit inicial presupuestario (y creo que en estos 
puntos hay que hablar con cifras, por si acaso nos equi- 
vocamos en nuestras afirmaciones y por si acaso el Gru- 
po Socialista o el Ministro de Hacienda nos pueden co- 
rregir y dar cifras que impliquen rncnos preocupaciones, 
no s610 para el Grupo Popular, sino para los ciudadanos 
españoles en general) en el año 1978 cra de 70.000 millo- 

nes de pesetas, e insisto en las cifras. En el año 1982, 
cuando los socialistas accedieron al poder, se encontra- 
ban con un deficit inicial presupuestario de 697.000 mi- 
llones de pesetas; casi multiplicado por diez. Y hoy en 
día, en el ano 1985, el dkficit inicial presupuestario que 
tenemos que aprobar en esta Cámara es de un millón 
cuatrocientos noventa y ocho mil millones de pesetas. Es 
decir, un billón y medio de pesetas. 

El dkfici t sigue creciendo v sigue creciendo, no sólo c n  
pesetas corrientes, sino también de torma real. 

Yo ya sé que el Grupo Socialista y el Gobierno insisten 
siempre en que el déficit no hav que medirlo en cilras 
absolutas, aunque sean reales, sino que hay que medirlo 
en proporción del PIB. Me pregunto yo muchas veces 
¿por que en proporción del PIB? ¿Es que es necesario o 
es bueno cl que se mantenga l a  proporción o que nos 
tranquilice el que la deuda sea una proporción constante 
del PIB? N o  tal. Y o  creo que la cilra absoluta es una cilra 
en la que nos debemos íijar. Pero bien, supongamos que 
lo importante es la proporción del PIB; nos dice el Go- 
bierno socialista quc esta proporción ha caído; lo dudo, y 
creo que cuando tengamos las cifras tinales de lY84 vcre- 
rnos que csa proporción no ha caído, que va a ser alrede- 
dor de l  seis por ciento, o quizá un poco más respecto del 
PIB, y no del cinco v medio como nos ha dicho el Gobier- 
no socialista. 

Aquí tengo que entrar en unas coiisidcraciorics de tipo 
abstracto .v contable que. s in  embargo, son rniiy irnpor- 
tantes, porque han h m a d o  el ob,ieto de una política en- 
tre el scnor Termes y el señor Borrcll en ocasión rccieritc 
fuera de esta Cámara. 

En efecto, nosotros en España niedimos el ddicit pú- 
blico por una cifra corriente. Es decir, es aquella ncccsi- 
dad de financiación que cada ano ticric el Estado, y que 
tiene que cubrir, o bien emitiendo deuda pública, o bien 
acudiendo a préstamos del Banco de España. 

Sin embargo, en otros países (y creo que aquí tamhibn 
deberíamos considerarlo, no para definir el défici t públi- 
co. sino para saber las obligaciones que este Gobierno 
socialista está echando sobre los hombros de la nación), 
repito, en otros paises, y en especial en el Reino Unido, se 
mira el déficit público tambikn como una suma de capi- 
tal. Es decir, se mira el  déficit público desde e l  lado de 
cuánta deuda pública ha tenido que emitir el Estado y 
cuánto ha sido el recurso del Estado a la máquina de los 
billctes. 

Si nosotros miramos lo que ha hecho cl Gobierno este 
ano, con la deduda que ha tenido que emitir para cubrir 
el llamado ((agujero de RUMASAD, nos encontramos con 
que el Estado, durante el ano, ha emitido 440.000 millo- 
nes de pesetas más de deuda. Si examinamos esa deuda 
únicamente como lo que recae sobre el Estado el ano 
1985, entonces no serán 440.000 millones de pesetas, sino 
que será lo que haya que amortizar de esa deuda (19.000 
millones) y lo que haya que pagar de intereses por esa 
deuda (41 .O00 millones). 

Pcro, iqud ha hecho e l  Gobierno? El Gobierno ha crea- 
do con sus propias acciones una carga para el público 
espanol, que no debería haber recaído sobre él. que es la 



- 

CONGRESO 
7768 - 

29 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 170 

carga que nace de la expropiacion de los bienes de RU- 
MASA. Y para cubrir ese agujero que ha nacido de las 
acciones del Gobierno, de la imprudencia del propio Go- 
bierno y de medidas que nosotros siempre hemos consi- 
derado que no eran estrictamente legales, el Gobierno ha 
tenido que emitir nada menos que 440.000 millones de 
deuda más, que van a recaer sobre el público a lo largo 
de los próximos ocho anos. 

Está bien. El Gobierno tiene en su poder el extender 
esa deuda a lo largo de los anos, pero el origen de la 
misma está en el ano 1984 y ,  por tanto, el público espa- 
no1 tiene que saber que si la cifra de déficit respecto del 
PIB se mantiene alrededor del seis por ciento, ello no 
quiere decir que este Gobierno no haya echado sobre los 
hombros de la nación una carga de 440.000 millones que 
vamos a pagar a lo largo de los próximos ocho anos y que 
seguramente tendrá que ocuparse de financiar cada ano 
un Gobierno distinto de éste, porque en las próximas 
elecciones generales no creo que los socialistas vuelvan a 
sentarse en el poder. (Rumores.) Este crecimiento del dé- 
ficit o la incapacidad, al menos, de reducir un déficit que 
viene incrementado o extendido a lo largo de ocho anos, 
de la forma que he dicho ... Yo ya sé que el Portavoz del 
Grupo Socialista hace un gesto de indeferencia diciendo: 
bueno, eso no es deficit de este ano; es déficit de los 
próximos ocho años. Yo va sé que ustedes piensan a corto 
plazo, pero nosotros no pensamos a corto plazo. Nosotros 
pensamos que cl agujero de Rumasa es algo que v a  a 
tener quc pagar el pueblo espanol. Y ustedes deberían 
decir bien claramente al pueblo español que han tenido 
que emitir 400.000 millones de pesetas de deuda que no 
entra dentro del déficit de este año, pero que es una 
obligación del Gobierno español para anos venideros. 

En todo casy -y habrá contestación sin duda sobre 
este punto-, yo no quiero decir que la cifra del déficit, 
según tenemos costumbre de fijarla aquí en España, 
haya que aumentarla en 440.000 millones de pesetas. He 
querido llamar la atención sobre esa nueva obligación. 

Pongamos que el deficit va a ser equivalente a un seis 
por ciento del PIB. Precisamente la continuidad del défi- 
cit es lo que hace difícil la política de endeudamiento del 
Estado, y esa continuidad del déficit es la que quiero 
examinar en los próximos minutos. 

El Gobierno socialista nos dice continuamente que es 
muy difícil reducir el déficit; que ese déficit es una he- 
rencia que ha recibido de gobiernos anteriores; que ya 
querrían vernos a nosotros en el poder reduciendo el de- 
ficit de forma más drástica de como lo hacen ellos. Y 
quiero detenerme en estos tres razonamientos, porque 
aquí hay una trampa política que nosotros, en el Grupo 
Popular, tenemos que deshacer, si el público, si los vo- 
tantes van a sentir que pueden votar tranquilamente por 
nosotros. 

La primera razón que nos dan es que el déficit es muy 
difícil de reducir. Es cierto. Para reducir el déficit hay 
que hacer sacrificios, sacrificios que consisten, principal- 
mente, en cambiar mano de obra y recursos de unos pun- 
tos de producción a otros. Y eso se encuentra con la resis- 
tencia dc parte del pueblo español. Y yo al menos, perso- 

nalmente, siento también, por decirlo así, en mis carnes 
la dificultad que hay al decirles a los obreros de los asti- 
lleros, o a los de HUNOSA, o a los de ENSIDESA, o a los 
de SEAT, o a cualquiera de las otras empresas públicas 
que están perdiendo tanto dinero, que tienen que pensar 
en cambiar de lugar de trabajo, y eso con el miedo que 
hay a caer en el paro. No es broma, naturalmente, la 
reestructuración de la economía española. Nosotros tam- 
bién sabemos lo que significa estar parado y no desea- 
mos para ningún obrero espanol, para ningún espanol, 
que tengan miedo al paro. 

Pero precisamente ahí es donde está nuestro razona- 
miento. Como sigamos manteniendo esas pérdidas, como 
no sepamos reestructurar la economía española, el paro 
seguirá creciendo. El paro nace precisamente de la mala 
acomodación de la estructura productiva espadola a la 
demanda nacional e internacional. 

Segunda reflexión de los socialistas. Nosotros sabemos 
que es muy difícil reducir el déficit. Dígannos ustedes 
cómo van a reducirlo. Pues bien, este ano, como en anos 
anteriores, hemos empezado a decírselo. Este año, como 
en anos anteriores, con los medios escasos de la oposi- 
ción, hemos intentado hacer un presupuesto alternativo. 
Ya sabemos que no es un presupuesto tan detallado co- 
mo el que puede hacer el señor Borrell, con los medios 
que tiene en el Ministerio de Hacienda, sin embargo, sí es 
un presupuesto seriamente pensado. Aconsejo al Gobier- 
no y al Grupo Socialista que estudien las cifras que les 
dimos cuando se presentó la enmienda a la totalidad de 
estos Presupuestos para que vean que ese presupuesto 
alternativo es, al menos, una opción distinta del Grupo 
Popular que indica que nosotros sí pensamos y sí sabe- 
mos cómo ha de reducirse el déficit. 

La tercera reflexión, sobre el déficit, es la más difícil de 
hacer y la más peligrosa, desde el punto de vista político. 
En efecto, el Gobierno socialista, los Socialistas, nos di- 
cen: todos los espanoles sabemos qué es lo que hay que 
recortar para reducir el déficit; todos podríamos hacer la 
lista de lo que funciona mal en la economía española, 
pero esas reformas sólo las podemos hacer los hombres 
de izquierdas, sólo las podemos hacer los socialistas, sólo 
un Gobierno socialista, porque si intentase hacerlo un 
Gobierno de centro derecha, entonces, el pueblo no lo 
aceptaría, los sindicatos se rebelarían, no habría obe- 
diencia a las decisiones del Gobierno. 

Esto es muy grave. Esto es muy grave porque implica 
que los socialistas, cuando estén en la oposición, no van 
a tener la misma actitud que estamos teniendo nosotros 
en la oposición. (Runiores.), que es una actitud razonable, 
que es una actitud abierta, que no intenta, senores socia- 
listas, hacer lo que SS. SS. o algunas de SS. SS. hicieron 
cuando estaban en la oposición (Runiores.), que era apre- 
tar al Gobierno de UCD para que hubiese cada vez más 
déficit. 

Ya se que a ustedes les cansa el que se les repita la 
verdad y el que se les diga que ustedes pidieron siempre 
más déficit que el Gobierno en el poder. Nosotros pedi- 
mos siempre menos déficit que el Gobiernc. en el poder. 
Nosotros no hacemos demagogia. (Rumores.) Sus seno- 
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rías, aquellos de ustedes que estaban en la Cámara, la 
hicieron. El señor Solchaga (lo oí yo mismo por la radio, 
porque no estaba en la Cámara) pedía siempre más défi- 
cit que el Ministro de Hacienda de UCD. Ahora sabe lo 
que es bueno porque está en el Gobierno, y cuando uno 
está en el Gobierno es muy distinto predicar que dar 
trigo, y cuando uno está en el Gobierno se trabaja de 
forma distinta. 

Sus señorías fueron una oposición demagbgica en pun- 
to al déficit. (Rumores.) Sus señorías pidieron siempre, 
repito, más déficit. Era lo más fácil. ¿Sí o no? (Rumores.) 
Pedían ustedes más déficit y era demagógico lo que hicie- 
ron. Pues bien, nosotros, en el Grupo Popular, no pedi- 
mos crecimiento del déficit. Nosotros somos una oposi- 
ción leal y constructiva. (Rumores.) Esperamos que cuan- 
do muy pronto vuelvan SS. SS. a la oposición (Risus.) y 
nosotros estemos en el Gobierno, cuando tengamos que 
enfrentarnos con el duro problema del déficit, con ese 
triste problema que a nosotros no nos hace reír, con el 
problema de ver qué es lo que hay que hacer para rees- 
tructurar la economía española sin hacer daño a los es- 
pañoles, entonces ustedes colaboren, de la misma forma 
que nosotros lo estamos haciendo en estos momentos, 
para que podamos trabajar. 

Ante esta imposibilidad de reducir el déficit, esta difi- 
cultad que el Gobierno de Su Majestad encuentra en to- 
mar las decisiones, duras y difíciles, para que el déficit 
disminuya, paso a un punto menos polémico, con lo cual 
SS. SS. puedan tranquilizarse algo más. (Rumores.) 

EL señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le ruego 
que vaya abreviando porque está terminando el tiempo, 
señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Ante este déficit intrata- 
ble y la necesidad que tiene el Gobierno de financiarse, 
ya sea con Deuda pública, ya sea con dinero del Banco de 
España, el señor Ministro de Economía y Hacienda ha 
cambiado varias veces de política. Durante algún tiempo 
aumentó la financiación por deuda a corto plazo, porque 
considera, con razón -y nosotros se lo elogiamos- que 
el financiar el déficit con recurso al Banco de Espana es 
una política inflacionista. 

Por tanto, nosotros, siempre en el papel que antes he 
delineado, hemos apoyado al señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda cuando, en vez de acudir al descubierto 
en la cuenta del Tesoro, ha acudido a la emisión de Deu- 
da para cubrir el déficit. Eso está bien hecho, dentro de 
la mala situacidn en la que estamos, y lo hemos apoyado 
siempre. 

Pues bien, el señor Ministro de Economía y Hacienda 
hizo que se emitiera Deuda a corto plazo en anos anterio- 
res, puesto que del ano 1982, en que la Deuda a corto 
plazo suponía un 23,8 por ciento del total de emisión 
neta de Deuda Pública y de Cédulas, en 1983 se pasó del 
23,8 al 84,8 por ciento de Deuda a corto. Esta proporción 
se mantuvo, más o menos, en el año 1984, puesto que la 
proporcioií fue del 83,4 por ciento. Lo presupuestado este 
ano es un 63,l por ciento; es decir, que, a pesar de lo que 

aparece en la Memoria, el Gobierno ha decidido emitir 
Deuda más a largo de lo que ha hecho en los dos años 
anteriores. 

Esta decisión es una decisión preocupante y discutible, 
dentro de que entendemos que es difícil decidir cómo 
financiar un déficit intratable. 

En efecto, si se sigue emitiendo Deuda a corto, ésta se 
parece cada vez más al dinero, y la prueba es que los 
Pagarés del Tesoro han sido incluidos por el Banco de 
España en los activos líquidos en manos del público; es 
decir, que el público y el Banco de España están empe- 
zando a considerar la Deuda a corto corno si fuese casi 
dinero. De hecho un billete de banco es una Deuda Públi- 
ca ‘sin interés. Antes, cuando el billete valía algo, se po- 
nía: «El Banco de España pagará al Portador». Es decir, 
que los pagarés del Tesoro se van pareciendo cada vez 
más a billetes del Banco de España. Por esa razón, por- 
que ya ha habido que incluir los pagarés del Tesoro en 
los activos líquidos en manos del público, parece quc el 
señor Ministro de Economía y Hacienda ha decidido 
cambiar su política y empezar a alargar un poco más la 
Deuda. Pero el alargamiento de la Deuda supone una 
traslación de las equivocaciones -0 de la incapacidad 
del presente Gobierno de combatir el déficit- a Gobier- 
nos siguientes e incluso a generaciones siguientes, y con- 
tra eso nosotros siempre nos hemos mostrado contrarios. 

La solución no es fácil. A l  final, la solución es combatir 
el déficit. Y esa solución de combatir el déficit, señor 
Ministro de Economía y Hacienda, señores Diputados so- 
cialistas, es algo en lo que nosotros siempre les ayudare- 
mos. Y esa decisión dc combatir el déficit tienen ustedes 
que llevarla a la práctica de forma mucho más clara y 
enérgica de lo que lo hacen en estos Presupuestos para el 
año 1985. Y si no son capaces de combatir cl déficit, 
dejen sitio a otro Gobierno que sí sabrá hacerlo. (Rumo- 
res.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
gracias, senor Schwartz. 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señores Diputados, 
la Sección de Deuda Pública suscita siempre un debate 
bastante general, dentro de la discusión de los Presu- 
puestos, puesto que está relacionada con el déficit y con 
aspectos importantes de la política económica. 

Por tanto, parece también necesario traer a colación 
algunas consideraciones sobre los aspectos de política 
económica generales que han sido suscitadas, con propó- 
sito de demostrar que esta Seccion no es tanto una Sec- 
ción sobre la que se quieran presentar enmiendas parcia- 
les o de detalle, sino que a lo que da lugar es a una 
discusión general de política económica. 

La Deuda Pública, efectivamente, está aumentando, 
porque el propio déficit ha tenido un crecimiento explo- 
sivo en años anteriores, y aunque se ha contenido ese 
crecimiento, la acumulación arrastrada de la Deuda an- 
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terior y de la financiación por este sistema de déficit 
anteriores pesa, y pesa de una manera creciente. Este 
fenómeno no es sólo español. Es de todos los países con 
déficit elevados, que alcanza, por ejemplo, su máxima 
gravedad en Italia. Hemos estudiado este problema con 
profundidad y hemos hecho proyecciones sobre cuándo 
empezará a tocar techo y no será antes de 1986 ó 1987 
cuando se estabilice el porcentaje que representan los 
intereses de la Deuda sobre el Producto Interior Bruto. 

Desde el punto de vista de la Deuda exterior, que decía 
el señor Schwartz que crece preocupantemente, la finan- 
ciación con Deuda exterior crece. y ha sido conveniente 
que las empresas españolas y que el propio Estado acu- 
dan a los mercados exteriores para no presionar en exce- 
so sobre el ahorro interior, pero, a pesar de todo, se ha 
producido ya en 1984 un cambio sustancial en lo que 
podríamos denominar un pasivo neto respecto al exte- 
rior, puesto que si ha habido un aumento de la Deuda, 
por ejemplo, este año, del orden de 2.000 millones de 
pesetas, ha habido un crecimiento de las reservas de divi- 
sas del orden de 5.000 millones de pesetas; por tanto, la 
variación neta es que han aumentado nuestros activos 
frente al exterior mucho más rápidamente que nuestros 
pasivos frente al exterior. Ese fenómeno ocurre por pri- 
mera vez en los últimos cuatro años, en 1984, en que se 
reduce ese pasivo neto; por consiguiente, está reducikn- 
dose el endeudamiento neto respecto al exterior. 

Por otra parte, el Servicio de la Deuda, ya se mida en 
porcentaje del Producto Interior Bruto o, como es más 
corriente, respecto al conjunto de exportaciones, tarnbikn 
está decreciendo. En 1982, el servicio de la Deuda respec- 
to a las exportaciones era del 215  por ciento; este año 
1984 es ya de un 19,2 por ciento; por tanto, también aquí 
hay una situación a mejor de la relación. 

El déficit global del Estado español no está creciendo. 
sino que está decreciendo en la magnitud prevista por el 
Gobierno. Dice el señor 'Schwartz, sin ninguna justifica- 
ción, que este año será superior al 6 por ciento del Pro- 
ducto Interior Bruto. N o  hay nada en las cifras de que 
dispongo que permita decir tal cosa. En octubre, que son 
las últimas cifras de estimación de contabilidad nacional 
del déficit del Estado, estaba en 778.000 millones de pe- 
setas -el dkficit en contabilidad nacional, a 30 de octu- 
bre-, frente a 667.000 millones a fin de octubre del año 
pasado. En Caja -tengo datos más recientes-, a 15 de 
noviembre, el déficit de Caja, no financiero, del Estado. 
es de 975.000 millones, frente a 840.000 millones en la 
misma fecha del año pasado, que entró, por otra parte, 
con retraso presupuestario. Puesto que en contabilidad 
nacional estarnos en 778.000 millones - c u a n d o  el dtificit 
previsto en contabilidad nacional a fin de año está en 
torno al billón 350.000 millones- y en Caja estamos en 
975.000 millones, cuando tambikn es del mismo orden de 
magnitud, hay un margen suficiente para que se cum- 
plan las previsiones de reducción del déficit al 5,s  por 
ciento del Producto Interior Bruto. 

Ha suscitado el señor Schwartz un tema interesante, 
que es el de la definición del déficit, y evocaba una pol& 
mica reciente que ha habido en APD entre el Secretario 

de Estado de Hacienda y el Presidente de la Asociación 
Española de Banca. Decía el señor Schwartz, y ahí ya no 
le puedo dar ninguna razón, que nosotros, en España, 
insistiendo en el particularismo, medimos el déficit por 
una magnitud corriente, que es la necesidad de financia- 
ción en términos de contabilidad nacional. En España y 
en todos los países, todas las estadísticas de la OCDE 
están registradas en términos de necesidades de financia- 
ción de las Administraciones públicas; no otra cosa viene 
en los informes de la OCDE sobre todos los países, y en el 
sistema de cuentas nacionales y de Naciones Unidas lo 
que homogeniza, lo que calculan para todas las compara- 
ciones, es la necesidad de financiación de las Administra- 
ciones públicas, en términos de contabilidad nacional. 

¿Que en otros países se están considerando otras mag- 
nitudes? ¿Que tiene interés considerar otras magnitudes, 
como la necesidad de endeudamiento o la deuda total 
que existe? Ciertamente tiene interés. Pero la carga que 
soporta un país anualmente es la que mide la necesidad 
de financiación de la contabilidad nacional, es decir, el 
esfuerzo que, efectivamente, año tras año, se realiza. Y es 
evidente que, cuando existe un endeudamiento, ese es- 
fuerzo debe realizarse a lo largo de una serie de años, de 
manera decreciente. por otra parte, hasta que se amorti- 
za esa deuda. Y ahí ha vuelto el señor Schwartz a tratar 
el problema de RUMASA. 

Yo creo que si se admite la posición que defendió el 
Gobierno de que el Estado no podía desinteresarse de 
una quiebra como la que había implícita en el grupo de 
RUMASA, es inevitable diluir sobre el conjunto del país 

La alternativa es sostener que había que dejar quebrar 
e l  Grupo de las empresas que no hubieran podido soste- 
nerse, y se hubiera producido un paro de 45.000 personas 
y una crisis financiera de 20 bancos, que no tenía sentido 
cuando la política, no va de este Gobierno, sino la de 
gobiernos anteriores, ha sido la de evitar crisis empresa- 
riales de gran envergadura en el país. Y nosotros lo he- 
mos hecho en ese caso, corno en el caso de «Explosivos 
Rio Tinto. v en otros casos bancarios. Yo creo que sola- 

mer.te desde una posición de no intervencionismo o de 
liberalismo extremos, en el sentido de que caigan las 
2mpresas que caigan -que no se aplica ni en los Estados 
Unidos, donde se están sosteniendo bancos o grandes em- 
presas por parte del Gobierno-, se puede, efectivamen- 
te, tratar este problema. Además, recuerdo que, a medida 
que se dejaba continuar el fenómeno de RUMASA, iba 
multiplicándose el problema año tras año. 

En cuanto a si se ha sesgado o se ha variado de política 
monetaria en la financiación del déficit. creo que no hay 
lada  de particular en que, según la coyuntura, la política 
monetaria insista más en la reacción del dinero o insista 
nás en la emisión de pagar&. Eso no es cambiar de 
mlitica, es cambiar la proporción de los instrumentos de 
a política monetaria en un momento determinado, ya 
que es una política que debe ser especialmente flexible, y 
lo hay ningún problema en efectuar esas variaciones. 

Si hemos pasado a cambiar pagarés a corto por paga- 
-& a largo plazo, en los últimos meses, es porque pensa- 

ese coste. 
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mos que son menos próximos al dinero, y en ese sentido, 
con el paso a pagarés a un año o año y medio de distan- 
cia, la consideración que puedan tener estos pagarés en 
manos del público es como de un activo cuasi líquido. De 
todas maneras, hago observar al señor Schwartz que los 
pagarés que pueden ser dinero son los que están en ma- 
nos del público, no los que drenan liquidez de la banca; 
de manera que cuando se financia el déficit con pagares 
colocados en la banca no hay un fenómeno de aumento 
de la liquidez, sino que, por el contrario, hay un movi- 
miento de drenaje de la liquidez, y esto es lo que cstá 
compensando y retirando a través de esta emisión de 
deuda a corto, una parte de la liquidez del sistema. Por 
eso la liquidez de la economía y de la inflación creemos 
que están en unas pautas que nos parccen satisfactorias. 

Finalmente, dice S.  S .  que el Partido del Gobierno tuvo 
una actitud de presión para aumentar el deficit y que 
ahora ha pasado a una actitud de mucho mayor cautela 
respecto al déficit. Esto, dicho intemporalmente. dicho 
sin citar ninguna magnitud, puede pasar, pero, natural- 
mente, con un análisis, hecho con un mínimo de rigor, no 
resulta un razonamiento aceptable, porque no es lo mis- 
mo presionar al alza del déficit, cuando el déficit se su- 
pone que es del 2,5 por ciento del Producto Interior Bru- 
to, quc cuando es del 6 por ciento del Producto Interior 
Bruto. El Presupuesto último realizado por un Gobierno 
anterior, el de 1982, preveía un déficit del 2.5 del Produc- 
to Interior Bruto, lo mismo, por otra parte, que el Presu- 
puesto que nos donó el Gobierno anterior en el momento 
de la transmisión de poderes, y resulta que fue de un seis. 
Cuando pensábamos que podía ser de un 2,5, tambikn 
pensaba el Partido Socialista, a través de sus portavoces, 
que un déficit del 4,5 era un déficit promedio de la OC- 
DE, como el que tenían los Estados Unidos y los grandes 
países, y que no había problema en ese déficit, aparte de 
la cuestión de la composición del déficit, que era impor- 
tante. Pero resulta que el déficit estaba en el 6 por ciento 
del Producto Interior Bruto, y cuando el déficit alcanza 
el 6 por ciento del Producto Interior Bruto hay un salto 
de dimensión tan grande que, naturalmente, ahora ya 
hay que intentar bajarlo hacia ese 4,5,  que es el objetivo 
que tenemos para 1986í87. 

Finalmente, nos ha atribuido S.  S.  una afirmación que 
yo  no he oído en boca de ningún responsable del Partido 
Socialista, y es que las reformas que el Gobierno hace en 
la economía no las podría hacer un gobierno de derechas 
porque habría rebeldías dc no sé qué sectores de la oposi- 
ción. Yo digo que no he oído esta afirmación. Me parece 
una afirmación peligrosa si alguien la hiciera. Lo que sí 
afirmo -y me echo la responsabilidad de esta afirma- 
ción sobre mí mismo- es que un gobierno sin cl rcspal- 
do  que tiene este Gobierno no sería capaz de hacer lo que 
está haciendo este Gobierno, y que hace falta una suma 
de votos populares como la que tiene este Gobierno para 
hacer las cosas tan duras que este Gobierno se ve en la 
obligación de hacer, tras años de no haberse alrontado 
esos problemas. 

Tenga la seguridad S. S., a pesar de las jaculatorias 
sobre que los socialistas no volverán a sentarse en el 

banco azul en la próxima legislatura -que, por su rcpc- 
tición, creo que lo único que indican es la necesidad de 
autoafirmarse y de darse valor repitiendo continuamente 
estas jaculatorias- (Risas.)  de que la izquicrda españo- 
la, el día que la derecha llegase a tener o a acercarse a 
diez millones de votos, respetaría rigurosamente ese ve- 
redicto popular, que n o  creemos que tengan en ningún 
caso en el futuro previsible. Muchas gracias. (Varios serío- 
res DIPUTADOS: iMitv hieri!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

El señor Schwarti. tiene la palabra. 
gracias, señor Ministro. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señoras y Señores Dipu- 
tados, es siempre agradable polemizar con el señor Mi- 
nistro dc Economía y Hacienda pucsto que el terreno 
común que pisamos kl v nosotros, y digo nosotros refi- 
riéndome a todo el Grupo Popular, es un terreno común 
muy amplio. N o  diría lo mismo respecto de todo el Gru- 
po Socialista. (Rirrtiores.) 

S6 que el señor Ministro de Economía v Hacienda tiene 
dificultades con su política económica, v sus dificultades 
principalmente vienen por la izquierda. ( R c ~ t t ~ ~ r e s . )  Noso- 
tros estamos muy satisfechos con nuestra política de leal 
oposición en no dificultarle aun más una labor que kl 
está intentando v que, espero, nosotros sabríanios hacer 
aún mcjor que i.1. (Risas.  Rrirriores.) 

Son tres los puntos a los que me quiero referir de la 
contestación del señor Ministro. El primero es tccnico, 
pero de cierta importancia. Ha dicho el señor Ministro 
que el aumento de la deuda pública cxtcrior en  este año 
no  es tan preocupante como podría deducirse de mis pa- 
labras, porque el porcentaje de esa deuda pública sobre 
nuestras exportaciones de bienes y servicios h a  caído y ,  
en efecto, ha caído con las cifras que el señor Ministro ha 
dicho. Es cierto, también, que nuestras exportaciones de 
bienes y servicios son extraordinariamente altas en estos 
dos últimos años, especialmente en este año, y esas ex- 
portacioncs pueden reducirse en un futuro prbximo, 
mientras que la existencia de la deuda no puede aniorti- 
zarse tan rápidamente como sería de desear, caso de que 
la proporción aumentara. ( E l  seríor Vicepresideiile, Torres 
Borcrsardi, ocupa la Presidencia.) Pero ha sido otro el pun- 
to en el que ha insistido, y es el de que este año nuestros 
activos en reservas han aumentado más que nucstros pa- 
sivos, especialmente en deuda pública extranjera. 

Esto es cierto, pero esto no es algo sobre lo que quepa 
sentir satisfacción, porque lo que estamos haciendo es 
prestar demasiado al extranjero al acumular reservas, y ,  
al propio tiempo, endeudándonos, más a largo plazo, 
porque esas reservas, como he dicho que puede ocurrir 
con las cifras de exportación, pueden muy bien un día 
reducirse o incluso volatilizarse. 

La solución en este caso n o  es contrarrestar el aumento 
de las divisas de la reserva con emisión de deuda pública 
extranjera. Consiste en hacer un cambio institucional, en 
el que st! que muchos de SS. SS. están pensando, v en el 
que, incluso, se está pensando en el Banco de España. 
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Consiste esto en liberar los cambios, en aprovechar esta 
coyuntura, de excelente situación de reservas extranje- 
ras, para hacer desaparecer los límites a la entrada y 
salida de capitales, que, de todas formas, tendremos que 
suspender cuando entremos en el Mercado Común. La 
mejor solución para una excesiva reserva de divisas es 
permitir la entrada y salida de capitales, no endeudarnos 
a largo plazo, cuando la reserva de divisas, después de 
algún tiempo, puede muy bien reducirse o desaparecer. 

El segundo punto es el de RUMASA. Muchas veces se 
me ha dicho: .Es que si el Gobierno no hubiese hecho lo 
que ha hecho con RUMASA, había que haber dejado que- 
brar a todo el Grupa., No es ésta la postura del Grupo 
Popular. En el caso de la banca, ha sido siempre la postu- 
ra del Grupo Popular y de los economistas liberales el 
decir que no puede permitirse un colapso de la oferta 
monetaria por la quiebra de los Bancos, y que e í  Estado 
tiene que sostener la circulación monetaria garantizando 
los depósitos, al menos en una proporción. Pero eso es 
cosa muy distinta a la de sostener todo el Grupo en la 
forma que se está haciendo. Y tampoco es cierto lo que 
ha dicho el señor Ministro de que, en caso de quebrar el 
grupo, todos sus empleados irían al paro. Irían al paro en 
una proporción preocupante, pero también quedarían en 
las empresas ya saneadas muchos empleados que, con los 
beneficios que generaran, serfan capaces de permitir la 
acumulación de capital en la inversión, que daría verda- 
dero empleo a esos que estarían temporalmente parados. 

Esa política de congelar el empleo es la que está crean- 
do esa tasa de paro insostenible para la economía espa- 
nola, precisamente una mayor flexibilidad de la econo- 
mía, que no se ha visto en la solucion del asunto RUMA- 
S A ,  es la que en el Grupo Popular exigimos y hemos 
exigido siempre, no una actitud irresponsable de decir 
que vamos a dejar quebrar a todo el Grupo, que van a ir 
todos a la calle, que van a desaparecer los bancos y va a 
haber un colapso dc la oferta monetaria. No es ésa nues- 
tra postura, o el hacer una caricatura de ella, no es más 
que una forma de defenderse, de lo que son acusaciones 
legítimas a un grave error del Gobierno socialista. 

La presión para reducir el déficit, ha dicho el señor 
Ministro quc hay que verla relativamente, según su mo- 
mento. En aquel tiempo estaba bien presionar para que 
subiera el déficit; en este tiempo no, y ahora está el señor 
Solchaga en la Cámara y sabrá que he recordado sus 
interesantes palabras sobre el crecimiento del déficit 
cuando había un Gobierno de UCD, tiendo a repetir la 
verdad, porque ustedes tienden a no escucharla. (Rurno- 
res.) 

Pues bien, esto me recuerda la historia de la señora o 
señorita, que, ante preguntas insistentes de su padre, su 
esposo o quien fuera, le dijo: *Si sólo estoy un poco em- 
barazada ...u 

Precisamente esa actitud de ustedes tanto en el Gobier- 
no como cn la oposición. es la que nos ha traído este 
problema. 

Es muy fácil decir: ((Cuando estamos en el 2,5 o en el 
1,5 subamos al 3, pero cuando estemos en el 6, bajemos 
al 4.n ¿Cuánto está costando bajar al 4? ¿ N o  estaría mu- 

cho más tranquilo el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda si no se hubiese subido al 6, si no se hubiese pasa- 
do del 2 ,5 ,  si no se hubiese escuchado al señor Solchaga 
entonces? Ahora sería muy distinta la situación, y creo 
que el señor Ministro no ha hecho más que presentarnos 
una falacia. 

El último punto es el del respaldo de los votos. No es 
jaculatoria, es un deseo natural por nuestra parte y un 
deseo quizá, pronto, de la mayoría del pueblo español, de 
que sea otro el Gobierno que nos rija. Si no lo es, segui- 
rán ustedes en el poder y nosotros seguiremos siendo la 
leal oposición, y me alegra mucho que el señor Ministro 
nos haya tranquilizado respecto de la actitud de la iz- 
quierda, cuando nosotros nos veamos forzados a tomar 
las medidas que el Gobierno de Su Majestad no está sien- 
do capaz de tomar. (Risas.) 

Ustedes tuvieron, han tenido o tendrán el respaldo de 
diez millones de votos, pero es que ahora es un Gobierno 
dormido. Es un Gobierno que ha anunciado la reestruc- 
turación industrial y no la está llevando a cabo. Es un 
Gobierno al que todo se le ha ido en fuerza de palabras. 
Es un Gobierno ahora paralizado. Es un Gobierno dividi- 
do. Y este Gobierno, que tuvo diez millones de votos, 
ahora no está haciendo lo que debe hacer. 

La prueba es que este Presupuesto que nos están pre- 
sentando para el ano 1985 por desgracia no va a resolver 
ni los problemas del sector público ni los problemas de 
la economía. Y tengo que decir, señor Ministro, que soy 
el primero en sentir esta grave situación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Ministro de Economía y Hacienda tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Seaor Presidente, un breve punto téc- 
nico. En primer lugar, en cuanto a la idea de liberalizar 
los movimientos de capital en España, con anticipación a 
la liberalización muy limitada con la entrada en la Co- 
munidad Económica Europea (porque la Comunidad 
Económica Europea no goza en absoluto de una libertad 
de movimientos como la que parece suena el señor 
Schwartz en este momento y la liberalización de transac- 
ciones será muy limitada), he de decir que, en cualquier 
caso, no tenemos ese exceso, esa abundancia de reservas 
que nos debiera preocupar, sino que es mucho más útil, 
por ejemplo -y es lo que hemos comenzado a .hacer en 
el mes de septiembre-, reducir el endeudamiento exte- 
rior o devolver algunos créditos. En septiembre ha habi- 
do un hito en negativo de 400 millones en los créditos 
con el exterior. 

Creo que es mucho mejor ir reduciendo ese endeuda- 
miento exterior a medida que las condiciones internas lo 
permitan, que esa liberalización de movimientos de capi- 
tales en un mundo pseudoliberal, que es el que muchas 
veces se presenta en Europa o en los países de la OCDE, 
ya que puestos a liberalizar, habría que liberalizar todos 
los factores y algunas veces hemos recordado que los 
paises liberales no están dispuestos, por ejemplo, a que 
se muevan los trabajadores de un país a otro. Natural- 
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mente, lo que no tiene sentido es que, mientras subsista 
el proteccionismo tremendo en los Estados Unidos o el 
proteccionismo cerrado que se ve en toda una serie de 
negociaciones que tenemos estos días en relación con el 
sector agrícola en la Comunidad Económica Europea, 
fuéramos tan ingenuos de liberalizar completamente los 
movimientos de capital para que el flujo se fuese al exte- 
rior cómodamente, sin compensaciones económicas de 
los países que se dicen liberales y lo son mucho menos. 

En segundo lugar, en el caso de RUMASA, aunque he 
procurado no hacer afirmaciones demasiado fuertes. no 
me cabe la menor duda, a estas alturas, de que la quie- 
bra, el hundimiento del Grupo hubiera sido total. No 
hubiese quedado piedra sobre piedra de las empresas de 
RUMASA. El agujero era de tal dimensión, tanto en lo 
financiero como en lo industrial, que por la dificultad de 
vender esas empresas, no hubiera quedado piedra sobre 
piedra, y en las condiciones de empleo que tiene la eco- 
nomía española, de las que todos nos lamentamos, y des- 
de luego el Gobierno antes que nadie, es muy difícil que 
esas 45.000 personas hubieran encontrado empleo. 

Como el problema era fundamentalmente financiero y 
de gestión, tampoco era sistema borrar ese conjunto de 
empresas, algunas de las cuales estaban en sectores im- 
portantes, como hubiera ocurrido si el Gobierno no hu- 
biera tomado esas medidas. 

En cuanto al Seguro de Depósitos, soy partidario de 
dejar jugar al Seguro de Depósitos para crisis bancarias, 
pero siempre que la dimensibn de la crisis sea inferior a 
un cierto límite. Yo creo que una crisis como la española, 
que ha afectado a treinta y cinco bancos de un centenar, 
que 'es la más grave, numérica y proporcionalmente de 
todas las crisis bancarias que se registran en las últimas 
décadas, eso no se hubiera podido afrontar simplemente 
dejando jugar el Seguro de Depósitos, porque se hubiera 
producido una crisis de confianza que realmente habría 
afectado a todo el sistema. De hecho, afect6 al sistema en 
aquellos meses de 1983. 

Por tanto, yo creo que en adelante, ahora que ha pasa- 
do el grueso de la crisis, es cuando puede jugar el meca- 
nismo automático del Fondo de Garantía de Depósitos 
hasta un tope de millón y medio de pesetas de los depósi- 
tos * 

Finalmente, decía S. S. que su Grupo comparte mu- 
chas cosas conmigo. Yo siempre me alegro de que com- 
partan cosas conmigo, sea quien sea; soy poco sectario. 
(Risas.) Ese tipo de afirmaciones no me preocupan de un 
modo excesivo, pero me alegra doblemente el que usted 
pueda decir que en Alianza Popular hay un pensamiento 
común que puede compartir con alguien. Me tranquiliza 
también porque esa no es la impresión que yo tenía, te- 
niendo en cuenta especialmente los avatares por los que 
pasa su grupo liberal dentro de la Coalición. (Risas. El 
señor LAPUERTA QUINTERO: ;Qué impertinente! 

Otro tema que tampoco me parece que debiera haber 
sido para tranquilizarles, porque debieran estar tranqui- 
los siempre, es el de que si un día alcanzan la mayoría de 
este país que les permita gobernar, la izquierda respeta- 
rá las decisiones democráticas de esta Cámara. Creo que 

no hacía falta que le tranquilizase porque de la faz demo- 
crática de los que se sientan a estos lados del hemiciclo 
no se puede dudar y los ejemplos históricos lo demues- 
tran totalmente. ¡Ojalá todos los que se sientan en el 
hemiciclo tuvieran un pasado democrático tan claro y 
tan recto! (Un señor DIPUTADO: Muy bien. Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Turno 
en contra de las enmiendas a esta Sección. (Pausa.) 

No habiendo turno en contra, no ha lugar al turno de 
réplica. Vamos a proceder a las votaciones. Señor 
Schwartz, jse pueden votar conjuntamente todas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular o quiere S. S.  
que la de totalidad se vote separada de las demás? 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, como 
la Constitución española ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
tésteme sobre la pregunta que le he formulado, si no le 
retiraré la palabra. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Quiero retirar una en- 
mienda. 

El serlor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Signi- 
fique cuál de ellas. 

El señor SCHWARTZ GIRON: La enmienda de totali- 
dad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Schwartz. 

Votamos las enmiendas números 689 y 690, puesto que 
ha sido retirada la 688, del Grupo Popular, a la Sección 
06. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 86; en contra, 164; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 689 y 690, del 
Grupo Parlamentario Popular, a la Sección 06, que vota- 
mos seguidamente conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248: a favor, 184: en contra, 60: abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ouc- 
da aprobada la Sección 06 conforme al dictamen de la 
Comisión. Socción 

men de la Comisión, por haber sido retirada la enmienda 
180, de Minoría Catalana, única que había a esta Sec 
ción. 

Votamos, por último, la Sección 08 conforme al dicta- O8 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efhctrtada la votacióti. dio el siguiente resr~ltudo: Votos 
emitidos, 250; u favor, 236; en contru. siete; ahstenciorrrs, 
siete. 

Sección 
O7 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la Sección 08 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Señor Herrero, jestá en  disposición el Griipo Popular 
de defender la enmienda número 691 a la Sección 07? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Sí, no- 
sotros estamos en  plena disposición; no se si lo estará el 
Grupo Socia I is t a .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
su defensa, tiene la palabra el señor Renedo. (Rrwores . )  
Silencio. por favor. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Prcsi- 
dentc, señorías. voy a defender con la máxima brevedad 
posible, dado lo avanzado de la hora y los avatares que 
está sufriendo esta Sección 07, relativa a clases pasivas, 
la enmienda a la totalidad que mi Grupo Parlamentario 
tiene presentada en relación con la misma, exponiendo 
las razones que nos han llevado a presentar esta enmien- 
da  a la totalidad, así conlo las razones, tanto de tipo 
político como ttknico y presupuestario, que avalan las 
posturas quc nosotros defendemos. 

Tendría que cmpezar, en primer lugar, señalando co- 
mo causa fundamental la disconformidad básica que mi 
Grupo Parlamentario ya ha expresado en varias ocasio- 
n w  acerca de la reforma del sistema de clases pasivas 
realimda por el Gobierno dentro de la actual Lcv de Prc- 
supues tos. 

Es obvio que al ser la Sección 07, correspondiente a las 
clases pasivas, nada más que la expresión cifrada y cco- 
nómica de los presupuestos previos de carácter normati- 
v o  establecido en  el texto del provecto, resulta evidente 
que si manifestamos nuestra disconformidad con la regu- 
lación sustantiva que de la materia hace el Gobierno 
dentro del texto de la Icv de Presupuestos. manifestemos 
también, lógicamente, nuestra disconformidad con la ex- 
presión cifrada en estos presupuestos, que se maniliesta 
en la Sección 07, correspondiente a clases pasivas. En 
definitiva. esta Sección no hace sino recoger las conse- 
cuencias económicas de las normas que previamente se 
han establecido, v mal pueden corresponder estas consc- 
cuencias ecoiiómicas a un planteamiento ortodoxo cuan- 
do cl planteamiento previo que se hace en  el texto del 
proyecto se aleja con mucho de lo deseado. 

Ya expusimos con anterioridad la razón por la cual 
nuestro Grupo n o  era partidario de esta regulación de las 
clases pasivas dentro de la Ley de Presupuestos v no vov 
a extenderme especialniente en ello. Recordar6 única- 
mente nuestra postura en  el sentido de pedir que una 
relorma de esta envergadura y de tal trascendencia, que 
afecta a más de medio millón de funcionarios. de peiisio- 

nistas y dc tamilias con ellos relacionadas, debe realizar- 
se fuera de los Presupuestos, sin hurtar a la opinión pú- 
blica el conocimiento de unos temas trascendentales que, 
al solaparse dentro de la discusión del Presupuesto, prác- 
ticamente pasan desapercibidos, sin conocimiento real 
por parte de la opinión pública. 

Por otro lado hemos defendido siempre la idea de que 
la reforma de las clases pasivas del Estado, de la cual 
somos plenamente conscientes en cuanto a su necesidad 
por el carácter obsoleto de la legislación que lo regula, 
que arranca fundamentalmente del año 1926, debe reali- 
zarse de una forma coordinada v conjunta con todo el 
sistema de pasivos y todo el sistema de pensiones de 
nuestro ordenamiento jurídico, puesto que consideramos 
que es absolutamente accidental el hecho de que un tra- 
bajador preste servicios en una empresa privada, en una 
empresa pública o dentro de la Administración con el 
carácter de funcionario. Nuestra idea es que tiene que 
irse a una aproximación progresiva, salvando la gran di- 
ferencia que hoy existe entre el sistema de clases pasivas 
y el regimen general de la Seguridad Social, pero al mis- 
mo tiempo manteniendo la especificidad del regimen 
normativo de los funcionarios e n  la medida que resulte 
imprescindible. 

Pensamos que esta aproximación progresiva al rkgi- 
nicn general de la Seguridad Social tiene que realizarse 
siempre con absoluto respeto a los derechos adquiridos 
por los actuales pensionistas y también a los derechos en 
proceso de adquisición por los hov funcionarios y futuros 
pensionistas de clases pasivas. Este es un punto en el que 
ya hemos insistido no solamente ahora, sino en anterio- 
res Presupuestos, v en el que siempre se ha manifestado 
una diferente concepc:ión entre las posiciones del Grupo 
Popular y las del Grupo Socialista, puesto que para noso- 
tros las cuotas que se abonan en pago de haberes pasivos 
son en realidad un pago anticipado que se realiza, que 
tendrá su configuración posterior en el otorgamiento de 
la pensión. 

Se trata, por tanto, de una relación jurídica unilateral 
que no puede ser desvirtuada ni incumplida por el Go- 
bierno salvo por excepcionales razones de interes nacio- 
nal o de carácter económico que así lo exijan. En definiti- 
va, somos partidarios de que esta reforma se aborde sin 
la cicatería y sin el espíritu puramente ahorrativo con 
que se ha abordado, por desgracia, en estos Presupuestos 
Generales del Estado. 

N o  quiero reproducir aquí la intervención que tuvo 
lugar hace ya dos días, en la cual nosotros criticábamos 
el carácter esencialmente de ahorro del gasto público 
con que se abordaba este tema. Somos partidarios, corno 
los que más, de la reducción del gasto público, pero cree- 
mos que la reforma de las clases pasivas no tiene que 
enfocarse con ese objetivo fundamental y básico, sino 
que &te debe ser. en todo caso, una consecuencia de una 
mejor inspección, de un mejor control de las prestacio- 
nes. que puedan eliminar los abusos que puedan existir. 

Tambitin en la Sección 07, correspondiente a las clases 
pasivas, además de las raLones de carácter normativo y 
estructural de disconformidad, la regulación básica que 
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se contiene en la Ley de Presupuestos nos parece técnica- 
mente muy defectuosa, y ello por una serie de razones 
que voy a tratdr de resumir brevemente. 

Así ,  por ejemplo, el hecho de que el programa 314 B, 
que es el que corresponde a las pensiones de clases pasi- 
vas, no tiene nada que ver, en la memoria que se adjunta 
a los Presupuestos Generales del Estado, con la materia 
que ahora nos ocupa, sino que se refiere a un tema abso- 
lutamente distinto, como es el problema de los pensionis- 
tas de la AISS, de la antigua Administración Institucio- 
nal de Servicios Socioprofesionales, cuya problemática 
trascendental importante difiere en puntos sustanciales 
de la generalidad de las clases pasivas del Estado. 

Sobre todo es un Presupuesto que nos resulta indesci- 
frable porque, sin entrar ahora en un examen pormenori- 
zado de las partidas -que en el caso de las clases pasi- 
vas son partidas muy sencillas-, sino de créditos globa- 
les, el concepto de pensiones, de haberes civiles, pensio- 
nes militares o civiles, etcétera, la realidad es quc nos 
encontramos con que habiendo subido las pensiones de 
los funcionarios y también de los pensionistas de la Se- 
guridad Social un 7 por ciento, según se reconoce en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, nos encontra- 
mos, sin embargo. con que el aumento previsto para el 
año 1985 en la sección correspondiente a clases pasivas 
es escasamente el 4 por ciento, con exactitud el aumento 
es el 3,9 por ciento. 
N o  casa bien el que las pensiones aumenten en un 7 por 
ciento y que el conjunto de todos los pagos del Estado 
por el concepto de clases pasivas vaya a aumentar tan 
sólo un 3,9 por ciento; un aumento muv inferior no sólo 
al aumento establecido para las pensiones. sino también, 
y mucho más todavía, al aumento previsto en el índice 
de inflación, que  este año rondará entre el 9 y el 10 por 
ciento. La simple comparación de las cifras del ejercicio 
económico de 1985 con el de 1984 nos dan la razón en 
esta visión general que hemos dado de la cuestión, pues- 
to que de 328.677 millones de pesetas presupuestados en 
el año anterior para clases pasivas, se pasa este año tan 
sólo a 341.689 millones de pesetas. En definitiva, un au- 
mento del 4 por ciento, inferior al 7 por ciento de aumen- 
to de pensiones, y muy inferior y por debajo del aumento 
del coste de la vida. 

Pero esta carácter indiscifrable del presupuesto, que no 
cuadra en realidad con las previsiones gubernamentales, 
se pone de manifiesto todavía de una manera más acusa- 
da  si comparamos los tan diferentes aumentos que se 
establecen para el personal civil y el militar. Así, por 
ejemplo, vemos que los haberes pasivos de los funciona- 
rios civiles van a aumentar este aiio un 26 por ciento en 
total, lo que, descontando el 7 por ciento de aumento con 
carácter general para todas las pensiones, quedaría redu- 
cido a un 19 por ciento. Pero este aumento es engañoso, 
por cuanto que no implica que cada uno de los pensionis- 
tas vaya a ver revalorizados sus haberes pasivos en esta 
cuantía. 

Hay que tener en cuenta aquí la incidencia de la Ley 
de bases para la reforma de la Función Pública que, al 
reducir drásticamente la edad de jubilación, va a produ- 

cir un enorme aumento de pensionistas y jubilados de 
clases pasivas en el Estado y en los funcionarios públicos 
durante este ejercicio económico. Durante este año se 
van a jubilar, no sólo los funcionarios de 70 años, sino 
tambiCn, progres;vatnentc, de acuerdo con las previsio- 
nes de la Ley de Refornia de la Función Pública, los de 
69, 68 y 67 anos, lo que significa que el aumento previsto 
para todos los haberes pasivos de los funcionarios civiles 
queda tambikn en este caso muy por debajo de lo presu- 
puestado con carácter general del 7 por ciento para todos 
los pensionistas, cualquiera que sea su condición. 

Pero es que este hecho, que se da  en los funcionarios 
civiles, no se da  en cambio en los militares, para noso- 
tros de una manera incomprensible, puesto que los habe- 
res pasivos de los militares crecen tan d o  un 10,5 por 
ciento, lo que nos plantea el problema de si piensa o no 
el Gobierno aplicar también a los funcionarios militares 
las disposiciones que. sobre jubilaciones, o retiros, están 
previstas en la Ley de reforma de la Función Pública o, 
por el contrario, van a quedar excluidas de su aplicación. 

En definitiva, creemos que todo este conjunto de cir- 
cunstancias hace quc el presupuesto de clases pasivas 
nos demuestre algo que para nosotros es bastante eviden- 
te: el Gobierno no sabe realmente lo que van a costar 
este año las clascs pasivas al Estado. N o  sabe que funcio- 
narios van a resultar beneficiados o perjudicados. En 
realidad. no  se sabc siquiera si el conjunto o la mayoría 
de ellos van a tener algún beneficio como consecuencia 
de la nueva normativa sobre clases pasivas o esto v a  a 
significar el sacrificio para muchos de ellos de los dere- 
chos adquiridos. Así  sc explica que, aunque por parte de 
los representantes sociales ya se nos dijo en el debate 
sobre clases pasivas, y anteriormente en Comisión, que el 
nuevo sistema va a suponer u11 bcticficio tan sólo para un 
pequeño grupo de ellos, los de mayor poder adquisitivo, 
s in  embargo esto no cuadra con cl hecho de que se hayan 
rachazado enmiendas presentadas por el Grupo Popular 
que pretendía tan sólo que se mantuviera la situación 
anterior o que se reconociera a los funcionarios la posibi- 
lidad de optar entre un sistema u otro, dado que se decía 
que el nuevo sistema va a ser favorable, y todas esas 
enmiendas se han rechazado por el Gobierno porque im- 
plican aumento de gasto. 

Tampoco cuadra con el hecho de que en la Ley de 
Presupuestos se haya incluido una scrie de disposiciones 
adicionales, algunas de las cuales han tenido ocasión de 
debatirse esta tardc, en las cuales se faculta al Gobierno 
para regular por decreto las jubilaciones por invalidez, 
por fallecimiento en acto de servicio, para modificar, 
también, por decreto, los tipos de cotización en función 
de los haberes pasivos de los funcionarios públicos, etc. 
En definitiva, un conjunto de disposiciones y de normas 
que nos vuelven a confirmar en la opinión que anterior- 
mente indicaba; es decir, el Gobierno no sabe y no está 
en condiciones de decirnos cuál va a ser realmente el 
coste de las clases pasivas del Estado durante este ejerci- 
cio económico, porque no sabe cuál va a ser la incidencia 
de la nueva normativa, del cambio sustancial del sistema 
de clases pasivas sobre el coste de dichas prestaciones 
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durante este ejercicio; porque no sabe tampoco cuál va a 
ser el coste de las jubilaciones anticipadas de una impor- 
tantísima masa de  funcionarios durante este año, y asf 
resulta que las cifras no cuadran, que hay un aumento 
previsto para el conjunto de clases pasivas del 3,9 por 
ciento, y una aumento general de pensiones del 7 por 
ciento; hay una indeterminación de los tipos de cotiza- 
ción que podrán ser modificados por el Gobierno en el 
futuro, en función de  cómo vayan las cosas; hay un au- 
mento importante para los funcionarios civiles, teniendo 
en cuenta que va a haber una gran masa de jubilaciones 
anticipadas, un aumento muy pequeño para los funcio- 
narios militares, sin que podamos saber o no si se va a 
aplicar aquí el sistema de jubilación previsto en la -Ley 
de reforma de la Función Pública. 

En definitiva, creemos que tanto la reforma contenida 
en el texto articulado de la ley, como la sección 07 que 
cifra cuantitativamente las consecuencias económicas de 
esta reforma en las clases pasivas, constituye pura y sim- 
plemente una chapuza. Una chapuza que se viene a su-  
mar  a otra chapuza como la aprobada Ley de reforma de 
la Función Pública, y asi se sucederán una a otra como 
reformas precipitadas, reformas improvisadas e incuan- 
tificadas en cuanto a que sus resultados finales e inma- 
duros nos dan la clave, en definitiva, de la situación d; 
un Gobierno que en este tema, como en otros, da palos de 
ciego, quizá con su mejor buena voluntad, tratando de 
arreglar un problema importantísimo como os el de las 
clases pasivas del Estado, y es incapaz de cuantificar los 
resultados económicos y cifrar en un presupuesto con 
números concretos las consecuencias del mismo. 

Estas son las razones por las cuales el Grupo Popular 
no puede dar  su aprobación a una Sección cuyo monto 
global probablemente. casi con seguridad, va a ser muy 
difícil, al final del ejercicio económico, del que se ha 
previsto al comienzo. 

Es casi seguro que a lo largo de  ese ejercicio económi- 
co tengamos que aprobar unos créditos extraordinarios 
para hacer frente a las necesidades que se van a plantear 
en el tema de las clases pasivas, a medida que vaya sien- 
do  posible poner en práctica el nuevo sistema de clases 
pasivas y a medida que vaya siendo posible poder cuanti- 
ficar exactamente las consecuencias de la reforma. 

Finalmente, dado el sistema de agrupación de enmien- 
das que se ha seguido con anterioridad en relación con 
las disposiciones adicionales, quería hacer una brevísima 
alusión a la disposición adicional vigésimo primera, que 
trata de las mutualidades laborales v ,  en definitiva, de 
los montepíos que cxisten en la Administración pública. 

Hay una enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Popular en relación con esta disposición vigésimo 
primera tan importante, que a su vez ha sido objeto de 
otra enmienda presentada por el Grupo Socialista, que 
da  idea de la falta de seguridad y de coherencia con que 
se está abordando un problema que constituye también 
una de las cuestiones de mavor magnitud, íntimamente 
ligada al sistema de clases pasivas del Estado. Porque, en 
definitiva, el sistema de mutualidades y de montepíos 
dentro de la función pública no fue sino una consecuen- 

cia de la insuficiencia crónica de  los haberes pasivos del 
Estado, que pagaba pensiones miserables en muchos ca- 
sos, y fue consecuencia del esfuerzo solidario de los fun- 
cionarios para conseguir complementar unas pensiones 
que se consideraban insuficientes. 

El mutualismo creció así como un árbol que es excesi- 
vamente frondoso en muchos casos, al estar reducido y 
confinado a límites excesivamente estrechos, de cuerpos, 
escalas, categorías singulares, etcétera, pero tenia siem- 
pre la justificación básica de  la radical insuficiencia de 
un sistema de derechos pasivos que hacía que la jubila- 
ción de un funcionario público fuese el acontecimiento 
más dramático de su vida, al ver disminuida práctica- 
mente en un 50 por ciento, o incluso más, la retribución 
en activo. 

Pues bien, la disposición vigésimo primera de los Pre- 
supuestos Generales del Estado, continuando una tradi- 
ción que no viene de ahora, que se estableció ya en la 
disposición adicional decimoquinta de  la Ley de 1981, 
quc arranca de tiempos pasados, del año 1975 concreta- 
mente, viene a rematar un largo proceso de asfixia y de 
ahogo de estas mutualidades, cuyo funcionamiento no es 
ejemplar y cuya situación financiera deja que desear en 
muchos casos; incluso muchas de ellas pueden estar en 
situación prácticamente de quiebra, y las soluciones que 
se aportan en estos presupuestos, como e n  los anteriores, 
nos parecen notablemente desacertadas. Nos parecen no- 
tablemente desacertadas por una razón evidente, porque 
es muy fácil decir que estas mutualidades se encuentran 
en quiebra, que prácticamente han dejado de cumplir su 
funcion, que no tienen ya una función social que realizar, 
pero lo cierto es que el mismo Estado y el mismo Gobier- 
no es el que las está poniendo el dogal al cuello al impe- 
dirles remontar esta situación. 

El adelanto de la edad de jubilación a los sesenta y 
cinco años, con un enorme aumento de pensionistas, pro- 
duce automáticamente un brutal desequilibrio, que hace 
prácticamente imposible el mantenimiento, con ciertas 
posibilidades de actuación, de este tipo de mutualidades. 
En cierto modo es el mismo Estado el que las mata; es 
un caso típico del ((dano del principe., que se trata de 
enmendar de una manera insuficiente e insatisfactoria. 
A l  mismo tiempo que se adelanta la edad de jubilación, 
se produce cste brutal desequilibrio entre activos v pasi- 
vos dentro de las mutualidades, lo cual necesariamente 
conduce, a poco quc se encuentran sanas, a una situación 
prácticamcnte de quiebra. Se produce también la supre- 
sión de  todas las subvenciones y compensaciones de ca- 
rácter estatal a travks de los Presupuestos Generales del 
Estado, de las tasas y exacciones y tributos parafiscales, 
los sellos. pólizas, papeles, etcétera. Todos estos siste- 
mas, que nosotros reconocemos que son poco ortodoxos, 
han sido la consecuencia de esta radical insuficiencia del 
sistema de clases pasivas del Estado para dar a los fun- 
cionarios jubilados una pensión digna que cubra sus ne- 
cesidades. 

Conociendo el carácter heterodoxo de esta manera de 
financiación, tenemos que subrayar la natiiraleza discri- 
ininatoria dc la solución que el Gobierno les aporta, 
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puesto que obligarles prácticamente a integrarse en la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, 
garantizando sus prestaciones tan sólo al nivel que te- 
nían en 1973 es, sencillamente, una garantía ridícula que 
convierte el esfuerzo de los funcionarios, a lo largo de 
todos estos años en el seno de sus mutualidades, en algo 
absolutamente baldío y estéril. 

Creemos que en este tema de la mutualidades de fun- 
cionarios el Gobierno actúa -y lo decimos sinceramen- 
te- con muy poca generosidad. Creemos que hay que 
buscar soluciones a más largo plazo, con el fin de facili- 
tar la posibilidad de que estas prestaciones, a las que 
legítimamente creen que tienen derecho los funcionarios 
que han estado cotizando durante muchos años, puedan 
cumplirse, si no en la totalidad en que están previstas 
-pues somos conscientes de que el sistema es hetcrodo- 
xo-, si al menos en una cuantía sustancialmente mayor 
de la que ahora se les garantiza. Garantizar unas presta- 
ciones al nivel de 1973, al nivel de hace once anos, no es 
garantizar absolutamente nada. 

Por otro lado, hay que señalar la existencia de otras 
situaciones en empresas públicas o semipúblicas que 
son, por lo menos, igualmente anómalas, como ocurre 
con las empresas eléctricas, con la Telefónica, con REN- 
FE, con la banca nacionalizada o con el mismo Banco de 
España, en las cuales estas aportaciones del Estado y 
estos sistemas poco ortodoxos y poco lógicos de financia- 
ción mediante pólizas y sellos siguen teniendo aplicación 
general. N o  entendemos cómo se puede cometer esta dis- 
criminación, en definitiva, con los funcionarios que no se 
aplica a otros trabajadores públicos o semipúblicos. 

En definitiva, consideramos que la actuación del Co- 
bierno en este caso es extraordinariamente cicatera, falta 
de generosidad y que cierra, en definitiva, la posibilidad 
de adaptación o supervivencia de muchas mutualidades 
-porque no todas ellas están en quiebra- que podrían 
desarrollar sus cometidos con un mínimo de ayuda por 
parte del Gobierno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para su turno en contra, tiene la palabra el señor Cer- 
cias, señor Renedo. 

cas. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, ha comenzado el señor Renedo su 
amable disertación reiterando una vez más la disconfor- 
midad con la regulación sustantiva que se contiene en el 
Capítulo 11 del Título 11 del proyecto de ley del Gobierno. 
Creo que no es ocasión de volver a incidir otra vez en 
iguales argumentos que los que hubo que exponer en el 
último debate habido entre el señor Renedo y yo. Sin 
embargo, creo que será obligado en algún momento de 
esta réplica referirme a algunos datos que ha vuelto a 
reiterar el señor Renedo, pues por tratarse de datos, que 
no son opiniones, sino que son ciertos y verificables y que 
son sometibles a cualquier tipo de crítica tan sencilla 

como saber sumar y restar, creo que inevitablemente 
tendré que referirme a ellos. 

No me sorprende su disconformidad con la regulación 
sustantiva, porque ya nos lo dijo anteayer, pero me sor- 
prende más su disconformidad con el cifrado, señor Re- 
nedo, y sobre todo me sorprende que una persona de su 
ecuanimidad pueda decir que ese cifrado responde a ese 
Capitulo 1 del Título 11 con el que S. S. no sc muestra 
conforme. Porque sabe el señor Renedo que el cifrado 
que aparece en la Sección 07 del proyecto de Presupues- 
tos del Gobierno responde básicamente, y no podía ser 
menos, a la legislación que estaba vigente antes de la 
reforma que plantea el Gobierno. La nueva regulación de 
las clases pasivas empezará a tener, evidentemente, re- 
percusiones financieras en el próximo ejercicio fiscal, pe- 
ro no son las sustantivas de la Sección 07. Si S .  S.  no está 
de acuerdo con el cifrado, no podrá hacer la apelación a 
que este cifrado responde única y exclusivamente a la 
nueva regulación de las clases pasivas. Me parece que cl 
argumento es tan elemental que no merece más comen- 
tario. 

Pedía S.  S. también que la reforma fuese pública y que, 
en la medida de lo posible, simultánca a la del régimen 
de pensiones del conjunto de los trabajadores del país. 
Sobre la segunda cuestión podemos estar de acuerdo, 
porque me parece sensata su petición. Sobre la primera, 
señor Renedo, le dirk que no sólo ha sido público sino 
que incluso lo ha sido más de lo que SS. SS., diputados 
del Grupo Popular, han podido solicitar, porque reitera- 
das vcces, cn Comisión, en el Pleno y en contactos que 
hemos tenido en la Cámara se les ha otrecido todo tipo 
de documentos. Sus señorías no han sido receptivos a 
recogere ni una sola cifra, ni una sola explicación de lo 
que había en la columna vertebral de lo que era el 
proyecto del Gobierno. 

Tengo que volver a recordar a S . S .  que ha habido 
comparecencias de personalidades en la Comisión de 
Presupuestos. Si tan importante era para pstedes la re- 
forma del sistema de clases pasivas; si tan confuso estaba 
ti1 tema de clases pasivas jcómo explican SS. SS., diputa- 
dos del Grupo Popular, que no haya habido ni una sola 
petición de comparecencia de ningún alto cargo de esta 
área en esta Comisión de Presupuestos? 

Me resisto a creer que no han hecho ese tipo de solici- 
tud para poder luego subir a esta tribuna a vapulear al 
Gobierno por la falta de información. Me resisto a creer- 
lo, porque me parece que sería poco elegante y poco con- 
corde con la idea de responsabilidad que tienen ustedes. 
Ese es un dato cierto. Estoy hablando con total sinceri- 
dad y creo que con bastante ecuanimidad. 

Es un dato cierto que uno de los temas «estrella» de 
este debate era la reforma del sistema de clases pasivas, 
y es un dato cierto que ustedes tienen dudas fundamenta- 
les sobre la reforma del Gobierno, que no han sido disi- 
padas en Comisión ni en el Pleno, a pesar de que han sido 
dudas cifradas, por lo que volveré a repetir las cifras en 
este momento. 

Han perdido ustedes una hermosa ocasión, en el trámi- 
te de comparecencias, de salir de esa situacion de nebu- 



- 

CONGRESO 
7778 - 

29 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NúM. f 70 

losa que tienen sobre aspectos fundamentales de la refor- 
ma. Sus  señorías no han hecho una sola solicitud de 
comparecencia. Eso es cierto y no puede ser negado en 
este momento y que, al menos, invalida esapreocupación 
que en este momento tienen ustedes sobre la oscuridad 
del proyecto. 

Ha dicho también el señor Renedo que tecnicamente 
era muy defectuosa. N o  le oculto a S. S.  que algunas de 
las soluciones técnicas que hay cn la reforma tampoco 
son de mi agrado -algunas de las soluciones puntuales-, 
pero para descalificar como tecnicamente defectuosa 
toda ella habría que haber dado argumentos de más peso 
que los que ha dado S.  S.  en la tribuna. 

No me parece que sea de recibo decir que tkcnicamen- 
te es muy defectuosa porque aparecen las pensiones de la 
antigua AISS, por-que es lógico que estén en el presupues- 
to. 

Me parece que n o  se puede decir hoy -se podía haber 
dicho anteayer- que es absolutamente indescifrable, 
cuando luego S.  S.  ha entrado en el pormenor de las ci- 
fras, lo que pasa es que lo hace equivocadamente. Ya 
anteayer, precisamente para cortar la especie de quc la 
reforma del Capitulo 11 lesionaba a los que eran pensio- 
nistas en este momento, y sacaba esa cifra mágica del 4,2 
-que hoy han reducido al 3,9-, ya tuve ocasión de dar- 
le eri la rcplica las cifras exactas y pormenorizadas. Y 
para evitar cualquier asomo de duda, tengo que reiterar, 
una vez más, esa cifra, y si bien es cierto que la Sección 
crece el 4.2 - e r a  buena la primera cifra de la que habla- 
ban ustedes, no la segunda-, lo cierto es que en esa 
sección están integrados diversos capítulos de situacio- 
nes muy heterogéneas. Está la jubilación y retiro de los 
funcionarios, pero tambikn las pensiones a familiares de 
funcionarios, están los mutilados de la guerra civil, que 
no han sido objeto de rectificación y de reforma sustan- 
cial en el Capítulo 11, 14 están otro tipo de pensiones y 
prestaciones, entre ellas las del ex Ministro, pensiones de 
guerra, etcétera. (El serior Vicepresidente. Verde i Aldea. 
ocupa la Presidencia.) Es evidente que la sección crece 
sólo el 4.2 y se lo dije el otro día a S.  S., porque las 
pensiones de mutilados de la guerra civil bajan un 44 por 
ciento; porque las de familiares de fallecidos de guerra 
civil bajan un 31 por ciento; porque el otro tipo de pen- 
siones y prestaciones bajan un seis por ciento. Eso produ- 
ce que, agregando y consolidando esas cifras, las pcnsio- 
ncs de jubilación y retiro de los funcionarios suben e n  el 
presupuesto el 26 por ciento. 

Creo que no  es sensato, señor Renedo, pretextar igno- 
rancia de estas cifras porque va le fueron suministradas 
cl otro día. Y no puede seguir con la cantinela de que la 
reforma del Capítulo 11 y del sistema de clases pasivas 
produce que las pensiones de los funcionarios crezca un 
4.2 por ciento: poniendo en entredicho, incluso, el propio 
articulado de la ley que dice que las pensiones se van a 
revalorizar todas en un sirte por ciento, con independen- 
cia del incremento vegetativo o del incremento del haber 
regulador o del incremento de los porcentajes que va a 
operar en la nueva reforma del sistema de clases pasivas. 

Decía también, en este capítulo de apelaciones a lo 

defectuoso de la técnica utilizada, que no entendía por 
que crecían de diferente forma las pensiones entre fun- 
cionarios civiles y militares. Puede que le haya entendido 
mal, pero ésas son las notas que he tomado. 

Yo  creo que el cifrado del gasto de pensiones se compo- 
ne de una multiplicación del número de pensionistas por 
la pensión media. Pueden crecer en idéntica forma las 
pensiones de funcionarios civiles y las pensiones de fun- 
cionarios militares, pero, si el conjunto al que se aplica 
cse incremento es heterogéneo, porque hay mayores jubi- 
laciones, fruto precisamente de la Ley de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, es lógico que crezca 
más en el capítulo de funcionarios civiles que en el de 
militares. Creo que con esa explicación seria suficiente. 

Y voy a dejar para el final dos temas, porque creo que 
son los más importantcs de aquellos a los que me quería 
referir. 

Ha entrado S. S .  despucs en la enmienda que ha pre- 
sentado a la disposición adicional vigésimo primera. Y 
y o  no tengo más remedio que tomar las palabras que ha 
dicho S.  S. y rccordar a la Cámara que esa disposición 
es, simplemente, la continuación de  precedentes legisla- 
tivos que ha habido en esta Cámara, y precedentes legis- 
lativos que han merecido, incluso, el estudio del Tribunal 
Constitucional sobre la constitucionalidad de la disposi- 
ción adicional quinta de la Ley de Prcsupuestos del ano 
1981. 

Lo que hace este año la disposición adicional vigésimo 
primera. señor Renedo, y hace cosas muy distintas de las 
que ha dicho S. S., lo que pretende esa disposición es que 
se dé. un tratamiento unitario a todas las mutualidades 
complemen [arias. 

Parece ilógico que los ni\relrs de garantía v que los 
niveles que hay en este momento de retribuir a los fun- 
cionarios en sus mutualidades complementarias sean 
distintos. Y lo que hace esta disposicion es tratar a todos 
los funcionarios por igual. 

Y parece lógico -y ha hecho usted una referencia a 
ello que me parece bastante sensata- que habrá que 
hacer en el t'utro algo distinto de lo que hay en esas 
mutualidades; algo distinto en el tema de la financiación 
y de las presraciories. Señor Renedo, en eso estamos no- 
sotros tambikn. Pero nosotros creemos que, para que 
haya un futuro mejor en esas mutualidades complemen- 
tarias de luncionarios, lo priniewro que  tenemos que ha- 
cer es sanear la situación actual, unificar todos los regí- 
menes que hay en esas mutualidades complementarias, 
y ,  cuando se tenga un rkgimen unitario de todas ellas, se 
pueda dar una solución de futuro de lo que pueden ser 
las pensiones complementarias del conjunto de la FUII- 
ción pública, que, desde luego. en el futuro -y creo que 
el senor Renedo estará conmig*- tendrá que hacerse 
sobre unas tkcnicas de financiación v prestaciones radi- 
calmente distintas de lo que ha sido en el pasado. 

N o  le gusta a S .  S .  ese pasado y no le gusta tampoco el 
sistema de financiación rnediante tasas, sellos, etcétera, 
pero luego viene aquí y lo defiende. Y es que yo tengo la 
impresión -y no lo tome como una descortesía- que no  
es que ustedes sean viejos -aunque haya viejos en sus 
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filas-, es que ustedes fundamentalmente son antiguos. 
(Risus.) Y lo que 'están defendiendo son soluciones tkcni- 
cas de los anos cuarenta. Y no digo soluciones políticas, 
que quizá alguien tenga también sus pequeñas queren- 
cias. Son soluciones técnicas, sin duda alguna. 

Creo que lo más sustancial del debate que ha habido 
esta noche -por lo menos lo que yo intento hacer sus- 
tancial, porque creo que es lo que diferencia al Grupo 
Parlamentario Popular del Grupo Parlamentario Socia- 
lista- son las dos cuestiones que paso a comentar a 
continuación. 

En primer lugar, me interesa salir al paso de una afir- 
mación que ha hecho el señor Renedo en la que nos ha 
pintado un panorama de color de rosa de cuáles son las 
preocupaciones del Grupo Popular en el sistema de cla- 
SKS pasivas, y ha dicho: Nosotros hemos defendido siem- 
pre que sea como el régimen general. Nosotros hemos 
defendido siempre el respeto a los derechos adquiridos. 

Pues no, senor Renedo. Ustedes no han defendido siem- 
pre que sea como el régimen general. Mejor dicho, no lo 
han defendido casi nunca. Ni  tampoco han defendido 
siempre el respeto de los derechos adquiridos. 

Y,  para que el tema no quede en un juicio de intencio- 
nes, aunque muy apresuradamente, he tenido oportuni- 
dad esta tarde de consultar la página 3462 del Diario de 
Sesiones de las Cortes Generales, de fecha 17 de noviem- 
bre de 1983, número 73, en donde el señor Calero preci- 
samente, nos ilustró aquí, después de un largo proemio 
hablando de toda su concepción liberal-conservadora 
que, de pronto, se convertía en liberal-progresita, para 
luego volver a dar marcha atrás. Y, al final, de una rna- 
nera solemne, porque ya nos habían anunciado en Comi- 
sión, que en el Pleno nos dirían cuál era la posición del 
Grupo Popular sobre el sistema de clases pasivas, nos 
dijo: «El sistema de clases pasivas que el Grupo Popular 
va a implantar a partir de 1986 será el siguiente,,. Habrá 
un curioso debate porque en 1986 dificilmente lo podrán 
implantar. Primero -seguía diciendo el señor Calero- 
en relación con los funcionarios que ingresen en el siste- 

,ma ,  el Estado les garantizará el mínimo social -que 
creo que es el mínimo social del señor Lasuén- el sala- 
rio mínimo interprofesional; eso es lo que les garantiLa- 
rán a los funcionarios de nuevo ingreso: el salario míni- 
mo interprofesional. Y a los que deseen mayores ingre- 
sos, el Estado favorecerá el desarrollo del mutualismo, 
pero el mutualismo en lo complementario; por eso decía 
que usted estaba continuando con el sistema del ano 40. 
Sus clases pasivas para los funcionarios de nuevo ingre- 
so, señor Renedo, su companero señor Calero nos ilustrh 
el ano pasado, era el salario mínimo interprofesional y el 
resto era el mutualismo y, cbmo no, los contratos de 
seguro con compañías privadas. 

Pero iba usted más allá, y vamos a seguir leyendo. A 
los que hubieran ingresado antes, es decir, a los actuales 
700.000 funcionarios, que hay en la Administración del 
Estado, punto primero, se les garantizará el salario míni- 
mo interprofesional. Punto segundo, se procederá a cal- 
cular individualmente, mediante técnicas de capitaliza- 
cibn, la cuantía de las prestaciones complementarias que 

hasta el momento tienen derecho, teniendo en cuenta el 
tipo de cotización y la cuantía de las cuotas. 

Igualmente gozarán del mutualismo y de los sustancio- 
sos beneficios (eso de  sustancioso no es literal, el resto sí) 
de los contratos con las compañías privadas de seguros. 
En suma, a los 700.000 funcionarios, ustedes ¿qué les 
darían? Les darían el salario mínimo interprofesional; 
bajarían las clases pasivas a nivel de salario mínimo in- 
terprofesional y con el resto lo único que harían sería 
una operación de capitalización. 

iMe puede usted decir a cuánto ascendería la pensión 
capitalizada de un funcionario que ha cotizado nueve 
años? Menos de lo que dice el proyecto del Gobierno que 
hay en estos momentos en la Cámara. 

Ustedes n o  han defendido esto siempre, senor Renedo; 
ustedes no han defendido siempre el respeto de los derc- 
chos adquiridos, lo que pasa es que cuando ustedes quie- 
ren hablar de los sistemas de capitalización, de los fon- 
dos de pensiones, hacen un discurso, y cuando se trata de 
que al día siguiente los periódicos conservadores de la 
manana digan lo que ustedes quieren que digan, hacen 
otro discurso, pero ustedes no siempre han mantenido 
esto. Señorías, lo estov diciendo seriamente. Tienen ustc- 
des las relerencias solemnes del scnor Calero explicando 
cuál era la posición del Grupo Popular. 

Creo, señor Renedo, que n o  es el Grupo Socialista ni el 
Gobierno Socialista el que no tiene las ideas claras en 
este tema; los que creo que no se han aclarado son uste- 
des porque ya inefablemente -y con esto termiti- ha- 
cc menos de una s c m a ~ a  el senor LasuCn nos ha dicho 
que tenemos que \ d v e r  a la regla del reparto. <Nos  quic- 
ren decir, alguna vcz, señores del Grupo Popular, al 
conjunto del país y al conjunto de los luricionarios, dón- 
de están ustedes? ¿En el liberal-conservadurismo? (En el 
liberal-progresismo? <En las mutualidades del año  cua- 
renta? iDónde están ustedes? Y desde luego antes de quc 
se descalabren ustedes, no  acusen al Gobierno ni al Gru- 
po Socialista de no saber dónde están, porque difícilmcn- 
te un ciego podría guiar a otro ciego. (Aplausos eti los 
buricos de lu izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias. 

Tiene la palabra el scnor Renedo. 
señor Cercas. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: N o  es mi in- 
tcnción ni es intención del Grupo Popular guiar al Go- 
bierno ciego, sino abrirle los ojos, aunque se resta en 
muchos casos, como ocurre en este tema de las clases 
pasivas. 

Voy a reponder muy brevemente al señor Cercas si- 
guiendo su argumentación. En primer lugar, en sus argu- 
mentaciones en torno a la primera objeción que hemos 
puesto para la aprobación de la Sección 07 relativa a las 
clases pasivas en el sentido de que no existe ninguna 
contradicción en el cifrado. Las cifras son las cifras y, 
como usted muy bien ha dicho, es algo sobre lo que no se 
puede opinar; se puede opinar sobre las consecuencias o 
sobre el significado de estas cifras y ,  concretamente, so- 
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bre la correspondencía de las cifras con la normativa 
previamente establecida, porque está claro que si cam- 
biamos el sistema de clases pasivas tenemos que reflejar 
las consecuencias de esa nueva normativa en el cifrado 
correspondiente. 

Pues bien, el cifrado es muy claro y contradictorio, 
porque se dice que por un lado suben todas las pensiones 
el 7 por ciento, pero todo el conjunto de las clases pasi- 
vas sube el 3.9 o el 4.1 por ciento, me da lo mismo, pero, 
en definitiva, una diferencia sustancial. Esto ocurre, ade- 
más, cuando la Ley de Medidas Urgentes para la Refor- 
ma de la Función Pública va a provocar este año la masi- 
va jubilación de miles y miles de funcionarios. Antes lo 
he dicho, no sólo se van a jubilar los funcionarios de 70 
años de los Cuerpos superiores, como hasta ahora, sino 
que se van a jubilar los de sesenta y nueve, sesenta y 
ocho, sesenta y siete incluidos, según las previsiones de 
la Ley de Medidas Urgentes para la Reforma de la Fun- 
ción Pública. Lo que quiere decir es que, incluso, el au- 
mento del 26 por ciento para los funcionarios civiles que- 
da muy por debajo de esa posibilidad, y lo cierto es que 
el Gobierno no sabe cuánto va a costar el sistema de 
clases pasivas, no sabe cuáles van a ser las consecuencias 
de la nueva normativa que se establece, y esa razón es 
más que suficiente para no poder dar la aprobación a 
una sección que está mal concebida, a una sección que es 
consecuencia de una normativa precipitada, en la que es 
imposible calcular, en definitiva, cuál es el coste efectivo 
de la misma. Esta es la razón fundamental, porque no 
quiero entrar en la discusión acerca del carácter sustan- 
tivo de la reforma, acerca del sistema de clases pasivas. 

He dicho en varias ocasiones que nos parecen bien al- 
gunos de los principios contenidos en las disposiciones 
del Gobierno; que nos parece fatal la forma en cómo se 
está llevando a cabo esta reforma dentro de la Ley de 
Presupuestos; que muchas de esas disposiciones hay que 
discutirlas, sopesarlas y cuantificarlas económicamente, 
y eso no lo ha hecho el Gobierno, y veremos a lo largo de 
este año cómo se producen créditos extraordinarios, 
transferencias, para hacer posible el cumplimiento de un 
Presupuesto que en este momento no se conoce de ningu- 
na de las maneras. 

En cuanto a las mutualidades, yo he dicho que las 
mutualidades tienen que ser tratadas por el Estado de 
una manera más generosa. Surgieron en su día como 
consecuencia de un sistema de clases pasivas absoluta- 
mente insuficiente. Todas ellas se han costeado con el 
esfuerzo y las cotizaciones de los funcionarios y,  además, 
con otros sistemas que nos parecen heterodoxos, no nos 
parecen normales. Antiguamente, ya saben que las tasas 
y exacciones parafiscales nacieron precisamente con el 
fin de aportar retribuciones a los funcionarios, no sólo ya 
en las mutualidades, retribuciones pasivas, sino en las 
retribuciones activas, y esto lo hemos visto hasta hace 
veinticinco o treinta anos en que desapareció -gracias a 
Dios- este sistema y la Administración púbica y se esta- 
bleció sobre un sistema de remuneraciones fijas. No so- 
mos partidarios de que exista este sistema de financia- 
ción. Somos partidarios de que, si se quita a la Adminis- 

tración del Estado y a las mutualidades de los funciona- 
rios, se quite también a otras muchas entidades que es- 
tán disfrutando de ellas; somos partidarios de que el Go- 
bierno ofrezca a estas mutualidades unas posibilidades 
de supervivencia y de adaptación más generosas que las 
que ofrece, porque garantizar las prestaciones al nivel 
que tenían en 1973 es, sencillamente, ridículo, y esto ha 
dado lugar a que muchas de estas mutualidades se sigan 
resistiendo a integrarse dentro de la Mutualidad general 
de Fuqoionarios de la Administración Civil del Estado. 
Hay qu'e facilitar esta integración dándoles unas posibili- 
dades, en definitiva, mejores que las que ahora tienen. 

Por último, en cuanto a la teoría de nuestro Grupo 
acerca del sistema de clases pasivas, yo no voy a respon- 
der, porque mi compañero el señor Calero creo que tiene 
perfecto derecho a un turno de alusiones, si así lo consi- 
dera oportuno. Lo que nosotros hemos defendido siempre 
es que esta reforma de clases pasivas está mal hecha 
dentro de la Ley de Presupuestos, primero, y segundo, 
que propugnamos la aproximación progresiva y gradual 
al Régimen General de la Seguridad Social, pero esto no 
quiere decir una identidad, y lo he señalado ahí clara- 
mente. Existen muchas especialidades que habrá que 
conservar, y eso no tiene por qué obstaculizar el hecho 
-y además lo he subrayad- de que seamos partida- 
rios. Consideramos absolutamente accidental el trabajo 
de una empresa pública o privada o el carácter de un 
funcionario público a efectos de que como consecuencia 
de su jubilación o retiro, tengan unos haberes pasivos 
que puedan cubrir dignamente sus necesidades. Lo que 
no es de recibo es decir que esta reforma tiene que reali- 
zarse como se está haciendo en este momento, de tal 
manera que no sabemos ni siquiera cuáles van a ser sus 
consecuencias económicas; lo que no es de recibo tampo- 
co para los miembros de los mutualismos es que los fun- 
cionarios que han estado cotizando toda su vida y que 
han complementado con ello unas prestaciones escasas y 
que creen que van a complementar el cien por cien de 
sus retribuciones, como consecuencia de esta ley del em- 
budo que ustedes les imponen, van a quedar reducidos a 
muchísimo menos de los que ellos esperaban. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

El senor Calero tiene la palabra si lo hace en un minu- 
señor Renedo. 

to, porque ha sido una cita clara. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. He sido citado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): No aludi- 
do. señor Calero. 

El setior CALERO RODRIGUEZ: El señor Cercas dice 
que nuestra alternativa de clases privadas es paralela a 
la alternavita de la Seguridad Social. Lo que pasa es que 
no en todos los debates de Presupuestos vamos a estar 
presentando nuestra alternativa, sobre todo sobre clases 
pasivas y sobre la Seguridad Social, porque se necesita- 
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rían varios quinquenios para llevarlo a cabo. Esta vez lo 
que estamos discutiendo es su Presupuesto, sus clases 
pasivas en relación con las reformas de funcionamiento 
que realizan en el articulado; vamos a discutir su Presu- 
puesto. Ya, en 1986, discutiremos el nuestro. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

El señor Cercas tiene la palabra. 
señor Calero. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, y o  creo 
que hay alguna posibilidad -aunque poca probabili- 
dad- de que el año 1986 discutamos su Presupuesto. Y 
si he traído aquí su cita, señor Calero, y he enfatizado 
sobre ella, es porque lo dijo usted en una ocasión muy 
solemne. Hizo un pronunciamiento ante la Cámara, 
anunciando con anterioridad, de que en el Pleno el Gru- 
po Popular diría cuál era su posición sobre clases pasi- 
vas. Lo que pasa es que a usted le ha traicionado el 
inconsciente. (Risas. U n  senor DIPUTADO: El sitbcotis- 
cien te.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Señor 
Cercas, le ruego que la réplica sea, sobre todo, al señor 
Renedo. 

El señor CERCAS ALONSO: Efectivxnente, es incons- 
ciente, porque ellos estaban pensando el ano pasado en 
el sistema de la Seguridad Social y es a los trabajadores 
a los que ustedes quieren dar ese mínimo vital del señor 
Lasuén, el salario mínimo interprofesional. Lo que pasa 
es que no tenían esquema para clases pasivas y copiaron 
lo que tenían previsto para los trabajadores, para los 
funcionarios. Pero cuando hay que ponerle el traje a la 
Función pública se rompen las costuras, y eso es  lo que 
les ha pasado a ustedes hoy, que ese traje tan estrecho 
que tenían para los trabajadores a la hora de ponérselo a 
los funcionarios públicos, no les salen las cuentas. Por 
eso hacía esa apelación de que siempre han defendido los 
derechos adquiridos, cuando no es esa la definición que 
hizo S. S. el año pasado. 

Pero haciendo caso de la invitación de la Presidencia, 
voy a lo sustancial, que es la réplica al señor Renedo. 

Lo que usted ha dicho, de que se muestra disconforme 
con que venga en la ley de presupuestos y no en una ley 
sustantiva, yo, señor Renedo, he tenido reiteradas ocasio- 
nes de  decirle que, efectivamente, sería más oportuno 
una ley específica para clases pasivas. Si viene aquí es 
por una razón de coyuntura y por unas razones de urgen- 
cia que, al mismo tiempo, les hemos briiidado para que 
las considerara también el Grupo Popular. En eso esta- 
mos de acuerdo. Qué duda cabe que el sitio idóneo para 
reformar el sistema de clases pasivas sería una ley espe- 
cífica y, mejor, una ley coordinada o simultánea o la 
misma ley que para el resto de las reformas del sistema 
de  pensiones de  la Seguridad Social. 

Sin embargo, esas razones de coyuntura son las que 
han obligado a que sea el 1 de enero de 1985. Para que 
las ventajas que tiene este sistema puedan alcanzar a los 

funcionarios que se jubilen obligatoriamente, es la razón 
de  fondo que motiva que nuestro Grupo apoye el que siga 
adelante en la ley de Presupuestos. 

Decía S. S .  también que en el tema de las mutualida- 
des ustedes pretendían aplicar la integración. Creo que le 
he demostrado, señor Renedo, que es un régimen unita- 
rio lo que se pretende establecer en esta ley de presu- 
puestos con la disposición adicional vigésimo primera; 
que teniendo ese régimen unitario de bases es cuando se 
podrá proyectar hacia el futuro cotas más ambiciosas, 
cotas más seguras técnicamente y cotas más justas de 
aseguramiento complementario para los funcionarios. 
Mediante nuestro sistema, llevando a todos a los niveles 
que estableció la disposicicin adicional quinta del ano 
1981, y que ratificó el Tribunal Constitucional, que cami- 
naba en el mismo sentido de la igualdad y de la solidari- 
dad, será como podremos conseguir ese aseguramiento 
complementario para los funcionarios. 

El señor Renrdo ha vuelto otra vez al tema del 26 y del 
4 por ciento. Yo creo que las cifras están claras. Las 
pensiones suben un cuatro por ciento, pero conio hay 
diversos colectivos y diversas partidas, las pensiones de 
funcionarios civiles sube el 26 por ciento. 

Y o  creo que n o  puede usted seguir hablando del 4 por 
ciento, ni siquiera tratando de decir que van a subir las 
pensiones el 7 por ciento. N o  es verdad, señor Renedo. 
Y o  le digo, con todo el aprecio personal y con todo el 
aprecio político, que no debe usted transitar por ese ca- 
mino. 

En mi pueblo -yo afortunadamente sov de p u c b l c t  
hav un dicho, quc se lo digo con toda sinipatia, n o  para 
que se lo aplique usted en este momento, sino para que 
no reincida en e5te tipo de metodología. Es un viejo re- 
Irán bastante duro y 1 1 :  ruego que se lo tome con simpa- 
tía ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Si es tan 
duro no lo diga. 

El señor CERCAS ALONSO: Es para evitar males futu- 
ros al señor Renedo. (Risas.) Lo que  dice mi abuela es que 
“cuando cl tonto coge la vereda, la vereda se acaba y el tonto 
sigue.. (Risas.) N o  haga realidad este refrán. señor Rcne- 
do, es lo que y o  desearía. (El seilor Lasuéri pide la pala- 
bra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Scnor La- 
suén, ya sabe que hay una tradicional interpretación en 
la Presidencia entre ser aludido y ser citado, y la cita de 
usted, además, ha sido tan rápida que es prácticaniente 
una cita a pie de página. 

El señor LASUEN SANCHO: Creo que he sido aludido 
estando ausente, y no voy a recurrir en este tema, pero 
he sido citado y falsamente; absolutamente falsamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Diga en 
un momento cuál es la falsedad y terminemos. 
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El señor LASUEN SANCHO: SI, senor Presidente, he 
sido citado por el setior Cercas, y falsamente, porque me 
ha atribuido que en la exposición que ha hecho sobre 
Seguridad Social cn esta Cámara he propuesto un niíni- 
mo vital para los trabajadores. Eso es lo que ha dicho v 
eso es absolutamente falso. 

Todos los que me havan escuchado sin clichc! habrán 
entendido que hemos defendido un mínimo vital para las 
personas que no estuvieran en ningún regimen de Scguri- 
dad Social, pública o privada; hemos defendido e l  míni- 
mo vital para las personas que no tuvieran ninguna co- 
bertura de riesgo por ningún tipo. Estas personas estiin 
desasistidas en España todavía despuk  de dos anos de 
Gobierno socialista. Eso es lo que hemos defendido. 

El senor VICEPRESlDENTE (Verde i Aldea): Pasanios 
a la votación. Enmienda del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, 691, a la Sección 07. 

Comienza la votación. íPairsa.) 

eniitidos, 237; a fuiwr, 73 ;  eti coritra, 156; absreticiotics, 
OCl lO .  

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
rechazada la enmienda 69 1 ,  del Grupo Parlamentario Po- 
pular, a la Sección 07. 

Pasamos a votar la Sección 07, conforme al dictamcii 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Eficiuada la iioluciori, dio el siguietitc resultado: Voto\ 
eniitidos, 233; a fuvor, 177; eti cmitrü, 53 ;  absteticioirr\, 
tres. 

El setior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobada la Sección 07, conforme al dictamen de la Cu- 
misión. 

Se levanta la sesión, que se reanudará rnanana, a la\ 
nueve de la manana. 

Efectuada la votacióii. dio el siguiente resultudo: Votos 1 Erati las tureve y cirico ttiirrrrtos de la noche. 
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